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DECRETO CON FUERZA DE 
LEY N9 178 

( Publicado en el "Diario Oficial", de 28 de Moyo de 1931) 

Núm. 178. --· Santiago, 13 de Mayo de 193!. -- Vistas las 

facultades que me confiere la ley número 4,945, de 6 de Febrero 

de 1931 y considerando: 

1 11' Que constituye atención ,pre
eren•te del Gobierno velar por la 

9eneral, uniforme y correcta apli
Coción de las leyes sociales; 
· 2.1' Que para el logro de esta im
~rtonte finalidad se !ha presentado 
. ~ta aquí un serio obstóculo prove

?1ente de lo diversidad de los textos 
ce9<:1les y reglamentarios en que se 
.,º"tienen las disposiciones perti
/rites y es, 1por lo tonto, de nece

_01dcd refundirlos en un solo cuenpo 
/denado de .preceptos, que facilite 
/ consulta, estudio y ,di,vulgoción, 

0 
que, consiguientemente, hago ex-

edito el cumplimiento de estas le-
Yes; , 

1 
31' Que 'la experiencia recogida en 

e~ aplicación de nuestros leyes so
/ªles ha evidenciado algunas defi
.,1.ericias que urge corregir, mante-
0)endo en su integridad los princi-
910s ,fundamentales de ellas y ase-
Urando su fiel cumplimiento; 

01 49 Que la actual Legislación deja 
Po l'l'l~rgen de sus bene1ficios a una 
lo rcion considerable de lo clase aso
Q r1<:1d-o que, como los troiba-jadores 
co dol'l'licilio, los empleados domést.i-

s Y otros, reclaman con justicio 

una protección legal adecuada o sus 
necesidades y a su condic;ón social; 

59 Que el trabajo moritimo, aun
que comprendido en lo Legislación 
Social vigente, requiere, por sus mo
dal.idodes especiales, preceptos es
pecíficos que consideren los coroc
terísticos propiqs de esto clase de 
trab-ojo; 

69'. Que el Gobierno de Chile, co
mo miembro de la Organización In
ternacional del· Trabajo, y en cum
plimiento de los Tratados subscritos 
por él, está obligado a• adoptar su 
Legislación a los Convenios Inter
nacionales ratificados ,por nuestro 
país y o introducir las reformas le
gales que hagan pasible lo ratifica
ción ulterior de los demás convenios 
aprobados ,por la Conferencio lnter
nacionol del Trabajo; 

79 Que, poro asegurar' el debido 
cumplimiento de estos leyes, es tam
bién indispensable fijar los bases or
gánicos de los organismos inspecti
vos, deslindor los atribuciones de 
las diversos autoridades con inter
vención en estos materias y precisar 
y robustecer sus atribuciones; 
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89 Que •hay convenienci-a maní• 
fiesta en extender a -todas ·!as leyes 
socio•les 1-os beneficios de uno juris• 
dicción especial y de un .procedi
miento adecu-ado a la substanciación 
de los juicios que provengan de su 
aplicación; 

99 Que es, asimismo, de necesi
dad imprescindible dotar a lo admi
nistración de justicia social, de ,nor
rn-as orgftnicos apropiadas y modifi-· 
cor el procedimiento judidal en to
do aquello que lo práctico aconseja 
refo~mar, poro dor rapidez y expe
dición a estos tromitaciones; 

1 O. Que paro lo cump'!ida satis
facción de todos estos finalidades, 
en los estudios previos efectu-ados, 
flan sido oídos y consLJltados los or
ganismos técnicos ·respectivos ry re
presentantes de patrones, emplea
dores, empleados y obreros; 

11. Que los objefrvos .preceden
temente enunciados, deben estimorse 
de urgencio, puesto que tienden o 
llenar necesidades que otoñen ínti
mamente al bienest-ar, o la paz y o 
lo justicio sociales; 

12. Que lo i-ncorporoción y orde
nación de 'los leyes sociales en un 
cuerpo único de disiposic,iones, rea
lizado con !os fines señalados, no 
obsto <J los naturales y sucesivos in
novaciones que hoya que •introducir 
en esta Legislación, de ocue·rdo con 
los nuevas foses que vaya adquirien
do el derecho del tro'bojo, en su cre
ciente desarrollo y perfeccionamien
to, 

DECRETO: 

Refúndense en un solo texto las 
siguientes leyes y decretos-leyes: 

J 9 Ley -número 2951, de 25 de 
Noviembre de 1917, sobre Si•IJos; 

29 Ley número 3321, de 5 de 
Noviembre de 1917, sobre Desconso 
Dominico); 

39 Ley número 3915, de 9 de 
Febrero de 1923, sobre Peso de los-

1 
Sacos de Carguio por Fuerzos del 1 

Hombre; 

49 Ley número 4053, de 29 ~~ 
Septiembre de 1924, sobre Contra 
de Tra:bojo; de 

59 Ley número 4055, de 8 
Septiembre de 1924, sobre Acciden· 
tes del Tr<Jbajo, según texto d_efin 1

~ 

tivo f¡jodo rpor decreto-le-y nurnerr1 
379, de 13 de Morxo de 1925, co 1 
excepción de l-0s disiposiciones de 
Título J.11; e 

69 Ley número 4056, de 19 d 
Diciembre de 1924, sobre Tribuno· 
les de Conciliación y Anbitroje; d 

79 Ley número 4057, de 29 _e 
Septiembre de 1924, sobre Orgar1 1

• 

za-ción Sindical; 
89 <Decretos-leyes números z1g, 

de 24 de Febrero de 1925, y 198, e 
6 de ,Abril de 1925, sobre Cierre de 
Peluquerías; 

99 Decreto-ley número 2100, de 
31 de Diciembre de 1927 ,· sobre 
Tribun<l'les del Trabo•jo; d 

1 O. IDecr-eto-ley número 24, e 
4 de Octubre de 1924, sobre Trab(I· 
jo Nocturno en los ·Panaderías,/ 
decreto-ley número 272, de 24 '1 Febrero de 1925, modificator,io de 
anterior; 

11. Decreto-ley número 442, de 
6 de Abril de 1925, sobre Pro-tec• 
ción a lo Mo·ternidod Obrera y Sa'" 
las Cun-as; 

12. Decreto-ley número 857, di 
11 de Noviembre de 1925, sobre 
Empleados 1Porticulores, con exceP· 
ción de los Títulos V y VI; 

13. Oecreto-1,ey ,número 772, de ' 
23 de Diciembre de 1925, sobre 'é,r,1'" 
pleados o Bordo de Noves de la M0 '" 

rino Mercante N,acionol; Y d 
14. -Ley ·número 4956, de 26 1 

Febrero de 1931, sobre Cierre de 
Boticas. 

0 Y téngase como texto refundid 
de las leyes y decretos-leyes merv 
clonados, el siguiente: 

TEXTO DE LAS LEYES DEL 

TRABAJO ,, 
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L,BRO PRIMERO 
Del Contrato del Trabajo 

TITULO 1 

Disposiciones generoles 

Artículo l 9 Con troto de Trabajo 
es lo con,vención en que el patrón 
0 empleador y el obrero o empleado 
1
~ obligan reciprocomen-te, éstos a 

eIecutor cuolquier•a labor o ser·vicio 
l'riQteriol o intelectual, y aquellos o 
Pagor por esto labor o servicio, uno 
temun~ración determinado. 

1 
Art, 29 Poro los efectos de este 

tl)(to se entiende: 
19 Por patrón o empleador, lo 

Persono noturol o jurídico que por 
tuento propio o oje,no tengo o su 
targo lo explataci6n de una empre
'a o faeno de cualquier na-turo,leza o Iil'IPortoncia, en que tro·bojen obre
ros o empleados, cuolquiero que seo 
•u número· 

29 Por 'empleado, todo persono 
eri cuyo trabajo predomine el esfuer
~o intelectual sobre el físico; y 
, 39 Por obrero, todo persona que, 

11 '1 esta·r comprendido en los núme
r~s anteriores, troboje por cuento 
01eno en un oficio u obro de mano 
0 Preste un servicio material deter
l'rliriodo, 

Art. 39 •El Contrato de Trabajo 
Puede ser -individual o colec·tivo. 
t Contrato individual es el que se 
efebro entre un patrón o osocio

ch16n de patrones y un empleado u 
0 rero. 
e ,Controlo colectivo es lo conven
'On celebrado entre ·un patrón o una 

~sociación de patrones, ,por uno por
~e Y un Sindicato o Co,ntederoción 
e Sindicatos, por lo otro, can el fin 
UI) 

de establecer ciertos condiciones co
mu•nes de •trabajo o de solario, seo 
en uno empresa o en un gruipo de 
empresas. 

Art, 49 •El contrato de trab<Jja se 
celebrará ,por escrito, firmado por 
ambas portes, en dos ejemplares. 

·S,i el controlo se poctore sólo vu
bolmente, el pa•tr6n deberá entregar 
o-I obrero ·una decloro-ción escrito fir
mado por aquél, que contenga los 
estipulaciones acordados, 

El potr6n conservará en su poder 
una copio de esto declaración y en
viará inmediatamente un ejemplar 
de ello a ki reS1pectiv0 1-nsptec~ión 
del Trabajo. 

IEI ,patrón podrá ·reemplazar su 
firmo por un facsímil. 

Art. 59 1Po-ro ·los e,fectos de los 
disposiciones de este ·texto, el Fis
co, los Munici,polidodes y los empre
sas o servicios cos·t-eo-do,s con fondos 
1fiscoles o municipales, serán con
•siderodos como pat•rones o emplea
dores de los obreros y empleados que 
ocupen, salvo lo dispuesto en -leyes 
especia les. 

TITULO 11 

Del contrato para obreros 

l. - Del contrato individual 

Art. 69 El contra-to ,individual 
debe conte,ner, o lo menos, ,los ·si
guientes estipulaciones: 

19 Lugar y feoha del cont-roto; 
29 Nombres, apellidos y domici

I ios de los con tro ton tes¡ 
(4?) 

-~ 
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39 Edad, estado civil y lugar de 
procedencia del obrero; 

49 ,Determlnoción precisa y cloro 
de 'lo ·noturolezo de los ser\licios y 
del !ugor -en que hoyon de ¡prestarse. 

Con respecto o los empresas par
ticulares de transportes, se enten
derá .por luga•r ·todo lo Jíne<J o red 
que explote lo empresa. ( 1 J 

59 Si ,.,¡,,. trabajo se ha de efec
tuar por unidad de tiempo, de obro, 
por ta·reo o o destajo, o por dos o 
más de estos sistema-s o la vez, se
gún los exigencias de los fo·enos; 

69 Monto, forma y periodo de 
pago de lo remu,neroción ocordada; 

79 Duración y di-\lisi6n de lo jor
noda de tr,abojo; 

89 'Benefi.cios que sumin,istre el 
patrón en formo de co,sa hobitoción, 
luz, combustible, olimentos, etc.¡ y 

99 ,Plozo del contrato, 

Art. 7f No puede estipularse el 
contrato de trabajo por mós de un 
oño, pero es renovable indefinido• 
mente por igual tiemipo ipor el heoho 
de conhnuar el obrero prestando sus 
servicios con conocimiento del pa
trón. 

De los modi-ficaciones de los con
tratos se dejorá testimonio escrito, 
firmado :por ambos portes, al dorso 
del contrato, o en documento anexo 
especial. 

for· 
39 Por fuerzo mayor o coso 

tui
4
t<;¿ de ¡0 s 

y Por \/Oluntod de uno , uK> 
portes, e,n conformidod ol orttC 
10· 

5'9 ·Por muerte del obrero; , de 
69 •Por fol-to de probidad, ."1º5 ol 

hecho, ,injur,ios o con-dueto 1-nmºde 
grove debidamente comprobada, 
cualesqui:ero de los partes; 

79 Por un 1perjuicio material cai5: 
sedo intencionalmente en las n'1 
quino-s, herromientos, útiles de tro· 
bajo, productos o mercoderíos; 

89 Por actos, omisiones o il'I"~ 
prudencios temerarios, que :a•fecte 

0 o !o seguridod del estoblecim1ento, . 
de los obreros o o ./.a sol.ud de éstas, 

99 Po-r faltos gro'\les a las obl•iga· 
cienes que impone el contrato; . 

1 1 O. Por no concurrir el obrero e 
troba,jo, sin couso justificodo, du; 
ron-te dos días seguidos, dos Lu116 

en el mes o un total de tres días 1w 
rante igual período de tiempo; Y 

11, Por o'ba·ndono del tl'Obaio dt 
pa·rte del obrero. 1 

Se entiende por ,obo,ndono de 
trabajo: 

o) Lo salido intempestiva e if'I' 
justificada de·I obrero d'el sitiO de kl 
faeno y durante l-0s !horas de traba~ 
jo, sin ,permiso del potrón o de quie 
lo represente; 

b) •Lo negativa de troba·1·or efl vicios que requiero,n conocimientos do 
especioles, lo duración del cootrato los faenos a que ha sido destino ' 
,podrá estipulorse has.to por cinco siempre que éstos estén de acuer• 

Art. 89 Cu-ando se t-rote de ser-

oños. do con el respectivo contrioto; Y 
Uno copio del contrato se entre- el •Lo falto injustificado o si-fl 

gorá o lo respectivo ,!ns,pección del <l\liSO previo, de osistencio al t.rob0; 

Trabajo. jo de porte del obrero que tuviere 
0 

Art. 9' El contrato de ·trabajo su cor.ge uno fcena o móqui-no cu'Y 
termino: a,bondono o •pa,rolizoción signi,fiQd~ 

l 9 Por expiración del plazo; uno perturbación en lo moroho e 
29 1Por conclusión del troboJo o resto de lo obro•. r· 

set"\licios que dieron origen ol con- Art. 10. Cualesqui_era de los pOto 
troto; tes ,podrá poner término al con-tr0 re 
--- cuondo lo estime conv-e-n1ente, pe •s 

(11 19 Esta frase fué agregada por •lid d I t , n se1 

artículo de la Ley N9 540S de 14 d• Fe- on O O O O ro un arviso co del• 
brero de 1934. días de anticipación o obonón 
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~o suma de dinero equivalente al 
Solario de seis días de trabajo. (2) 

Art, 11. Durante el periodo de 
OeSQhucio el patrón estoró obligado 
Q conceder al obrero una hora dia
rio .Para que busque otro colocación. 
t Art, 12, Lo indemnización de
derrninado en el artículo l O ,proce-
e también: 

1 \l En fovor del obrero, en el ca
so del número J 9 del or·tículo 9, 
11ernpre que el patrón no hubiere 
d<ldo -aviso con seis días de antici
~ción, y sol,vo que el obrero se re-
1re voluntariamente, y 

29 En favor del patrón u obrero, 
Según los cosos, e-n los situaciones 
Sefíalados en los números 6, 8 y 9 
deJ referida a'ftículo; y en fo,vor del 
ttrón en los cosos consultados en 
I' s números 7 y 11 del mismo ar-
1Culo. 

,Art, 13. El aviso ontici,podo de 
tt
1 

1s días o que se re,fiere el artículo 
O deberó darse por escrito, con los 

1ormolidodes que establezca el re
Qlarnento. 

Art. 14. Todo patrón será obli
~~do a pagar los gastos razonables 
ve ida y vuelto al obrero, si poro 
testor sus servicios lo hizo cam-

1or de residencio. 
Si el obrero .prefiriere radicarse en 

0 tro punto, el patrón le costeará su 
¡raslodo lhasto lo concurrencia de 
0s gastos que demandaría su regre

so al lugar donde residía anterior
"1ente. 

1En los gastos de traslado del 
fbrero se entenderán comprendidos 
0s de su familia que •viviere con él. 

'El obrero con familia tendrá, ode
"1ós, derecho o un dfo de solario por 
~o de viaje por vio ·terrestre, 

d (2) El Art. 39 de la Ley N9 5181 de 22 
/ Junio de 1933 dice: "Las empresas ben
~•neras o petroleras establecidas en el país 
~ 09orán a sus obreros que desahuciaren 
dno Indemnización equivalente al solario 
e treinta días por coda año completo de 

~rvicios prestados. Este pago se hará en 
,("•ro, y en el momento mismo de hacerse 

ectivo el desahucio", 

que !hubiere de efectuar hasta llegar 
al lugar de su onter-ior residencio. 

No regiró lo di~posición de este 
o·rtículo, si lo terminación del con
trato se origina ,por culpo o volun
tad del obrero. 

No obstante, aunque el contrato 
termine ·por culpo del obrero y 
siempre que éste te•ngo más de un 
oño de servicio en lo empresa, ten
drá derecho al beneficio que le 
acuerdo este artículo si, inscr-ito en 
el Registro de Col-ocociones de lo 
Inspección del Trabajo de lo locali
dad, no encontrare ocupación en un 
plazo prudencial no mayor de treinta 
díos. 

Art. 15. A la expiración de todo 
contrato de trobajo el patrón, o so
licitud del obrero, deberó darle un 
certificada que exprese únicamen
te: 

19 to fecho de su entrado; 
29 'La de salid1:1; y 
39 La clase de trabajo ejecutado. 
Art, 16. 1EI dueño de la obra, 

empresa a faeno será subsidiaria
mente re~ponsoble de Jos oMiga
ciones que a,fecten a los contratis
tas o favor de los obreros. 

En los casos de construcción de 
edificios por un precio única prefi
jado no procederó esto responsabi
lidad subsidiaria cuando el que en
cargue la obro sea uno :persona na
tural. 

11. - Del controto colectivo 

Art, 17. El contrato colectivo 
obliga o todos los patrones que lo 
subscriban por si o por intermedio 
de sus representantes legales, y o 
todas los obreros que pertenecieren 
al sindicato legalmente consti!uído 
que hubiere estado representado en 
formo debida en la celebroc ón de di
dho contrato. 

Art. 18. Los estipulaciones de 
un contrato colectivo se convierten 
en clóusulas obligatorios o en porte 
integrante de los contratos indivi-
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duales de trobo,jo que se celebren I uno u otro sexo no excederó deº'~º 
durante su vigencio. horas por di<J o de cuorento Y oc ::i 

Art. 19. El contrato colectivo se horas por se.mon,a. 
extenderá en tres e,je_mplares, uno I Art. 25. LQ disposición anterior 
de los cuales _se re_m1t1~0 a-1 lnspec- "°. es. a1plicable O los persona_s q..ie 
tor del TrahoJo respectivo. _ ocupan un ,puesto de ,vigilonc10, de 

Art. 20. 'En el con-troto colect1vo dirección o de con-fianzo como ma
se_ indirn_rán las profesiones, oficios yordomos, capataces, IJo'.veros, etc.; 
o._¿pdustnas que comprenda, el lugar O los que desorrollan labores <lisco/1· 
o Ju,gares en que ha de regir, 1<1 fe- tinuas O que requieran J,o solo pre· 
cho en que entrará en vigor, el pla- sencio como peluqueros emple.:ido5 

z-0 de su duración y la_ formo de ,pro- de h~te!es, ser,enos, 'guordovía5, 
r~ogorlo y de desohuc1arlo -0 denLlfl- et,c., y demós que sea,n califi:ad~5 

ciorlo. . . , en tal carácter por la lnspecc 10J11 
. :El contrato colectivo reg1ro tam- General del Trobojo; y a los que 

b_1é~ paro los ®reros <:!~e con poste- desempeñen funciones que por s..1 
nor1dad a su celebroc1on entraren <1 ooturolez,a no están sometid.:is O 
k>rmor ·parte del ~in~icoto. jornada de trobojo. 

Art. 21.. Al s1nd1coto que ~u- Sin embargo, este personal no po-
biere suib_scrito un contrato co!ect1'VO dró permanecer mós de doce h,oros 
de. tro-ba¡o, corres~nd_eró respons~- di<Hios e-n e! lugar de su tr-aboio, Y 
bd1dad por lo•s obl1goc1ones c~:mtro1- te-ndró, dentro de esto ,jorn,oda, un 
dos por codo uno de los trabo1odares desconso no menor de una hura. 
que pertenezcan o él, y ti-ene asi
mismo personería suficiente pa,r,a 
ejercer los derechos que o los ,mis
mos les corresponden. 

Art. 22. El patrimonio socio·! de! 
sindicoto serviró de gorontio a lo,s 
responsabilidades que .puedon in
cumbirle. 

Los sindicatos formorón· un fondo 
especial de gorontfo•. 

Art, 23. En el caso de disolución 
de un sindicato que hubiere sido 
porte en un contrato co!ectirvo, JU 
patrimonio continuoró a.fecto o los 
respansobi lidodes eXil)resadas prece
dente-mente hasta el término del 
respectiYO contra-to y bojo la tuición 
de la Inspección General del Tra
bajo. 

L<1 disolución del sindicato no 
a•fecto a los obligaciones y derechos 
emanados del contra-to, que corres .. 
pondon o lgs miembros de él. 

111. - De la duración del trabajo 

Art, 24. La duroción del trabajo 
ordinario efectivo de codo obrero de 

Art. 26. 1Previo acuerdo celebra·-
do en-tr•e el ,patrón y los obreros .de 
una empresa, se podró establecer el 
descanso de u,n medio día en la se-
mona; en este caso :podrá excederse 
e,n uno hora el 11mite de las od10 

horos en los demós díos, host<i en
teror el total de las cucirento Y 
ooho horos se mona les. 

Art. 27. Podró ex-cederse lo jor
nada ordinaria, pero sólo en lo me
dida indispensable para eviror per-
juicios en la marcha norma•I de) esta·-
blecimiento o foe.no, c1.10ndo sobre-
venga fuerza mayor o coso fortuito, 
a cuando se deban l'mpedir occiden· 
tes o efectuar arreglos o reparo<:iO-
nes impostergables en los moquino-
rias o instalaciones. 

Art. 28. -En aquellas faenas que, 
por su noturo!ezo, no perjudique/1 
lo salud del obrero, ,podrón pactorsl 
por escrito, en cosas espe-cioles que 
ca,lificoró lo respe,ctiva lnspecció<1 
del Trabajo, horas extraordioorí05 

hosto el máximo de dos por día, I.CJS 
que se ,pagorón con vn cincuenNl 
por ciento de recargo ~obre el so-lo· 
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rio convenido para lo jomodo ordi-
11<lrio. 

. Art, 29. tas horas extraordina
riQs de trabajo se liquidarón en cado 
Período de pago y el derecho del 
~rero para cobrarlas prescribiró en 
e plazo de sesenta día~, o contar 
desde la fedha del respectivo ajuste. 

Art. 30. ta jornada efectiva de 
trcioojo de,beró interrumpirse por uno 
0 varios descansos, cuya duración 
total no podr6 ser inferior o dos ho
r<is, durante los cuales todo trabajo 
seró prohibido. 
• 1Estos descansos no se considera

ron como horas de trabajo para com
~Utor lo duración de lo jornada dia
rio y se concederón, en cua•nto seo 
Posible y atendido la naturaleza del 
lr<ioojo, o las mismas horas para to
do el personal ocupado en una mis
mo sección del establecimiento, sal
vo que existan turnos por equipos 
diferentes. 

Se exceptúon de esta disposición 
Oquellos tr-obojos con procesos con
tinuos o sometidos, en este ,punto, o 
régimen legal especial. 

Art, 31, 1Para el efecto de com
futar las horas extraordinarias se 
levaró un Registro especial en lo 

forma que determine el Reglamento. 
Art. · 32, Se proihibe el trabajo 

de los obreros fuero de los horas 
fijadas en el reglamento interna de 
que lhoblo el ortíc~lo 93, salvo lo 
dispuesto en los artículos 27 y 28. 
, Art. 33. ·Las empresas 1ferrovia

r1as, e,n las materias r~ladas en es
te pórrafo, quedarón sujetas a un 
reglamento especial dentro de los 
f'l<irmos g•enerales de este Texto. 

IV, - De lot 1alario1 

Art, 34. Los salarios de los 
Obreros se estipularón y .poga·rón en 
monedo de curso legal, bajo peno de 
l1o ser vólido el pago que se hogo en 
0 tra forma. • 

► 

Art. 35. En lo misma clase de 
trabajo, el salario del 1hombre y de 
lo mujer serón iguales . 

Art. 36. ·El pago de los salarios 
se hor6, a lo menos, en los siguien
tes plazos: 

J 9 En los ~robajos a sueldo fijo, 
mensualmente; ,pero el obrero pue
de olbtener anticipos ,hasta de un 
veinticinco por ciento des,pués de los 
primeros quince días de codo pe
riodo; 

29 1En los trabajos a jornal, codo 
semono, quinceno o mes; 

39 IEn los trabajos por tiempo, 
uno vez codo quince dios, por lo me
nos; 

4\l 1En los trabajos por pieza, me
dido u obro, si estuvieren concluidos, 
cado semano, y en coso contrario se 
pagará uno suma proporcional al 
valor del trabajo realizada, ·y ,podr6 
retenerse como garantía, uno can
tidad que na exceda de lo tercero 
porte de ese valor, y 

59 1En las trabajas llamados "de 
temporada", o lo terminación de és
to. Sin embarga, los obreros padrón 
exigir un anticipo quincenal que no 
excedo del cincuenta ¡.ior ciento del 
solo,rio devengado. 

Art. 37. Todo pago de solario de
ber6 efectuarse en día de trabajo, 
e,n el lugar de la faeno y dentro de 
lo hora siguiente o lo terminación 
de lo jornada. Queda ,prohibido ha
cerlo en lugares de recreo, tiendas, 
almacenes, pulperías, tobernos a 
can tinos. 

Cuando se trote de obreros ocupa
dos en algunas de estos estableci
mientos, se les podr6 pagar en ellos. 

Art, 38. Los obreros menores de 
dieciaciho años, de ambos sexos y 
las mujeres casadas recibirón vóli
domente el pago, si•n intervención 
de sus representantes legales y tef'l
drán lo libre administración de sus 
salarios. 

Puede también lo mujer casado 
recibir vólidomef'lte hasta el cin
cuenta por ciento del salario de-

l 
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vengado por su marido decla,rodo 
vicioso, (1 petición de ello, .por el 
reS1pectivo Juez del Traba.jo. El po. 
trón deberó hocer los descuentos 
que correspondan. 

l'guol derecho podrá otorga·r ,el 
Tri•bunal o la madre respecto de los 
salarios que gonen sus hijos meno
res. 
Art. 39. En el contrato podrá es

tablecerse lo cantidad que el obrero 
asigne poro lo mantención de su fo. 
milia. Esta sumo será entregado 
par el ,patrón al osignoklrio, pr-evi,o 
recibo, y 110 podrá exceder del cin
cuenro ,por ciento del s-olorio líquido. 

:P-oro que esta estipulcción pro
duzco efecto, los contratos deberán 
ser visados por los Inspectores del 
Trcbajo. 

Coo,ndo el asignatorio •resido en 
un lug,ar distinto, el contrato podrá 
establecer la obligación del patrón 
de imponer en lo Cojo !Nocional de 
Ahorros Jo asignación, a fin de que 
sea •remitido ol osigootorio. 

.Art. 40. 'Sin ,perjuicio de lo dis
puesto ·en e·I artículo anterior, l,as 
personas que, según el artículo 321 
del Código Civil, tengan derecho a 
exigir a·limentos de un obrero, Po· 
drán solicitor que se le embargu<E! 
hasto lo tercero porte de su sa-lario, 
sie-mpre qu·e no seo superior o nove
cientos pesos anuales, y la mitad del 
exceso. (3) 

•En los demós casos e·I solario será 
inembargoble, 

Art. 41. El patrón no 1podr6 de .. 
ducir, retener o compensar suma al
guno que rebcje el monto de los so
larios por arriendo de h::ibitociones, 
luz, entrego de agua o de medici
nas, atención médica, us,o de herra
mientas u otros prestociones en es
pecie o en -dinero o por concepto de 

(3) Este lnci!o fto sido modificado por 
el Art. 89 de lo Ley N9 5750 de ¡ de Di
ciembre da 1935 sobre obondono de familia 
y pogo de pensiones alimenticios, que n 
inserto en el Apéndice del Código de Pro
cedimiento Civil. 

mu!ta,s que no estén outori%cdas ~ 
el re,glamento interno del estobleci• 
miento a faena, aprobado por la Ins
pección General de,! Trabajo . 

.Art. 42. ·El patrón deducir6 ,del 
sol,oria los imposiciones a los leyes 
de previsión, las contribuciones, los 
cotizodones paro los sindic<1t~ Y 
los cuotas correspondientes o las 
cooperotivos. (4) 

Art. 43. En l,os industrias ~n 
que esté determinado el solario rn1-

nimo no se podrá estipu·la-r uno re
munemción inferior a él, y el obrero 
que recibiere un solario i,n,ferior al 
mínimo fijado, tendrá de·recho a re· 
clamor el solda. 

Art. 44. Se entenderó ,por salo· 
rio mínimo aquel que no sea infe
rior o los dos tercios ni superior <1 \os 
tres cuartos de! soiorio normal o co
rrientemente ,pa.gado en lo mis.rl'lª 
clase de ·trabojo, o los obreros de 
),015 mi$mos ,aptitudes o Condiciones, 
y en ·la ciudad o ,re-g-ión en que se 
ejecute. . 

Poro la fijaci6n del solario mfn 1

6
• 

mo, en cada industrio se designo' 
uno Comisión Mixta de patrones Y 
obreros de la r-espe,ctivo industrio, 
Esta Comisión será presidido por ur't 
Inspector Provincial y por el Gober
nador en los departamentos; s·ervirÓ 
de secretario un lm1pector del Tra
ixljo. . 

Un Reglamento espe-cial detern·w 
norá el funcionamiento de esta o,
mis:ón y los formo-lidades pal'IO l.a 
fijación del salario mínimo. 

(4) Véanse al respecto las slgule11t3; 
leyes: Art. 40 del Dec:reto eon fuerzo e 
Ley NI' 33, de 12 de Marzo de 1931, sobr1 Fomento de la edificación obrero; Art. ~t 
de lo Ley N' 5579, de 2 de Febrero . -~ 
1935, sobre Financiamiento de lo hobitociz, 
popular; Art. 38 de lo Ley NI' 5758, de , 
de Diciembre de 1935, que soluciono pro_ 
blemos derivados del cumplimiento del ~ 
creta-Ley N9 308, de 9 de Marzo de 19 1~ 
Art. 82 de lo Ley NI' 5950, que creo Je 
Cojo de lo Habitación Popular, do 10 ¡1 
Octubre de 1936 y la 'Ley N9 6067, de 
de Agosto de 1937, 
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1En la Comisión de salario míni¡º' si faltare el patrón, seró reem
P o:zado por el Alcalde de la comu
na, (5) 

Art. 45. El solario mínimo se es
lobieceró por jornadas, horos, pie
io, ·rorea, etc., según ,los condicio
~es de la industrio o trabaja que ha 
e efectuarse. 

'V. - Del trabajo de los menores y 
de las mujeres (6) 

Art. 46. Pueden controtar libre
lllente la prestación de sus servi
cios los mayores de dieciocho oños, 
quienes serón considerados mayores 
de edad para todos los efectos de 
este Texto. 

ilos menores de dieciocho oños y 
llloyores de catorce ,necesitaró-n au
torización expresa del podre o ma
dre y en su defecto, del abuelo po
terna o materno, y a falto de- ellos, 
de las personos o instituciones que 
hayan tomado a su cargo al menor; 
Pera na serón admitidos en trabajos 
Subterrá,neos, en la elaboroción o 
lllonipulación de materias inflama
bles, en la limpieza de motores o 
Piezas de transmisión mientras <fun
cionan 1-as maquinarias, en lo derri
Pk1dura de los -cachuchos de las so
litrera-s o en faenas que requieran 
fuerzas excesivos y en otros traba
Jos calificados de peligrosos o insa
lubres, ni podrón tro,oojor más de 
Ocho horas diarias. 

Art. 47. Los menores de catorce 
años y mayores de doce padrón tro
baja•r siempre que hubieren cumpli
do la obligación escolar; pero no po
drán hacerlo en los establecimientos 
industriales ni aun en calidad de 
0-prendices, salvo aquellos en que 
se empleen únicamente miembros de ---( 5) Véanse, en el Apéndice de este Có-
~,lgo, el Art. 48 y el transitorio de la ley 
•• 9 5350 de 8 de Enero de 1934. 

16) Véase el Art. 150 del Código Civil. 

uno misma familia, ba,jo lo autoridad 
de una de ellos. 

,Paro los efectos de este artículo, 
todo patrón o jefe de estoblecimien
to industrial deberó llevar un re
gistro de inscripción de los menores 
de dieciséis años, con indicación de 
la fecho del ·nacimiento y con las 
demás menciones que exijo el Re
glamento. 

Art. 48, Queda prdhibido a los 
menores de dieciocho años y o las 
mujeres todo tmbajo nocturno en 
establecimientos industriales, que se 
ejecute entre las veinte y las siete 
horas, con excepción de aquéllos en 
que únicamente trabajen miembros 
de una misma familia, bojo la auto
ridad de uno de ellos. 

,Exceptúame de esta prohibición a 
los varones mayores de dieciséis 
años, en los industrias que deter
mine el Reglamento, tratándose de 
trabajos que, en rozón de su natu
raleza, d~ban necesariamente con
tinuarse de día y de noche. 

Art. 49. Las mujeres no padrón 
ser ocupadas en tra•bajos mineros 
subterráneos ni en faenas califica
das como superiores o sus fuerzas o 
peligrosas para las condiciones físicas 
o morales de su sexo. AIIII 

('-rt. 50. ~o se permitiró el trio- .,rnJ 
~JO de los ninos menares de catorce ·1r¡ ¡ 
anos en las representaciones públi- ' ·, 
cas, en los teatros, circos, cafées, o ,1 

cualqui.er otro lugar de diversión, 'llií 
con fines de lucro. 

Sin embargo, el Gobernador, pre
vio informe del Inspector del Traba
jo respectivo, podró, excepcional
mente, autorizar el -empleo de ,niños 
pario la representación de piezas de
terminadas. 

Art. 51. Se dejarán libres, por lo 
menos, dos horas diarias de las des
tinados al trabajo, a los menores d.e 
dieciooho años, que no lhayan reci
bido instrucción escolar. 

Dichos horas no darán derecho a 
remuneración. 
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VI. - Del trabajo o domicilio 
cida no pertenezco ol número de laS 
consideradas ,peligrosos o insolubrbes; 

Art. 58. Las d1.sposicione•s so .r 
Art. 52. Los disposiciones del higiene y seguridad en los trabOl~ 

presente pórroto regirán, sin perjui- o domicilio se determinor6n en e 
cio de los disposiciones generales Reglamento. 
sobre Contrato de Trobojo, en lo que Art. 59. El solario mínimo 'P°~ 
fueren compatibles, .poro las perso- esto clase de trabajo se dete-rminaro 
~s que habituol o profesion-clmente en lo formo y condiciones estable• 
e1ecuten trabajos en sus domiciVios, cides en el ariticulo 44 de este 
sea por cuenta propia o ajena. Texto. 

Art. 53. Todo ,patrón que dé Art. 60. Se establecerán t,arifioS 
trabajo a domicilio, deberá llevar un de sok1rios que serán fijadas en IOS 
registro que se denominoró "Regi¡- sitios donde se hogo entrego de los 
tro de Obreros y Salarios o Domici- materiales de trabajo a !os obreros, 
lío", en el que se onotor6n el nom- y donde se devuelvan los labores 
bre y apellido de los obreros, sus re-· terminados. 
sidencios, lo cantidad y notu-rolezo 
de lo obro encomendado y lo remu
neración que se debe percibir. 

Art. 54. El patrón deberá e.ntre• 
gor al obrero que trobaje a domicilio, 
uno libreta en que se indiquen la na
turaleza y cantidad de la obro·, lo 
fecha en que ésto se encomienda, el 
precio convenido, el valor de los ma
teriales que se le entreguen y 1<1 fe. 
ch'-J de lo devolución de lo obro. 

La Hbreto ex,presa-ró, además, los 
condiciones en que el obrero paga
rá las pérdidas o deterioros de los ob
jetos que se le con1fien y e! nombre y 
domicilio del fiador, si lo hubiere. 

Art. 55. ·El solario fijado deberá 
pa·garse íntegromente al obrero, sin 
que puedo reducirse por concepto de 
retribuciones o empresarios o sub
em,presarios. 

Art. 56. Cuando el obrero entre
gue trabajos defectuosos o deteriore 
los materiales, el patrón podrá, con 
outorizoción del respe·ctivo Inspec
tor del Trabajo, retene.r hasta la 
cu-orto· porte de! salario sem<rnol en 
g-arontío de los indemnizaciones, no 
superiores o dicho sumo, que decla
rare el Tribun,ol del Tl"Obojo. 

Art. 57. 1CI local en que sólo tra
bajen los miembros de t.tno mismo 
familia bojo lo autoridad de uno de 
ellos, no e-staró sometido o inspec
ción, siempre que lo industrio ejer-

VII. - De 101 empleados doméstical 

Art. 61. Son empleados domés· 
tices las persono·s que se dedlque/'I 
en formo continuo y ,paro un solo 
potrón, o trabajos propios del ser· 
vjcio de u·n hogar, toles• como los de 
e~, lloveros, ·sirvientes de rn<J• 
no, cocineros, niñeros, etc. 

Lo coliticoción, en caso de dud<l, 
se ihoró ,por el inspector de lo loco; 
lidod, de cuyo resolución se ,podrCJ 
rec!omor ante el Tribunal de·l Tro• 
bojo. 

1EI trabajo de los empleodos do· 
mésHcos no esto.rá sujeto o !horario, 
sino que seró deter:minodo por lo no· 
tur,olezo de la labor, debiendo tener 
normalmente un descanso absoluto 
·mínimo de nueve horas. 

Art. 62. 1EI trabajo de los em· 
pleodos domésticos se regiré ,exclu· 
sivomente ,por e·ste párrafo y ·por los 
mtkulos 4, 14, 15, 35, 39, 40, 4l 
y 46 de este Texto, en lo que seo/'I 
compatibles can los labores domés• 
ticos y con l<i-s disposiciones de este 
'párrafo. 

Art, 63. E! contrato c<>nten-drá a 
lo menos, los siguientes estiipulocio• 
nes: 

] 9 La determinación, tan preci~ 
como seo posible, de lo clase de tro• 
bajo convenido; 

' 
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2\l 'La fijación de lo cuantío, for
ll'ia Y época de pago de lo remune
ración acordado; 

3\l :Lo duración de,1 contrato, y 
4\l Lo obligación del patrón de 

e:oporciono·r ol empleado ihoibitoción 
" 1Qiénico. 
. Cualquiera modi•ficación que se 
1ritroduzco en el contrato se onotaró 
ol dorso de sus dos ejemplares, que 
Serán subscritos -nuevamente, en lo 
Porte respectiva, par los contratan
tes. · 

'En lo que no se hubiere pre-vis-to 
rti en el contrato ni en este Texto, se 
estará a lo costumbre del lugar. 

Art. 64. •El contrato se entenderá 
Prorrogado tácitamente, por el he
cho de que el empleado continúe sir
viendo, con conocimi,ento del pa
trón, de!.pués de expirado el p·lazo 
estipulado. 

Art. 65. Los empleados domés
ticos que ho,yon servido más de un 
Oño sin interrupción, en una misma 
caso, tendrán dereoho o un feriado 
anual de quince días, con derecho o 
sueldo íntegro. (7) 

Art. 66. Los dos primero,s semo
l'los de trabajo se estimarán como 
Periodo d'? pruebo y durante ese es
Po,cio de tiempo podrá resolverse el 
Contrato a voluntad de cualesquiera 
de 1'0s portes, siempre que se dé un 
aviso con tres días de anticipación, 
a lo menos, y que se pague el tiem
¡>o servido. 

Art. 67. Cualesquiera de los ,par
tes puede poner término al contrato, 
Pero dando a lo otro un o-viso con 
quince días de ontici1paci6n o abo
rtándole quince dios de sueldo, sin 
Perjuicio de lo dispuesto en el ar
ticulo precedente. 

No obstante, el patrón puede ha
cer cesar, sin desahucio previo, los 
servicios del empleado, :pa,gá\ndloil'e 
Solamente los días servidos, por los 
~19uientes causas: ---17) El Art. H de la Ley N' 5405 de 14 
d~ Febrero de 1934, sustituyó en este ar
ticulo la palabra "siete" por "quince". 

'(111 

J9 ,Abo,ndono del empleo, consi
derándose como tal lo dispuesta en 
los letr1:1s a) y b), del número 11 
del artículo 99¡ 

29 Por falto de probidad, hon
radez o mor1:1lidod; 

39 Por falta de respeto o malos 
tratos o -los personas de lo coso, y 

49 'Por desidia en el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Art. 68. ,El empleado doméstico 
tendrá derecho o dor por terminada 
el contrato y exigir el pago de un 
mes de sueldo, en los casos de molos 
tratamientos del patrón o de su fa
milia, o de conato poro inducirlo o 
un acto criminal o inmoral. 

Toda enfermedad contagioso de 
uno de Jos portes o de los personas 
que 'hobite-n en fo cma, do derecho 
o lo otro parte poro poner fin al 
contrato, sin desahucio. 

Art. 69. Fallecido el patrón, sub
sistirá el contrato con los parientes 
que haya,n vivida en la cosa de aquél 
y continúen viviendo en ello después 
de su muerte. 

Art. 70. 1Poro los efectos del 
desahucio, se tomará en cuento úni
camente la remuneración mensual 
en dinero que percibo el empleado. 

Art. 71. El patrón que desahu-
cie o un empleado doméstico, deber6 ,,~,,", •. 
permitirle salir dos horas o la se-

1
, 

mono, durante los quince días de ~ 
desahucio, poro que busque otra co
locación. 

Art. 72. En los cosos de enfer
medad del empleado, el patrón de
berá dar inmediata aviso o lo Caja 
de Seguro Obligatoria, y estor6, ade
más, obligado a conser,vmle el em
pleo, sin derecho a sueldo, por ocho 
días, si tuviere menos de seis meses 
de servicios; durante quince dios, si 
nubiere servido más de un semestre 
y ·menos de un año, y por un período 
nas·to de treinta días, si hubiere tra
bajado más ~ doce meses. 

Art. 73. •El empl.eodo deberó 
otorgar recibo ,firmado por los anti
cipos o pagos que se le hagan. 

(47, Al 

◄ 
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A.rt. 74. Los derechos de cobro 
de sueldos y demós que ernonan de 
las di9PQSicione6 de este ,párrafo, 
prescribirán en sesenta días, a con
tar desde lo fecho de lo cesodón 
de los servicios. 

VIII. - De los obreros agrícolas -Art. 75. Son obreros agrícolas 
los que trabajan en el cu.l:tivo de la 
tierra, -co,mo los inquHiinos, medieros 
y volunt,orios en genera·I, y todos 
los que lobor-an en los oompos bo·jo 
los órdenes de un patrón y no per
tenecen o empresas industriales o 
comerciales derivodas de lo agricul
tura. 

,Lo calificación, en coso de dudo, 
se hará por el Inspector de la locali
dad, de curyo resolución se podrá re
clamar ante el Tribunal del Trabo,jo. 

Art. 76. ,El troibojo de los obre
ros ogrícolos se regirá por los nor
mas generoles de los contratos de 
obreros, en Jo que no sean incom. 
potibles con los labores agrícolas y 
c.on los di-sposiciones de·l presente 
párrafo. 

En el contrato se en-tenderá siem-
pre incluido lo obligación del po~ 

·\ trón, de proporcionar al obrero y o 
t · su -fomi-lia hobi-tación higiénic,o. y 
f,, odecoodo. 

,EJ tmbojo de los OOreros ogrÍCO· 
J,os no estorá sujeto o !horario, sino 
que será determinado .por lo notu
r,olezo de !a 1-abor, región, e-te. 

Art. 77. En los contratos de me~ 
dieros o oporceros deben determi
narse: 

1 Q La extensión y situación de-l 
t-erreno que ,se da en medio·s y lo 
dose de cultivos que se debe des
arrollar en él; 

2Q Los elementos de trabajo que 
proporcionorán e·l ,propietario y los 
obreros, con todos los detol!es que 
seo posible; 

39 Lo époco exacta o o,proxima• 
da de lo liquidación de! contrato; 

4Q 1EI ,plazo o que se ceñirán_ lo!i 
anticipos a qu,e el pa,trón se obligo· 
re; 

59 ·El ·número de -tr-atbajodores que 
secundctr6n al mediero en lo toen-O¡ 
si se ha convenido en ello y que 
parte los pogoró; 

69 Si el mediero tiene derechO 
o coso, comido, leña, tolo,je y otros 
beneficios; y 

79 •Lo propor-ción de los produc .. 
tos que corresponderó o -coda parte. 

Art. 78. 1E/ contrato de medier-0 
expiror6 al término de lo cosecha 0 

en conformidad' al ,plazo señolodo, 
sin derecho o deso•hucio, y en coso de 
resolución onticipoda se liquidará ~I 
contrato con intervención del Tw 
bunol del Tr,obojo, si no hubiere 
acuerdo ent-re los por-tes. 

Lo .parte que por su cul,pa prevo· 
core 1-a terminación ontici.pado de! 
-controto, deberá ind,e.mnizor o l.o 
otro porte !os perjuicios que le oca, 
sionare. 

Art, 79. :En el contrato de in· 
quilinoje se deberán indi-cor, opo,rte 
de los disposiciones generales, loi 
siguientes: 

19 Años que el iniquilino sirve a 
lo haciendo y biene-s que posee en 
ello¡ · 

2Q Obligo-ciones de servicio que 
tiene; 

39 Ventajas o beneficios en tie, 
rro, h,abit<:Jci6n y alimentación, tO' 

loje, etc., a que se obligo el patrón; 
4Q Condiciones del contrato de 

oparcerio, si lo hubiere; 
59 Caus•ales de resoluc:ón del 

contrato sin derecho o desahucio; 
69 ti pago en jom,ol y especies; 
79 La-s determin,aciones que s11 

estimen conrve-nientes ,poro evit-ar di·
1 ficultades .en el cumplimiento ,de 

c·ontmto; y 
89 Ogligoci6n del inquilino de 

proporcionar miembros de su f.on"i· 
lla o trobojodores al servicio de I.O 
hacienda o fundo y qué porte lo 
pogoró, si tal obligación rs,e con· 
viniere. 
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Art. 80. Con autorización del 
Inspector del Trabajo re~pectivo, el 
Potrón podrá descontor el jornal del 
Inquilino que, debiendo concurrir al 
;rabojo, no lo hiogo, sin causo justi-
1cado y no envíe reemplazante. 

Art. 81. !Los inquilinos y a,par
ceros, no estarán obligados a vender 
al patrón o ol dueño de un predio, 
los animales de su propiedad ni los 
Productos o cose·chos que levanten 
Y en coso de vento, deberán esti
Pularse los precios corrientes del 
l'rlercodo. · 

Art. 82. Los obreros agrícolas 
de temporada tendrán el desahucio 
de seis díos, y el de 106 inquilinos 
será dado can dos meses de antici
Pación. 

1)(, - De los obreros marítimos de 
bahía, fluviales y otros 

Art. 83. Son aplicables a los 
obreras marítimos de bohío, a los 
Gue trabajan en empresas de nove
Qoción fluvial, lacustre, aéreo o en 
lo,!:>ores submarinas y sub-terráneos, 
kls. disposiciones del Título 11 de es
te Libro. 

Art. 84. Lo aplicación de las 
disposicion-es a que se refiere el or
;kulo anterior será sin perjuicio de 
o inscripción mantimo y de los 
atribuciones de lo autoridad marl
tirna ,paro conservar lo disciplino y 
Orden o bordo, en los puertos, cos
tas y mares territoriales. 

Art. 85. La calificación de lo 
~uerza mayor en el coso del artículo 
<7, corresponderá a lo autoridad 
l'rlorí tima. 

Los circunstoncios señalados por 
el artículo 28, .,ara lo prolongación 
el<troordinaria del tl'IQbajo, se califi
carán por la autoridad marítima, de 
~cuerdo can el respectivo Inspector 

el Trabaja. 

X. - Del contrato de enganche 

Art. 86, Los servicios de coloca
ción de obreros los atenderá gratui
tamente el Estado, por intermedio 
de la Inspección General del Tra
bajo, y de acuerdo con los dis,posi
ciones de un Reglamento especial, 
que dictorá el· Presidente de lo Rt
público. 

No podrá realizarse ningún con
trota de engonche que no se ojus,te 
a dichos disposiciones y se opl1coran 
a los infractores las sonc:ones que 
determine el Reglamenta. 

Habrá Comitées Paritorios de pa
trones y obreros, que asesorarán o 
la Inspección Generol del Trabajo 
en todo lo relacionodo con el fun
cionamiento de los Oficinas de Co
locaciones. 

·El Reglamento determinará lo 
formo de elección de estos Comitées 
y sus atribuciones. 

Art. 87. Se prohibe todo contra
to de enganche y, en general, todo 
colocación individual o colectivo de 
obreros por intermedio de agentes 
de empleos u oficinas particulares 
de contratación. 

'Se exceptúan los sindicatos y de
más instituciones autorizadas por la 
lns,pección General del Trabajo, que 
no tengan fines de lucro. 

Art, 88. Los enganches efectuo
dos en país extranjero, para em
preso,s o faenas uhicados en Chile, 
deberán ajustarse o las disposicio
nes del Reglamento respectivo. 

XI. - De la prescripción y de las 
sanciones 

Art. 89. Los accione~ y derechos 
provenientes de los Títulcs anterio
res, que no tengan un plazo espe
cio-1 de prescripción, se extinguir6n 
en el término de 60 días, a contar 
desde la fecho en que se ponga fin 
o los servicios. 

.·1 
-~ 
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Art. 90. Las infracciones a las 1 69 Los obligaciones y prohibí~ 
disposidone6 de los Titulas anterio- cienes a que estén sujetos los obre# 
res serán soncionaOOs con una mul
to de cincuenta o mi I pesos, que, 
en coso de reincidencio, H dupli-
corá. 

- TITULO 111 

DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE VIDA Y TRABAJO EN LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES 

l. - Del régimen general de las 
empresas y faenas 

Art, 91. Ninguno empresa o fae
n·a -podrá iniciar, reanudar o porol-i
zor sus actividades, o efectuar 
tronsformociones de importancia, 
sin antes haber dado aviso, con 1-os 
formalidades que est<1blezco el Re
glamento, al correspondiente inspec
tor del Traba jo. 

Art, 92. Todo patrón a adminis
trador estará obligado a confeccio
nar y presentar poro lo visoci6n de 
lo Inspección Genero! de1 Trabo,jo, 
los reglomen'tos internos de orden, 
higiene y seguridad en lo,s faenas, 
que c-oriteng,:m_ k1s obl1,gacicmes y 
prolhi-biciones a que deben sujetarse 
los obreros de la respectivo industrio, 
en relación con su trabajo, permo
nencio y vida en !as dependencias 
del estoblec1miento. 

Art. 93. 'C) reglamento interno 
deberá contener, por lo menos, los 
siguientes dis,pos1ciones: 

] 9 Los ihora·s en que principio y 
termino e! trabajo y los de cado tur
no, si aquél se efectúa por equipos; 

29 Los des-cansos; 
39 Los diversos tipos de solaríos; 
49 ,El solario mínimo, en coso de 

que hoyo sido fijado paro eso indus
trio; 

59 ,El lugar, día y hora de pago; 

ros· 
79 1Los multas aplicables en con-

formidod a las disposiciones vigen
tes· 

.á9 ·~s prescripciones de ordef'.'• 
hi-gien-e y segu·ridad vigentes y apli
cabl·es al estoblecimi·en-to; -

99 La des:gn,ación de los perso
no•s del establecimiento ante quienes 
deberó-n presentarse los peticiones 
de mejoramiento o reclamos en ge
neral; 

l O. Las normas 'esipecioles per
tinentes o los diversos clases de toe
n,as, de acuerdo con lo edo<l y se)'O 
de los obreros; 

11. lla formo de com.proba-ció11 

de! cumplimiento de las leyes de pre
visión obrero, de servicio militor 
obligo·tori'o, de camet de identidad, 
y en cosos de menores, de haber~ 
cumplido lo obligación escolor. 

Art. 94. Los reglom~ntos inter
nos deberón ponerse en conocimien
to de los obreros quince días antes 
de lo fecho en que comiencen o re-
gir, y ho·llarse fijados, o lo menos, 
en dos siti'os visibles del lugor del 
trebejo. 

Además, los ,patrones deberófl 
entregar gratuitamente o todos los 
obreros, uno libreta que conten-go el 
texto impreso del reglamento inter
no de !o empresa y las anotociones 
sobre individualización del obrero 
que determine el reglamento. 

1En coso de trotarise de obreros 
menores de dieciocho años, lo !ibre· 
to ser6 entregado ,al padr:e, ,tutor o 
curador de aquéllos, o o quien !os 
tuvi·ere a su cuidado. 

Art, 95. tos infrocciones par 
porte de los obreros o )os reglamen· 
tos internos se soncionoró-n con los 
multas que éstos determinen, los 
que no ,podrán exceder de lo cuarto 
porte del solorio diario, y deberóri 
destinarse estos fondos o dar pre
mios o los obreros del mismo esta
blecimiento o foe,no. 
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. >Estos multas deberón depositarse 
1r1rt1ediotomente en uno cuento es
Pecio,I y se distribuirón con inter
vención de un Inspector del Trabajo 
que resolverá también los reclamos 
Contra los multas que se apliquen. 
_ Art. 96. Lo acción civil por do
rios intencionales causados en los 
llloquinorios o talleres del estoble
Cimiento, pérdidas de herramientas, 
etc., se tramitoró ante el Tribunal 
del Tr-aibojo y ¡prescribiró en treinta 
dí-as contados desde lo -fedha en que 
se ,pro,du,jo el daño mvti,vo del re
clo,mo. 

Art. 97. Los contratos colectivos 
o individuales no podrán contener 
estipulaciones que menoscaben los 
Qorontíos establecidos en los reglo
llientos internos aprobados. 

Art. 98. Los obreros que hoya"n 
trabajado doscientos ochenta y ocho 
dios en el año, en lo empresa o foe
rio, tendrán onU<llmente un feriado 
~e quince dios con derecho o sueldo 
1ritegro. Este feriado seró de siete 
días po•ra los que hayan trabajado 
l'rlós de dasdentos veinte y ménos 
de doscientos ocihento y oclho días. 
El feriado se concederá de ,acuerdo 
ton los farmol1dodes que se esta
blezcan en el reglamento. ( 8) 

Art. 99. ,Los patrones no podrón 
confiar los puestos de empleadas de 
Bienestar, los de médicos, mayor
domos y empleados inmediatos o los 
obreros, sino o individuos que ha
blen el castellano. 

Art. 1 OO. Toda ·patrón que ocu
Pe más de cinco obreros deberá lle
var un "Registro de Obreros y So
kirias", en conformidad o los nor-
1'11os que establezco el Reglamento. 

!Este Registro deberó exhibirise o 
los inspectores del Trabajo codo vez 
que éstos lo exigieren. 

Art, 101. tos patrones o odmi
llistradores de los establecimientos -1 

18,) Sustituido por el que aparece en el 

1 
••to por el Art. 19 de lo Ley N9 5405 de 
'I de Febrero de· 1934. 

industrio les, fabriles, mineros, agrí
colas, etc., estarán obligados o su
ministrar periódicamente los datos 
que les fueren soli·citados por lo Ins
pección General del Trabajo. 

Art. 102. El Aleo lde ,podró, pre
vio consulto o los patrones, emplea
dores, empleados y obreros de lo lo
calidad y con audiencia del respec
tivo Inspector del Trobojo-, estoble
cer horarios unifo~mes poro lo o,per
tura y cierre de los establecimientos 
comerciales e i,ndustrioles, bajo peno 
de multas que ,fluctuarán entre cin
cuenta y mil pesos y que se duplico
rón en coso de reincidencia. 

-Esta·s multas serón aplicados por 
los Tribunales del Trabajo a bene
ficio fiscal. 

'Los referidos horarios compren
derón también los días domingos y 
feriados respecto de los est-ableci
mientos exceptuados del descanso 
dominical. 

Iguales fo~molidodes o los indi
cadas en el inciso l 9 se seguirón 
poro modi-ficor o derogar los hora
rios que se establezcan en confor
midad a él. 

Respecto de los carnicerías, el Al
calde esteró obligado o fijarles ho
raria uniforme de apertura y cierre, 
con los formalidades expresados y 
bajo las mismos sanciones. Los Do
mingos y feriados, el c-ierre de esta· 
clase de negocios no podrá ser pos
terior o lo•s trece horas. •El horario 
de los carnicerías podró ser modifi
cado cado seis meses. (9) 

11. - Del comercio en los recintos y 
pertenencias de las empresas 

industriales 

Árt. 103. Habr6 libertad de co
mercio en los recintos y pertenencias 
de las empresas salitreros, minems e 
industriales. 

(9) Sustituido por el que aparece en el 
texto por el Art. 19 de la Ley N9 5405 de 
14 de Febrero de 1934. 
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Los comerciantes que negocien I ocupe coda empresa salitrera, rni· 
dentro _de las.pertenenóas seño,lodos I nero o indus.t,.101, •para e.l o,bos•te· 
en el inciso anterior, se someterán dmie·nto de !os obreros y empleados 
o 1-as prescr,1pciones de motri-culo, 1 podrán C1dm1ni-strorse con de,pen· 
inspección y reglamentación que die- dencia dire·cta de la empresa o par 
ten, en coda caso, las autoridades concesionarios o arrendatarios, pero 
odministrotivos correspondientes, y en ambos casos el empresario o /n· 
ejercerán su comercio oP.n los !uga- dustriol tendrá lo responsabilidad de 
ru., y durante las horas Que elkis los deficiencias o incorrecciones que 
determinen. se comprueben, y se entenderán 1n· 

No padrón ejercer comercio los cluídas en todo contr-ato de conce .. 
obreros o empleados que hubieren sión o de arrendamiento !as exigen .. 
sido despedidos de lo respectivo em- cías que, en relación con el comer
presa por faltos graves, calificados cío y expendio de artículos de con
como toles por los Inspectores del sumo estipul-a este párr-afo, 
Tr-abajo. Art. 107. Lo a•plicoción de los 

·A fin de asegurar lo libert-ad de reglamentos que dicte lo outorid<Jd 
comercio establecido en este -artícu- odmi-n1strotivo, en relación con los 
lo, los patrones o empresas deberán dis.pos,iciones de este pórro1fo, est-O .. 
permitir el transporte de !-a-s perso- ró o car-go de los l·ns-pectores del 
n-as y medios de subsi·st.encio, .por Trabajo, con lo colaboración del 
todos las vías de comunicación que persono! del Cuerpo de Corobine
montengon, y !-as toriifos que poro ros, y ,sin perjuicio de lo fiscoli:za· 
este. efecto señalen serón sometí- ci6n que corr-es,ponda o otros outo-
dos o lo -aprobación del Pre-si<lente ridodes. ' 
de lo Repúblioo. 

TITULO IV 
Art. 104. En los establecimien

tos -o recintos o que se refiere el 
articulo anterior se prolhibe lo vento 
d-e armas blancas y de fuego, de nai-
pes, bolet-os de rifos o ciintos de ca- DEL CONTRATO PARA EMPLEA-
rreros de coba-llos. DOS PARTICULARES 

l. - Disposiciones generales 
Res.pecto o·I ex•pendio de bebidas 

alcohólicos y fermentadas y del fun
cionamiento de .. prostibulos, se estará 
a lo que dispongan lo Ley de Aleo~ Al'lt. 108. iLos disposiciones del 
holes y el Código Sanitario, res,pec- presente Título regulorán los reto
tivomente. cienes entre empleadores y emple<J-

Art, 105. En los economa•tos, dos, cualquier-a que seo lo naturo
tie.ndos o pulperías que los empre- leza del empleo, lo importo·ncio de 1 

sos o los concesionarios o orrend,a.. éste dentro del respectivo es-tobleci· t 
torios de éstas establezcan ,paro el miento y el sistema de reimunero-
aiba-stedmiento de los obreros y em~ cienes. '. 
pleodos, el precio de venta de los Los emp!eodos que no pertene:z
orticulos no podrá ser superior al can o estobl-ecimientos comerciales 
del costo, -comprendido en éste el o industriales, ·participarán de l-0S 
rmnsporte y valor de los mermas y derechos y beneficios que e,stoblece 
has·to un diez por ciento paro los este Título, en lo que fueren com· 
gastos de administración. potibles con la naturaleza de loS 

Art. 106, Los economatos, tien• funcion-es que desempeñen y de la 5 

das o pulperías que funcionen den- instituciones en que presten sus 
tro del rodio de los terrenos que servicios . 
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Art. 109. \Los d,isposiciones del 
fresente Título no se oplicorón e 
<>s siguietes empleados: 

19 A los empleados del E,.tado y 
Q los demás comprendidos en el de
breto con fuerzo de ley N9 1340 

1s, de 6 de Agosto de 1930; a los 
CH!pendiente·s de la\5 Municipalida
des; a los miembros del ,Ejército y 
de le Armada y al personal del 
Cuerpo de Carabineros; 

29 A los empleados de la Empre
sa de los Ferrocarriles de·I Estado y 
demás empresas fisco-les de odmini,s
tración independiente, a quienes se 
Oplicaró, no obstante, este Título en 
aquellos puntos que no estén regla
dos en .las •leyes especiales de los 
respectivos empr,esas; 

39 A los que desempeñen fun
ciones para cuyo ejercicio se -re
quiere le posesión de un título o 
Qt'Odo universii'or·io. Sin embargo, 
esto -exc-lusión no se aplicaró o los 
Profesiona•les que presten servicios 
o un solo empleador. 

49 ,A los agentes comisio,nistas 
Que paguen potentes de tales y ten
Qon oficina establecido. ( 10) 

Art. 110. ·Los empleados que 
Prosten sus servicios en su propio 
domicilio, siempre qu·e sea dístinto 
del domicilio de·! empleador, y los 
Que presten servicios e distintos em
Pleadores, no estarán sujetos a las 
disposiciones del párrafo VI. 

11. - Clasificación de los 11mpleados 

Art. 111. En caso de duda acer
ca de lo calidad de empleado par
ticular, decidiró uno Junta que es
tará constituída por las siguientes 
Personas: por el Inspector General 
del Trabajo, que lo pres·idiró; por 
los administradores de los Cojos de 
Pirevisión de Empleados 1Particulo
re.s y de Seguro Obligotorio; por los -!10) Este número fué agregado por el 
Qrtículo 19 de la Ley N• 5405 de 14 de 
Febrero de 19H. 

representantes de los empleadores y 
empleados particulares onte el Con
sejo de la Cojo respectiva, y por los 
representantes de los patrones y 
obreros ante el Consejo de lo Cojo 
de Seguro. 

Actuará como secretorio de lo 
Junta la persona que ésta desig
ne. ( 11) 

Art. 112. Lo calificación a que 
se refiere el artículo precedente po
drá ser practicada por l,a Junta solo 
mientras la persono de que se trote 
esté prestando servicios al respec
tivo empleador o patrón. 

En coso contrario, siempre que 
no hubiere mediado calificación de 
la Junta, carresponderó esto califi
cación al Tribunal del Trobajo com
petente. 

Las resoluciones pronunciadas o 
que pronuncie la Junto Closificadoro 
de Empleados y Obreros, que inno
ven e-n cuanto o la calidad asignada 
a un dependí-en-te en el contrato res
pectivo, o declo•rodo por la autori
dad competente en e-I caso del ar
tículo 111, producen efectos sólo 
desde lo respectiva re-solución. 

No se aplicará lo regla preceden
te cuando la innovación se funde en 
el cambio de funciones del depen-

11 diente, caso en el cuol la nue,va clo- 1 
si,ficoción regirá desde la fecha en i. :,_ 
que se haya producido dicho cam- ' tª 
bio de funciones. 

Dentro de los seis meses siguien-
tes o la fecha de la resolución res- ~ 
pectivo de la Junta, el dependiente 
qu.e seo declarado empleado porti• 
cular en el caso contemplado en el 
inciso 39 de este artículo, -no podrá 
ser despedido ni podrán darse por 
terminados sus servicios, sino en vir-
tud de causo legítima, previamente 
declarado par el Tribuno! del ira. 
bajo competente. 

Serón causas le,gítlmas la termi
nación de la empresa o negocio en 

(11) Modificado en la forma que apa
rece en el texto por el Art. 19 de la Ley 
N~ 5405 de 14 de Febrero de 1934, 
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que el dependiente preste sus ser- Art, 116. Poro computar lo pro
vicios, y Ja·s del orticulo 164 de este porción o que se refiere el o·rtíc1.1lo 
Código. anterior, se seguirán lo-s regios que 

Aunque se oltere-n los condicio- o continu,ación se expresan: , 
nes en que e! dependiente presto sus 19 Se tomor6 en cuento el nu
servicios, -en t'érminos qu-e le priven mer:, tot,al de empleados que Uf1 
de su colid<Jd de empleodo pa-rticu- emple<1dor ocupe dentro del te-rritO
!or, montendró t<1! calidad hasta rlo nocion,al, y no el de los distint(l5 
detf)ués de seis meses, contados sucursales separadamente; , 
desde lo fech10 de lo resok.ición de lo 29 'Se exclui'ró ol perso·nol técn-1-

Junto que i-nnovó en cuanto o su ca es,pecialist<I que no puedo ser re-
closi,ficoción. emplazado por el personal nacional; 

Lo controvenci6n a lo dispuesto, 39 Se t-endró como ciiil-enos o los 
en los in-cisos SQ y 79 de este artlcu- extranjeros CI.IYO c6nyuge seo chi .. 
lo, oblig,aró el empleador o seguir leno o que sean ,viudos <le cónry,uge 
pagando al empleado mes o mes dl-li!eno con hijos ch-il-enos, y 
1-0s remunera·ciones correspondientes, 49 !$e considerará también como 
hasta completar seis meses. chilenos o los extranjeros -resid-e·n-

'Si lo remuneradón fuere vari,c- tes por mós de diez años en el país, 
ble para I-os efect.os de! pago a que sin tomorse en cuenta l<:1s ausencias 
.se refiere el ,i,nciso ,precedente, se accidentales. 
tomará el promedio de sueldo de los Art. 117. ·El empleodor a (luien 
últimos seis meses del empleado, a afecten los disposiciones del ortícu-
del tiempc que hoyo servido, si fue- lo 115, flevaró en la oficina P'rin .. 
re in:ferior o ese .plazo. ( 12) cipol y en codo sucursal 'un registro 

Art. 113. ,La remuneración de de su ,personal, con los i·ndicaciones 
los miembros de l<:1 Junto y -los gas- que establezca el Reglamento. 
tos que ocasione su funcionoimiento Art. 118. 1De los cuestiones que 
se repa·rtirón por mitades e,ntre la se susciten respecto o lo o-pli-coción 
Coja de Empleo<los Particulares y de !os disposiciones de este párrafo, 
lo Cojo de Seguro Obligatorio. (13) conocerán los Tribu-na!e-s d-el Tro-

A.rt. 114. Un reglamenta espe- bojo. 
ciol fijará normos sobre esto mci- &, 1-o sentencia se señolor6 el 
t-eria. plazo dent·ro del cual el emple,ador 

111. - De lo nacionalidad del 
peraonol 

A.rt, 11 S. 1EI ochen·to y cinco por 
ciento, a lo menos, del total de em
pleados que sirvon o un misma em
p!eodor, s-er6 de nacionol.:dod Cihi
leno. 

Se exceptúa de esto disposición ol 
empleador qu-e ocupa cinco emplea
dos a menos. 

n 2) Los lncl!os 39 y slguientu fueron 
agregados por el Art. lf de lo Ley H9 5405 
de 14 de Febrero de 1934. 

113) Modificodo en lo formo que apa-
rece en el texto por el Art. 19 de la Ley 
N• 5405 de 14 de febrero de 1934. 

debe ckir cumplimiento a lo r-esolu.
ción que &e adopte, a fin de que S\J 
persono! guarde la proporciono'!idod 
entre chilenos y extranjeros que es
tobl-ece el. articulo 115. 

IV. - D•I contrato individual 

Art. 119. 'El emplea-dar que no 
celebre por escrito los contratos de 
trobojo dentro del plazo de treinta 
días siguientes a lo ,incarporaci6fl 
del empleado, seró sancionado con 
uno multo, o beneficio fiscolh, de 
ciento o dos mil pesos. 

En coso de que el empleado se 
nlegue a firmo·r el controto, el em-
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Pleodor lo enviará al re.pectivo lns
rctor del Trabajo poro requerir la 

1rma. Si el ,empl,eado •se ,nego·re 
riuevomente ante dicho funcionaria 
Podrá ser despedido, sin derecho o 
desahucio, o menos que pruebe ha
ber sido contratado en condiciones 
distintas del contrato escrito. 

Si el empleador no hiciere uso del 
derecho que le confiere el inciso on
~erior, lo falto de contrato eser.ita 
oró presumir que son esbpulacio

ries del con~rato las que declare el 
empleado, sin perjuicio de prueba 
!11 contrario. 

Todo empleador estará obligado o 
Comunicar o la Cojo de Previsión de 
Empleados Porticulo-res, tanto 'lo 
contratación, como l<1 cesantía de 
los emple1:idos o su servicio, con i-n
dicoción de los sueldos asignados o 
sus labores, paro el e,fecto de los 
descuentos corre~pondientes por im
Posiciones en el fondo de retiro o 
Por reembolso de préstamos de 
auxilio. 

Art. 120. ·•21 contrato deberá 
Contener las estipulaciones siguien
tes: 

19 Nombres y apellidos de los 
Contratantes¡ 

29 •Edo,d, nocionolidod y estado 
Civil del emple-odo; 

3\l Naturaleza del empleo, cla·se 
de trabajo, lugar donde se desem
Peñoró y distribución de los horas 
diori-o,s de lo-bar; 

49 •Indicación preciS'O de lo fe
Clho de término del contrata, si éste 
Se celebro o plazo tija; 

59 Formo en que el contrato se 
entenderá renovado tácitamente por 
Períodos sucesivos. 

69 Fijación de lo cuantío, formo 
Y époco del pago de lo remunero
Ción convenida, con expresión de lo 
que se pogoró por sueldo fijo y por 
Comisión, y de los períodos de pago, 
y 

79 Bene,ficios que suministre el 
empleador en flormo de caso-hob1-

tación, luz, combustible, alimenta
ción, etc. 

Art. 121. Los mayores de die
ciooho años podrán controt'Or libre
mente sus servicios. 

Los menores de dieciocho años 
necesitarán poro ello autorización 
expreso de su representa·nte legal, 
y en su derecta, de la madre, del 
abuelo pot-erno o materno, o de las 
personas que teng·on el menor o su 
cuidado. 

P,ora contratar los servicios de 
un menor de catorce años, deberá 
exigirse certificado de haber cum
plido la obligación escalar. 

Art. 122. Los contratos serán 
firmados por el empleador y el em
pleado, y en su coso, además, por 
el representante del empleado me
nor de dieciocho o,ños o por la per
sona que lo tuviere o su cuidado. 

Art. 123, tos empleados meno
res de dieciocho años y lo·s mujeres 
casados, recibirán vál.idomente sus 
remuneraciones, sin intervención de 
sus representantes lego-les y tendrán 
lo libre administración del producto 
de su trobajo. 

V. - Del contrato colectivo 

Art. 124. El contrato colectivo 
de trabajo de los empleados porti
culare·s se regir6 por las di5JPOsicio
nes del Párrafo 11 del Título M de 
este Libro, en lo que le 5e1Qn apli
cables. 

VI, - De lo duración del trabajo 

Art, 125, La Jornoda de trabajo 
se dividirá en horos ordinarios y ex
traordinarias. 

Se entiende por horas ordinarios, 
los que no excedan de c:uarento y 
ocho semanales efectivas de traba
jo, poro todos los empleados en ge
neral. 

Art. 126. El máximo de cuoren
to y ocho, ,podr6 elevorse ho~ta cin-
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cuento y seis poro los empleados de 
empresos de telégrafos, telé.fon.:is, 
l.uz, ogu-a, f'eotros, tranvfos y de 
otrsas actividades o.ná logas, cuando el 
movimiento diorio sea notoriamente 
escoso, o jukio de la Inspección Ge
neral del Trabajo, y los empleados 
deban mantenerse constantemente a 
dis2,?sición del público. 

Art. 127. Se entiende ,por rhoras 
extr.aordincrnas las que excedan del 
móximo de cuarenta y ooho y cin
cuenta y seis, según los cosos. 

Art. 128. Los máximos sema
noles establecidos precedentemente 
deberán distribuirse en seis días. 

Las horas ordinarios se distribui
rán en jomada-s de ocho horas y de 
nueve 1horas ry veinte minutos, en su 
coso. ·El empleador, de acuerdo con 
10$ empleados, podró modificar es
to distribución, aumentóindola en 
uoos días y disminuyéndolo en otros, 
sin sobrepooor e: máximo semono·I 
señ-o lodo ,ni ex,cede·r Jo jornod-o en 
mós de un hora, <J de cuorent'O mi
nutos, ,en su coso. 

Art, 129. Se prohibe compen
s,or en horos extrcordin-orios lo·s que 
el empleado hubiere dejodo_ de t-ra-
00,jor con motivo de I icencios o fe
r iodos. 

Las hor-os extroordinorias que, en 
toles casos, se trobojoren, darán de
redho o sobre-sueldo en conformi
dad o los regios generales. 

Art. 130. La jorn<1da de tf"Ob<i
jo se dividirá en dos portes, dejan
do entre ellos, o Jo me-nos, un es
pacio de dos horos paro el almuerzo. 

Art. 131. Los partes convendrán 
por escrito cuo-ndo lo jornoda de tro
bajo debo exceder de los máximos 
establecidos en el artículo 126, por 
circunstancias o oousos especioles. 

No se consideror6n como horas 
extr<Jordin.arios 1-as que el empíeodo 
ocupe en subson:or los errores come
tidos por él, durante los horas or
dinarios. 

Aun con remuneración ext,roor.di
nori-a no podrá excederse de die% 
hor0:s lo jornada de trabajo. 

Art. 132. En las empresas. ef1 
que es indispens-oble lo continu1dt 
de los trabajos, el empleador, ~ 
acuerdo con !os empleados, fijarCI 
turnos entre el person-ol para el ser
vicio e,n los dos horas o, qure se re· 
fiere el ortí<:ulo 130. 

,En coso de deS<Jcuerdo resolverá 
el correspondiente lnsPector d,l 
Tr-o,b.a,jo. 

Art. 133. Quedarán ·exol·uídos de 
lo Jimitocián de lo jornada de tro~ 
bajo los gerentes, administradores, 
apoder-odos y todos -aquellos eni
pleados que trabajen sin ti•SG<Jlizo
ción superior inmediato; los de lo5 

labores agrícolas cuyos funciones no 
sea,n 'meramente de oficina; los 
agentes comisionistos, cobro<lores Y 
dem6s emple-odos que no ej1erzon sus 
funciones en -el focal del 'estoblec1-

miento. 
Art. 134. El empleador pa,garó 

las hor-as extr-oordinorios de trobai 0 

oon u,n ·recargo de cincu:e·nta par 
ciento, calcul:odo en lo for,m-o que 
determine el regloimento. 

Lo liquidoción y concela.ción de 
los .horo·s extraordinarios se h,o.ró 
conjuntamente con el pogo del ree
pectivo sueldo. 

6! derecho a rre-clo.mor el pago de 
horas extraordin-orios, ,prescribiró en 
sesenta dto-s contodos desde lo fe~ 
dho e<i que debieron ser pagadas, 
1141 

Art. 135. ,El empleador estorÓ 
obligado o anuncior en lugares vi~ 
sibles del establecimiento o empre
so las hor-os en que comienzo y ter
min-o el trabajo gener(ll o el de co
da equipo, si hubiere turnos, y lo 5 

del descenso establecido en eil ar~ 
tícufo 130. · 

-~Este Inciso fué sustituido por J~ 
que aparece en el texto por el Art. 1 ~ 

34 la Ley Nl' 5405 de 14 de Febrero de 19 ' 
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f Art. 136. Se prohibe el trabajo 
uera de las hora•s anunciadas en 

conformidad: al artículo anterior o 
Qurante -el descanso de mediodía, 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
0 rtículos 131 y 132. 

Art. 137. :De los ihoros eX't-raor
dinorios se dejoró testimonio en un 
registro especial que cumpliró las 
requisitos que determine el Regla
rrento. 

Art. 13 8. Los empresas ,ferro
viarias, en las materias reglados en 
este párrafo, quedarán sujeta,s o un 
reglamento especi-ol, dentro de las 
normas g·enero les de este tex·to. 

Yll. - De las remuneraciones ( 1 5) 

Art. 139. Se entiende por suel
do, el estipendio fijo, pagado por 
Períodos iguales y determinados -e-n 
el contrato, que recib-e el empl•eado 
Por lo prestación de sus servicios, 
Sin perjuicio de lo disipu-esto en el 
número 7 del artículo 120; ipor so
bresueldo, lo remuneración de horas 
extraordinarias de trabajo; ipor co
lllisión, el pareen taje sobre las ven
tas o compras que el empleador 
efedúe con la colaboración del em
Pleodo; por participación, lo propor~ 
cián en los utilidades de un negocio 
o sólo en lo de uno o más seccfo.nes 
o sucursales de un negocio; y por 
9ratificación, la parte de los utili
dades con que el empleador ,,bene
ficia el sueldo del empl·e,odo. iJ O·· b 

Art. 140. El ochenta y cinco por 
ciento, o lo menos, de la sumo to
tal que se pague por sueldos, debe
rá asignarse o empleados chilenos, 
dentro de los reglas del artículo 116. 

Art. 141. Los sueldos, sobre
sueldos y comi·siones ,se pogorán, o 
lo menos, por mensualidades venci
das y deberán estipularse en mone--(] 5) Véase la ley N~ 6020 de 8 de 
Febrero de 1937, que se Inserto en el 
Apéndice de este- Código. 

L,, 

da nacion-al; y lo participación, co
mo las portes lo hubieren convenido. 

Art. 142. En la participación con 
porte garantizada, la sumo mínimo 
garon tizoda se considerará como 
sue•ldo, y el resto como portipoción, 
lo que se liquidará y pagará en lo 
forma estipulado, en cada cosa, e·n• 
tre el empleador y el empleado. 

Art. 143. Al efectuar el pago 
de los sueldos y comisiones, el em
pleador deduciró las sumos corres
pondientes a·I impuesto o la ren,to, 
las necesarios poro lo formac:ón del 
fondo de retiro, para el pago de pri
mas de seguro de ,vida y cotizacio
nes si·ndicales, y las demá•s que de
te~minen los leyes. ( 16) 

Art. 144. Los gratificaciones 
convenidas entre el empleador y el 
empleado, no padrón ser inferiores 
a los establecidos en este Título; se 
liquidarán y pogorón, por lo menos, 
uno vez al año, dentro de los trein
ta día1S siguientes a lo feoho de lo 
aprobación legal del respectivo ba
lance, con deducción d-e lo cuota 1 
destinado al fondo de retiro. __ 

Art. 145. io'ra t ·¡~; . efeitot ··d~ 
determinar la remuneración en los 
casos de feriado, en.fermedod, des- ~ 
ahucio, y poro el cálcufo de los gro- , 
tificaciones, los empleados que ten- /!'t. 
gon sueldo y comisión o comisiones,¡., ~; 
solamente, tendrán derecho o per- ' · 
cibir como sueldo mensual, en el pri-
mer caso, el término medio de los ·-
sueldos y comisiones de los último~ 
seis meses tro,b.o,jodos, y en el se
,gundo, el término medio de le 
comisión durante el mismo ,período. 

Art. 146. Los establecimientos 
industriales y comerciales que ob
tengan utilidades líquidas en su gi-

(]61 Véanse, en el Apéndice de este 
Código, los Arts. 1, 2 y 3 de lo Ley N• 5418 
de 20 de Febrero de 1934; y los Arls. 16, 
18, 28 y el 18 transitorio de la Ley 
N• 6020 de 8 de Febrero de 1937, que se 
inserta en el Apéndice de este Código. 

Véase también la nota del Art. 42. 

' 
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ro tendrón lo obligación de gratifi- ! t-efldrón derecho o -percibir g-rotifi· 
co'r anuo/mente a sus emplea<los, en coción en proporción o los meses ciue 
proporción no inferior ol veinte por hubieren servido. . 
ciento de dicho utilidad, Art. 150 . .P.ara. establecer k1 uti· 

, .L-a gro-tificoci6n no seró superior, 1idod líquido de un negocio, se to· 
l'h ningún coso, SQIVO esti,puloci6n moró como base lo liquidoci6n ciue 

..i•'
1 

en con·trorio, al veintici·nco por practique ,Jo Dirección Ge-nerol de 
ciento del sueldo anual, consideran- Impuestos l·nternos paro el impues 
do JDdo sueldo hast<l ll'n máximo de to O Jo. ren,ta. 

~ miJJ'.peSOs mensuales en toda lo Re- P-ara los e-fectos de est_e P6rrofo 
público, salvo en los provincias de se tendrá por utilidad ,1íqu1d,o lo que 
Antofogostc ol norte y en Mogollo-: oirroje dicho /iiquidoc,ión, deducid-O 
nes, donde se con_sideroró como ¡ un ocho por ciento por interés del 
sueldo máxi,mo el d~miil ¡_qWfflte-R-tos)I copi·tol propio del e,mplec·dor, inver .. 
pesos mensuales.. ' tido en Jo empreso, y un dos p0r 

Po-ro los efect05 de lo disposición ciento sobre el mismo capital paro 
anterior, se otenderá a lo residencia eventualidades del negocio. ' 
habi!uol d~~ empleado, sin .tomar e_n Art. 151. Pal"Q los efectos ,del 
cons1deroc1on los ausencias a·cc1- o·rtículo 146, lo Dirección Genero! 
dentales, ou-nque .tengon por objeto de Impuestos Internos determinorCI 
atender )as negocios de su empleo-, ·en lo liquidación el capital prcpio 
dor. "· '' ,.,, •. 1 :; 11 

(I \ '.}.''.""'iu-- del empleodor, invertido e,n lo eni· 
Art. 147. El emp!eador.q~e obo- presa, y cakulará el monto de io 

ne o sus empleados el vent1cinco por utilidad liquido que debo, servir de 
ci·ento de sus sueldos dentro de los base paro el ,pago de los grotifi.;q, 
máximos legales, queda eximido de ciones. 1 1 ) 

todo corgo por capitulo de grotifi- La Direcci6rí' de Impuestos lnter,. 
ca·ciones, sea cual fuere lo utilidad nos comunicorá este dato o la l+l&-
Jíquido que obtuviere. ~cióri General del Trabo-jo, cua,ndo 

Art. 148. ,El empleodor debe dis- ésto lo solicite. · 
tribuir el vei-nte ,por ciente de su Art, 152. ,Los establecimientos 

~. utilidad líqwda del modo siguiente: comprendido$ en este Título 1-levo· 
19 !Dividirá este ve in-te por cien- rán su contabilidad y demós docu· 

to en dos partes iguo1les; men-toc~ón en costellono. 
29 La primero porte lo dis-t·ribui- Art. 153. Los sueldos, lo partí .. 

rá o prorroto de !os sueldos- anuales; cipación garontiz-odo, los comisio" 
39 Lo segunda par.te lo distribui- nes y los fondos de retiro de los •m

ró o prorrata de los años de servi- pleados son inembargables y que .. 
cios; darán compre-ndido.s en el número 4 

del articulo 2472 de,) Código Civil, 49 ,5¡ en esto repartición se ex-
cediere el máximo leg,a! o que los en los cosos de quiebro. 
empleados tienen derecho, el sol.do ,Se exceptuan de lo dispuesto eri 
seró considerado como remanente; y el in-ciso .anterior, los cosos- de -pres· 

t-0ción de alimentos que se debe·/'\ 
SQ •El remanente se-ré <:Jis,tribuído por ley ( 17) y los de defraudación, 

entre los empleados de mayor com~ hurto O robo cometido por el em· 
petencia y consagración al trobo-jo, 

Art. 149. •Los empleados que no (17)Véase, en el Apéndice del Código 
Qlcnnzoren O ~mpl•tor un año de de Procedimiento Civil, el Art. 811 de ~ 

"' "'"" Ley NI' 5750 de 2 de Diciembre de 193 , 
servicio desde su jng,reso hosta lo fe• sobre abandono de fomllia y pago de pen· 
cho del bolonc:e correspondiente, siones alimenticias. 
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Pleado en contra de su empleador, 
en el ejercicio de su empleo. ( 18) 

tas disposiciones sobre solario 
"1ínimo de•I párrafo VI del Titulo 1,1 
de este Libro serán aiplicables a los 
empleados particulares, con la,s mo
dalidades especiales que determine 
el Re,glamento. (19) ,,,_, 

r/\,~.(•·••.'f••••. (;_, -'~v--,P-, "'"':'·' v• 
"'Ll'.-·;,, f"." [' l' • ..;__ di• { 1 1 1 C' •• \ 1 1t 

VIII. - De los derechos conferidos 
o los empleados 

Art. 154. Los ,establecimientos 
que ocupen cinco o más empleados 
de·b€rán fijai; en sitios visibles un 
reglamento interno aprobado por la 
respectiva Inspección del Trabajo, 
que contendrá fos •enunci-aciones 
que determine el Regloment-o. 

Art. 155. En los establecimien
tos a que se refiere el articulo ante
rior los empleados deberán elegir a 
Uno de el.Jos, en el carácter de dele-
9ado, poro que los represente on-te 
su empleador y ante los autoridades 
del Trabajo. 

1EI delegado será elegido con los 
formalidades que determine el Re
glamento, durará un año en sus fun
ciones podrá ser reelegido indefini
damente, y no podrá ser separndo 
de su empleo sino por causa califi
cado de suficiente por e•I re~pectivo 
iribunal del Trabajo. 

Esta inamovi lidod subsistirá has
ta seis meses después de la cesación 
en el cargo de delegado. 

-La gestión judicial a que diere 
lugar lo aplicación de este artículo 
será tramitada y follada de prefe
rencia por los Tribunales de•I T.ra-
bajo. · 

Árt. 156. ·El empleado conserva
rá la propie,dod de su empleo, sin de-._ 

118) Este inciso fué modificado en la 
forma que aparece en el texto par el Art. 19 

de la Ley N9 5405 de 14 de Febrero de 
1934, 

(19) Este inciso ha sido modificado por 
lo Ley N9 6020 de 8 de Febrero de 1937, 
Que se inserta en el Apéndice de este 
Código. 

recho a remuneración, mientras hi
ciere el servicio militar o formare 
porte de los reservas nocionales mo
vilizadas. 

El servicio militar no interrumpe 
\o ,antigüedad del empleado poro 
los efectos legales. 

Art. 157. •Lo obligación ,impues
to al empleador de conservar su em
p•leo a quien lo deje poro cumplí~ 
sus deberes militares, se entendera 
so tisfecha si le do otro de igua_les 
grado y remuneración _que el . que 
anteriormente desempeno,ba, siem
pre que el empleado esté capacitado 
poro él. 

'Esto obligación se ext-ingue un 
mes después de la fecha del r•espec
tivo certificado de licenciamiento. 
En coso de enfermedad, comprobado 
con cerHficado médico, este plazo 
se extenderá o 4 meses. 

Art. 158. Los empleados que !ha
yan servido má,s de un año, •tendrán 
onualmente un ,feriado die quiince 
días hábiles, con dereciho o sue,ldo 
íntegro y de acuerdo con los forma
lidades que establezco el Regla-
mento. 

Art. 159. No tendrán derecho o 
feriado los empleados de empresas 
o establecimientos que, por rozones 
propios de su naturaleza, dejen de 
funcionar durante ciertos períodos , 
del oñ-o, siempre que el tiempo de la · ! 
interrupción no seo i·n,ferior a quin
ce días, y que durante dichos pe
ríodos hayan disfrutado norma lmen
te del sue•ldo establecido en el con
trato. 

Art. 160. ·E-n los caros de enfer
medad comprobado y mientras sub
sisto, el empleado que iho-ya servido 
un oño o mós o un mismo emplea
dor, conservará su puesto hosto por 
cuatro meses, contados desde el día 
en que •sobrevino lo imposibilidad 
para el trabajo; si tu,viere _menos d_e 
u·n ,año de servicios y mas de ·seis 
meses, tendrá dereoho a licencia 
hasta por un mes, con goce de suel
do y si tuviere menos de seis meses, 
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a iguo,/ período de tiempo sin remu- 59 Lo terminación del negocio 0 

neración. empresa o causo del follecimient0 

Art. 161. ,El empleodor puede del empl·eador; 
fijor cualquier sistema de remune- 69 Los actos de fraude o obusC 
ración poro el empleado en,fermo de confionz,a; 
con Jkencio, ;siempre qu;e ,no seo 79 Las ne,gociociones que h<IY"' 
menor de: ejecutado el empleado, dentro d~I 

J 9 El sueltlo íntegrQ, durnnte el giro del negocio, y que hubieren si~ 
prr~r mes; do prdhibidos por escrito por el en'I· 

29 1EI se•tento y cinco J)Or ciento pleador, en el .respectivo controto; 
d-el sueldo, el segundo mes; 89 Los .injuri-as, maltrato, o oc· 

.39 El cincuenta por ciento del tos de una de los partes que ,o,ni· 
suel.do, e! tercer mes; y prometon lo seguridad persono!, el 

49 ,E/ veinticinco por ciento del honor o los intereses de lo otro; 
sueldo el cuorto mes, , 99 La rete·nci6n d,e los sueldos Y 

El e
1

mpleodo enfermo podró exigir I comisiones de! emple-odo por más de 
anticipos en el curso de codo mes. un mes; y 

Art, 162. Los mujeres tendrán l O. La falto grave o cualquiera 
derecho o que su empleador les con- de los obligaciones que impone e,I 
cedo licencio, con sueldo íntegro, controt-o. 
desde seis semanas ontes del parto Art. 165. El contrato se enten-
hiosto seis semonos después. deró renovado por un período igu,al 

1Este derecho no podrá renuncior- al onterior por el solo hecho de que 
se Y SE: ejercerá de ocuer,~fo con los el empleodo sigo ,prestondq sus ser
formol1dodes que determine el Re- vicios con conocimiento del empleo-
glamento. dor. 

IX - De la terminación del contrato 

A.rt. 163, El contrata de· trabo
\ jo termino: 

l Q .Por vencimiento del plozo es-
tipulado; . 

29 ,Por desoihucio de uino de los 
portes; y 

;,/ 39 rPor los cousales de coducidod 
que se expresan en el ortículo si-
guiente. . 

Art, 164. Son causoles de codu
cidod del contrato: 

l i;, 'él obandono de) empleo por 
dos dí,os consecutivos, sin caus-a 
justificado; 

29 Lo ousencio por enfermedad, 
por méffi de cuatro meses, dentro.del 
periodo de un oño; 

,3(,) fl fo.l!ecimiento del emplea
do· 

'4y Lo decl-aroci6n de quiebr.:J del 
empleador; 

Art. 166. Si no se iho fijado pla
zo poro lo duración del contro•tO, 
ningu,oo ·de las pa·rtes podrá h,ocer
lo cesar si-no desolhuciando o l<J 
otro. -El oviso se dará por escrito 
con un mes de onticipaci6n, o lo 
menos. El emple,ador podrá h,ocet 
cesar, e·n cuo·lquier mome-nto los 
servicios, abonando las sumos que 
correspondan por el mes de aviso Y 
lo indemnización por oños servidos. 

Art. 167. Todo empleador será 
dbligodo o pagor los gastos ro%O'" 
nobles de ido y vuelto ol empleado, 
si pa-ra prestar sus servicios lo hi%º 
combior de re·sidencia. 

Si el empleado prefiere radicarse 
en otro punto, el empleador le cos
teará su traslado hoste lo concu
rrencia de los gestos que d'emon
dorio su regreso ,o/ luoar donde re
sidía anteriormente, 

En los gostos de troslodo del em
pleado se entenderán comprendidos 
los de su fomilia que viviere con él. 
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No regirá esta disposición, si la 
terminación del contrato se origi
l1QI re por culpa o voluntad del em
P eodo. 

Art. 168. ,A la terminación de 
tOdo con-troto, y a solicitud del em
Pleado, el empleador otorgará u,n 
Certificado análogo al es•toblecido en 
el artículo 15. 

)(, - De la indemnización por años 
de servicios ( 20) 

Art. 169. tllámase indemniza<:ión 
Por años de servic.ios la que el em
Pleadar debe paga,r al empleado por 
sel'Vicios continuos. 
. Se considerará como no escrito y 

sin valor toda estipulación inserta 
en el contrato que tiendo o inte
rrumpir o limitar la continu-idad de 
los servicios prestados. 

Art. 170. Si el empleador des
Qhuciare o un empleado que hubie
re se•~vido más de un año completo, 
o por cua !quier motivo ,no hubiere 
acuerdo entre ambos partes para 
continuar los servicios, y siempre 
que no se trate de un retiro volun
tario del empleado, deberá el em
Pleadar indemnizarlo de acue·rdo con 
los ortk:ulos siguientes. 

Art. 171. 'La indemnización por 
años de servicios es equivalente .o 
Un sueldo mensual por •cado ,¡:¡ño 
completo de servicíos, considerando 
todo sueldo hasta un móximo de 
mil pesos. El tiempo se computará 
desde el día en que el empleado en
tra al servicio hoste el día en que 
cesas los sel'Vicios. 

El sueldo mensual será el térmi-
110 medio de los sueldos y comisio
nes, o de los comis,iones solamente, 
de los últimos seis meses trabajados. 

Art. 172. La indemnización es
tablecido en el artículo precedente -
1 

1201 Este pórrafo ha sido modificado por 
os Arts. 29, 30 y 31 de la Ley NY 6020 de 

8 de Febrero de 1937, que se Inserta en el 
Apéndice de este Código. 

se deberá por el tiempo servido o 
partir del 31 de Diciembre de 1924. 

Los años servidos con anteriori
dad a eso fecho, se indemn,izarán 
con el cincuenta ,por cien•to del 
sueldo mensual, dentro del l•ímite 
señol·ado en el incis,o primero del 
artículo o-nterior, por cado año com
pleto de servicios. 

Art. 173. Si el sueldo del em
pleado excediere de mil pesos men
suales, se le pagará, además, por 
cada año, un treinta por ciento del 
exceso, cuando se trote de años ser
vidos después del 31 de Diciembre 
de 1924 y un quince por ciento, 
cuando los servicios sean anteriores 
a dicho fecho. 

Art. 174. No obstante lo dis
puesto en el número 1\l del a-rtículo 
109, los empl,eodos comprendidos 
en el decreto con fuerza de ley nú
mero 1340 bis, de 6 de Agosto de 
1930, que no la estén en el dere
cho o indemnización que reconocen 
las leyes 4721 y 4817, tendrán de
recha o desahucio y o indemnizo
c,ión por años servidos conforme o 
las regios generales es.toblecidos en 
este Título. 

No procederá lo indemnización 
por años servidos: 

l\l Cuando el empleado no hoya 
servido un año completo al mismo 
empleador; 

2\l Cuando el empleado se retire 
voluntariamente, con aviso o sin 
él; y 

3\l En los cosos de caducidad del 
contrato por los causales generales 
del artículo 164, con excepción de 
los núme~s 2, 4, 9, y 8 y 10 en 
6US C05'0S. 

Art. 176 . .Paro los efectos del ar
tículo onte,rior, se entiende que hay 
un mismo empleador en los empre
s.os, establecimientoo o porte de 
ellos que se hayan fusionado o com
biodo de dueño con posterioridad ol 
31 de Diciembre de 1924. 

tos empleados de empresos o es
toblecimien tos que hayan combio-
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do de dueño ontes del 31 de Diciem
bre de 1924, no tendrán d€recho o 
c¡ue se jes compute por el nue,vo em
pleador los a,ños de servicios pres
todos o sus antecesores. 

Art. 177. Lo ,negativo del em
ple·odor para !o ,renovación del con
troto, do dereclho o lo indemniza
ción..2,or oiíos de servicios. 

XI. - De las sanciones y de la 
prescripción 

Art. 178. Los in.fracciones o los 
disposiciones de este Titulo, serón 
sancionados con u,no multo de 
ciento a cinco mil ,pesos, que en co
so de reincidencia se duplicará. 

Art. 179. Los acciones ¡prove
nientes de los o-etas o con-t.rotos o 
que se re-fiere este Título y de los 
dereó,,os que en él se establecef'I, 
prescribirán en seis meses, a contar 
desde la fecha de terminación de los 
servicios, sol•vo prescr,ipción espe
cial. 

Art. 180. Los multas qu-e apli
quen los empleadores o sus emplea
dos deberán establecerse en el re
glamento interno del establecimien
to aproba,do po·r lo- ln9pecci6n del 
Trabajo; no podrón exceder de lo 

•''. :uorto porte ,del sueldo di,ario, y 
, acreceró,n ol fondo de retiro de 105 

empleqdos del respectivo estobleci
.,/ miento, a prorrata de sus sueldos. 

TITULO V 

Del contrato de embarco de 101 
oficiales y tripulantes de 101 
naves de la Marino Mercante 

Nacional { 21 ) 

de mor con el noviero, s,e,o que éste 
obre personalmente o represenro4 
por el ooipvtón, en virtud del clJO 
aquéllos convienen en prestar o t,or· 
do de uno o varios na.ves del noviero, 
servicios propios de lo niovegociór'I 
marítimo, y éste o recibirlos en IGI 
n•ove, olimentorlos y pagarles el 
sueldo o remuner,o-ción que se hLJ• 
biere convenido. 

1EI contrato de embarco deibe ser 
autorizado por el capitón de puerto 
en. el litorol, y por los cónsules d~ 
Gh1 le, cuando él se celebre e<1 e 
extranje,ro. 

Art, 182. Los -hombres de rr,or 
contratodas para el servicio de uno 
na·ve, constituyen su dotación. 

'Lo dotación esto,ró bajo lcs 6r· 
denes del capitón. 

Lo dotoc-ión de los noves mercan" 
tes -nocionale-s y su composición, se· 
ró-n determi,nados por los reglamen· 
tos marítimos. 

Art. 183. Corresponde o lo ,a,u• 
tor,idod mo•ritimo, coli-ficar y con· 
trolar la idoneidad profesional, los 
aptitudes marin:eros y los condiciO· 
nes físicas de los hombres de mor 
que, o cualquier tHulo o empleo, far• 
men po•rte a V<Jiyon o for-mor ,parte 
de la dota.ción de un .buque . .Los 
condiciones tísicos 'Y la salud de,beri 
comprobarse por medio de certifi· 
coción médico. 

Art. 184. Los disposiciones de 
este Título comprenden o los tripu
lantes del sexo femenino que, cori 
sujeción o los reglamentos mo-ríti• 
mos, desempeñen o bordo algunas 
de !as plazos de! ,servicio genero l. 

Art. 185. ta dotación se coni· 
pone de oficiales, suboficiales y tri• 
pulontes, y atendiendo a su espe· 
ciol·idad se divide en: persono-1 de 
;:iue,nte, personal de móc¡uinas, per" 
sonol de cámaro y personal de ser· 

Art. 181. ,EJ contrato de embar- vicio general. 
ca es e! que celebran los hombres I Lo denominación de tripulante o 
~Véase lo Ley N' 6037 de 5 de tripulación_._para los e,fec~os de lo r1'" 
Marza de 1937 que creó lo Calo de la glomento-c1an del t,roba¡o o borda, 
Marinci Merccinte Nacional, si no se hoce distinción, compre,nde 
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~- suboficioles y o los simples tripu
'<J•ntes. 

Art, 186. Poro los efectos de es
te Titulo, son of,icioles, el 'co,pitón 
Y los que tengan título de toles, 
<Horgado por el Ministerio de Mo
t1110 o por lo autoridad marítimo 
que esté focultodo para hacerlo; los 
~rendices o oficiales que, de con
'<>rmidod con los reglamentos morl-
11rnos, hocen su instrucción profe
sional y ,práctico de mor; los que, 
formando parte de la dotación, ejer
l~n un cor.go técnica que requ,iera 
htul,o profesional paro su desem
Peño, y los mayordomos de los noves 
de pasajeras. 

Son suboficiales los que tengo,n el 
titulo de tales otorgado por la outo
tidod marítimo correspondiente y 
quedarón sometidos o las reglas re
lotivas o la tripulación. 
L Son simples -tripukmtes los hom-
1>res de mor que desempeñen algún 
ltabojo material o mecónico en el 
Servicio de la nave, como ser: co·n• 
tromoestre, personal subalterno de 
"1oestronza (carpinteros, mecónicos, 
her-reros), timoneles, marineros, fo-
9oneros, aprendices, cocineros, co
lYl:iroteros, e-nfermeros y ,los demós 
que desempeñen lobores .Jnóloga;, 

Art, 187, Salvo el coso de fuer
lo moyor, que sólo el capitón puede 
aprecior, las hombres de mor de fo 
dotoci6n no estorón obligados, si no 
se hubiere estipu-lado expresamente 
lo contrario en el contra•to de engan
che, a efectuar ningún trabajo que 
llo corresponda a lo cotegorio, clase 
Y servicio a que cado cual perte-
11ece. 

Art, 188. Es empleador o pa;tr6n, 
l)a,ra los efectos de este Titulo, todo 
dueño o armador o arrendotorio de 
un buque mercante nacional. 

Art, 189. •Los armadores o sus 
representantes legales, compren
diéndose en este concepto al capi
tón de la nave, celebrorón el con
l!"Qto de embarco, conforme o las 
disposiciones de este Título, con los 

individuos que han de constituir :a 
~ripuloción, para concertar las con
diciones del servicio a bordo. 

Art. 190. Las responsabil,idodes 
que este Titulo impone al armador 
ofec,to•n directamente a éste, aunque 
el con1trato hayo sido subscrito pvr 
el copitón, <en representación de 
aquél. 

Art. 191. Los contratos de em
barco deberán contene·r la-s siguien
tes estipulaciones: 

1' •Lug,ar y fecha del contrato; 
2íl Nombres, apellidos, profesio

nes y domicilios de ambas partes; 
estado civ·il, fecho de nacimiento y 
número y feoho de lo inscripción no
val y de la matrícula de gen,re de 
mor del contratado; 

3il Nombre y mo•trículo de lo na
ve o naves; 

4sl Clase de novegoci6n o que se 
dedico la nove; 

Sil -Duración del contrato; 
•6il Plozo,s que el contratado des

empeñoró o bcrdo; 
7íl Obligaciones ordinarios y ex

traordinarios relativos al servicio de 
la nove durante lo e-argo y descar
go; 

Sil Sue Ido o so lorio, plazo en que 
ha de percibirse y equivalencia de 
la monedo, cuando el pago se veri
fique en el extranjero; 
· 9il Porcentaje de aumento del ' 
sueldo o salario en los casos de via
je al ext-ranjera, que no podró ser 
inferior al v-einticinco por cie.nto y 
que se pagará desde la fecho en que 
la nove abandone el úl•timo puerto 
chileno, hasta tocar el primer puerto 
nocional; 

1 O. Comido y alojamiento; 
11. •Puerto adonde el controtodo 

deba ser restituido; 
12. ObHgoción del armador de 

pagor los ,asignaciones familiares 
que imponga, con cargo a sus habe
res, el cont-ratodo y de efectuar las 
imposiciones de ahorro que, e.n igual 
forma, éste quiero hocer; y 



-''~5_4 ___ c __ o_~-~-G o_....,. D E L. __ __:T__:Rc....:..A'-.'B'--'-'A---'J-'0'--------

13. iLos demós estipulo·ciones 
que quiera,n establecer los contro
ta-ntes, siempre que no sean con
trorias a este Título y a los disposi
ciones marítimos que rij-on sobre la 
moterio. 

Art. 192. El controro de embar
co podrá estipularse por viaje re
dondo o por ti-empo determinado. 

1EI coñtrato por via,je redondo se 
entenderá estipulado por todo el pla
zo compre,ndi-00 desde el embargo 
del controtodo hasta quedar termi
nado la desc<Hgo de !a rn::ive en ·el 
puer<ho de retorno o de domicilio del 
armador. 

,Podrá, sin embo-rgo, ,design,orse 
expresomente en el contrato paro el 
término del mismo, oo puerto dis
t,into del domi-cilio del armador, en
tendiéndose ,por rol el que éste hoya 
desi,gn-0do en ·el rol, 

El contrato po-r tiempo determi
ncdo tendró de duroci6n el plczo que 
expresamen,te se estipule en el mis
mo. 

,En el contrato por tiempo se horó 
consto·r el ,puerto Q que debe ser 
restituído el contratado y, en su Ce
fect-0, se entenderó que es el de mo
trículo de la· nove. 

Art, 193. El cr:mador de ~ri<JiS 
\.. noves podrá contr<Jt<Jr por tiempo o 
~ \ su personal poro urio o rr:ás1 no..,:e,s 
~ i jeterminod~s e para toda,s elles; en 
-; } el .primer caso, se expreS(lrÓ en el 

/ 
oontmto el nombre de lo noive o n<:1-
ves a que el mismo se refiere; e,n el 
segu·ndo, no seró ,neces·orio eXipre-
sorlo nomim::i,lmenote. 

Art. 194. ·El capitón no tamaró 
oficiales o tripulantes que en s·us li
bretos no tengan anotado el desem
b-arco de !o nove en que hubiere 
servi<lo a'nteriorme,nte. Es,to o-nota
ción deber6 !lev-ar la firmo del ca
pit6n o patrón y del subdelegado 
mor/timo o del cónsul respectivo, ·si 
el desembarco hubiere acaecido et'1 

el extranjero. 
Art, 195. No podró.n figurar en 

la dotación de los noves sino los 

personas que se ,hallen inscritos f.~ 
los registros del Servicio Noval ob d 
g,atorio, solvo aquellos mayores e 
catorce años que se -embarquen co~ 
mo apre·ndices de oficia-les para ,1,a~ 
cer su próctl-c,a profesional, los Q~ 
deberó,n contiar con ,autorización 
sus respectivos gu,or<ladores. 

Art, 196. El contrato de embarco 
extendido en Jo formo prescrito en 
e! artículo 191, con·stit~e el cOf"I" 
troto de enganche de los homb•res 
de mar, quienes, cuando sean tripLI" 
!antes, debe·rón contrororse por rne· 
dio de oficin<Js que funcionorán er'I 
los Copi.tanios de Puerto, con lo• in· 
tervención del Capitó,n de Puerto; 0 

bien, por intermedio de of.icinos de 
engonohe esitotb!ecido.s por los sin'" 
d1c,otos, corporaciones o osodaciones 
de hombres de mor y de armadores, 
Estas oficinos furncion,o,ráin ,admini5" 
tr,odas por igual númer,o de repre~ 
sentontes de ambas portes y con lo 
intervención de lo <Jutor,ídad rinorí· 
tima. 

Art. 197. Las diligencias par(! 
encontrar ocupación a bordo de la5 
noves mercantes, ,no do,rán lugar O 
remuneroci6n de ningún género de 
porte de los hombres de mor; e/'I 
consecuencia, los ofi.cinos de eng<l'I, .. 
ohe deben ser s,ostenidos po,r el Es· 
todo o por los Sindic,otos o Asocio .. 
oiones interesodas. 

Art. 198. No será oblig,atoriO 
par,a el capitán y los oficiales con~ 
t,ratorse por intermedio de uno of1• 
ci,n,o de enganche; pero en todo 
coso, el contrato deberá ser autori·• 
zodo por lo autoridad marítimo. 

Art. 199. -Si por motivo extraor· 
dinorio lo nove se hkriere o lo mor 
con algú-n oficial o tripu.lont.e QUe 
no hubiere ,fi.rmado su contra-to Je 
embarco, el copitá,n deberá subsa· 
nor esto omisión en el primer puer· 
to en que recolare, con la interven· 
ción de lo a-utoridad m,orítima dB 
éste; pero, en todo c,oso, el indivi· 
duo embarcado deberá haber sido re· 
gist,rodo en el rol de lo nove. 
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,S¡ por folta de conrve-nio provisio- ·1 dor, al médico, al telegrofü;to o cor
~ol escrito entre el hombre de mar go de lo estación de radio, al primer 
embarcado en estos condiciones y mayordomo y o cuolquie.ro otro ofi-

' f I capitón, no hubiere acuerdo entre ciol que, de acuerdo con el ,reglo
<is po,rtes ,al legoliza,r el contro•to, lo mento de trabajo a bordo, se desem-
0utoridad marítima inrvestigoró el peñe como jefe de un deportomento 
casa poro outoriza,r el desembarco o servicio de lo nove y que, en tal 
Y restiltución del individuo al puerto caróot.er, deba fiscalizar los trobojos 
de su procedencia, si éste así lo soli- ordinorios y extraordinarios de sus 
Cita.re. De todos modos, el hombre subordinados. 
de rnor tendrá derecho a que se le Art. 203. No será obligO'torio el 
P<igue el tiempo servido, e.n los con- trabajo en días Domingos o festivos, 
d1ciones de contrato de los que cuando lo nove se encuen1tro fon• 
desempeñen una plazo igu,al o onó- deado e,n el pue,rto del domicilio del 
lago; en defecto de és•tos, se estará armador, o en el de término de líneo, 
a las condiciones en que hubiere o en el puerta de retorno habitual. 
~trrv-ido su antecesor, y si no Jo hu- Lo duración del trabajo en lo se-
1ere habido, en los que sean de mano correspondiente no podrá, en 

costumbre estipulo·r en el puerto de este coso, exceder de cuarenta y 
frtlbarco poro el desempeño de onó- ocho horas. 
OQa corgo. Art. 204. 1En los días Domingos 

Art, 200. Ate-ndido lo no•turale- o festivos no se exigirán o la •t•ripu
~Q de los trabajos a bordo, J,a dura- loción otros t,robajos que aquellos 
Ción normal de éstos será de cincuen- qu-e no .puedan poste·rgarse y que 
IIJ y seis horas semanales, con las sean indispensables paro el servicio, 
el<cepciones que se prescriben en el seguridad, higiene y limpieza de la 
artículo 214, di•stribuídas en jorna- nove. 
das o turnos de gua-rdia, en la forma Art. 205. El descanso dominical, 
que los armadores o los capitones lo que se estoblece por el artículo on
requieron con sujeci6n al Reg.lamen- terior, no tendrá eofecto en lo,s días 
t<i del Trabojo a bordo. Domingos o festivos en que la nove 

En lo /ornada de trabajo se in- éntre o puerto o salga de él, en los ' 
eluirán los Domingos y días fest.ivos. casos de fuerzo mayor ni respecta :· 

Art. 201. El armador, directo- del pe-rson•al de cámaro y de se-rvi- .. :,¡, 
mente, o por intermedio del copi- cio. general, cuando permanezcan { 1, 
16n, hará la distribución de lo jor- pasajeros o bordo. ' ,J 

~oda y de los turnos de que llroto el ,El reglamento del trabajo a bor- \ 
Ortículo anterior, de modo que, su- do establecerá los descansos y per- ~ 
rtloda,s los horas de trabajo, resulten misos compensodore-s o que, sin per-
las cincuenta y seis horas semanales, juicio del servicio urgente de lo 
a las cuoren,to y ocho horas en su nove, tendrá de,reoho el personal 
COso. que en la mor o en puerto no hubie·re 

Art. 202. En lo relativo o lo du- disfrutado del descomo semanal 
ración del trabajo, lo disposic,6n prescrito. 
del artículo 200 no es apl,icable al Art. 206. P-oro lo distribución de 
Capitón o ,al ,q~,e o,ficiolme·nte lo lo jornada de trabajo y los turnos, 
reemplazare, cuyas funciones deben así como poro determinar espedfica-
ser conside,rodas como de loi:>or con- mente en el reglamento del trabajo ¡ 
linua y sostenido mientras perma- a .bordo, los labores que deben pa- J 
riezco o bardo. gorse como sobretiempa, el servicio 

Tampoco se oplicará di<:h<i dis- de o bordo se dividi,r6 en servicio de , 
Posición al ingeniero· jefe, ol conto- ' mor 'Y servicio de puerto. j 

l.. _,A 
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tos reglas del serv,icio de mor po-1 jornodo de trobajo, exceptuo-ndo e\ 

drón o,pl1carse no solamente cuando I persono,/ de vigilancia nocturna _Y.es 
lo nove se encuentra en lo mar o en I qu-e tengo a su cargo los sef'V1'

1º 
rada abierto, sino tombién todos los I que exijan un funci-onomiento pe~
veces que _lo nave permo•nezco me-! monente (calderos, frigorí,ficos, 4-
nos de ve1l'"l'ticoo-tro horas en roda i nomos, servicios de pasajeros, etc. ' 
abrigado a puerto de escalo. 1 que se desempeñaró di.st-ribuídOS en 

A !o inverso, los regios del ser-vi- tumos o equipos, de dfo y de -noche, 
cío cte,.. puerto podró,n ser aplicables sin interrupción. 
coda vez que la nove perm<Jnezco A-rt. 209, E·I cuadro regulador 
más de vei,nticuotro hora-s en rada del trabaja, tonto e·n lo mor co,-n<l 
abrigado o puerto de escala, o en &n puerto, dentro de los límites de 
los casos en que el buque pase la •no- lo jorn·oda legal, y de acuerdo cOfl 
che en el puerto de matricula o en los modalidades del presente crtlcu¡ 
el puerto de término de líne,o o de lo, seró prepa-rado y firmado por e-..1 
retorno hab~tuol del v1oje. capitón, ,visado por 1,o outoridO<.J 

Sin embargo, el ser-vicio de mar, marítimo poro estoblece·r su con-cor
en todo o en parte, se conservará doncio con el reglamento del trobO" 
durante la solide y entr,ada a puerto jo o bordo y fijado en un 1-ugcr de 
y e,n los .posos pelig,rosos, dura,nte Jo nove de libre y fácil acceso. 
el tiempo necesario po•ro lo- ejecu- Los modiificociones a este cuo
ción de los trabajos de seigu,ridad dro, que fuere indispensable i,nt,ro
(tondear, levar, amarrar, encender ducir durante el viaje, serón anoto
los fuegos, etc.), y atención del mo- das en el Diario de lo n•o:ve y comu
vi1miento de los pas,a,jeros en los día.s ni<:ada-s c .la autoridad mci·ríti,n,,CI 
de Hegada y solida. para su aprobación o sanción de las 

Art. 207. Poro el servicio de alterociones inj-ustificados que se 
mor, el persono! de puente y de mó- hubi,eren hecho. 
quinO'S se dist-ri-buiró en tuirnos, y en Art. 210. ·Poro lo organizociÓf'I 
equipos el personal de serv,ic1a ge- del trabaja a bordo y poro fija,r la-s 
nero·I. El person<JI de estos tw,nos y horas de trabajo ordinario que cons-

'- equi,pos se sucederá en el trabajo sin t.ituyen lo jornado o turno de f'l"(l
, ... , interrupción, de noche y de dio, bojo, deheró tenerse presente: t ., para asegurar lo mcircho, conduc- o) ,En lo mor, e,n·tre los seis ho-
í-'1- '.'. ción y mantenimiento y seguridad ros y les dieciocho ,horos, ,e,I person,ol 

· de la nave, asi como los servicios del de tulrno tendrá kJ obligación de 
.. / / corg-amento y del pe,rsonol embar- ocuparse, odem6's del s·ervicio di 
;v codo. 1

1 guardia, de los labores nela-tiv,as ol 
-Lo diistribución del trabajo en !<J m,a,ntenimiento de la na:v,e, que 

n,,a,r puede comprender igoolme11te pueda atender; 
l<1s -atenciones y labores de dfo y de b) iE-n lo mor, e-Mre los dieciocho 
noohe, cole-cti'VOS y discontinuos, horos y las •seis horas, el person-ol 
que ten,g-011 por objeto asegurar lo de tul"no no podrá ser ocupado, salvo 
higiene y I i,mpiezo de la n,a,ve, el e.n los circun,stancios de -fuerza mo~ 
buen est,ado de fu·ncionamiento de yor, sino en los tr,abajos T'elart-ivos 
los móquinos, del ,aparejo, del mo- o !a conducción y segu·ridad de lo 
teriol en ge-ne-l"Cll, y de ciertos ser- narve y en los foen,os morinel"Cli qu.e 
vicios especiales que el Reglamento se,o neceso-rio ejecutor; 
especdicoró. el to distribución de !os hor01i 

Art. 208 . .P-a·ra el ,se,rvicio de de t-robajo en puerto se horó e,ntre 
puerto, todo lo dotación se ,ag-ru- los seis horo¡5 y los dieciocho horas 
paró por c,ategoríos pa·ro re,aliz,ar lo paro el personal de puente y de 
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~áquinos; y entre l,as sei-s horos y 
os veinte horns, poro el personal de 
servicio general. 

Art, 211. ·El reglamento de tra
bajo o bordo prescrib,irá el descanso 
C~otidiano poro todo el personal, 
tiempo de reposo que no podrá ser 
1nterrumpido, salvo circunstoncias 
~·e fuerzo mayor, por ningún trobo
Jo ordinario ni extraordinario. 

Art. 212. Los re,glas fundamen
tol,es poro hacer esro reglomento
Cián son los sig·uientes: 

o) •El personal de •turno, po-ro 
h<icer guardias de puente o de má
qf uinos en lo mar, deberá haber dis
rutado de un descanso de tSuatro 

horo•s inmedi-atamente antes de en
trar de turno en lo mar; 

ib) tEI personal de puente y de 
'11óquinas tendrá siempre un desean
$() mínimo de o-oho horas corridas en 
los 'Veinticuatro horas; 

e) ,El personal de servi<:io gene
toJ, que a·tiil'nd-a a los pooojeros, 
tendrá durante la noche un des
canso mínimo de odho horas corri
das. 

Art. 213. El reglamento de tra
b<ijo a· bordo podrá prescribir otras 
1'11odalidodes equiv,alentes para el 
descanso mínimo a bordo de los no
ves de pesco o de las que hogan 
corto,s travesíos o estén destinados 
a ser-vicios especiales. 

1EI descamo mínimo se doró con 
independencia de las horas de des
canso que res-ul-ten ,por intervalos 
entre los ,horas de trabajo disconti
nuo de lo jornada ordinario estable
cido, 

Art. 214. Se considerará como 
SObretiempo el que se emplee fuera 
de lo jornada ordinaria o turnos de 
Quordio en cualquier trobajo que no 
Seo de fuerza mayor, de acuerdo con 
lo di!;puesto en el ortículo 27, y se 
remunerará proporcionalmente al 
sueldo estipulado en el con•trato de 
enganche. · 

,Entre los ,seis horas y los diecio
cho horas, la remu.neración consis
tirá en un sobresueldo, que no podrá 
ser menor al cincuenta por ciento del 
sueldo o solar-io hora; y entre las 
dieciocho •horos y las seis horas, lo 
remuneración será de ciento por 
cienro con relación ol sueldo o sa
lario horo. 

Art. 215. El trabajo de cargo y 
descargo de mercoderíos en días Do
mingos o festi,,,os, que no seo de em
barque de prwisiones que la nave 
necesite tomar en puertos de escalo, 
y en que el personal de o bordo se 
ocupe en faenas que no sean pro
pios de sus obligooiones normales, 
será siempre considerodo como so
bretiempo. 

Art. 216. Se considerorán como 
sobre-tiempo las horas de presencio 
a bordo, a las órdenes del capitán 
durant,e el tiempo que, de canfor~ 
midad con la organización del ser
v1c10 de puerto, corresponder/a al 
personal estor franco, con derecho 
o bojar a tierra. 

Esta disposición no tendrá etfecto 
cuando la presencio o bordo pro~ 
venga de disposiciones y órdenes del 
Capitán de .P-uerto, relacionadas 
con el estado del tiempo, de la poli
cía del puerto, a de los reglamentos 
de aduana o de sanidad marítima. 

Art. 217. Salvo el coso de fuer
za mayor, el trabajo efectivo dia
rio no podrá exceder de diez horos. 

Art. 21 8. No don deriec'ho a re
muneroción por sobretiempo las 
horas de trabajo extroordinario que 
ordene el capitón en las siguientes 
circuntancios: 

a) ·Cuando lo segur id-ad de lo 
nave, de las personas embarcados o 
del carg-amento, esté en peligro, ·seo 
por neblina, mal tiempo, naufragio 
o incendio, o por otras cau!;as con
siderados como fuerzo mayor; 

b) Cuando sea necesario sol,var 
otro nove o embarcación cualquie-
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ro, po,ro evitar los .pérdidas de vicios 
hum::mos; 

e! (22) 
d) Cuando, como consecuencia 

de enfermedades, occidentes u ot,ros 
cau·sas como éstas, de fuerzo mayor, 
sobrevenidos en el curso d-e.l vioje, 
la dotación del buque se encuentre 
reduc,,i,ea en su persono·!; y 

el Cuando sea necesorio instruir 
ol personal en zafarranchos de in
cendio, botes solvo•v:iOOs y otros ma
niobras y ejercicios de solrv<1mento. 

Art. 219. El trabajo extraordi
nario que seo necesorio ejecutor 
fuero de turno poro s~u.ridod de 
!·o nove o cumplimiento del i•tinero
rio del vioje, no doró derecho o so
bretiempo al oficial responsable, 
cuando tenga por causo errores 
náuticos o profesionales o ne,gligen• 
cio de su porte, seo en lo conduc
ción o mantenimiento de lo nove en 
lo mar, o en la estibo, entrega o re
ce,pción de 1-a cargo; sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarios que· los 
reglo•mentos marítimos autoricen, 

Tampoco tendrán derecho o sobre
tiempo .por trabajos fuero de tur
no, los oficiales d-e móquino, cuando 
por circunstancias similores - sean 
responsa-bles de desrpenfectos o e,rro
res ocurridos durante su respectivo 
turno. 

En general, el personal de má
quinos no tendrá derecho o sobre
tiempo en lo mor o en puertos de 
escalo, ,cuondo seo nece;;ario eje
cu,tar fue,ro de jornado o tumo, tra
bajos de reparaciones o recorridas 
del moteriol de s,u respectivo depar
tamento, que, a juicio del capitán, 
seo,n ,indispensables o lo -seguridad 
de lo nove, del corgomento o del 
persono-1 embar-codo. Esto se opli
co-ró sólo en cosos en que la averío 
o follo del material se hoya produ
cido después de comenzado el vici
je. 

(221 E1to letro fué iuprimido por el 
Decreto ley Nt 620 d• 12 de Septiembre 
de 1932. 

Art. 220. L-o.s horos de cornidO 
oo serán con,side-ro-dos 1pora los efeC· 
tos de lo jom,ada ordinario de tro· 
bojo. 

Art, 221. Cuando en los cosos 
considerados en la letra d) del or· 
tículo 218, el trobojo extroordi-n~· 
ria ,fuere oca-siono<lo por follec 1• 

miento o ousencia de algún tripu· 
lente, que implique la cesoción de 
sue!do, éste será distribuído propor¡ 
cionolmente al s-ueldo de codo cuo' 
entre los hombres de mar que hu· 
bieren re.o!izodo, por orden del ca· 
pitón, el trabojo que hOOría corres· 
pond1do al cousonte o ausente. Esto 
distribución tendrá lugar sólo cuando 
lo situación que ki origina dure rnós 
de tres dfos. 

Art. 222. Ninguna ,persono, se-'.l 
capitán, of,iciol, suboficial o tripU· 
lo,nte de una ,nove mercan.te nocio·· 
nol, podrá dej<Jr su empleo sin la i'f"I• 

tervención de la outoridod- ma·rl tirn° 
o consular del puerto, en que se en· 
cuentre la nave, y, en caso de pér· 
dido· de és·ta, onte lo -autoridad m<J• 
rítlmo o COf'ls-ular del puerto más 
cercano. 

Art. 223. Los hombres de mor 
contro,todos poro el servicio de un.o 
na-ve, no podrán poner término o su 
contrato, ni dej-0r de cumplirlo, sinO 
por impedimento legítimo que les 
hubiere sobrevenido. 

Art. 224. Los 1homhre·s de m-Of 
no podrón ser desiped idos sin moti...,º 
legol, y si lo tue,ren, el armador de· 
beró pa:g,a·r a! despedido lo iinderT'I' 
niza-ción que de :::onformi.:!od -con 
l-0 ley le correspondo o to indemniz:a, 
ción que en el con tro-to de engon' 
clhe se hubiere estipulado, s-iempre 
que fuere mperior o lo lego-1. 

Art. 225. Et 1hombre d'e m<Jr, 
,a,unque estu.vie-re tronco, estafó 
obligado o ,presenta,rse -0 bordo, 
cu.ando el ca•pi.tán lo Homore pat 
motivos imprevistos, urgentes Y 
graves. 

Art. 226. Son motilv'os leg,afes 
poro dar por ·terminodo el contrato 
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de los ihom'bres de mor, sin derecho 
0 indemnización: 

. l 9 Lo incompetencia o desobe
d1<=ncio ,poro desempeñar el cargo 
P0,ra que fué contratado; 

29 Cuando incu·rro en falotas 
9raves, especialmente de embrio-
9Uez ,h,abitual comprobodo, o lo me
tios, tres vec,es o en actos de con
trabando; 

39 Cuando •fuere condenado por 
delitos castigados con peno de pri
:ión, suspensión titular u otros que 
O inhabiliten para el ejercicio de su 

etllpleo durante la condena; 
49 La incapacidad pa,ra trabajar 

O causa de lesiones recibida·s en oc
los del hombre de mor, penados por 
lo ley. 

to terminación del con•trato en 
CIJalesquiera de estas ci-rcunstoncias 
d<=beró !hacerse con conocimiento 
Previo de la auto~idod marítimo o 
fºnsular, que la o,utorizorá sólo e,n 
os cosos que ello compruebe. 

Art. 227. Los homb,res de mor 
POdrán .poner término o su contrato, 
ton derecho a indemnización: 

l 9 Cuando no .perci,bon sus sala
rios en las fechas y en los condicio
ries estipulados; 

39 Cuando acepten el puesto de 
capitón de ·una •nave, .por ofertas 
que comprobarán con la condición 
de que presenten un reemplazante 
conveniente y con la de no hacer 
sufrir ningún retardo o la nove. 

Art. 229. 'Si lo nove emprendie
ra un viaje cuyo du,roción lhubiere de 
exceder en un mes o más -al término 
del contrato, el contratado podrá 
desohuciorlo con cuatro días de an
ticipación, -por lo menos, o lo solido 
del buque, al coba de los cuales que
dará resuelto el contrato. 

Cuando lo expiración del contrato 
ocurro en alto mor, se entenderá 
prorrogado hasta lo llegada de lo 
nove ol puerto de s,u matrícula o o 
aquél en que debo ser restituido el 
contratado. Pero, si antes de esto 
tocase la nave en algún puerto no
cional y hubiere de tardar más de 
quince días en llegar al de restitu
ción o de matrícula de lo nove, 
cualesquiera de los •partes podrá dar 
por te,rminodo el -c-ontro·to, .siendo 
restituido el contratado por cuento 
del armador. 

Art. 230. Lo nave con s·us má
quinas, aparejos, pertrechos y fletes 
estará ofe.cto o lo responsabilidad 

, 

29 Por i,ncumplimiento de los es
tipulaciones sobr,e ol,imentoción y 
alojamiento; 

39 ,Por mal tratamiento o abuso 
de autoridad de porte del capitán; 

49 Por lo variación del• destino de 
ki nove antes de ,principiar el viaje 
Poro el cual se hubieren contra todo; 
y 

del pago de los salarios y sueldos de- J111 
vengados ,por lo dotación, los que ~ 
tendrán el carácter de créditos pre- ,1 •'11 
ferentes de lo categoría del N9 4 ~i w,, 
del artículo 2472 del Código Civil. ' 

Art. 231. Cuando algún indivi- ;i 
duo de la dotación seo llamado ol llll 
servici-0 militar, quedaró terminado 
el contrato y el armador a el copi-

59 Por revocación voluntaria del táon, en ~u repr'esentoción, iesto·r6 
Viaje de lo nove. obligodo a costear el ,pasaje hosto el 

Art. 228. Los hombres de mor puerta de conscripción. 
Padrón poner término a su contrato, Art. 232. Si uno nove se perdie-
Sin derecho o indemnización: ro por noufragio, todos los tripulan-

]\> Por lo· adquisición, on'les de tes tendrá-n derecho o recibir, coma 
1orpa,r lo nove, de noticias seguros indemnización, su sueldo o oolorio 
de la existen<:10 de una epidemia en durante el tiempo no superior o dos 
los puertos de escalo o de término; meses, que estén parados por die.ha 

29 Por lo muerte o despedida del 

1

, causa. El armador no tendró dere- ' 
Capitó,n antes de lo salida de lo no- cho o reclamar el reembolso de los 1 
Ve; . · ant,c1pos hechos. _j 
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!Esto i·ndemniz<Jción gozo,rá del 
priv-ilegio eHoblecido en el articulo 
230. 

Art. 233. En los cosos en que k1 
ncwe perdido ,por oou·frogio u otro 
causo, esté aseguroda, se pagarán 
con el seguro, de preferencia a todo 
O'ffi:I deudo, los sumas que ·se debon 
o lo tripulación por sueldos, solorios, 
desohucios, indemnizaciones o grati
ficociones. 

·Poro los fines de -esta disposici6n, 
se presume que los e.fectos persona
les de c<Jda oficial valen mil pesos 
y 'trescientos pesos los de coda tri·
pulon-te. 

Art. 234. A los tripulantes que 
después de •IJn naufragio hubieren 
trabajo<lo poro recoger los restos de 
lo no,ve o lo posible de la ca·rgo, se 
les pagará, además, una groHfico
ci6n proporcionado ,a los esfuerzos 
hechos :y o los riesgos o,rrostrodos 
paro «>nsegu.ir el s,a!,vomento. 

Art. 235. 1En cosos de enferme
dad, todo el ,personal de dotación 
seró asistido por cuento del ormo
dor durante su perma-nencia o bordo. 

Cuando lo enfermedad _no se ha
lle comprendido entre los occidentes 
del ·trabajo, se regi,ró ,por ·los siguien
tes normas: 

19 ,EJ enfermo seró desembarcado 
al llegor o puerto, si el capitón, ,pre
vio informe médico, lo Juzgo nece-
50rio y serón de cuento de) armador 
los gastos de enfermedad en tierra, 
o menos que el desembarco se ,rea
lice en puerto dhileno fin que exis
t.on servicios de oten-cíón médica 
sostenido por los Cojos de Pre.visión 
o que el enfermo se encuentre afecto. 

.Los gastos de ,pasaje <11 puerto de 
restitución serón de cuento del ar
mador y Uno vez retornodo el enfer
mo al puerto de origen, coducorá de 
hecho el cont,roto, sin derecho o in
demniZoción. 

29 Cuando la enfermedad sea 
perjudicial paro lo salud de los que 
van a bordo, el enfermo será desem-

barcodo en el ,primer ,puerto en que 
toque lo nove, si ,no se negare <l re
ciblrlo, y tendré el tripulante lo¡ 
mismos deredhos estoblecidos en e 
número ,anterior. 

Art. 236. No perderán lo conti· 
nuidod de sus servicios aquellos of1-

cio·les o tripulantes que ,hubieron 
servido al dueño de lo na-ve y que, 
por orrendomiento de ésto, pasaren 
a prest-ar serv,icios al orrendoto,rio O 
armador, 

Art. 237. Los sueldos de los ofi~ 
cioles y tripulantes serón .pagados en 
monedo nacional o en su equivalen
te en monedo extranjero. 

Los ,pagos se efectoorán 1pOr 
mensuolidades ,vencidas, si se tro
tore de oficiales y ·si• el contrato se 
hubiere pactado por tiempo deter
mioodo; en el c-0so de tripulantes, 
se estará ,a lo que se .hubiere esti• 
pu lodo. ' 

En !os contratos ,f.irmados por vio• 
je redondo, los sueldos se pagarán ,a 
su ·re•rminad6n. No obsroote loS 
oficiales y tri,pulcmtes ten!lrón dere• 
cho a solicitar anticipos hasta de 1.1n 
ci·ncuento por ciento de los sol<1rios 
y sueldos devengados. 

Art. 238. En todos los cosos ,n-0 
conr.iderodos especicdmente en el 
presente Tí tu~. regirón las disposi
ciones perNnentes de los Tftu!os de 
los empleados y obreros, en cuanto 
sean aplícobl-es a los oficioles y tri
pulantes, respectivomente. 

lfl Presidente de lo Re-públ,ica die~ 
taró un reglamento del trabajo o 
bardo de las ,naves de la marina mer~ 
cante nacional y un reglamento d.e 
ol'den y discipli,na en la·s ooves de la 
mcirino mercante nocional, poro le 
aplicoci6n de ·las disposiciones 44? 
este Título, 

Art. 239. Los in~rocciones del 
presente Titulo se soncionorót1 con 
multo de ciento o cinco mi-1 pesos, 
que H duplico·ró en coso de rein(;i
dencio, 
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Art. 240. Los disposiciones de 
fste Título se aplicarán a los oficio
es y tripulante.s o bordo de na,ves 
el<tr,anj.ems, cuondo deban •regirse 
Por las leyes ohilenas. 

. Art. 241. Todo cuestión que surlª entre las portes contratantes so-
¡ re cumplimiento de las disposicio-

l"l•es de este Título o del contrato de 
ern,barco, se someteró a lo concilia
ción previo de lo outoridod maríti
ma. 

Art. 242. ·Los disposiciones del 
Presente Título se opl,icorán si·n ,per-

juicio de los del Código de Comer
cio y de lo Ley de Navegación, que 
no ,fueren contrarios o aquéllos. 

Art, 243. Lo supervigiloncio que 
compete o la Inspección General del 
Trabajo sobre el cumplimiento de 
l,as disposiciones de este Título, se 
ejercerá sin perjuicio de lo preve
nido en el Código de Comercio, en 
la Ley de Navegación y en los ·regla
mentos novales. 

•El reglamento delimitará los 
atribuciones de ambas órdenes de 
autoridades y organizará lo colabo
ración ent•re ellos. 

LIBRO SEGUNDO 
De lo protección de los obreros y empleados en el trabajo 

TfTULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 244. 1EI patrón o empresa
rio está obligado o tomar todos los 
medidos necesarios ,poro proteger 
eficazmente lo vida y salud de sus 
cbreros y empleados. 

1P,oro este efecto, deberá proceder, 
dentro del plazo que fije la Inspec
ción Gene,rol del Trabajo y de acuer
do con las disposiciones que deter
mine el reglamento, a introducir, 
Por su cuento, todos aquellos medi
dos de higiene ry seguridad en los 
locales de trabajo, y de salubridad 
convenientes o los viviendas, en las 
ernpresas industrio,les ,y faenas en 
llenera l. 

Deberá, asimismo, disponer de los 
elementos necesarios para prestar, 
en caso de occidente de sus obre-ros 
e empleados, oportuna y adecliodo 

(11) ' 

atención médico, farmacéut:ca y 
hospitalario. 

Art, 245. En ningún caso se per
mitirá al personal dormir en los lo
co les de trabajo. 

Asimismo, queda prohibida co- ~ 
mfert en ddbichoás Llobco

1
1es. Para este /.,. 

e ec o, e' er roa i itorse de.parto- 1 i!.I 
mentas adecuados. ,: .~ 

Art. 246, Se conside,rorán indus- '.1 
trias o trabajos peligrosos o inoolu- ~ 
bres, los que determine •un regla
mento, que el Presidente de lo Re
pública podrá revisor periódica
mente. 

'El reglamento determinará las 
materias cuy,o empleo •se prdhiibe, 
tales como lo cerusa, el sulfato de 
plomo, etc.; las ,proporciones en que 
pueden tolerarse; los señas a indi
caciones que deben ·tener los bultos 
de corguío y las demás normas rela
ti,vas a las industrias peligrvsas o in
salubres. 

(4,~ 
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Art. 247. Poro trobojar en l,as 
industrias o ktenos o que se re,fiere 
el artículo anterior, los obreros ne
cesitorón un certif.i.codo médico de 
aptitud física. 

Art. 248. Los trabajos de corgo 
y descol"go, re,paroc16n y conservo
-',Pn de noves y demás foenos que se 
practiquen en los puertos, diques, 
desembor.caderos, muelles y -espigo
nes de atraque, y que se consulten 
en los reglamentos de est-e Titulo, 
se supervigilo,rán por !o o-utoridad 
marítimo. 

Art. 249. Los trabajos subte
rráneos que se efectúen en terrenos 
compuestos de copas filtro-ntes, •hú
medos, disgrego-ntes y generalmen
te inconsistentes, y en túneles, ex
cl.usos y cámaros subterráneas; y lo 
aplico·ci6n de explosivos en estas 
faenas y en !o exp!otoción de los 
minos, conteros y salitreros, se re
gi,rón por los disposiciones del Re
glamento de Polido Minero. 

Art. 250. Los trabajos de explo
tación de -ferrocarriles, en cu-anta se 
refieren o 1-o seguridad e higiene del 
persono!, se re,girón por las disposi
ciones de sus respectivos reglamen-
tos. · 

Art. 251. Los disposiciones de 
los tres o•rtículos anteriores, se en-

~ tenderán si-n perjuicio de los focul
todes genero!es de fiscalización que 

; corresponden o la lnspe<:ción Gene
/ rol del Trabajo. 

Art. 252, Los inspectores del tro
bojo ·tendrá lo .fiscalización del 
cumplimiento de toda.s los disposi
ciones relocioMdos con las exigen
cias enunciados en el articulo 244, 
y podró-n visitar los estolblecimientos 
respectiv<>s en los horas y oportuni
dades que estimen convenientes. 

Art. 253. Lo 'inspección Generol 
del Trabajo, por sí o por medio de 
sus inspectores, f-ijoró, en codo c<1so 
especial, el plazo dentro del cual 
deben llevorse o efecto los re.formas 
o medidos que \o higiene y segurido<l 
de los trabajos aconsejen. 

Si expirado dicho ,plazo ,no se hU· 
bieren ~eolizado los medidas pres .. 
critos, se inicio,ró onte e! tribt.mol 
de_l Trnbo-jo respect-ivo el procedí• 
miento paro lo aplicoción de lo n,ulto 
que corresponda. 

TITULO 11 

DE LOS ACCIDENTES DEL 

TRABAJO 

1. Disposiciones generales 

Art. 254 . .Paro los efectos de es• 
te Título, ~ entiende por accidente 
todo lesión que el obrero o emplea· 
do sufro o causo o con ocasión del 
trabajo y que le produzca incopaci .. 
dad poro el mismo. 

Art. 255. 1EI pat-rón 'º empleador 
es responsable de los occidentes del 
trabajo ocurridos o sus ob,reros Y 
empleados. 

Exceptúa-nse los occidentes debl .. 
dos a fuerza mayor extraño y sin 
relación alguno con el trabajo, y los 
producidos intencionalmente -por lo 
victimo. 

La prueho de los excepciones se .. 
ñ-olod-os corresponde al patrón. 

Art. 256. La responsabilidad del 
patrón o empresario que, por cuen .. 
to a/ene, toma o su cargo lo efecu .. 
ción de un trabo.jo o lo explotaci&i 
de una industrio, no excluye lo res .. 
ponsobilidad subsidiario de! propia .. 
torio. 

Art. 257. Los subcontrotistos o 
subempresarios que tengon tres "' 
menas obreros ocupados en el mo .. 
mento del accidente, no adquiere~ 
la C-O-lidod d-e patrones y subsistirª 
lo -responsabilidad de! empresario O 
propietorio, e-n s·u coso. 

Art. 258. Lo responsahilidod del 
patrón s-e extiende o las enferme .. 
dades cous::1das de una mo-ner·a di~ 
recto por el ejercicio de lo profesiófl 
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del trabajo que realice el obrero o 

e empleado y que le produzcan ·in
CoPocidod. 

'Los indemnizaciones de las enfer
ll'ledades pro,fesiono les se reg,ulor6n 
conforme o los normas establecidas 
~ro la repmación de los accidentes 
'-"'•I ·trobo,jo. 

. Art, 259, El Presidente de la Re
Publico determi,nar6 en un reglo
ll'len to especia I las enfe.rmedodes 
~rofesionales o que se refiere el o·r
:1culo anterior, y podrá revisa·r, codo 
res años, dicho Reglamento. 

Art, 260. 'Sin perjuicio de lo res
Ponsobilidod del patrón o emplea
dor, la víctima del occidente o los 
que tengan dereoho o indemnizo
Ción, podrán reclomo•r de los terce
~os causantes del º:cidente, lo in-
emn,zoc,ón del dono sufrido, con 

<lrreglo o los prescripciones del de
recho común. 

ola indemnización que se obtuvie
re de terceros, en conformidad o 
este O•rtículo, libero al ,patrón de su 
responsabilidad, en lo porte que el 
tercero causante del occidente seo 
<>bligado o pagar. 

Art. 261. Todos las industrias o 
trabajos, cualquiera que sea su no
tubroleza, seo que ocupen empleados, 
0 reros o aprendices, darán lugar o 
lo responsabilidad del patrón en la 
formo que establece este Título. 

Sólo se exceptúan los trabajos u 
obras de duración transitorio por su 
11oturoleza y siempre que no ocu
Pen más de tres personas. 

11. - Del salario 

Art. 263. Solario diario es el es
ti,pendio fijo estipulodo por día de 
trabajo, más las remunerociones su
plementa·rios. El salario diario ser
virá de base paro determinar las in
demnizaciones por incapacidad tem
poral. 

'Solo,rio anual es la suma de los sa
larios diarios ganados por la víctima 
en los doce meses anteriores al día 
en que ocurrió el accidente. Si hu
biere tra.bajado menos de doces me
ses, el solario anu,al se determinar6 
multiplicando por trescientos el sa
lario diario. 

Art. 264. Si el solario fuere va
riable o a destajo, el solario al día 
se determinor6, dividiendo la remu
neración percibida durante los doce 
meses anteriores al dio del acciden
te, o durante el tiempo en que el 
obrero hubiere estado al servicio del 
patrón, por una suma igual al nú
mero de días que el obrero hubiere 
trabajado e.fectivomente. 

La determinación del solario que 
en su totalidad o en parte no se pe,r
ciba en dinero, se horó por acuerdo 
de las partes o por el juez del trabo
jo, con arreglo a las circunstancias 
en que se efectuaba la k1bor, y te
niendo e·n cuenta el valor en la lo
calidad. de las especies u otros 
prestaciones suministrados, y lo tasa 
de los salarios para los obreros de 
lo misma profesión u oficio, y en 
defecto de éstos, de los profesiones 
º. trabajos que tengan mayor onalo
g,ia con los que hayan ocasionado el 
occidente. 

Art, 265. Paro los efectos de los 
Art. 262. Para los efectos de es- indemnizaciones que establece este 

te Título se entiende ,por solario la Título, el salario o sueldo anual no 
remuneración efectiva que g<ino el se considerará nunca mayor de tres 
<lccidentado, en dinero o en otra mil seiscientos pesos ni menor de 
forma, yo sea por ~rebajos a destajo, noYecientos, aun trat6ndose de per
Por horas extraordinarias, por grat,- sones que no reciban remuneración. 
f1coc,ones, portici,pación en los be- Sin embargo, los obreros o em
l'lef,cios o cualquiera retribución oc- pleados podrán estipular con sus 
Cesorio que tenga un carácter nor- ¡ patrones indemnizaciones mayores 
'l'lal en la industrio o ,servicio. que los fij,odos por este Título. 
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111. De lo 01istencia médico y 
primeros auxilios 

Art. 266. El po,trón, ou,n en el 
caso del inciso segundo del artículo 
261, su-ministroró, sin deredho a re

'!!'MOO lso, la ,asistencia médica y 
farmacéutico ,n•ecesario a lo víctima 
de un occidente del tro-bajo, y lo 
hospitalizará, si fuere necescrio. Si 
en e·I lugar de las trabajos no se pu
dieren prestar -en condiciones ade
cuados olgunos de los aten-cienes 
mencionadas, -el patrón !hará troslo
dar a su costo ol occidentodo o lo 
población, hospital o lugor más cer
cano donde sea posible completar y 
1:erminor lo curación. 

1Lo asistencia debida o lo víctima 
comprende la atención -médico y 
quirúrgico, los aparatos ortopédicos 
y todos los medios terapéuticos o 
auxilio accesorios al -tratamiento 
prescrito, y se prestaró hosto que el 
accidentado se encuentre, seg-ún cer
ti-ficado médico, en condiciones de 
volver al trabajo a comprendido en 
algunos de los cosos de incapacidad 
permanente que -establece este Tí
tulo. 

Art, 267. La prestación de los 
servicios mé<licos o formacéuticos 
corresponde o1 médico o f.armacio 
qu-e el patrón -designe. 

No obstante, la víctima tiene de
recho o elegir libremente el -médico 
y la formac1a,· pero, si hace uso de 
este derecho, lo obligación del pa
trón quedo limitodo o los gastos de 
asistencia que el juez del trabajo 
respectivo determine prudenciol
meM'te, según lo naturaleza y cir
cunstondos .del accidente. 

ser autorizado por el juez del tro~ 
bajo para suspender el .pago de la 
indemnización. 

Art. 269. Si el accidentado se 
negare o seguir el tratamiento pres~ 
crito o impidiere deliberadamente 
su curación, el patrón podrá solic.1-
tar del respectivo juez del trabo!0 

lo s·uspensión del pago de todo in· 
demniz·ac1ón y asistencia médica. 

Art, 270. Si el accidentado fue
re osistido en un hospital, el patróri 
deberá, sin derecho a -reembolso, 
contribuir a los gastos del estalbleci• 
miento con la cantidad que fijaren 
los reg!omentos internos de éste. 

Serán también de cuenta del pa
trón los gastos correspondientes o 
los médicos especia.tistes y a los au
xilios accesorios del tratamiento que 
no pudieron ser suministrados par 
el hospital, y que juzgue indispen
sables el respectivo médico de 1.a 
Inspección General del' Trobajo. 

Si lo co,pacidad de los estableci
mientos hospitalarios de un pueblo 
o lugar no permitiere el ingreso de 
un accidentado o quien, por dec!o
roción médica, le correspondiere 
hospitalizarse, el patrón esteró obli
gado o cubrir los gostos poro osis
ti-rlo en condiciones adecuadas Y 
hosto concurrencia de lo suma i-n~ 
dicado en el inciso primero. 

Los personos o instituciones que 
tengan lo representaci6n del esta· 
blecimiento hospitalario, podr6n re
clamar di•rectamente del .pa·trón el 
pago de lo os-istencio, y ,e,n coso de 
des.acuerdo o de negativo del potrón, 
deducir las acciones correspondien· 
tes ante e! -respectivo juez del tra~ 
bojo. 

Art. 268. Si lo víctima ·hoace 1-o 
elección del médico, el patrón tiene IV.-Clo1ificoci6n de los occident•1 
el derecho, -mientras dure el trata-
miento, de designor por su porte un Art. 271. :Poro los efectos de 1of 
médico que le informe sobre el es- indemnizaciones qu.e estoblece -este 
todo del accidentodo; y si éste se Título, los occidentes de! trabajo se 
negare a recibir lo visito del médico I clasifican en los siguientes cotego' 
designado por -el potr6n, éste podrá I rías: 
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l il Accidentes que producen in
copocidod temporal; 

2{1 Accidentes que producen in
copocidod permanente parcial; 

3{1 Accidentes que producen in
capacidad permanente total; y 

4{1 Accidentes que producen la 
111uerte. 

V. - De las incapacidades e 
indemnizaciones 

A) 1 ncapacidades temporales 

Art, 272. Son inco,pacidades tem
Poroles las que imposibilitan total 
0 parcialmente a la víctima po-r<~ 
reanudar e·l ejercicio de su profe
sión o trabajo habitual durante el 
tiempo requerido paro la completo 
curación de las lesiones sufridos, 

La incapacidad temporal será 
ºPreciada como prolongación de los 
consecuencias potológicos ocosio
t'ladas por el accidente y su concep
ta regirá mientras el obrero no se 
holle en condiciones de volver al 
trabajo o comprendido en alguno de 
los casos de incapacidad permanente, 

Art. 273. En los casos de inca
Pac.idad temporal, el accidentado 
tendrá derecho a uno indemnización 
equivalente a la mitad del solario 
diario, considerado éste dentro de 
los límites del solario anual que es
tablece este Título. 

1EI medio salario se debe por to
da lo duración de lo enfermedad, 
desde el día en que el occidente 
0 curre hasta lo curación completa 
de lo víctima y sin descuento algu
rio por días feriados. 

Lo indemnización .precedente se 
cancelará de acuerda con los perío
dos de pago establecidos en la em
Preso. 

Art, 274. Si transcurriere un 
0 ria sin obtenerse lo curación com
P_leto de la víctima, el coso se con-
51<:leroró como incapacidad permo
t'\ente, la que seró indemnizado 
¡ºmo parcial o total, según sea coli-
1cada por· certificado médico. 

Bl Incapacidades permanentes 
parciales 

Art, 275. Son incapacidades per
manentes .parciales los que deter
minan una disminución parcial, pe
ro definitiva, de lo capacl-dad de 
trabajo del obrero o empleado. 

El reglamento de este título enun
ciará los lesiones que .producen ,,n
copacidades parciales y contendra lo 
tabla de valorizaciones correspon
dientes. 

Art. 276. ,En los cosos de inca
pacidades permanentes parciales, lo 
YÍctimo tendrá derecho a una in
demnización que no excederá del 
salario de dos años y que se deter
minará sobre lo base de la relación 
entre el monto de este solario y el 
valor asignado a la incapacidad 
respectivo. 

Art, 277. •Los -incapacidades per
manentes parciales son de dos clases: 
clasificadas y no clasificados. Las 
no clasificados serán valorizadas de 
común acuerdo entre los partes, con 
lo intervención del respectivo ins
pector del trabajo; en subsidio, por 
el juez del trabajo, quien graduará 
la incapacidad para fijar la indem
nización correspondiente, oyendo al 
médico sanitario respectivo. 

Art. 278. Si al indemnizar una 
incapacidad, el beneficiario hubiere 
recibido antes airas indemnizacio
nes en dinero, a título de subsidio 
diario o de pensión provisional, los 
sumas que estas últimas represen
ten, se descontarán de la cantidad 
que en definitivo corresponda al 
obrero .por la incapacidad respec
tivo. 

Art. 279. Las indemnizaciones 
que asciendan o más de quinientos 
pesos, se pagarán en cuotas perió
dicas, con las formalidades que de
termine el reglamento respectivo 
y previo otorgamiento por el patrón, 
de caución suficiente qLie gorantice 
el ,paga regular y tola I de las pen
siones. 
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No será ,n.ecesario esta caución 
cuando exist,a seguro de occidente. 

Sin emb-argo, e.n casos colificodos 
y con informe del respectivo inspec
tor, el juez de! trabajo .podrá decre
tar el pago total de k1 indemniza
ción de uno solo vez. 
_ Poro colifi.car los coses a que se 
refiere el i,nciso anterior se oten
deró especialmente al objeto en que 
el beneficiario propongo -ifl'vertir l,a 
i-ndemnizioción, 

A.rt. 280. ,El accidente que, sin 
dejo-ro la victimo inccpocitodo paro 
el trabajo, la mutilo grovemente, 
seró ,indemn izodo como inco,poci
dad permanente parcial, que -regu
!arón l,as pa·rtes de común acuerdo 
o el juez en subsidio. iEsto i-ndem
nizoci6n será lo ,máxima estab!e<:ido 
para los incapacidades permanentes 
parciales si !a mutil<Jción está en 
Jo oaro, cobezo o .portes genitciles. 

Art. 281. Cuando u-no lesión sea 
a.grovado por uno enfem1edcid que 
hoyo tenido el -accidentodo con an
terioridad o! hedho ,causante de kl 
lesión, se considerará dicho <:igrova
ción como consecuendo directo del 
occidente e indirecta df lo enfe-r
medad. 

Art. 282. 1En coso de que lo·s 
lesiones sufridas por el obrero es
peciolisto produzcan incapacidad 
profesional, o seo, le impidan con
ti-n-uor el ejercicio de su oficio téc
·nico, 1>0 -víctima -tendrá derecho al 
máximo de lo indemnización seña
lada para lo inccpocidad ,perma
nente parcial. 

,El reglamento clasificará los ofi
cios de obreros especialistas y fijoró 
las coodic,iones que deben ,reunir 
éstos ,poro ser considerados corno 
tales. 

C) l,nc.apocidades ,permanentes 
totales 

Art. 283. Son incapacidades per
manentes totales las que imposibi
litan al accidentado de uno manera 

defini·tivo poro todo género de tra• 
bojo. 

El reglamento enumeroró la5 

principales de estas incapacidades. 
Art. 284. En caso de inca.pac 1• 

dad total, la indemnización consis· 
tirá en uno rento vitalicio igool a: 
sesenta por ciento del solario anua 
de lo víctima, que se pagará por 
mensualidades vencidos. 

Art. 285. L,a rento ,vito•licio ~ 
debe desde el dío en lque .hubiere 
ocurrido el accidente, entendiéndose 
que si lo victimo hubiere recibido, a 
cualquier título, una i-ndemnizaciórt 
diario o -una .pensión provisional, los 
sum.as abonados en esto formo se 
imputarán al valor de lo rento de· 
vengada 1hasto le fecho de lo ,fija· 
ción de Jo rent-a ,vitolicio, seo por 
acuerdo de las portes o ,par lo reso
lución judicial que determine el ca
rácter definitivo de lo, incapacidod· 

VI. - De las indemnisaciones por 
muerte del accidentado 

Art. 286. Si el occidente produ· 
jere lo muerte, los deudos y demó~ 
personas señol,adas. -en este párraf.o, 
tendrán derecho o indemnización, 
en conforimidad o la,s disposiciones 
siguientes. 

Art. 287. El cónyuge sobrevi
viente tendrá derecho a una rento 
vito!kio igual al treinta 1por -ciento 
del salario anU'CII de lo ,victimo. 

Si -el cónyuge -sobreviviente fue· 
re ,varón, sólo t-endró derecho o lo 
rento en caso de que esté inhob!li· 
todo paro el trabajo; y si el eón· 
yuge sohrevi·viente fuere mujer, per
derá su derecho o la ·rento en casC 
de que contrajere segu·ndos nupcias, 
y su rento, reducido p,aro este efec: 
to o un veinte .por eieMo, acrecer0 

la pensión de las hijos del occiden' 
todo fallecido. 

Art. 288. Los hijos menores de 
dieciséis años, sean legitimas o i1e· 
giti-mos, tendrán derecho a ,percibir, 
en conjunto, ihasto que cumplof'I 
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esQ edad, uno pensión igual al 
CtJ.arento por ciento del solario 
O•nuol, si hubiere cónyuge con dere
cho o pensión vitalicio, e igual ol 
sesenta por c:ento, en coso con
trario. 

La pensión ser6 divisible entre 
los hijos por iguales partes; pero, 
en ningún c<Jso, la pensión de uno 
de ellos excederá del veinte por 
Ciento del salario onuol del padre, 
Y habrá entre ellos derecho o acre
cer hasta que la pensión de coda 
uno alcance al m6ximo señolodo. 

Art. 289, A falto de hijos, ten
drán derecho los ascendientes y des
cendientes legítimos o ilegítimos 
que, o la fecha del accidente, vi
vían a expensas de la víctima o que 
tenían derecho a reclamar de ella 
Pensiones alimenticias. Recibir6n, 
:os primeros, una renta vitalicia; y 
os segundos, una pensión tempe
ro¡ hasta que cumplen la edad de 
dieciséis años. 

Los rentas y pensiones individua
les no podrán exceder del diez por 
Ciento del salario anuo! y la suma 
de ellos, de una cuota equivalente 
o
1 

1 t_reinta por ciento del m,smo sa
Orio. 

La madre de lo víctima será 
Ocreedora o un veinte por ciento 
del solario anual del causante, y el 
S<Jldo corresponderá o los demás 
<lscendientes y descendientes, entre 
todos los cuales se dividir6 por por
tes iguo les, si hubiere varios. 

La calidad de ilegítimo deber6 
Comprobarse por la correspondiente 
'nscripc,ón verificada con anteriori
dad •al accidente. Se tendrá ,por 
e)(acto lo declaración hecha por la 
Persona que solicitó lo Inscripción. 

Art, 290. A falta de cónyuge, de 
0_scendientes y descendientes legf
r1rnos e ilegítimos, tendrán derecho 
os personas, sean parientes o nó, 

que, o lo fecho del occidente vivían 
~ cargo y o expensas de la víctima, 

1 derecho consistiró en uno renta 
Vitalicio si los beneficiarios se en
contraren CJbsolutomente lncapoci-

todos poro el trabajo, o en uno pen
sión temporal, pagadero hasta los 
dieciséis años, si se tratare de me
nores de edod. 

Lo suma de los rentas y pensio
nes no podr6 exceder de una cuota 
igual al veinte por ciento del S<Jlario 
anuo! ni codo rento o pensión, del 
diez '.por ciento de dicho solario. 
Los rentas y pensiones ind :viduales 
se reducir6n proporcionalmente, si 
concurrieren m6s de dos beneficia
rios. 

Art. 291. Los rentas y pensio
nes que establece este párrofo, se 
deben desde el día de ICJ muerte del 
accidentado y se pogor6n por men
sualidades vencidas. 

Art, 292. En coso de muerte por 
causa de occidente del trabajo, el 
potr6;1 o empleador deber6 contri
buir o los gastos de •funerales de 
sus obreros, empleados o aprendices, 
con lo suma mínima de dos•cientos 
pesos, aun en el caso del inciso 29 
del artículo 261, 

VII, De la indemnización 
suplementaria 

Art. 293, A las víctimas de oc
cidente~, que queden obsolutomen
te incapacitados y necesiten de ICJ 
asistencia constante de otro perso
no, que ·no seo de la fomi lio, podró 
el juez del trobojo, según las cir
cunstoncias, reconocerles derecho o 
uno indemnización Sllplementorio 
que no exceder6 del veinte por cien
to de la rento que por el accidente 
le correspondo. 

VIII. - Del segura 

Art, 294. Los obligaciones que 
este Título impone a los patrones, 
quedor6n cumplidos por éstos, 
mientras se instituye el seguro so
cial de occidentes, as·egurando el 
riesgo profesional del obrero o em
pleado e,, instituciones autorizado$ 

legalmente paro este fin. 
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Art. 295. Por el seguro regular
mente efoctuodo, el patrón queda 
exento de toda responsabilidad, 
siempre que la institución <:isegu
radoro se obligue, ,por el contrato 
respectivo, a responder del pago to
t-ol de )as indemnizaciones, rentos 
o .,ensiones que en derecho corres
pondan. 

Es co11dición esencial del seguro, 
que se .efectúe ·exclusivamente ,o 
costo dE!I patrón. Seró, en conse
cue,,c:.a, ilícita ·todo retención o des
cuento que, directa o indirectamen
te, se ,hago ,del solario o sueldo de 
los obreros o empleados, o título de 
primo o contribución al seguro. 

Art. 296. El seguro sobr,e acci
dentes del trabajo se regiró por los 
disposiciones .pel'tinentes de los le
yes de previsión social, y la fisco
Jizoción de las institucio-nes que o 
él se ded,quen, corresponderá al De
partamento de Previsión Social. 

IX. - Disposiciones generales 

dictcmen de la Inspección Generol 
del Trob-ajo, en Santiago y de 105 

mé.d1cos sanitarios o de Corab1M"' 
ros, en provincias, y si no los hu
biere, del respectivo médico legista, 

,Pare este efecto, los médicos de 
lo Dirección Ge·nerol de Somc:kld Y 
de Carabineros, tendrán el carác
ter de médicos de la Inspección Ge .. 
nerol del Trabajo, y deberán aten
der gratuitamente las consultas 
que se les hagan y los informes 
que se les soliciten por lo Inspec
ción General o por los inspectores 
y tribunales del romo. 

Art. 299. Dentro de! plazo de 
dos años contados desde el día en 
que hubiere ocurrido el accidente, 
el· patrón, la víctima o los demás 
personas con derecho o indemniza
ción, podrán pedir lo revisión de 
ésto, siempre que !a solicitud se 
funde en la agravación, ¡:;itenuaciór'I 
o desaparecimiento de la incapaci
dad, o en la muerte de la víctima 
o consecuencia de los lesiones su
fridos. 

Art. 297. Todo médico que por Art. 300. Los ch.Hechos que este 
cualquier circunstancio asisto o !o Titulo concede o los accidentados, 
víctima de un occide-nte 'del tro- <isí coma las indemnizaciones Y 
hajo, está obligado, con lo debido rentas a que den lugar, no pueden. 
ooortun1d::1d, ,a expedir los siguien- renunciarse, cederse, compensarse, 
tes certiticodos;, 'retenerse ni embargarse. Es nulo 

1 Q lnmediotamente de producir- todo pacto contrario o sus disposi~ 
se el accidente, el de hollarse lo ciones. 
vichmo incapacitado o no paro el Art. 301. Las ir..:::lemniz-ociones o 
trabajo; . pensiones leg,01es podrán pagarse 

29 Un,a vez obtenido l,o cur,o- directamente o los occidentados 
c:6n, el de 'hollors~ en con-dicio~es que fieon mujeres cosad{ls, sin QUe 
de volver ol tr-ab<:i10 o comp_rendida intervengan sus representa•ntcs, Y 
en olgu-nos de los cosos de 1ncopo- los finiquitos que ellas otorguen 
cidod permanente; serán válidos. 

39 En caso de incopocidod per- Los menores de dieciocho oñoS 
monente, lo .:ol1ficoción de dicho necesitoró-n lo intervención de sus 
incapacidad en parcial o total; Y padres o representantes legolts, 

49 En coso de muerte, lo certifi- Trotándose de menores que r,0 
coc;ón de l-:1 defun.:ión. teng<in p(ldres ni gu-ordodor, el jueJ 

Art. 298. En c-aso de que cool• del trabajo les ·nombrará un guor' 
ciuiero de l,os partes no est, con- d<idor especicil, poro los efectos de 
forme con lo colificoción médico, el percibir l<is indemnizaciones o pen
juez del trabajo folloró, oyendo el sienes, 
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Art. 302. Los créditos a que se 
refiere este Título, quedorán com
Prendidos en el número 4 del or
ticulo 2472 del Código Civil. 

Art. 303. Las acciones para re
clamar las .prestociones, indemnizo
ciones, rentas o pensiones a que se 
refiere ,este Título, prescriiben en 
el término de dos años, o contar 
desde la .fecho del occidente. 

,Esto ,prescripción no correrá C_?n
tra los menores de dieciséis anos. 

Art. 304. Todo finiquito de oc
Cidentes del traba,jo que na se otor
Que ante el juzgado del ramo, de
berá efectuarse con intervención del 
inspector del trabajo, quien dejará 
testimonio en acto, por triplicado, 
que contenga las especificaciones 
que determine el reglamento. 

,E/ finiquito otar.godo si·n cum
Plirse esta disposición, no ,te,ndr6 
Valor a,lguno. 

>c. - De la fiscalización y de las 
sanciones 

Art, 305. Los dueños o admi
nistradores de los establecimientos 
comprendidos en este Títu_lo y los 
representontes de los inst,tuc,ones 
de seguros que substituyan o oqu~
llos en el cumplimiento de los obl~
Qaciones .pertinentes, estorón obli
gados o suministrar a lo Inspección 
General del Trobojo o a los inspec
tores de su dependencia, todos los 
antecedentes y datos estadísticos 
que éstos soliciten en reloción con 
los occidentes del trobajo. 

Art. 306. 'Las infracciones o los 
disposiciones del presente título, que 
no tengan -uno sanción espe~1ol, 
serón castigados con multa de ~,en-

' to o quinientos pesos, y lo~ reinc,
dencios, con quinientos o mil pesos. 

(JI) 

L. 

TfTULO 111 

DE LA PROTECCIOM A LAS 
MADRES OBRERAS 

l. _ Disposic.iones generales 

A t 307 Quedan sujetos o las 
' • • T' / todos disposiciones de este itu O . _ 

los establecimientos o empresas 1d 
dustriales o comercial-es, sean _e 
propiedad ,fisco/, municipal o parti
cular o pertenezcan o una corpo
ració~ de derecho públi~o o privado. 

Lo disposición anterior compren
de /os sucursales o de.pend~nc,as 
de los estoblecimientos enunciados. 

Art. 308. ,en los estab!ec1m,en
tos a que se refiere el articulo an
terior, se colocarón, en lugares v,s,
bles, carteles que contengan el tex
to del presente titulo y de su regla
mento. 

11. - Protección a la maternidad 

Art. 309. Los obreros, durante 
el emborazo tendrán derecho a un 
desc-anso qu~ comprenderá seis se
monas •antes del alumbramiento y 

seis semanas después. ' 
,En este período se prohibe el ~ 

trabajo de los obreros embarazadas, J ';, 
en los establecimientos industriales ,, ,:A 
o comerciales. ' ,:. 

Art. 31 O. Durante el mismo pe- :i. 
ríodo, el ,patrón o empresario estará "'ll 
obligado, no obstante cuolquiero 
estipulación en contrario, o reser-
var el puesto de la obrera emba
razada. 

,El patrón estará obligado o pagar 
-un subsidio que se determinará en 
lo proporción necesario para que, 
sumado o los que acuerda lo Ley 
de Seguro Obrero Obligatorio, com
plete el cincuenta ,por ci~nto del 
salario durante todo el .periodo _se
ñalado. Si Ja obrera no tuviere 
derecho o subsidio del Seguro, lo 
costeará íntegramente ol patrón. 

(~8-A) 

A 
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El pogo del subsidio se lhoró en 
los mismos períodos establecidos 
para el pago de los salarios. 

Art. 31 l. El patrón no ¡podrá, 
sin causa justa, despedir o lo mu
jer embarazada. 

No se entenderá que es justa 
cawa el menor rendimiento poro el 
trabajo, en raz6n del embarazo. 

1Se entenderá por .justo causo, 
cualesquiera de los causales dE ex
piración enumerados en el artículo 
9 de este Texto, con excepción de 
los seña ladas en los números 1, 2 
y 4. 

Art. 312. La mujer, paro hacer 
uso del descanso señ-Olado en el ar
ticulo 309, deberá presentor ol jefe 
del estohliecimie,nto in<lustriol o 
comercial, un certificado médict, ·O 
de matrona, que acredite que el es
tado de embarazo o que ha llegado, 
requ,iere -dioho descanso. El des
conso se concederá de o<:uerdo con 
las formalidades que especifique el 
reglamento, 

Cuando el certificado ,seo ped1'do 
a los médicos o matronas de ,S.eine
ficencia o a un focultativo o matro
na que por cu,olquier concepto per
cibo remuneroción fiscal, deberá ser 
expedido gratuitamente. 

' ' Art, 313. Si _el parto se produ-
\ jere después de las seis semanas 

siguientes a la fecho en que lo mu
J! __ ; jer hubiere comenzado -o go:z:or del 
{/ descanso, o si sobreviniere o ésta 

alguno en,f.ermedad ,producida di-
rectamente por el alumbramiento y 
que le impida trabajor por un tiem
po que exceda de seis semanas, a 
contar desde el dtO del parto, el 
patrón estará obligado o ampliar el 
plazo de desconso, siempre que se 
le presente, antes de expirar este 
plazo, un certificado médico o de 
matrona en que se ocrediten toles 
hechas, 

Este certificado será también 
expedido gratuitomente por los fo
cultotiv<>s o matronas o que se re-

fiere el inciso 29 del ortículo 
anterior. 

Art. 314. Durante el tiempo de 
ampliación del plazo, la mu¡er go~ 
zorá del beneficio señolodo en el 
inciso 29 del artículo 31 O. 

11. - De las salas-cunas 

Art. 315. Los establecimientos 
que ocupan 'Veinte o más obreros 
de cuolquiera -edad o estado civil1 
deberán tener salas anexas e inde~ 
pendientes del local de trabajo, e.,, 
donde los mujeres puedan omo~ 
mentor o sus hijos menores de un 
año y dejarlos mientras estén en el 
trabaja. 

Los solos-cunas deberán reuní( 
los condiciones -de higiene y segu .. 
ridad que determine el ·r'eglomento. 

Art. 316. Cuando se trote de 
construir o de ·transformar solos .. 
cunas, los propietarios de los esto .. 
b!ecimientos respectivos deberón s,0, 

meter .previamente los -planos o lo 
aprobación de los ihspectores del 
trobojo. 

Art. 3l7, El mantenimiento de 
los solos-cunas seró de costo exclu~ 
sivo del patrón o empresario del 
local, quien deberó te·ner ,una per~ 
sona competent,e o cargo de lo aten~ 
ción y cuidado de los niños. 

Art. 318. Las madres tendrá11 
derecho o disponer, para omomon-
tor o sus hijos, de dos ,porciones de 
tiempo que en conjunto no excedo" 
de uno hora ol día, los que se con· 
siderorón como trabajados efectrvo~ 
mente para los efectos de) pago del 
solario, cualquiera que HO el sis~ 
temo de remuneración. 

1EI derecho a usar de este tieni .. 
po con el objeto indicado, no podrÓ 
ser renunciado en forma alguno. 
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días a que se refieren las disposi-
lV. - De la fiscalización y de las ciones que anteceden, deberón per

sanciones 

Art. 319. Corresponde a los ins
Pectores del trabajo velar por el 
cumrpVimiento de .Jas disposiciones 
de este Título. 

Cualquiera persona ,puede denun
ciar, ante los inspectores del traba-
1O, las infracciones de que tuvieren 
conocimiento. 

Art. 320. Las infracciones a las 
disposiciones de este Título se san
cionarán con multo de cincuenta o 
Quinientos pesos, que se duplicará 
en caso de reincidencio. 

Art, 321. •El juez del trabajo 
P<>drá decretar el cierre del esta
blecimiento •en coso de que no se 
instalen los solos-cunas correspon
dientes. 

TITULO •l'V 

monece·r cerrados, na padrón aten
der ol público •ni ex,pender artículos 
de su giro, ,y deberán suspender 
todo trabajo. (24) 

Se faculta al ,Presidente de lo 
República paro decretar el cierre 
obligatorio de los establecimientos 
comerciales los días Sóbodos, des
pués de las trece horas, con las ex
oepciones que -estableciere. 

Art, 324. Las farmacias, boticas 
y droguerías sólo podrán permane
cer abiertos, ot-ender al público y 
expender artículos de su giro, en 
los días de trabajo y dentro del 
tiempo comprendido entre las ocho 
y las veinte !horas. 

Se exceptúan de esta disposición 
las tarmacias de turno, la .farma
cia única de una localidad y lo de 
lo ·Asistencia ,Pública de cada pue
blo. 

Art. 325. El descanso estableci
Del descanso dominical y en día, do en el artículo 322 y las obliga. 

feriado■ ciones Y prohibiciones impuestas en 

Art. 322. ,Los dueños, gerentes 
o odministrodores de estoblecimien
tos comerciales o industriales, co
rno tábricos, manufacturas, talle
res, oficinos, almacenes, tiendas, 
minas, salitreras -u otras empresas 
de cuolquier naturol·eza, públicas o 
Privadas, ounque sean de enseñan
za prof.esional o de beneficencia 
darán un dio de descanso en cad~ 
semana o los operarios o empleados 
Que ·traba•jen ba,jo su dependencia. 

El dio de descanso seró el Do
mingo. 

También se doró descanso en los 
días de feriado legal. (23) 

Se declaro feriodoel 19de Mayo 
de coda año, día de la fiesta del 
trabajo. 

Art, 323. ,Las establecimientos 
industriales y comerciales, en lo, 

el artículo 323, empezarán o los 
veintiuno horas del dio anterior al 
Domingo o feriado y terminorón a 
las seis !horas del dio siguiente. 

Art. 326. ,Exceptúense de lo or
denado en ·los artículos anteriores ,41 
las ,personas que se ocupan· ' 1'JJ 

19 ,En las faenas desti~ados a'-~¡ 
reparar deterioros irrogados par . ., 
fuerza mayor o caso fortuito, siem- 1;:i 
pre que la reparación seo impaster- . .;:¡ 
gable; 

29 En las explotaciones o labores 
que exijan continuidad por la ín
dole de las necesidades que satis
facen, por moti·vos de corócter téc
nico, o por razones fundadas en la 
conveniencia de evitar notables per
juicios al iMerés ,público o de la 
industrio; 

39 -En los obras que ,por su na: 
turalezo no pueden ejecutarse sino 

(24) Véa,e, en el Apéndice de ••t• 
(23) Véa.e la nota del Art. 50 del C6- Código, el Decreto-Ley N~ 478 de 23 de 

digo Civil. Ago,to de 1932. 
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en estociones determinados y que 
dependen de lo acción irregular .de 
las fuerzos noturoles; 

49 1En los trobojos necesarios e 
impostergables por<:1 lo bueno mar
cho de una empresa. 

El reglamento de este Títu.lo 
enunr.,w.ró los trabajos, explotacio
nes o estoblecimíentos comprendi
dos en los excepciones anteriores. 

Art. 327. Toda excepción se en
tenderá aplicable exclusivamente: 

19 ·En cada empresa, o los ser
vicios o portes de la explotación, 
donde se roolizan los ·trobojos que 
motivon excepciones; 

29 A los personas estrictamente 
indispensables paro la -ejecución de 
los referidos trabajos. 

Aun a los personas exceptuodas 
en los condiciones anteriores, se les 
dará, por lo menos, un día de des ... 
canso coda dos semo-nas. iEI dío de 
descanso podrá ser común pario to
das 1-as personas, o por turnOS poro 
no paralizar el curso del trabajo. 

Art. 328. Cuando hubieren con
venios o turnos, el dí-a de desca,nso 
se anunciará ipor corteles fijados en 
las oficinas, en los t<illeres o en 
otros lugares visibles del estdbleci
miento y no ,podrá ser combiodo 

\;· sino con un mes de antidpoción. 
'; Poro que estos convenios o tur
~ 10s surtan efectos legales, deberán 
· · .:omunicorse al inspector del triaba

;/ jo que correspondo y o Jo Munici-
palidad respectiva, especificándose 
la naturaleza del trabajo, el número 
de oper<1rios o empleados, la causo 
preciso de !a excepción y cómo se 
concederá ·el desc<1nso. tPoro este 
efect·o, el inspector del trabajo y 
la Municipalidad llev<1rón un regis
tro .especial. 

Art. 329. Los disposiciones de 
este Tftulo seró-n también aplicables 
o -los dueños o patrones que \·re
bajen solos. 

Art. 330. ·Los empleados domés
Hcos tendrán derecho o un día de 
descenso coda mes. 

Art. 331. Sin perjuicio de los 
atribuciones de lo Inspección Gene
ra I del T robo jo, corresponderá lo 
fiscoliz.ación del c:umpli-miento de 
los disposiciones de este Título, o 
los inspectores municipales y al per
sonal de carabineros. 

Tratándose de los boticas, dro• 
guerfas y farmacias, lo fiscoliz-ocióf'l 
corresponderá a los funcionar-íos i,n• 
dicodos, con exclusión de los caro· 
bineros, y odemás, o los inspectores 
sanitarios. 

1EI funcionario QLH! sor,prenda la 
i·nfracción, exigirá el cierre del •es
tablecimiento y si fuere -resistido, 
podrá imponerlo con auxilio de lo 
fuerzo público, que lo prestará con 
el solo requerimiento de aquél. 

Art. 332. Los infracciones o los 
disposiciones de este Título, se pe
norán con multo de veinticinco o 
doscientos pesos, por cado indivi• 
duo que trabaje ilegalmente. En 
caso de reincidencia, lo multa se 
dupficoró. 

TITULO V 

Sobre sillas en los establecimientos 
comerciales e industriales 

Art. 333. En los almacenes, tien
das, bazares, bodegas, de,pósi tos de 
mercaderíos y demás establecimien
tos comerciales semejantes, aunque 
funcionen coma anexos de estable
cimientos de otro orden, el patrón o 
empresario mantendrá el número 
suficiente de asientos o sillas o dis
posición de los dependientes o em
pleados. 

La disposición precedente será 
oplicabl,e en los establecimientos in
dustriales y a los obreros del co
mercio, cuando las funciones que 
éstos desempeñen !o ,permitan. 

Art. 334. Cada infracción o las 
disposiciones del presente Titulo se~ 
rá penada can multa de veinte a 
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cincuenta pesos, que se duplicará en 
coso de reincidencia. 

Art. 335. Sin perjuicio de los 
atribuciones de la Inspección Gene
ral del Trabajo, la fiscalización de 
los disposiciones de este Título co
rresponderó a los inspectores muni
cipales y a los carabineros. 

TITULO VI 

Del peso de los sacos de carguío por 
fuerza del hombre 

Art. 336. ,El peso de los sacos 
que contengan cualquiera cla-se de 
Productos o mercaderías destinados 
al carguía par .fuerza de hambre, 
no podrá exceder de ochenta kiTó
gramos en total. 

Sin embargo, se tolerará un ma-
1/0r peso en los sacos que conten
gan salitre, o rozón de tres kiló
Qramos por soco, tolerancia que se 
limitaré al diez par ciento de los 
sacos de coda cargamento. Los sa
cos que contengan trigo a cemento, 
podr6n tener un peso m6ximo de 
ochenta y seis kilógromos. 

Art. 337. Lo movilización de sa
cos de un peso superior al indicado 
en el artículo anterior, deberá ha
cerse por medios mecánicos acep
tados por la oficina técnica corres
pondiente, cuando, se trate de sacos 
de salitre, 'f en las demós cosas, por 
los inspectores del trabajo. 

Art. 338. Los sacos de produc
tos procedentes del extranjero, de 
peso mayor que el establecido en 
este Título, sólo podrá ser llevados 
al hombro cuando se rebaje su peso 
a ochenta ki lógromas. 

Los gastos que demande lo apli• 
caci6n del inciso anterior y los de
más que se deriven del cumplimien
to y fiscalización de las dispasicio.
nes de este Título, serán del costo 
exclusivo del ,propietaria de las 
Productos a mercaderías, o de su re
presentante, en su coso. 

Art. 339. Los infracciones o es
te Título se sancionor6n con multo 
de cinco pesos por codo coso. 

Art. 340. Se concede acción po
pular para denunciar los infraccio
nes a este Título y están especial
mente obligados a e.fectuor las 
denuncios, odemós de los inspec
tores del trabajo, el personal del 
Cuerpo de Carabineras, los conduc
tores de trenes, los jefes de estación 
de f,errocorril,es, las capitones de 
naves mercantes chilenas a extran
jeras, las funcionarios de aduana 'Y 
los encargados de las labores de 
carga y descargo en los puertos. 

TITULO VII 

Del trabajo en los panaderías 

Art. 341. Las disposiciones del 
presente Título se aplicarán en to
dos los establecimientos que se 
dediquen, como industria principal 
o accesorio, a los trabajos de pa
nadería, omosondería, pastelería, 
fábrica de masas o similores, aún 
cuando el dueño ocupe solamente 
personas de su familia, baja lo au-
toridad de uno de ellos. ~ 

l. - Del trabajo nocturno :, i\"í 

Art. 342. En los establecimientos 
comprendidos en el artículo ante- ,¡ 
rior se prohibe todo cla,e de tra
bajo de las obreros, entre las vein
tidós y las cinco horas. 

Par acuerdo entre las orgQnizo
ciones patronales y obreras intere
sados de la localidad, aprobado por 
el inspector del trabajo, el periodo 
de lo prohibición podr6 comprender 
desde los veintiuno .hosto los cuatro 
horas. 

Esto prohibición se hoce extensi
vo o todo persono, inclusos los pro
pietarios y socios de los estableci
mientos referidos. 
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Se exceptúo solamente el obrero 
ocu,pado en la preparación de le• 
vaduro y en e! calentamiento de los 
hornos, cuyo tra:bajo ,no podrá, sin 
embargo, comenzar antes de los dos 
horas. 

Art. 343. No estarán sujetos o 
lo prot¡J:)ición del trobojo nocturno, 
las ponader-í,as ,pert-enecientes a los 
fuerz,as armadas, que eloboren .pon 
poro el servicio ex-elusivo del per
sono] d-e las i·nstituciones respecti
vos. 

Art. 344, En coso de fuerzo mo
yor, especialmente calificado, pa
drón establecerse derogaciones tem
por,ales en rvirtud de uno orden del 
goberinodor respectivo, previo -in
forme del inspector del trabajo de 
lo localidad. 

11. - De las condiciones de higiene 
y 1eguridod 

Art. 345. Un reglamento dicta
do por el Presidente de lo Repúbli
ca determinaró -los condiciones de 
higiene y seguridad en los trabajo¡ 
'Y en los locales de los estableci
mientos o que se refiere el artículo 
341 de este Título. 

Art. 346, Por.a ser operorio de 
panadería o establecimientos simi

'; ,lores, se requiere: 
.i JQ Tener o lo menos dieciocho 

años de edad; 
29 ·Estor vocunodo contra lo v,j ... 

ruela; 
39 Presentar un certificado mé

dico que acredite no padecer de en
fermedad contagioso o de otro que 
pudiera inhobilitorlo paro el desem 00 

peño de su oficio. 
.fl certificado deberá ser ex.pedi

do por un médico sonitcrio y si en 
el lugar no lo !hubiere, .por otro fo
cuhati<VO, Este certificado deberó 
re-novorse cedo tres meses. 

49 Tener carnet de matriculo 
expedido por lo Inspección del Tra• 
bojo de lo localidad, que, conten,go 

los enunciaciones que determine el 
reglamento. (25) , 

Art. 347. ,E¡ potr6n no podrO 
admitir o un obrero -en ·el trobojo, 
sin que le :hogo entrego del carne! 
de matrícula, el qu-e se conservara 
e,n poder de aquél hasto lo 1termi
noción del con•trato, paro exhibirlo 
a lo,s autoridades respectivas cuan
to,s vieces l,e seo requerido. 

Art. 348. Se prohibe a los ope
rarios y emploodos comer en !as 
solos de trabojo y dormir en los lo· 
coles o en ,sus anexos inmediatos. 

111. - De 101 amasonderíos 

Art. 349. 'Llá-mose amosonderio 
lo pequeño industri,o que se dedico 
o la elaboración de ,pan u otros 
productos similares y que ocupa só
lo a miembros de uno misma fami
lia sin que dispongo de moquino-
rios. ' 

Art. 350. ,En los ciudades o pue 00 

blos donde hoyo ,ponoderios no se 
permitiró en !os omonsonderíos, que 
el amasijo se-a moyor de quintal Y 
medio de !harina al día. 

En las localidades tm donde no 
exista panadería, se permitirá o lo 
amosandería lo eloboro<:ión hoste 
de tres quint-ales de harina por dio. 

Art. 351. Ninguno omosonderío 
podró dedicarse a lo fabricoción de 
pan y demás ,productos similo·res, 
sin reunir las siguientes condicio
nes: 

,Inscribirse en un registro especial 
que llevorán el respecti•vo inspector 
del trabajo y -lo Municipalidad co
rrespondiente. 

En este registro se anotará el nú
mero de personas que trabajan en 
la omasonderío, sus ,nombres, ape· 
llid-as, edad, domicilio, certi,ficodos 
de vacuno y sanidad y número del 
carnet de identidod. 

1251 Est• Inciso fué modificado en 1~ 
forma que oporece en el texto por e 
Art. 19 de la Ley N9 5405 de 14 de fe· 
br•ro de 1934. 
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_Art. 352. ·El 'Reglamento deter-1 to a quinientos pesos por codo_obre
lllinaró las condiciones de higiene o ro a quien se sorprendo trobo¡ondo, 
de otro orden que deben reunir las y con lo clausuro en coso de rein-
0mosonderíos. cidencio. 

Art. 353. Son aplicables o los Art. 357. Las infracciones o los 
0mosonderíos los ,normas .generales disposiciones sobre higiene y ,segu
sobre ,prohibición del, trabajo noc- ridod y los demás que no ;tengan 
turno en los ponodenos. sanción especial, se penaron can 

uno multo de ciento a mil ,pesos. 
1 Art. 358. El obrero o quien se 
V. - De la fiscalización y de las sorprendo en el recinto de los_ po-

sanciones naderías en las horas proh1b1d<J1S, 

Art. 354. Los inspectores del 
trabajo, los carabineros y los ins
Pectores municipales tendrán dere
C·ho a visitar, codo vez que lo esti
'11en conveniente, a cualquier hora 
del día o de lo noche, los estable
cimientos comprendidos en el pre
sente Título. 

Art. 355. Las dueños, adminis
tradores o personas encargados de 
las panaderías o establecimientos 
Similores, que impidieren o dificul
taren lo visito o estos estobleci
'11ientos, incurrirán en uno multo 
de ciento o mil pesos. 

La reincidencia se penoró con lo 
clausuro del establecimiento. 

La peno de clausuro establecida 
en este ,párrafo podrá fluctuar en
tre uno y seis meses y el follo que 
l,a •imponga •regu-laró isu, duración 
dentro de estos límites. (26) 

Art. 356. 1EI establecimiento que 
ti abaje en horas prohibidas será 
Sancionado con ·uno multo de cien--4 

!26) Este inciso fué agregodo por 'el 
b rt, 1• de la Ley N• 5405 de 14 de Fo-

rero de 1934. 

sufriró lo peno de suspensión del 
trabajo por seis días, lo .primero 
vez; por treinta días, lo segundo 
y se le conc,elaró lo inscripción o lo 
tercero infracción. 

,Poro los efectos de estos suspen
siones, los inspectores del trabajo 
procederán o retener el carnet de 
matrícula al infractor. 

Art. 359. Las omosanderíos que 
infrinjan alguno de las disposicio
nes de este Título, que les sean 
aplicables, serón sancionados con 
uno multa de cincuenta a doscien
tos pesos y con la clausura del lo
cal, en coso de reincidencia. 

Art. 360. Si el infractor no pa
gare dentro de quinto día la multo 
que se le hubiere impuesto por sen
tencio firme, se decretará lo clou-~ 
suro de su establecimiento o nego
cio. 

Art. 361. El presente Título y· 
reglomento deberán coloco-rse im- ·,. 
presos, en lugares ·visibles, en los 
solos de vento y de descanso de 
los establecimientos o que se r•
fieren. 



CODIGO D E l TRABAJO 

LIBRO TERCERO 
De las 

TITULO 1 

organizaciones sociales 

&Je la Organización Sindical 

Art. 362. Se reconoce el dere
cho de asociación en sindicatos a 
los personas ,de ambos sexos, ma
yores de dieciocho años, que tra
bajen en uno misma empresa a fae
no, o que ejerzon un mismo oficio 
o profesión u ofi<:ios o profesiones 
similores o conexas, sean ,de ca
rácter intelectual o mo,nuol. 

Art. 363. ·Los sindicotos puede·n 
ser de patrones, de empleodos, de 
obreros, mixtas o de personas que 
ejerzo,n profesión u oficio inde-pe,n
di€'1te. 

Los sindicatos son industriales o 
profesionales. 

Art. 364. Los sindicatos consti
tuídos en conformidad a las dispo
siciones ,de este Título, serón insti
tuciones de colaboración mutuo 
entre los factores que contribuyen 
a k1 producción v,.por -consiguiente, 
se considerarán contrarios al espí-

>, ritu y normas de lo ley, los orga
\\nizociones cuyos .procedimie·ntos -en
:.' ¡traban lo disciplina y el orden en 
J el trabaja. 

Art. 365. No podrán sindicoll
zarse ni .pertenecer o sindicato ,al
guno, los empleodos u oSreros qu·e 
presten sus servicios al 1Estodo, a 
las Municipalidades o que perte
nezcan a empresas fiscales. 

Art, 366. Las mujeres .podrán 
intervenir en lo odministroción y di
rección de los si-ndicotos a que per
tenezcan. 

Los casados no necesitarán, para 
este efecto y :para ofHio-rse o los 
sindícotos, de lo outorizoci6n mo
r-itol. 

: mente ,personal; no podrá ·e·n con
secuencio, transferirse, tr"onsmitirse 
ni delegarse, por ningún motivo. , 

Art. 368. Los sindicatos podron 
adquirir y conservar lo posesión ,de 
bienes de todos closes, o cualquier 
tf tulo. , 

Art, 369. Los sindicatos podran 
establecer, de acuerdo con los leyes 
pertinentes, cur"sos y escuela·s pri
marios o profesionoles, museos s0-
ciales, sociedades cooperativas de 
todo género, economotos o o)n,<l
cenes de consumo, oficinas de co
locación y, en .general, •todos los 
ser:vicios de cooperación, educación 
y previsión. 

Art. 370. Las Coios de Soco
rros Mutuos, de µetiro ,y de Seguros 
que se creen por los si,ndicotos, es· 
toró-n ·sujetos a lo outorizaci6n pre· 
vio de lo Inspección Generol del 
Trabo,jo, que ejercerá la- supe-r-vigi
loncia correspondiente por interme
dio de los funcionarios de su de
pendencia. 

Art. 371. Se prdhibe o Jo·s si,n
dicotos ocuparse en objetivos dis· 
tintos de los señalo.dos en este Ti· 
tulo y en sus estatutos, y ejecutar 
o-etas tendientes o menoscabar la 
libertod individua!, Jo libert<Jd de 
trabajo y la de los industrias, tal 
como las garantizan lo Constitución 
y las leyes. 

Art. 372. Las personos que de• 
seen organizarse sindicolmente de"' 
Derón solicitar el concurso de los 
inspectores del trabajo. 

Art. 367. to calidad de miem
bro de un sindicato es estricto-

Art. 373. Los sindicatos, de cual-
quiero naturaleza que sean, serárt 
dirigidos por oo directorio com-
puesto de cinco personas, que de-
berón reunir los requisitos siguien· 
tes: 

19 Tener veinticinco años; 
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29 Ser chileno. Sin embargo, po
drán ser miembros de los directorios 
de_ los sin~icatos las extranjeros con 
rnas de dos años de residencio, cuyo 
cónyuge ·sea ,chileno, o que sean 
~Iudos de conyuge chileno con lhi-
1os chilenas, y los extranjeros resi
dentes por más de diez años en el 
Pois, si,n tomar en cuenta las au
sencias accidentales. ( 27) 

presa sino con acuerdo del juez del 
trabajo, el que lo otor!lará en lo~ 
casos inidicodos en el artículo 9 de1;!1 
este Texto, con excepción de lo~ 
señalados en los números 11', 21' y 
41' de dicho artículo. :1:sta Inamovi
lidad regirá también poro los can
didatos a miembros del directorio 
provisional o definiHvo, que hayan 
sido designados en asamblea prepa
ratoria c•elebrado en el mes ante-31' 'Saber leer y escribir; 

41' No haber sido condenado ni 
hallarse actualmente ,procesado por 
crimen o simple delito; 

51' Tener cédula de identidad 
Personal; 

rior a lo elección. Lo lista deberá 
ser comunicada a los respectivos. 
patrone·s y al inspector del trobaj<> 
de lo localidad. 

61' Haber hecho el servicio mili
tar obligatorio o haber sido eximido 
legalmente. 

Trotándose de los directores de 
un sindicato industrial, se requerirá 
además, rener como mínimum un 
aña de antigüedad en la empresa. 
(28) 

Art. 374. Las funciones de di
rectores de sindicotos serón gra
tuitos. 

Art. 375. Constituido el direc
torio provisiona I de un sindicato, se 
dará cuento por escrito de lo obra
do, ol inspector del trabajo corres
Pondiente y al jefe de lo empresa 
<;!onde el sindicato se organice, si 
este es industrial. 

Si el sindicato es profesiona I, e 1 
aviso ol jefe de lo empresa será 
reemplazado por una publicación 
durante tres días consecutivos, en 
~n diario de la localidad, y si en 
esto no lo hubiere, en un periódico 
de la copital del departamento, 

Art. 376. Cumplidas los requisi
tos indicados en el articulo ante
rior, los directores de los sindicatos 
tio podrán ser separados de lo em--1 (27) Este número fué modificado en ta 
;rmo que aparece en el texto por el 
b rt. 19 de lo Ley N' 5405 de 14 de Fe. 
rero de 1934. 

(28l El Art. 19 de lo Ley N' 5405 de /i ,de Febrero de 19H reemplazó en este 
"._.c1so las palabras "seis meses'' por "un 

Gno" .. 

La garantía que este artículo 
acuerda, se entenderá prorrogado 
hasta seis meses después de haber 
dejado el cargo de director, siem
pre que lo cesación en él no hubie
re sido motivado por censuro u otra 
medido disciplinario tomada por la 
asamblea del sindicato. 

Trotándose de los directores de 
un sindicato profesional, ovisado e[ 
inspector del trabajo ,respectivo, 
bastará la primera publicación de 
las establecidas en el inciso 21' del 
artículo anterior, ,para que gocen 
de la goran,tía que establece ,este
ortículo. 

,Art. 377. Los si,ndicotos no po
dron comparecer en juicio, sino, ~ 
CLfan,do se trote de los intereses eco- /f/! 
nomicos comunes o generales de losí ;f! j 
asociados. •. ;ü" 

, Art,, 378. Lo organización y fun- 'Y.:, 
c1onom1ento de los sindicatos se re- ~ 
girán por los estatutos aprobados, 
en todo lo que no estuviere deter
minado en el· presente Título y en: 
su reglamento, 

Art. 379. Los sindicatos i,ndus
triales y profesionales se considera
rán legalmente constituidos una vez 
concedido la personalidad jurídica 
por el •Presidente de la República. 

Paro este e,fecto, deberán pre
sentar una solicitud a lo Inspección 
General del Trabajo, de acuerdo con 
los formalidades que determine el. 
reglamento, 
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ila 50licitud y documentación 
onexa estarán exentos de todo pa
go por impuestos o derechos aron
.celarios. 

Art. 380. Todo sindicato, u-no 
vez obtenido su personalidad jurí
.dioo, deberá inscribirse en un regis
tro ,nacion-ol que llevará la ln,spec
ción General del Trabajo. 

1Los sindicatos industriales y pro
.fesionales estarán sujetos o la ·fis
calización de la Inspección Ge,neral 
<lel T roba jo y deberán proporcionar 
fos antecedentes que se -les solici
ten, de acuerdo con lo que deter

mine el reglamento. 

TITULO 11 

DEL SINDICATO INDUSTRIAL 

l. - De la constitución del Sindi ... 
coto Industrial 

Art. 381. Los obreros de cual
.quiero empresa de minos, oolitreras, 
tronsporte, fábricas, manufacturos, 
.talleres y demás empresas indus
triales o comerciales que registren 

1 .más de veinticinc;:o obreros, ,podrán 
-... .constituir uno asociación que toma-
:,, rá el nombre de Sindicato lndus
r,, ·:~\ triol, con la indicación de la -empre
, · · j so correspondiente. 

, Art. 382. Lo orga,nización del 

,/ , 
sindicato deberá ser acordada ,por 
el cincuenta y cinco por ciento, o lo 
.menos, del personol de lo empresa, 
fábrica o industrio, de acuerdo con 
Jos formalidades que· determine el 
reglamento. 

Obtenido la personalidad jurídi
ca del si·ndicoto, se considerarán 
sindicoli:zodos todos ,Jos obreros de 
Jo empresa, fóbrioo o i-ndustrio. 

Art. 383. Sólo se permitirán los 
reuniones o confederaciones de •sin
.dic<Jtos i-ndustriales para fines de 
~ducaclón, asistencia, previsión y 
para el establecimie,nto de econo
matos y cooperativas. 

TRABAJO 

11. - De las finalidades del 
Sindicato Industrial 

~--•--..-=-.. ' 
Art, 384. Son fi.nes de los sindi

catos industriales: 
19 Celebrar con la empresa con· 

trotos, colectivos de trabajo y ha· 
cer valer los dered10s que nozccir1 

de estos contratos en fovor de 105 

obreros. Lo focultod de ,percibir 1~5 

salarios estipulodos corresponde di
rectamente a los obreros; 

29 Representar a los obreros ef'I 
el ejercicio de los derechos ema-no· 
dos de los contratos individuales de 
trabajo, cuando sean requeridos pO' 
los i,ntereso<los; 

39 Representar a los obreros en 
los con-flictos colectivos y, es.pe· 
ciolmente, en los instancias de con
ciliación y arbitroje; 

49 Lo orgo,nizoción de mutuo· 
lidades complementarios de los le· 
yes de ,previsiórli, seguro de cesan· 
tía, construcción de mausoleos so
ciale·s, establecimientos de i-nstitLJ• 
tos de recapacitación profesional, 
etc.; 

59 La instaloción de escuelas iti ... 
dustrioles o profesionales y biblio· 
tecas populares; 

69 Lo organización de cooperati
vas. Sólo se permitirá lo orgonizo· 
ción de cooperativos de producción, 
cuando se ,trote de producir artícu
los di·stinto-s de aquellos que fobri· 
que la empresa correspondiente; 

79 En general, atender a los fi
nes culturales, de solidaridad, 
c,ooperoción y -pre1visión que ocuer· 
den los osociodos y que -se det-ermi· 
nen en -los estatutos. 

Art. 385. En ni,ngún coso podráf'I 
invertirse los fondos del sindicoto 
en fines de resistencia o en cual-
quiero otro actividad que direct<l o 
indirecta·mente doñe los ,intereses 
de lo empresa industrial a que el 
sindicoto .pertenece. 

Art, 386. Los sindic-otos ipodrófl 
registrar morcas de .fó.brico o de 
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comercio y señalor, con ellos, los 
l'riercoderío·s que fabrique lo empre
S<l, siempre que poro ella cuenten 
<:on lo autorización escri-to del em
Presorio. 

111, - Del Directorio del Sindicoto 
Industrio! 

1
. Art. 387. Obtenido lo persona-
1?od jurídica, los obreros procede

~Qn o elegir el directorio definitivo 
el s1nd1cato por vota acumulativo, 

en asamblea de los asociados. la 
\lotQción ser6 ·secreto. 
t los obreros que hayan cumplido 
res o más años de servicios conse-

cutivos en lo empresa tendrán de
recho a dos votos. 

de
Art. 388. -El -Directorio elegir6 

. entre sus miembros y por moyo
ria de votos, un presidente y un se
secreto río-tesorero. 

los vacancias que se produzcan 
en el directorio, se llenarán con los 
formalidades que establezco el re-

1 Qlomento. 
Art. 389. El directorio se reno

Vor6 anualmente en asombleo es
Peciol, que se verificar6 con las 
formalidades que establezca el re
glamento. 

IV. - Del potrimonio del Sindicoto 

d' Art. 390. El potrimonia del Sin-
1cato se compondr6: 

19 De las erogaciones que lo 
asamblea impongo a sus asociados 
ton arreglo o los estatutos. Los 
Qcuerdos que establezcan erogocio
l'l_es o cuotas permanentes poro los 
51 ndicalizodos, deber6n ponerse in
mediatamente en conocimiento del 
respectivo inspector del Trabajo; 
. 29 De las erogaciones volunta

rios que en su favor hicieren la em
fteso, los obreros o terceros y de 
os asignaciones por causa de 

tnuerte; 

39 De los fondos que deben in
gresar al sindicato por concepto de 
participación en las utilidades de lo 
empresa respectiva; 

49 Del producto de los bienes 
del Sindicato; y 

59 De los multas que se apliquen 
a los asociados en conformidad o los 
estatutos. 

Art. 391. Cuando el sindicato lo 
solicite, el patrón deberá descon
tar en sus planillas de pago, las 
cuotas ordinarias que establezcan 
los estatutos y reglamentos de 
aquél. 

•El total del dinero descontado por 
este concepto ser6 entregada al pre
sidente y ol tesorero en la formo 
que i,ndique el reglamento. 

Art. 392. Los fondos del sindi
cato deberán ser depositados, o me
dida que se perciban, en lo sucur
sal de lo Caja Nocional de -Ahorros 
más próximo ol centro de los tra
bajos de lo respectivo empresa. 
Responderán solidariamente del 
cumplimiento de esto obligación los 
miembros del directorio. 

Lo cuento se abrirá o nombre del 
sindicato. 

No podrá mantenerse en lo cojo 
del sindicato uno sumo superior o 
quinientos pesos en dinero efectivo. 

Art. 393. Uno comisión forma
da por el presidente del sindicato 
el gerente o representante de lo em~ 
pres-a y un funcionario designado 
por el .Presidente de la Repúbl-ico 
que lo presidirá, orientor6 lo in~ 
versión general de ·los fondos que 
perciba el si·ndicoto por concepto de 
participación en los utilidades de lo 
industrio. 

·El reglamento de este titulo de
terminar6 el funcionamiento de esto 
comisión. 

Art. 394. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, co
rresponde al sindicato, par inter
medio del directorio, lo administra
ción de todos los fondos que forman 
el patrimonio de lo asociación. 
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Los directores responderáin <le lo 
culpo leve en el ejercicio de lo od
ministrcción y -serán ·solidoriomente 
responsables, sÍ'n perjuicio de lo res
ponsobilidod crimino!, en su coso. 

Art. 395. ,E/ presidente y el ,te
sorero, obrando de común acuerdo, 
podrán girar sobre los fondos depo
sitados, ,previo o-probación de lo 
osamblea o de,J directorio, según lo 
det,ermine el reg!omento. 

1En el o-cto correspondiente s;e de
jm6 testimonio de lo oo·ntidad au
torizado y de! objeto del gasto. 

Art. 396. Paro lo inversión de 
sumas mayores de dos mi-1 pesos, de
beró obtenerse la -autorización del 
inspector del trabajo de !o locolidod. 

Art. 397. IEI movimiento de !os 
fondos se dará o conocer por medio 
de estados que se fijarán mensual
mente en lug,ar visible del estableci
mi·ento, y estor6 sujeto a las medi
das de fiscalización y de tesarerfo 
que exijan las reglamentas de lo 
asociación. 

,El balance de caja deberó efec
tuar-Se semestralmente y se enviará 
copio de él o la inspección del tra
bajo respectivo. 

Art. 398. Los ,fondos del sindi
cato no pertenecen a ,Jos obreros que 
lo componen ni o la empresa en 
que trabajan: son del dominio de lo 
asociación, aunque cambie su per
sono/. 

Art. 399. Si se extinguiere lo 
empresa, o si por causa de carácter 
permanente, como cambio de gira o 
restricción de la producción, sólo 
diere trobojo duro·nte seis meses o 
un número inferior o veinticiinco 
obreros, se !iquido.ró el si,ndicoto iy 

sus fondos se destinará,n ol objeto 
que los estatutos señalen. A folto 
de esto det-erminoción, posarán al 
sindicoto que elijo el Presidente de 
lo República, quien .preferirá a los 
sindicotos de 1la ,nismo do,se ·de 
industria de !o osocioción fenecido, 
y de entre éstos, a los de k1 locali
dad o departamento en que dicho 

• 
sindicato hubiere tenido su doJ1'1i
cilio. 

Lo regla del inciso l 9 del artlcu~o 
23 seró aplicado al caso del sind_; 
cota industria! que, o la feoha 
su disolución, tuviere obligo-c:iones 
pendientes de cuolquie-r orden con· 
traídos durante su existen,ci,o legcl. 

Art. 400. Lo reglo del artículo 
precede,nte se oplicoró también ~ 
los demás cosos de liquidoc16n de 
5indicato. 

Art. 401. los capitales <1fectos 0 

ser-vicios de mutuafü'.kid y previsiór1 
de los sindicatos serón inemba•rgo
bles, salvo cuando se trote de hacer 
efectivos los prestaciones corres· 
pondientes. 

V. - De la participación de los 
utilidades 

Art. 402. Los empresas coJ1'1' 
prendidas en este título, que per
cibieren utilidades en los condicio• 
nes ,previstos en el articulo 403, 
dedicarán uno cantidad no inferior 
al diez por ciento de lo utilidad lí
quida de coda oño o participar O 
sus obreros'. 

La participación no será superior, 
en ningún ·coso, al seis por ciento 
de los salarios de los obreros perte· 
nacientes ol slndi-cato, que se ¡es 
hubieren pagado durante el año. 

Lo participación anterior no ten· 
dró ef.ecto en -los empresas orgon1· 
zedas como sociedades o-n6nimaS, 
que destinen el equivalente o uri 
seis por ciento del capital pagado, 
a acciones de troboj-0 que seon pro' 
piedad del sindi,ca·to de la empre5'1 
re5-pe<:tiva. (29) 

Art. 403. Paro los efectos de 
establecer lo utilidod liquida se es• 
taró o lo dis.puesto en los ortkulo$ 
150 y 151. 

( 29 l Véase, en ti Apéndlc@ dt este C6g 
digo, el Art. 18 de la Ley N9 5350 de 
de Enero de 1934. 
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1 
Art. 404, Para que un sindicato 

engo derecho a partidpación en 
i<ls utilidades de la empresa, seró 
~ecesario que hubiere obtenido per
s0nalidad jurídico y que haya trans
~Urri<la un a-ño completo con todo 
/sde la fecha del ocio de su cons-
1tución. 
. Art, 405. De las fondos de par

ticipación, la mitad seró entregada 
fl sindicato poro que la aplique o 

1
°s •fines señalo<los en este título; 

1
° otra mit,:id seró distribuída por 
<l empresa, a prorrata de los sala
Í10s y de los días tra.bajados, entre 

1 <1s obreros del sindicato que ihoya,n 
%stido o su trabajo el setenta por 
ci_ento, o lo menos, de los dios hó
bi!es o de los trabajados efectivo
'l'lente por la empresa en el año on• 
lerior. 
. Art. 406. Lo cuota correspon

iiente a los obreros seró entregada 
1~ectamente por la gerencia o ad

'l'l1nistración de la empreso, en la 
~isma forma en que ello efectúo 
Os pagos Q,J personal. 

TITULO 111 

Del Sindicato Profesional 

. Art. 407. Son sindicatos ,profe
'1onales las asociaciones formadas 
Por personas que ejercen una mis
mo profesión, industria o trabajo, o 
Pr?fesiones, industrias o trabajos si
ltiilores o conexos, con el fin de 
Ocuparse exclusivamente en el es
tudio, desarrollo y legítimo defensa 
de los in te reses comunes de los aso
tk1dos. 

Art. 408. Los sindicatos ,profesio
'1oles deberón ser formados por un 
ltiínimo de veinticinco personas, en
tre los cuales se elegiró un direc-

. •ario de cinco miembros en la for-

E
a que determine el reglamento. 
Art. 409. los sindicatos profe

enoles tendrán las siguientes fo
ultad_es: 
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19 Celebrar controto·s colectivos 
de tro,bajo; 

29 Representar o sus miembros 
en los conflictos colectivos y en las 
instancias de conciliación y arbi
traje; y 

39 Representar los intereses. eco
nómicos comunes a la profesión o 
profesiones de los asociados . 

Art. 41 O. Toda persono que de
je de trabajar .por más de seis. me
ses en la industrio que constituye 
lo base profesional de! sindicato, de
jará de .pertenecer a éste y, no ten
drá ingerencia alguna en el. 

Art. 411. Los sindicatos profe
sionales que tengan par base un 
mismo 'oficio o profe~ión, podrán 
constituir uniones o confederaciones 
poro el estudio, desarrollo y legíti
ma defensa de los intereses comu
nes. 

Estos uniones o confederaciones 
deberán obtener lo personalidad ju
rídico en lo formo y condiciones 
e·stablecidas poro los sindicatos pro
fesionales que la·s constituyen, y 
tendrán los mismos derechos de és
tos; pero, no podrán asumir la re
presentación de los sindicatos adhe
ridos mientras no obtengan la citado 
personalidad jurídica. 

Art. 412. la disolución de los 
sindicatos y de sus uniones o con
federaciones, podrá ser decretada 
por el Presidente de la República: 

1 \l Cuando se compruebe la vio
lación de los disposiciones de este 
Títu-lo, de los reglamentos de él o 
de sus estatutos; 

29 Cuando el número de socios 
quede reducido o una ci.fro inferior 
a veinticinco; y . 

39 Cuando se hayan mantenido 
en receso durante un período mayor 
de un año. 

1La disolución que ofectore a una 
u,nión o confederación, no produci
rá o los sindicatos de que se com
ponía, o menos que así lo establez,;
ca expresamente el decreto respec
tivo. 
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A.rt. 413. ·El decreto que decla
re lo disolución de lo asociación 
profesionol, -nombrará u,no o va-ríos 
liquidadores, si no estuvieren de
signodos por los est<Jtutos, o éstos 
no determin<Jren lo forma de su de
signación, o esta determi,nocl6n hu
biere quedado ,sin oplicorse o cu-m
plirse. 

Los asociociones profesionales, 
después de su disolución, se repu~ 
torón existentes poro su liquidación. 

Todo documento provenief'lte de 
uno osocioci6n profesionol disuelto, 
deberá indicar que esté en liquida
ción. 

Los regios de !os dos incisos pre
cedentes son opli-cobles al sindicato 
industrial. 

Art. 414. Son aplicables o los 
sindicatos profesionoles, en lo que 
sean compotibles con su ·naturole2:o, 
odemós de fas disposiciones gene-

í " de roles contenidos en el párrafo 1 
este Título, los artículos 384, 38;, 
386, 388, 389, 392, 395, 39 ' 
398, 399, 400 y 401 del p6rro10 

de_ los sindicatos industrio!es. 
23 Las funciones que el a·rtículo 

y el lnci·so 29 de! artículo 399 en-
1 comiendan o lci lnspecci6n Gener~ 

del Trabajo, corresponderón .al -t 
~uidador en el coso de diso~uc1 11 

de un si,ndicoto profesional. 

TITULO IV 

De las sanciones 

Art. 41 S. Los infracciones o los 
disposiciones del presente libro, &B 
penorón con uno mul'ta de ciento O 
cin-co mil pesos, si,n perjuicio de !oS 
indemnizaciones o pagos de otr<l 
orde-n, a que hubiere lu,gor. (30) 

LIBRO CUARTO 
De los Tribunales y de la Inspección General del Trabajo 

TITULO 1 

De la judicatura del trabajo 

l. - De los Tribunales del Trobo-
101 de su organización y competencia 

Art, 416. Habrá juzgodos del 
trabajo en los ciudades y lugares 
que determine el Presidente de lo 
República. 

Coda juzgado tendrá como dis~ 
trito jurisdiccional el deport<1mento 
en que funcime o el que se le se
ñale en el decreto de su creoción. 

Lo Inspección General del Traba
jo dispondrá la formo de distribución 
de los demandas en las ciudades efl 
que hoyo más de un juzgado. 

Art, 417. ,En los deporto-mento! 
en que no hoyo juez: especial del 
trobajo, desempeñará sus funciO"' 
nes el juez de letros del deparM"' 
mento, que tendrá como secret,Orio 
al que lo seo del tribunal. 

Art. 418. Los tribuno/es del tra
bajo conocerán: 

19 ,De todos los cuestiones de 
carócter contencioso que suscite la 
o,plicoción de las disposiciones de 
este texto y de los estipulaciones de 
los contratos de trabajo. 

29 Del cumplimiento de l<l 'le'/ 
4054, -sobre Seguro Obligatorio d• 
Enfermedad, Invalidez y Vejez; y 

~a Ley N• 5211 de 28 de Julio d• 
1933 sustituyó en este artículo la polobrO 
"Título" par "Libro". 
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39 Del cumplimiento de los Tí-1 Art. 421. No .podrán ser nom-
tulos V y VI de lo Ley de Emplea- brodo·s miembros del Tribunal de
dos Particulares. Alzada los personas que desempe-

Las demandas de los asegurados ñen corgos de dirección o represen
e imponentes por prestaciones de los toción en asociaciones o gremios de
cojos de previsión, no podrán inter- la clase correspondiente. 
Ponerse sin que previamente se h.o- No podrán, tampoco, ser nom
Yon pronunciado sobre el reclamo brodos los patrones o empleadores 
correspondiente los organismos res- que hubieren sido multados, en el 
Pectivos de los cojos. último año por infracciones o este-

Art. 419. Los jueces del traba- texto o o J~s leyes de previsión. 
io conocerán en único instancia de Art. 422. El Tribunal de Alzado
los asuntos cuy-o cuantío no excedo deberá funcionar con sus tres miem
de mil pesos, y en primero instan- bros, integrado por el empleodo <> 
Cia de los que excedan de esa su- el obrero, según los casos. 
rna. Art. 423. Los jueces especiales. 

Tratándose de denuncias par in- del traboja y los Presidentes de Tri
fracciones a las leyes socioles, re- bunoles de Alzado deberán ser 
solverán en único instoncio aquellas o,bogodos. 
&n que se solicite multo hasta de Art. 424. 1Los Tribunales de Al
quinientos pesos, y en primero ins- z-oda tendrán lo jurisdicción que ·les. 
toncio en los demás cosos. señale el Presidente de lo República. 

Conocerán en primero instancia Art. 425. ,El Ministerio de 18ien-
de los cuestiones _qu~ no son. s~s- estor Soc,iol ( 31) 

1 
par interme

ceptibles de a~rec1oc16n pecun1orio, dio directo de Jo 1-ns,pección General' 
co_mo las relat!vas a lo deter~ina- del Trobojo, eijerceró lo superinten
C1on de lo calidad legal _de ciertos dencio directivo, económico ry dis
Personas, que les encomiendo este ciplin-aria de los tribunales de pri
texto. . . mero ,y de segundo instancia, los 

Art. 420. La segunda in stancia qu•e serán de todo independientes 
corresponderá o los Tribunales ~ del Poder Judicial. (32) 
Alzado del Troba¡o, que tendran 
su asiento en las ciudades que de
termine el ·Presidente de la Repú
blica, y que estarán compuestos par 
el Presidente del Tribunal, par un 
empleador o patrón, por un emplea
do y par un obrero, todos designa
dos por el Presidente de la Repú
blica. 

Formarán parte tombié-n del Tri
bunal de Alzada un ormodor, un 
oficial y un tripulante de nove mer
cante nacional, •nombrados en la 
formo indicado en el Inciso ante
rior, los que lo integraró•n en substi
tución del empleador o patrón, y 
del empleado o del obrero, respecti
vamente, cuando el tribuna•! debo 
conocer de algún asunto proveniente 
de la <1plicaci6n del Título V del 
libro I de este texto. 

( 31) Hoy Ministerio del Trabajo. ✓, 
. _(32) El A:rt. 108 de la Ley de Organiza- :''~ 

coon Y Atrobuclones de los Tribunale, de.·., 
15 de Octubre de 1875, complementado por-''!~ 
la Ley 5158 de 5 de Abril de 1933, dice: ,, 
"Corresponde a la Corte Suprema, en virtud 'l\. 
del Art. 113 de la Constitución Políticc,. :, 
del Estado, ejercer la jurisdicción corree- · 
cional, disciplinaria y económica sobre todos 
los tribunales de la Nación. · 

En razón de esta atribución puede la 
Corte Suprema, siempre que notare que 
algún juez o funcionario del orden judicial' 
ha cometido un delito que no ha recibido 
la corrección o el castigo que corresponda 
según la ley, reconvenir al tribunal o auto
ridad que haya dejado Impune el delito cr 
fin de que le aplique el castigo o corrección 
debida. 

Puede a,imismo amonestar a las Cortes 
de Apelaciones o censurar su conducta, 
cuando algunos de estos tribunales ejer
ciere de un modo abusivo las facultador 
discrecionales que la ley les confiere, e> 
cuando faltare a cualesquiera de los deberes. 



1484 COOIGO D E L TRABAJO 

Los Presidentes de Tribunales de 
Alzado lo ejercerán en forma in
mediato sobre los juzgados de su 
respectivo jurisdicción. 

1Los reporos que merezco e-1 Mi
nisterio de Bienestar Social lo 
octuoción de los Jueces de Letras 
.como Jueces del Trabajo, en el coso 
previsto en el artículo 417, serón 
tronsmitidos .por el Ministerio de 
Bienestar Sedal al de Justicio paro 
<¡ue se adopte por quien correspon
,do lo resolución competente. 

Art. 426. Los ,Presidentes de Tri
bunoles de Alz(ldo, los jueces del 
trabajo y los secretorios de ombas 
clases de tribuno!es, permo,necer6n 
-en sus oorgos mientras dure su buen 
.comportamiento. 

la declaración de mol comporta
miento lo hará el Presidente de lo 
República, previo informe del Fiscal 
de lo Corte Supremo, cuando se tro
te de presidentes de Tribunales de 
Alzado, y del fiscal de lo Corte de 
Apelociones de ICI respectivo juris
-Oicción, cuando se trote de jueces 
del trabajo, secreto-rios de Tribu
nales de Alzad<J y secretorios de 
juzgados. 

Art. 427. Los fiscales de -los 
,Cortes de A-pe!aciOnes y el fisc<:11 de 

\,. lo Cort-e Supremo, en su caso, pro
l \ .cederán o requerimiento del Mi-nis
< ¡ terio de ,Bienestar Socio! ( 33) y 
l emltirón su informe previo audien-

/ i:ia del inculpado y después de de
.cretar las diligencias conducentes ol 
esclarecimiento del hecho o hechos 
.de que se trate. 

Art. 428. Desde que el Ministe
rio de BieneiSt.ar Social (34) requie-

onexo1 o 1u ministerio; sin perjuicio de 
formor el correspondiente proceso al tri
buno! o ministros delincuentes, si lo no
turolezo del coso así lo exigiere. 

El ejercido de esto Jurisdicción estable
cido en lo Constitución Político del Estodo, 
regirá re1pecto de los 1'ribunoles del Tro

lbojo", 
!33) Hoy Ministerio del Trabojo, 
H41 Hoy Ministerio del Trobojo, 

ro la intervención de! fiscal de l.o 
Corte Supremo o de Apelaciones, edn 
su coso, el -funcionorio incu-1-pa 0 

quedaró suspendido de su cargo 
hasta que se dicte el decreto c¡ue 
debe resolver sobre la ocusa,ción. 

.Paro este efe·cto, el Mi,nisteri~ 
comunicará el requerimiento O 
funciona·rio afectado. 

Art. 429. IEn coso de impedí .. 
mento o inhobilidod, la subrogaciÓf'\ 
de ·los miembros de los tribunales 
del trabajo se efectuará· en la si• 
guiente formo. 

Los presidentes de Tribun,ales de 
Alzado serán subrogados por los 
Ministros de la respectiva Corte de 
Apelaciones, por orden de antigüe· 
dod. . 

.Los secretorios de Tribunales de 
Alz·ada serón subrogados por -el fun
cionario del trabojo, del deporta· 
mento que designe el Gobernador. 

En los ciudocles en que haya doS 
Juzgados del trabajo, los jueces Y 
secret.arios de ambos tribunales se 
subrogarán respectivo y recíproca" 
mente. iSi en lo ciudad hubiere 
más de dos juzgados, lo subroga· 
ción de los jueces y secretarios se 
efectuará según el orden numérico 
de los tribunales y re-emplazaró al 
ú)ti-mo el primero de ellos. 

!En los ciudades en que hoyo sólo 
un juzgado, el juez será subrogado 
por el juez de letros y, en su defec• 
to, por los subrogontes legales de 
este último; e·n coso de impedi~ 
mento o inhobi!idad de éstos, PCJ5<J"' 
r6 el conocimiento del asunto ol 
juez del trabajo de l,a ciudad más 
cercano, consideróndose para este 
efecto juez del trabajo, tanto ol 
que lo sea, como al juez de letras 
que desempeñe funciones de tal, en 
conformidad al artículo 417 de este 
texto. 

1En las ciudades o que se refiere 
el inciso precedente, e! secretorio 
del juex del trabajo ser6 subrogado 
por el funcionario del trabajo del 
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b
departamento, que designe el Go
ernador. 

d Los miembros patronales, armo-

responsabilidad directa del funcio
namiento de lo secretaría y de lo 
custodia de las expedientes, libros 
y documentos. 

11. - Del procedimiento (35) 

Ores, empleados y obreros de los 
lribunoles de Alzada, serán subro
gados por el que designe el presi
den te del respectivo Tribunal• de 
las listos que, para este efecto, for-
me dicho funcionaria, dentro de los A) Del procedimiento en general 

~uince primersis días de coda año. Art. 434. La demando so ·1nter-
icstos •listas serán seis, de cinco -
nombres coda una: la primero de pondrá verbalmente o por escrito Y 
Patrones, lo segunda de armadores, deberá contener: 

, la tercera de empleados, lo cuarta 19 El nombre y -apellido, profe
de oficiales de naves mercantes, lo sión u oficio y domicilio del de
quinto de obreros y la sexta de tri- mandante Y demandado; 
Pul.antes. ,En los designaciones, el 29 Lo exposición clara Y precisa 
Presidente del Tribunal de Alzado se de los hechos en que se funde; 
ajustará al orden numérico de los 39 La enunciación de los medios 
respectivas listos y el subrogonte de pruebo con que se acreditarán 
de::>erá ser de lo mismo categoría los hechos y la expresión del nom
del impedido o inhabilitado. bre y apellido, profesión u oficio y 

Art. 430. Los tribunales de pri- domicilio de los testigos y de si el 
~era y segund,o instancias lleva- interesado los hará comparecer o pi
ran los libros y formularios que de- de que el juzgado los cite; 
termine el reglamento o que exija la 49 Los peticiones que se some-
lnspecc:ón General del Trabajo, y ten o lo resolución del tribunal. 
est.1r6n obligados a rendir cuenta El secretorio pondrá cargo o l,a 
Periódicamente de su labor, en lo demando al serle presentado y doró 
formo y plazo que señale la men- cuento de ella en la primero ou-
c,onad.a repartición. diencio que celebre el tribunal. 

Art. 431. Los Tribunales de Al- Art. 435. Deducido lo demando ' 
%::ido y los presidentes de ellas ten- el tribunal citoró o los portes par~ , 
drán el tratamiento de Señorío llus- una audiencia na posterior al quin- , · . 
trís mo y los jueces del trabajo el ta día hábil después de proveída la'.~ .. 
de Soñaría. d ' ~m~nda. Lo_ resolución respectiva ,,., 

Art. 432. Los presidentes de Tri- fqora determ1nadamente lo fecho 
bunales de Alzad,o y las jueces del del comparendo. 
trabajo estarán obligados o asistir 
Y permanecer en lo solo de su des- Art. 436. La demando seró no
Pocho todos los días hábiles, du- tificodo al demandado por un em
rante cinca horas, 0 lo menos. . pleado del mismo tribunal o por los 
. Trotándose de jueces de primero car□;')ineros, person.olmente o por 
instancia, dos de estos horas debe- cédul•o, en el domicilio del demon
r6n coincidir con las que ordinario- dado. Deberá entrego•se copla de 
mente no son de trabajo poro em- lo demando y de su provedída .º 
Pleados y obreras. cuolqu•era persono de d,cha om1-

Art. 433, Los secretarios de Tri- (J5)E1 Art. 19 de lo Ley N9 5831 de 20 
bunoles de Alzado y de Juz¡¡ados ! de Junio de 1936, dice: "Los plazos d~ días 
Sin perjuicio de lo responsabilidad' establecidos on el Libro 49 Titulo 1, Parrofo 
de 1 'd d . ¡ 11 del Decreto con Fuerza de Ley N9 178. 

d 
pres, ente el Tribunal y de lo, ,e entenderán suspendidos durante los día, 

el juez, en su casa, tendrán la feriados". 
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cilio, si el dema-ndado no fuere ha- día y se lo recibir6 a prueba sobre 
bido. Además, se dirigirá o éste, los hechos que fij-e el tribunal. 
por secretario, corto certi-ficodo. Si Art. 441. A esta oudiencio de
los demandados fuere,n vorios, po- berán concurrir los partes con su~ 
drá notificórseles por aviso en un medios de pruebo, lo que expresorO 
diario de lo localidad y se le re- e! tribunal en lo citación, operci
mitirá corto certificado por secre- biendo c las portes con proceder efl 
torío con el nombre del diario y rebeldía de !o que no comporecie
dío en que se hubiere publicado el re. 
aviso; de estos diligencias se dejaró 
testimonio escrito en los autos. 

Art. 442, Todos les excepcio-nes 
deberán aponerse en e! comparendo 
de contestcción Ce lo demo,ndo Y 
en él se oiró lo respuesto de- elk1s. 

Lo notifico,ción de lo resolución 
recaído en k1 demando se horá ol 
demandonre por corto certificado. 

Art. 437. Las demás resolucio
nes se nofi.ficorán por corto certi
ficado dirigido por ei secretorio, a 
excepción de lo sentencio defini
tivo, cuyo notificoci6n se horá por 
cédula y por ·corto certificado. 

Lo notificación de kl sentencio 
definitiv,o se pr,octir::orá por un em
pleado del tribun,ol o por los cara
bineros. 

Art. 438. De todo notificoci6n 
se dejará testimonio e,n el proceso, 

El tribuno! deberá follorlos en lo 
sentencio definitivo, pero podró re
solver en lo mismo audiencia los de 
falto de personería del demandante 
y de incompetencia. 

Si lo·s partes no estuvieren de 
acuerdo con el follo de los excep
ciones de incompetencia y de falto 
de personería del demondonte, ho
rón constar en autos su disconfor· 
midod y podrán opelor de dicho fo· 
llo uno vez pronunciada la senten
cío definitiva y dentro del plazo 
poro opelor contra ésto. Art. 439. Si !lego:lo el dio de lo 

audiencia el demandado no hubiere 
sido notificado, el tribu,nol, de ofi
cio, dispondró una nuevo citación 

\... par,o uno audiencia próxi~, y de•· 
~;,\ beró indicar determinodomente lo 
.'\\,' fecho del comparendo. Esto reso

, J 1 lución se notificará ol demondonte 

,En la oudiencio, el Juez deberá 
preguntar o los portes si se confor
man con el follo de los excepciones 
o que se refiere el inciso precedente, 
y horó constar en el acto raspee~ 
tivo lo que los portes declaren al 
respecto. 

/
. 'y o! demandado e-n la formo que 

determino el artículo 436. 
Art, 443. Si se produiere el ove

nimiento, se dejoró test;monio de 
él en un ,acta firmado por el juez:: y 
los portes, que tendró fuerzo de 
coso juzgado, ¡ ... 

Art. 440. En la oudie-nci0, uno 
vez: oído !o cont-estación de lo de
manda, que seró verbal, el tribunal 
llomoró o los portes al avenimiento. 
El tribunal podró dis:po:,er lo co,m-
porecencio persono! y exclusiv<l de 
:as partes en este comparendo, 

Si el avenimiento fuere sólo p,or
ciol, se proseguiró l'!I juicio en to 
porte en que no se hubiere produ
cido ocuerdo, 

mientras dura lo gestión de oveni• Art. 444, Si no se produjere ,el 
miento. avenimiento total y no hubiere he-

El demondodo /ndicoró en esto chos que deban recibirse o pruebo, 
audiencia su dolT'icilio, para los el tribunal folloró Jo causa en io 
efectos de los notificaciones poste• misrT1Q audiencia o mós tordor, 
riores. dentro de tercero día¡ sl los hu• 

¡ Si el demandado no comporecie- biere, fij<JrÓ los puntos sobre qu~ 
L~.•~segu,ró lo couso en su rebel- • debo recoer lo pruebo y recibiró 
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/nmediatomente lo que ofrezcan 
os portes, si fuere procedente. 

Art. 445. Cuando los portes quie
ran presentar testigos, deberán in
dicar el nombre, profesión u oficio 
Y domicilio de ellos, en uno lista 
que e-ntregarán en secretoria antes 
de los doce del dio anterior al de 
lo audiencia. 

El demandante no necesitará 
cumplir este requisito cuando fo 
contengo lo demanda; pero podrá 
en esto oportunidad adicionar o co
rregir lo ·lista. 

Cado porte puede presentar has
ta dos testigos par codo punto de 
Pruebo fijado por el juez y no se 
examinarán sino aquellos que e-s
tuvieren comprendidos en la men
cionado listo, s,a/vo acuerdo expre
so de los portes. 

Art. 446. 1E/ juez interrogará o 
los testigos bajo juramento acerca 
de los he-chas que, o su juicio, sean 
Substanciole-s en la controversia, y 
acerca de los que indiquen las por
tes, si lo estima pertinentes. 

La·s portes podrán, o su vez, con
trainterrogar a los testigos. 

Art. 447, Los tachos o los tes
tigos deberán oponerse antes de su 
examen; el tribunal las apreciará e,n 
conciencia al pronunciar ·se-ntencia 
definitivo. 

Art. 448. El juez podrá fijar un 
Plazo hasta de cinco dios para e·/ 
examen de los testigos que residan 
fuero del lugar de asiento del tri
buno!, en caso de estimar necesa
rios sus dichos. 

Art. 449. Antes de lo celebra
ción del comparendo, los partes po
drán pedir que sus testigos seon ci
tados por el tribuno•!. Si éste ac
cediere a lo solicitado, podrá apli
car los medidos de ,apremio deter
minados en el artículo 369 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Art. 450. Cuando no olcanzore 
a rendirse toda lo pruebo en uno 
6olo audiencia, continuará el tri
bunai recibiéndola en los días há-

bi,/es más próximos que sea posible 
fijar, h<isto concluir. 

Art. 451. De todo lo obrado en 
lo audiencia, se levantará acta, ex
presándose con claridad y precisión 
lo expuesto por las portes y las 
pruebas presentadas. 

Art. 452. Cuando lo estime in
dispensable, para el a·certado fallo 
de la causa el juez solicitará de lo 
respectiva 'inspección del trabajo 
que un inspector se constituyo en 
el establecimiento afectado por el 
litigio. También podrá pedirlo o so
licitud de cualquiera de los partes. 

Art. 453. La prueba documen
to/ podrá producirse en cuo·lquier 
momento del juicio, siempre que se 
alegue excusa legítima en concepto 
del tribunal por no haberse pre
sentado en lo audiencia y siempre 
que na se h<iya cerra<lo el procesa. 

Art. 454. El tribunal podrá, pa
ro mejor resolver, decretar de ofi
cio informes periciales o cualquiera 
otra medida encamin·adó o verificar 
los hechos controvertidos. 

Art. 455. En los juicios o que 
se refiere este Títu-/o, los tribuno/es 
apreciarán en conciencio la pruebo 
que se rindo. 

Art. 456. Terminado el campo- a1II 
rendo de pruebo a vencido el plazo ·:¡I 
a que se refiere_ el artículo 448, el ,ti~ 
tribunal, de of1c10, declaro·ró ce- ,, 
rrodo el proceso y dictará sentencio ''( 
dentro de quinto dio, salvo en los '; 
juicios de empleados y de acciden-
tes del trabajo, en que dispondrá 
de diez días. 

Art. 457. Lo sentencio expresa
rá: 

J 9 ·El lugar y fecho en que se 
expida; 

21' Lo designación de los partes 
litigantes; · 

31' ·Lo enunciación breve de los 
peticiones y de las alegaciones de 
las partes; 

41' El análisis de lo prueba ren
dida; 
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59 .Los principios legales o de 
,equidad en que se fundo el f.alfo; 

69 La decisión de! asunto con
trovertido; y 

79 La porte obligado al pago de 
las cost-as. 

ilo sentencia será firmado por el 
juez y autorizada por el se·cret<Jrio, 
y deberá copiarse en el libro de 
sente•ncios ry o-etas de a•venimlento 
que llevará este último. 

Art. 458. En estos ju,ícios la•s re
soluciones que se dicten durante lo 
substanciación del proceso son in
apelables, excepto los que conce
dan o denieguen medidcs precau
torios y la·s que ponga,n término al 
juicio o hagan imposible su conti
nuación. 

Trotándose de medidos pre-cou
torios, las opelociones se concede
rán sólo en lo devoluHvo. 

Art. 459. ,En cuo,lquier estado de 
ki couso el tribun·ol podró, o petl
ci6n de porte, decreh::lr mechdos 
precautorios sobre bienes determi
nados. 

Art. 460. En !os juicios sobre 
occidentes del trabajo, -el acciden
tado o beneficiario litigaró en pa
pel simple, sin perjuicio de que pa
gue el impuesto correspondiente, si 

~ obtuviere en el juicio y el demon
_'\ l dado no fuere condenado en cos·tas. 

~- l El patrón lltigoró en papel compe-
j tente. 
V Art. 461. En los juicios o que se 

refiere el ortkulo anterior, el juez 
puede ordenar, si encuentrc:i funda
mento pl,ousible, que se dé o,I ,acci
dentado o beneficiorio, duran-te lo 
secuela de e!los, uno pensión provi
sional que no excedo de lo mitad 
del solario de que gozaba !,a vícti
ma en el día del occidente, dentro 
de lo limitoci6n establecido en e! 
artículo 265 de este Texto. 

El accidentado o beneficiarlo sólo 
está obligado o lo devolución de lo 
pensión provisiono·I, en caso de que, 
vencido en el juicio, se declare que 
ha procedido de molo fe. 

La sentencio contendrá un pro
nunciamiento expreso sobre estll 
porti-cular. 

Art, 462. En lo sentencio se re-
guiará el honorario que corresp0n
do al abogado patrocinante del en,.. 
p!eado u obrero, si éstos hubíeref1 
obteni<lo en el juicio. Esto r,eoulo
ción deberá primor sobre el con
venio que hubieren celebrado el 
abogo-do y lo parte cuando en él SI 
hubiere estipul-odo un hono-rorio su
perior. 

Art, 463. Lo sentencio conte.ri
dró pronunciamiento expreso sobrd 
la facultad de percibir que se hoyo 
otorgado a U1"l mandatorio en el jui
cio. Poro este efecto, el i,nteres,adiO 
ollegoró oportunamente los o·ntece
dentes necesarios. 

B. - Del procedimiento en los 
casos de denuncias de accidente• 

del trabajo· 

Art. 464. El patrón o quie-n lo 
represente en lo dirección de lo em
pre·so o .faena, deberá denuncior, 
en el término de cinco días, a·l res~ 
pectivo jue,z del trabajo, tocio occi
dente que puedo oco·sionor incop(l• 
cidad poro el trobojo o I-a muerte de 
!o víctimo. Asimismo, deberó en
viar copio de la denuncio a lo res
pectivo inspección del trobojo. 

Art, 465. La denuncio debe con
tener, o lo menos, los siguientes 
dotas: 

l 9 Nombre y domicilio de-1 po· 
trón y de lo persooo que le repre
sente; 

29 Nombre, e<lod, profesión, do
micilio y estado civil de lo víctirn<l, 
e in<licoción del lugar en que éste 
se encuentre; 

39 NomOres y domicilios de lot 
testigos que hubieren presenciodo el 
occidente; 

49 Causos materiales del acci
dente, sitio en que ocurrió y c:ir .. 
cun·stoncios en que se produjo; 
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59 Naturaleza de las , lesiones 
Sufrido-s y sus consecuencias proba
bles· 

69 Un certificado del médico 
que hoyo atendido o lo victima; 
• 79 •Indicación de si el patrón es-

1 to o no asegurado y, en coso o,fir
rnotivo, nombre y domicilio del ose
Qurodor; 
' 89 ·Indicación de las personas 
que tengan derecho o indemnizo
;ión, da sus domicilios y del lugar y 
•echo de !!'u nocimiento. 

Art. 466. Recibido lo denuncio, 
eJ ju,ez, si lo estimo necesario, pro
Cederá a levontor uno información 
en el lugar del accidente y donde 
se encontrore lo víctima, con el ,fin 
de veri-ficar la exoctitud de los do
tas indicados en el artículo ante
rior. 

Art. 467, -~' a lo denuncio no 
se acompañare certificado médica o 
este certificado pareciere insufi
ciente, el juez podrá designar un 
médico que le informe sabre el es

· todo de lo víctima y lo naturaleza 
de los le·siones sufridas. 

1EJ juez preferirá poro esto desig
nación al médico legista que sirvo 
en el distrito jurisdiccional del juz-
9cida. En el casa en que se declare 
responsabl-e al patrón, éste abona
rá al médico la sumo que regule el 
tribunal. 

Art. 468. Cuando procediere in
formación, el juez ordenará, uno 
Vez terminada, ponerlo en conoci
miento de la·s portes y, en todo co
sa, citará o ésta·s o a sus represen
tantes o un comparendo que se rea
lizará el día y hora que el tribunal 
señale, dentro de los cinco días há
biles siguientes o la respectiva re
solución. 

En el comparendo que se celebre, 
el juez invitará o las partes o la 
conciliación, y si se produjere 
acuerdo, se levantará acta de lo 
obrado y el juez dict-ará sentencio 
1nmediatamen te o, a más tardar, 
dentro de tercero dío, fijando defi-

nitivamente lo indemnizació-;:;-CÍCe 
corresponde a lo victimo o o sus 
deudos, 

Art. 469. Cuando entre los in
tererodos hubiere inco,paces que no 
tengan representante legal, el juez 
los proveerá de un guardador espe
cial para que defiendo sus derechos 
en el juicio. Serón preferidos, para 
estos cosos, los parientes más inme
diatas del incapaz. 

C. - Del procedimiento en los 
cosos de denuncias por infracciones 

legales 

Art. 470. Las denuncios por in
fracciones o los disposicio_nes de 
este Texto se harón ante los tribu
nales del trabaja por los inspectores 
del romo y demás funcionarios com
petentes. 

Art. 471. 'El acto en que un ins
pector del trabajo, como testigo 
presencial acredite lo existencia de 
lo infracción, constituirá presun
ción legal de la efectividad del he
cho denunciado, siempre que seo 
ratificado ante el juez competente. 

A_rt. 472. Recibido la denuncio, 
se citará para uno de los cinco días 
siguientes o un comparendo, en el ' 
que el denunciado podrá hacer va- ·:_·, 
ler sus medios probatorios, 

Art. 473. Celebrado el compa
rendo a que se refiere el artículo lit 
anterior, el juez dictará sentencia " 
inmediatamente o, o más tardar 
dentro de tercero día. ' 

Art. 474. Los disposiciones del 
párrafo A) de este Título, se apli
carán a este procedimiento en 
cuanto fueren compatibles, 

Art. 475. Las multas se decre
tarán contro el patrón, director, ge
rente o jefe de la empresa, estable
cimiento u obra donde el trabajo se 
pre·ste, y serón solidariamente res
ponsables con ellos la compoñío, 
sociedad a institución propietario 
de lo industrio o establecimiento. 
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A.rt. 476. Lo-s multas que ·se 
apliquen por los tribunales del tra
bajo se cobrarán con.forme al ,pro
cedimiento ejecutivo indicado paro 
lo ejecución de Jo sentencio, y el 
mandamiento se dictará de oficio. 

Art, 483. Contra los se-ntencíoS 
de único instancio y los del Tribu· 
no! de Alzado no procederá recurso 
o-lguno. 

E. - De lo ejecución de la 
sentencia 

~ 
/" 

!Estos multas st!rán a beneficio 
del .fisco y se pagaró,n di,rectomente 
por el infractor en orcos fiscales. 

Las multas se entenderé», sin per
juicio de los facultades del tribuno! 
para decretor lo detención de! in
froctor por cinco o diez días, si la 
multa no fuere pagoda dentro del 
décimo dio de notificada lo reso
lución que lo impone, apremio que 
podrá repetirse hasta el pago tato! 
de la multo. 

D. - De la apelación 

Art. 484. ila sentencia firme se 
haró cumplir ejecutivamente, paro 
lo cual el tribunal, o petición de 
porte o de oficio, expediró mo,n,::kl
miento de embargo contr,a el deu
dor, expresando en él lo cantidad 
que ma,nda pagar, -el título en qu-e 
se funda y lo orden de embargor 
bien-es suficientes ,po·ra responder al 
pago. 

iEI mandomiE!flto determinoró, si 
fuere posible, los bienes sobre que 

Art. 477 . .El recurso de apelo- debe reco-er el embargo. El emb<W 
ción deberá interponerse en el pla- go se troboró en dichos bienes, y o 
zo de tercero d4a, contodo desde la folta de deter/Tlinoción, en ·bienes 
notificación de la porte que lo en- embargables equivolentes. 

tobÁ~t. 478 . Los cutos se erwiorá-n Lo noHficoción del mondamie-nto 
al Tribuno! de Alzada al tercero y el embarga se horó por un em
día siguiente de la notificación del pleoóo del tribu-no! o por un cor<J
decreto que conceda recurso. bi,nero, en colidad de ministro de 

Art. 479. Al deducir el recurso, fe, asociados &e lo fuerzo públic.a, 
deberá el a,pelonte fundarlo some- de lo cual harón uso en caso d.e 
romente, exponiendo los peticione·s oposición. 
concretos que formu,la respecto de •los bienes embargados queclorón 
lo re·solución apelado. en poder del depositario que- de-

El a.pelado podrá hacer lotS obse-r- signe el tribuna-!. El honororio del 
vo,ciones que conv,e,ngan O sus de- depositorio será regulado pru<len
rechos, antes de lo remisión del ciolmente por e! tribunal y no .podrá 
proceso. exceder del diez por ciento de lo 

Art. 480, Si transcurrido e,! plo- suma en que los bienes 1f.ueren lici• 
zo no se hubiere interpuesto o·pelo- todos o de su valor de tosoción, en 
ción, qued-Or6 firme la sente·ncia. coso de que la subasto no se -reo•li-

Art. 481. Recibidos los autos por zara. En dioho diez por ciento se 
el Tribunal de Alzado, fa!loró lo comprenderán los gost,:is que irrogue 
causa sin más tr6mite dentro de los el depósito. 
cinco días posteriores de la recep- Si el emba-rgo recayere en dinero, 
ción del expediente. el ministro de fe deberó inmediata-

Art. 482. Dictado e! fallo, el ex- mente deposirorlo o ki orden del 
pedien-te seró devuelto dentro de se- tribu·nol en uno oficina de la Caja 
gundo día o1 tribunal de origen po-1 Nacionol de Ahorros, y acompaño~ 
ro el cumplimiento de lo senten- rá Jo boleta respectivo al devolver 
cía. los antecedentes dilige-nciodos. 
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Art. 485. Si el emborgo recoye- 1 en los solicitudes escritos que se 
re en bienes que seo preciso re-ali- presenten o ellos, con los s:guien
lor, se tasarán por lo persono que •tes medidos: 
designe e,I tribunal, sin interven- J ~ Amonestación; 
ci6n de los portes, y se venderán en 2~ ,Devolución de lo solic_itud' 
remate al mejor postor en el plazo abusivo sin perjuicio de que, s1 e,n 
que aquel designe. El remate lo ello se 'interpone algún recurso le
hará el mismo tribu,nol respecto de gol que debo entablorse. dentr? de
los bienes muebles cuya valor no determinado plazo, se deJe tes_t1mo
excedo de cien pesos, i,nd-ividuol- nio de su interposición y. de s1 ésta
l'rle-~te considerados. . . cumple con los requisitos legales, y-· 

S1 se trota~e de b1~nes ro1ces, el bojo apercibimiento de no trom1tor 
emba-rgo se 1nscrib1ro en el Con- el recurso mientras no se subsane 
servador, el mínimo poro el remate debidamente el obu·so y de tener ar 
será el ovolúo fiscal del inmueble. recurrente por desistido, si no lo 

1EI remole se anunciará por ovi- subsanare en el plazo que el tribu
sos en un diario del deportomento nal señale· 
Y por carteles fijados hosto el dio 3~ Multo hasta de cien pesos, 
del remole en el_ edificio de funcio- que podrá imponerse o lo porte, a 
tiom1ento del tribunal, en los q_ue su mandatario o o su abogado, se
se indicarán los datos necesarios gún el coso sin perjuicio de lo> 
Poro que el púb 1ico sepa los condi- medidos ont;riores y de hocer re-
c,on-es de lo subosto. tirar al multado por los corobine•ros. 

Art. 486. :Si no se_ present?ren Lo reincidencia focu!torá ol tri-
Postores el dio anunciado, el Juez bunol poro duplicar el volar de lo 
rebajará el 1~ínimo_ en 1forma .pru- multo. 
denciol, y as~ sucesivamente, hosto Los multas oplicodas hosto lo vi-
que se e_fectue _lo vento_. gencio de este texto, en conformi-

La od1ud1coc16n de bienes se ex- dad al artículo 30, del decreto nú
tenderá en un acta Y se reducirá ª mero 2 100 de 31 de Diciembre 
~scrituro público firmado por el de 1927, se' destinarán a beneficio, 
luez, que representará al vendedor, fiscal. 
S1 éste no compareciere. 

Art. 487. ,En este trámite ejecu-
tivo no será oído el ejecutado, sal
"º que llegue o un acuerdo con el 
ejecutante poro obtener es,pero o 
seguridad de pago. 

'Del producto de-1 remate se pa
Qorán los ,gos,tos y lo deuda. 

F) - De las facultades discipli
narias de las Tribunales del 

Trabajo 

Art. 488. El juez y el presiden
te del Tribunal de Alzada podrán 
reprimir las faltas o abusos que se 
Cometan en el reci-nto del tribunal 
Y mientras ejerzan sus funciones, o 

111. - Del personal 

Art. 489. Lo primera categoría 
de lo Judicatura del Trabajo, la 
constituirán los presidentes de Tri
bunales de Alzado. 

La Junta Cofüicodora, o que se 
refiere el artículo 498, determinará
las demás cotegoríos. 

Art. 490. Hobrá juzgados def 
trabajo de primero, segundo y ter
cero clase. 

Art. 491. •El ,Presiden!~ de lo 
República determinará el numero de 
juzgodos y de Tribunales de Alz<ida, 
el lugar de asiento de unos y otros, 
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lo jurisdicción de los últimos 
.sueldos del personal. (36) 

Los juzgados y Tribunales de Al
zo® no podró-n se-r suprimidos sino 
por •ley. 

y los o base de las cotegorios que se e)(
preson en este párrafo, y de con
diciones de mérito y antigüed-ad. 

L-as vac<1ntes que debo•n llenarse 
con pe-rson<1I ojeno al servicio, 5e 
proveerán ,por concurso y a pro¡ 
puest,a en terna al presidente de 
Tribunal de Alzo-da o de los jueces 
en su coso. 

A.rt, 492. Los Tribunales de Al
zado del Trabajo tendrón el si
guiente personal: un preside-nte, 
-un secretario, un oficial primero y 
-un portero. 

1EJ Tribunal de Alzado del Tra~ 
bojo de .Santi<:1go, tendrá, además, 
un rel,otor que deberá ser obogo
d,o. 1371 

Art. 493. Los juzgados del tro
bo,jo de primero clase tendrán ,e! si
.guiente personal: un juez, un se
cretorio, un oficio,I ,primero, dos ofl
-.ciol-es segundos y u·n portero, 

Cado uno de los juzgados de 
Santiago y Valporaíso tendrá un ·re
ceptor. 

Art, 494. Los juzgados del t·ro• 
bojo de segunda iclose tendrán el 
siguiente personal: un juez, un se
cretiorio, un oficial primero, un ofi
cial segundo y un portero. 

Art. 495. Los juzgodos del tra
bajo de tercero clase tendrón el si
:guiente ,personal: un juez, un se
cretorio, un ofi~iol segundo y un 
portero. 

Art. 496. Los Presidente·s de 
Tribunales de Alzado y ·los ju-eces 
del tr<ibojo gozorá-n por c<1do tres 
años de s-ervicios de u,n aumento 
equiva-lente al diez ,por ciento de 
"SU sueldo, sin que estos aume,ntos 
pueda,n llegar o exce-der del dn
,euenta por ciento de oquél. 

Art. 497. Los v<1cantes que 1e 
.produzcan -en el personal <le fos 
Tribuno)es de Alzado y de los juz
,gados del trabajo, serán proveídas 
según el escal,afón que se .formaré 
-(3611/éose, en el Apéndice de este C6. 
digo, el Decret-0-Ley Nº 207 de 14 de 
Julio de 1932, que fijó el Asiento, Jurisdic
,ción, Planto y Sueldo¡ del Personal de los 
Tribunales del Trabajo. 

(37) Este inciso fué ogregodo por el 
Art. 1' de lo Ley N' 5792 de 17 de Enero 
,de 1936. 

Art. 498. Habrá uno junto coli
ficadoro compuesto por ,el Minis
tro (38) de Hie-nestor Social que 
lo presidirá, ,por el fiscal de lo Cor
te Supremo, por el ,l-nspector Gene-

1 rol del Trabajo y ,por el jefe de 
Deportomento Jurídico de la lns
pecc;ión General del Trabajo, que 
actuará como ·secretario. Esta jun
ta se reunirá en el mes de Enero 
de cada año ,poro formar y comple
tar el escalafón a que se refiere el 
oitículo precedente. 

Art. 499. E\ 1Presidente de la 
República reglamentará .este Titulo, 

Art. 500. Lhs person<1s que des
empeñen actualmente cargos en 
los tribunal-es del -trabajo, tendrán 
derecho pre,ferente poro ser noni
brcdos en lo primero designación 
que se haga en conformidad o este 
Título. 

Los cargos de los tribunales del 
trobojo serán incompatibles con 1-os 
de! Pode·r Judicial. Sin embargo, 
los miembros de éste que sirvan en 
la actualidad cargos en los tribu~ 
noles del trabajo, padrón ser desig
nados ipara tos respechvos empleos, 

Art. 501. Los tribunales ord1· 
narios u otra-s outoridcdes o quíe~ 
nes por leyes vigentes les ,cones
ponda conocer de los osu,nto·s que 
el prese·n'te Titulo en:trego o los 
tribunales del trabojo, -continucr611 
substonci<1nda hasta su total ter
minoción los d-e que estuvieren c<J• 
naciendo -o la fecha de la vigenci.O 
de este Texto, de acuerdo con los 
procedimientos que los leyes res
pectivos establecen. 

(38) Hoy 'Ministro del Trobo:jo. 

' 1 
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TITULO 11 

l>E LOS CONFLICTOS COLECTIVOS 

l. De la delegación de obreros 

Art. 502. En toda empresa, es
tablecimiento o faena que registre 
más de diez obreros o empleados, 
l"io ipodrá interrumpirse intempesti
vamente el trabajo, ya sea de ,par
te de los patrones o empleadores, 
Yo de porte de los obreros o em
Pleados, antes de que se hayan ago
tado los procedimientos de conci
liación previstos en el presente Tí
tulo. 

Art. 503.Cuando en las empre
SO·s a que se refiere el artf.culo an
terior, se produzca una cuestión 
susceptible de :-,rovocar un conflic
to de orden colectivo, que afecte 
total o parcia·lme.nte al persono!, o 
CU<Jndo de hecho se hubiere produ
cido u,n conflicto de esto noturole
:i:a, los obreros o. empleados intere
sados deberán constituir una dele
Qacián de cinco miembros, que se 
acercará al Jefe del establecimiento 
o o lo persona que represente los 
11"itereses potron,oles, a fin de pro
curar el arreglo de la dificultad sus
citada. 

Art. 504. No ,podrán ser elegi
dos delegodos, sino los obreros o 
empleo.dos mayores de veinticinco 
ofios, de uno u otro sexo ocupados 
desde un año ante·s en la empre
sa. (39) 

Art. 505. Todo jefe, apoderado 
o administrador deberá recibir a los 
delegados dentro de los veinticua
tro horas que sigan a lo petición 
que les hagan los obreros o em
Pleados. 

La petición deberá hacerse siem
Pre por escrito, -(39) El Art. 1' de la Ley N' 5405 de 
l 4 .de Febrero de 1934 reemplaz6 en este 
~•t1culo las palabras "seis meses" po¡r 

un año". 
{II) 

Art. 506. Si el jefe del estable
cimiento o lo persono o quien ·le 
correspondo recibir en su nombre o 
los delegodos, •no pudiere ·resolver 
inmediatamente sobre la petición 
hecho, no podrá retardar su res
puesto por más de cinco dios, o me
nos que se fije un plazo más largo 
de acuerdo con los delegados. 

Art. 507. En lo delegación de 
que trato·n los artículos preceden
tes, los empleados estarán repre
sentados por el delegado de que 
hablo el artículo 155. 

Art. 508. De común acuerdo 
entre el patrón o empleador, admi
nistrador o gerente de lo empresa y 
su personal de obreros y empleados, 
podrán nombrnr delegados perma
nentes. 

Art. 509. iDesde el momento en 
que se plantee un conflicto colec
tivo, ningún obrero o empleado po
drá ser suspendido de su trabajo, 
a menos que atente contra los bie
nes o propiedades de lo empresa o 
incite al público o abstenerse de 
consumir los productos que ela
bore.~ tl te.o....,.;--:,~-

11. - De las Juntas Permanentes 

de Conciliación .4. ,· 

Art. 510. Lo conciliación será f 
obligatorio. ií 

Art. 511. En coda deportomen- ,¡ 
to habrá uno Júnto Permanente de 
Conciliación, que conocerá de los 
conflictos colectivos que se susciten 
en él. 

Art. 512. 'Sin perjuicio de lo es
ttablecido en el o,rtkulo anterior, 
padrón crearse juntos permanentes 
especiales ,para determinadas in
dust·rias, creación que se hará en 
virtud de un decreto que determi
nará el domicilio de lo junto, su 
jurisdicción y los regios o que se 
sujetoró lo elección de sus miem
bros. 

(49) 
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En lo dem6s, estos juntos estorón 
sometido·s o las disposiciones gene
roles de este título. 

Art. 513. Cado Junto de Conci
liación se compondrá de seis miem
bros, tres de los cuales actuarán en 
representación de los patrones, dos 
en ·representación de los obreros, y 
uno en representación de los em
pleados. 

Art. 514. Lo Junto funcionará 
en lo copita! del departamento y 
será .presidido por el inspector del 
trabajo de 15uperior categoría del 
mismo, que no tendrá derecho a 
voto. 

No obstante el lf'lspector Gener-al 
del Trabajo podrá designo·r con ca
rácter definitivo o tro.nsitorio o otro 
funcionorio del romo ,poro que pre
sido lo Junto. (40) 

Art. 515. Para lo designación 
de los miembros de la Junto, en e! 
mes de Diciembre de coda año, ca
da u-no de los sindicatos de! depar
tamento ,pr-esentor6 ol gobe-rnodor 
uno lista de tres personas, -con ·in
dica-ci6n de sus nombres, ,profesio
nes u oficios, domicilios, de! esta
blecimiento en que trabajen o de 
que -son dueños, y de su edad. 

"'- Cuando no hubiere sindicatos ,pa
\1,\ t·ronales en el departamento, ten
'··· 11, drón derecho a prese,ntor listas de 

patrones o empleadores los asocio
/, ciones con personalidad jurldica, de 
,r/ carócter patronal, que :hubiere en 

él. 
Art. 516. Los juntos permanen

tes de conciliaci6n ·se generarán 
por sorteo ante el gobemodor res
pectivo, a bose de las listos de que 
habla el artículo prece<:lente, y o 
falto de ellas, por designación que 
hará directamente el gobernador, y 
durarán un año en sus funciones, 

Un reglamento determinoró los 
normas sobre el porticula·r. 

(101 Este Inciso fué agregado por el 
Art. l' de lo Ley N• 54-05 de 14 de Fe
brero de 1934. 

Art. 517. Si no hubiere inspeG· 
tor de! trabajo en el deporto•rnento, 
el gobernador designará a la -per· 
sono encargado de presidir la jun· 
ta de conciliación, 

Les juntos permanentes deberán 
funcionar con la asistencia de to· 
do·s sus miembros. 

Art. 518 . .Para ser miembro de 
lo Junto se requiere; 

19 Ser chileno; 
29 Tener más de veinticinco años 

de edad; 
39 Saber leer y escribir; 
49 Haber residido seis meses, 0 

lo menos, en el departamento; Y . 
5i;, No haber sido conde-nodo 1"1 1 

estor actualmente procesado .por 
crimen o simple delito, 

Art. 519. Los personos designo .. 
dos miembros de los juntos ,permo .. 
nentes de Concilioción no .podró/1 
excusarse de oceptor el corgo, sinO 
o ·virtud de causa legí-timo, colifi .. 
cada por el gobernador. 

•Esto-s juntos 1funcioooró-n .fuer'C 
de los horos ordinarios de ·trobojo, 

Art. 520. Lo Junto deberá reu· 
n-irse cada ,vez que sea con-voc<:1d-o 
por su presidente, y en tod-0 coS<l, 
siempre que se produzco uno huel
go o cierre de fóbrico dentro de sLI 
distrito jurisdiccional. 

Actuará como -secretario de le 
Junto el qu-e lo seo del juzgado del 
trabajo del departamento respectivo. 

Art. 521. Los representantes 
obreros o empleados ante los junt,as, 
no podrán ser removidos de sus 
puestos, en las empresos, estable
cimientos o faenes en que trobajef'I, 
sino o virtud de causo jusHfico<lo 
de su,ficiente por el respectivo jue: 
del trabojo. 

Esto incmovilidod subsistiró ,has· 
to seis meses después de lo ceS(I .. 
ción en el cargo de delegado. 
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111, - Del procedimiento de 
conciliación 

t Art. 522. Dentro de los cuaren
o Y ooho horas de suscitado el con

flicto, lo Junta de Conciliación abli
Qorá a ambos partes a someterlo o 
:u conocimiento, baja opercibimien
~ de los sanciones establecidas en 

e art.ícu lo 549. 
·El presidente de la Junto deter

ltJinorá la forma y condiciones en 
9Ue serón oídas los interesadas y ,fi
JQrá el número de persa-nas encar
QQ_das de representarlos. Deberá, 
Cls1mismo, osegurar la debida repre
Sentoción a los distintos categorías 
Profesionoles. 

las patrones o empleadores o sus 
representante legales concurrirán 
Personalmente, y sólo en coso de 
~~edimento legítimo y justificado 
~V<Jrán .hocerse representar ,por 
i'tiQndotorios. 

1 
Art. 523. Los representontes de 

Qs portes deberán pertenecer o lo 
ernpreso, establecimiento o faena 
Clfectados por lo divergencia, y se 
~.ntenderá que sus facultades se ex-
ienden a todas los cuestiones com

~Íendi<los en el conflicto y que i·n-
Uyen la de aceptar y firmar el 

ºcuerdo o que se llegue. 
j Art. 524. 1En primer térmi•no, la 

1
Unto oirá se,porodomente a los po-

01ones o empleodores y o los obreros 
ll :mpleodos. ,En seguido, y des
r·Ues de las deliberaciones necesa
c10s, se, empeñará en !Obtener lo 
s 0 nciliación, po110 lo cuol celebrará 
~ 51ones con lo concurrencia de am
e s portes o de sus representantes, 
,u:Jndo ,procediere esto represento• ,1on 

18 A~t. 525. Los juntas permanen
su' Podrán delegar en dos o más de 
b.as. miembros el examen y compro
cti c,6,n de las circunstancios de he
do O Y. de derecho, que hubieren do
to ongen al conflicto sujeto <1 su 

noc,m1ento, especialmente cuando 

1 se tratare de hechos acaecidos en 
algún punto del territorio de su ju
risdicción, apartado del lugar de 
asiento de la junta. 

Art. 526 . .Producido el acuerdo 
entre las portes, se dejará testimo
nio de él en el acto que se levan
tará en '10 mismo se,sión, firmada 
por los miembros de la junto, por 
las portes o sus representantes y 
por el secretario. 

Art. 527. Una vez agotados los 
medios sugeridos poro la concilia
ción, si los partes no recurrieren o•I 
arbitraje la junta expedirá un in
forme f~ndado que contendrá ·lo 
enunciación de las causas del con
flicto, un extracto de las delibera
ciones y las obligaciones que, a jui
cio de la junto, correspondan o c<1-
da una de las partes; respecto de 
las distintos puntos controvertidos. 

1Este informe se expedirá, en to
do coso, cu-ando se declare lo huel
go o el cierre de fábrica. 

1En dicho informe, se establecerá, 
además, algunos de los hechos si
guientes: 

1 \> Que el arbitraje insinuado por 
el presidente de lo junto ha sido 
rechazado por ambo,s partes; 

21> Que el arbitraje, aceptado o 
solicitado por uno de las partes ho t 
sido rechazado ·por la otro. ' : 

,A_ este informe se dará lo mayor 
publ1c1dad posible. 

Art. 528, Para los efectos de 
este párrofo, se -entiende por cierre 
de fábrica o "lock-out," todo poro 
forzoso de los obreros o empleados 
de una empresa, establecimiento o 
faena, ,provocado par la suspensión 
de las labores por orden del patrón 
o empleador. 

Art, 529. Toda vez que, des
pués de terminada la conciliación 
con el avenimiento de las partes, 
una de éstas ·rehuyere el cumpli
miento exacto de lo convenido, el 
presidente de la jun,to ordenará, o 
petición de cualesquiera de los ,in
teresados, y, en su defecto, o soli-
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citu<l de lo respechvo inspección del 
trabajo, lo publicación de un infor
me que contenga !o enunciación de 
Jo,s caus-as del conflicto, u•n extracto 
del des·a-rrollo de los gestiones de 
avenimiento, e! texto completo del 
ocuersdo celebr,odo ,por los interesa
dos, lo indicación de lo parte que 
lo ha infringido, el punto o puntos 
de! acuerdo que hubiere sido •ma
teria de lo infracción ,y -!os motivos 
de ésto. 

Al expresado i·nforme se le doró 
lo mayor publicidad posible. 

IV. - Del procedimiento de 
arbitraje 

Art. 530. Uno vez frocosodo 
definitív-omente, en todo o en par
te, la condliación, fos .portes pue
den, de común acuerdo, someter .10 
decisión del conflicto al orbitroje. 

A falt.a de inicio·tiva de ·los por
tes, lo proposición de o~bitraje se 
haró por e! ,presidente de lo Junto 
Permanente de Conciliaci6n. 

Art. 531. Para que el Tribuno! 
Arbitral ·pueda -entrar :o conocer del 
conflicto, es menester que .previa
mente se hoyo reonudado el t-robo
jo en los cosos d'e ih,ober estado sus
pendido,s los .faenas .por c,ciusa de 
huelgo o cierre de fóbricos. 

Art. 532. -E! Tribuno·I Arbitral 
será formado por uno o tres árbi
tros, según lo resuelvan los portes. 

Cuando no hubiere acuerdo, se 
elegirán tres. 

Art. 533. El árbitro o árbitros 
serón design·odos de común ocuerdo 
entre !os porte·s inte-resodos. 

'Si no se llegore o .producir ,acuer
do poro lo designoción de todos o 
algunos de los árbitros, correspon
derá hacerla, a solicitud de cuo
les,qui-ero de los partes, al Minis
terio de IBienestor Social, (41) 
respecto del árbitro o árbitros, en 

!41) Hoy Ministerio del Trobolo. 

cuyo nombramiento na hubieren 
convenido las partes interesadas .. 1 

1E·l Ministerio de füe-nestar 5oci<J 
podrá delegar en el intendente 0 

gobernador respectivo lo facultad 
que le acuerdo el indso o·nterío_r. 

1 Art, 534. 1EI Tribunal Arb1tr<l 
funcionará con lo osi·stencio de to
dos sus miembros. 

Si falt>Ore -alguno de ellos, .par 
enfermedo-d u otra' causo que la if'l"l• 
posibi·litore por más de -dos dí,o,s po
ro el desempeño de su c,orgo, se 
proced-eró o reemplazarlo, dentro dt 
las iveint-icuatro horas siguientes " 
lo expiración de diche ,plazo. 

Corresponderá elegir a! reempl.o
:z:o-nte o lo autorida-d o -personas que 
hubieren hecho la desig.n,ación del 
órbitro o órbitros ,propiet>Orios, .de 
ocuel'do con lo prescrito en el ar
ticula o-nterior, 

Art. 535. No obstante fo dis
puesto en ej artículo o,nterior, el 
Tribunal ,funcionaré coin isól¡o .f~ 
que asistan después de eJectua.do5 

tres reemplozos, en cuoJquier es· 
pacio de tiempo comprendido de(I' 
tro del pi-azo que -e! ortículo 537 
señala ol Tribunal pare ,la dicte' 
ción del follo. 

Art. 536. Los óribitros pu-eder'I 
proceder o los in,vestigaciones que 
juzguen convenientes paro o•clarar 
los ·puntos controvertidos, y hacer 
las visit,os necesarios o los locales 
de trabajo; ,podró-n, <Jsimismo, ha
cerse asesomr de los inspectore-s ,del 
trabajo, a bie,n, por expertos, $Obre 
las diversos materics sometidas " 
su resolución. Deberán, en tocio ce' 
so, oir a los miembros de lo Junto 
de Conciliación que hubieren ceno· 
ciclo de la controvers·io pendie-n.te-

1 Art. 537. Lo sentencia arbiU0 

se expedirá, en el coso d-e plura1 1

' 

dad de árbitros por mayoría de vo
tos. 

El fallo deberá ser expedido def1' 
tro de los -treinta díos siguientes 

1
~ 

lo fedha en que se h,aya acor-doda 
constitución del ,orbitraj,e. 
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Sin embargo, este plazo, podró 
Pro_longarlo el tribuna I ho-sta par 
treinta días. 'De esta prórroga doró 
g~enta al Ministerio de ·Bienestar 
"O<:iol. (42) 

dado la huelga por la mayoría ab
soluta de los votantes; y 

39 Comprobación de hoberse lle
nado las solemnidades y circuns
tancias exigidas por este pórrafo, 
por medio de un deleg-odo o repre
sentante que . l·o respectiva Junto 
Permanente de Conciliación desig• 
nará con dos días de anticipación, 

•A la sentencia arbitral se doró la 
r'rlaYor publicidad. 

Art. 538. La sentencia orbitral 
seró obligatorio paro los partes por 
81 plazo que ello determine, el que 
ria JX>dró ser inferior a seis meses. 

Art. 539. En l,os cosos de ihuel
Qa o cierre de fóbricas, en empre
sas a servicios cuya paralización 
rllsiere en peligro inmediato la sa
lid o lo vida económico-social de 
la población, el Gobierno podró pro
veer a la r-ea•nudación de las foenas 
en lo forma que lo exijan los inte
reses generales, previo decreto es
Pecial que indique los fundamentos 
de la medida. 

'En los cosos del inciso anterior, 
la contratación del personal nece
SOrio no JX)drá hacerse en condicio
nes inferiores a las fijadas por el 
1nforme de la Junta Permanente de 
Conciliación. (43) 

V, - De la intervención de los 
aindicatos en 101 conflictos del 

trabajo 

Aºrt. 540. Fracasadas todas los 
9estiones de arreglo, el sindicato 
Podró declarar lo huelga siempre 
que concurran las circunstoncios si
Qllientes: 

19 Vencimiento del plazo para 
la denuncia del contrato colectivo, 
Si lo hay; 

29 Que en votación secre·ta, en 
la que participe.n las dos terceros 
Partes de los miembros del sindi
cato, o lo menos, se hubiere acor--(12) Hoy Ministerio del Trabajo. 
, _ (131 Véase el Art. 39 número 4• de la 
""Y N9 6026, de 12 de Febrero de 1937, 
~ue se inserto en •I Apéndice del Código 
renal. 

o lo menos, a la votación. 
La omisión de cualesquiera de es

tas formalidades ocarr,eoró l•a nu
lidad absoluta del pronunciamien
to. (44) 

Art. 541. ,Poro que el sindicato 
patronal puedo declarar el cierre de 
fábricas, es menester que, después 
de agotados todos los procedimien
tos de arreglo, ,y en reunión del sin
dicato en a·samblea general, con 
asistencia de las dos terceras par
tes de sus miembros, o lo menos, 
concurran en lo adopción de esa 
medida, los votos de la mayor/a 
absoluta de los presentes. 

Es aplicable a este ortículo lo 
dispuesto en •los números 1 Q y 3i;, 
e inciso fino! del artículo onterior. 

Art. 542. Ningún potrón o em
pleador podr6 cerrar su f6brico o 

, industrio antes de hober acreditado 
o-nte lo Junta Permanente de Con
ciliación que corresponda, o ante 
el representante que ésto designe f 
estor vencido el plazo paro la de~ 
nuncio. del contrato colectivo, si lo , , 
hoy o rhaber agotado ( 45), por su 
porte, todos los procedimientos de 
orreglo -para poner fi•n a la diver
gencia, i,ncluso el recrhozo, por los 
obreros o emple,odos, de lo propo
sición de arbitraje hecl,o o acep-
tada por él. . 

Art. 543. Declorada la :huelga, 
se procederá a elegir un comité 

(11) Véase la nota del Art. 539. 
(15) la expresión "o haber ªl!otado" 

debe entenderse "y haber agotado ' según 
así se desprende de los Arts. 540 y 541 de 
este Código y del Art. 54 de la Ley N' 4056 
promulgada el 8 de Septiembre de 1924 y 
publicada en el Diario Oficial el 1' de 
Diciembre del mismo año. 
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huelgui·st,a encorgado de dar cuen
to o los osociodos del desarrol·lo del 
movimiento, otender o sus ·necesi
dades y servir de i.ntermediorio en
tre los ,patrones o empleadores y el 
personal en huelga, en caso de que 
no se h-ayo•n ,elegido delegados es
peciales con este último objeto. 

Le corresponde, por último, o es
te comité, citor a l,a asamblea ge
nero!, poro pone-r fin o lo huelgo. 

Art, 544. El comité huelguist-0 se 
compondrá <le cinco •miembros del 
sindicato que deberán reunir los re
quisitos exigidos en el artículo 373. 

Art. 545. La suspensión del tra
bajo, sólo puede ser aco·rdado por 
coda sindicato. 

·En consecuencia, no puede,n de
claror huelgas kis federaciones de 
si·ndicatos, si,no los sindicatos mis
mos. 

Art. 546. 'El abandona del tr<l
bajo por alguno o o!gunos de los 
obreros o empleodos perteneciente·s 
o determinado sindicato, si,n h-aber 
cumplido los 1formo!idodes legales y 
reglame,ntarias, hará responsoble al 
respectivo sindicato por los doñas y 
perjuicios que se ocasio•ne,n, a me
nos que éste o.d_opte medidas disci
plinorios contro ·!os que hubieren 
abondon<Jdo el trobojo. 

VI, - De los delitos contra la 
libertad de trabajo 

Art. 547. 'Son delitos contra lo 
libertad de trobojo: 

J 9 Lo presión por medio de 
omenazo ejercido sobre el obrero 
o -empleado por el patrón o empleo
dar o sindicato patron-ol, o por el 
sindicoto o federación o que per
tenezco el obrero o empleada; 

29 Todo acto que impida o los 
obreros o empleados concurrir o fas 
faenas, cuando se trate de suspe,n
sión del trabajo que no hoyo sido 
dedorado legalmente; y 

39 Todo acto que tienda o des
truir o destruya los materiales, ins-

e-• O 
trumentos o ,productos del tr·<J,u,..,JO 

0 merco<lerí<Js, disminuya su valor 
cause deterioros o los mismos. 

1 Art. 548. Los delitos contr,o a 
libertad de trabajo será,n costiga~os 
con prisión de uno o sese·nto dios, 
cuando no importen, según las le
yes, delitos o que corresponda pena 
mayor. 

Lo peno de prisión será inconrnu· 
table. 

Corresponderá especialmen·te O 
los og,entes de la autoridad Y. 0 

los interesados mi-smos denunciar 
los delitos contra lo libel"tod de tr<J• 
bojo o·nte el Juzgado del crirn.en co· 
rrespond ien te. 

VII.- De las sanciones (46) 

Art. 549. La negativo de cuales· 
quiera de las partes paro ,s.ametef 
el conflicto <ll conocimiento de la 
Ju,nta Permo,n,e-nte de Conci1ioci6n, 
la horó- incurrir, sl se trata del pa· 
trón o empleador, e,n u-n<J mu,lt,o de 
quinien,tos o ci,nco mil pesos, y si de 
los obreros o empleados, en uno 
mult-o de ciento o mil ,peso-s, que 
se hará efectivo sobre el sindicato 
o que pertenecen los obreros o el!'
pleodos. 

Lo Junta Permanente de Conci· 
lioción -podrá solicitar, además, ,de 
quien corresponda, fa disolución del 
sindicato cuando encuentre mérito 
bastante poro ello. 

Art. 550. Cuando el fullo del 
Tribunal Arbitro! .no fuere ocept,odo 
por el -patrón o empleador, éste ,ne 
podró contratar obreros o emplea• 
dos en condiciones i,nferiores a las 
fijados por el fo!lo duronte l,o época 
de su vigencia, sin perjuicio de que 
se le aplique un,o multo de quinier1~ 
tos o cinco mll pesos. 

Cuenda e-l follo ,no fuere acep· 
todo por los obreros o empleados, 

-(46)\/éase el · Art. 39 número 4• de 111 
Ley Nf 6026 de 12 de Febrero de J 937, 
que se inserta en el Apéndice del Códl9° 
Penal. 
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los que lo ,resistiere,n ,podr6,n ser j,n
rnediotomente seporados de sus 
Puestos, sin indemnización alguno 
Y ·si,n ,perjuicio de uno multo de 
Ciento o mi•I pesos que ,podrá lho
cerse efectiva sobre el si,ndicato a 
que pertene·cen los obreros o em
Ple-ados, y de la disolución del sin
dicato, si así lo resolviere fo auto
ridad competente, o petición de la 
Junta de Conciliación. 

Los sanciones contra el sindicato 
se aplicarán siempre que éste no 
adopte medidos discipli,norias con
tra los obreros o empleados culpa
bles. 

Art. 551. ·El patrón o empleador 
a el administrador o gerente que, 
Sin causa justificado, no recibiere 
a los delegados a que se re,fiere el 
artículo 503, sufrirá uno multo de 
quinientos a cinco mil pesos. 

'la multa se hará efectiva, pre
Vio decloroción de la correspondien
te i·nspección del trabajo o, si 1no lo 
hubiere, del gobernador, en el sen
tido de haber comprobado la ,nega
tivo del potrón o administrador. 

Todo patrón o administrador que 
Ponga obstáculos al cumplimie-nto 
di! las funcicmes de los delegados, 
~rá ,conde·nado o uno multa de 
ciento a mil pesos. 

Art. 552. Cualquiera, infracción 
a este Título que no es·té especial
mente penado, ser6 castigado con 
multa de cincuenta a mil pesos. 

Art. 553. Los multas por infrac
ciones al presente T.ítulo o o sus 
:eglomentos, serón aplicadas por los 
Juzgados del trabajo y serón a be
neficio fiscal. 

VIII. - Disposiciones comun81 

Art, 554. Las Juntas Permanen
tes de Conciliación y los Tribunales 
Arbitrales, enviarán copio de to
dos sus fallos o la respectiva inspec
ción del trabajo, lo que, a su vez 
feberó ponerlos en conocimiento de 
a Inspección General del ramo. 

Art. 555. Las Juntos Permanen
tes de Conciliación y los Tribunales 
Arbitrales funcionarán bojo la su
pervigiloncia . del Ministerio de 
Bi-enestar Socio!. (47) 

Art. 556. El ,Presidente de lo 
República dictará los reglament<;>s 
que juzgue necesarios para 1~ debi
do aplicación del presente T1 tulo. 

TITULO 111 

DE LA INSPECCION GENERAL 
DEL TRABAJO 

l. - De ■u organización 

Art. 557. ,Habrá una autoridad 
superior del Trabajo o (Subsecreta
ría del Trabajo) (48), que será la 
Inspección General del ramo, con 
jurisdicción en todo el país; inspec
tores provinciales en codo cobecero 
de provincia; e inspectores del tra
bajo en coda uno de los departa
mentos o comunas que determine el 
Presidente de la República. 

Art. 558. La Inspección General 
del Trabajo ejercerá lo supervigi
loncia de los disposiciones de este 
texto y de los leyes de previsión. j 

Art. 559. Los inspectores del · 
trabajo .provinciales, departamento- : .. 
les y comunales, dependerán de lo ¡¡¡ 
l,nspección General del romo. "'I 

Art. 560. La Inspección Genero,! 
del Trabajo se diviró en tres depor
tamentos que se denominarán: 

11> 'Departamento de 'Bi~nestor 
Socio!; 

21> Departamento Jurídico; y 
31> Departamento de Asoc:-ocio

nes . 
.:stos departamentos conservarán 

SLI octuül organización. 

~oy Ministerio del Trabajo, 
( 48) La expresión "o Subsecret.arla de! 

Trabajo" qua figuraba en este articulo fue 
suprimido por la Ley N• 5042 de 11 de 
Febrero de 1932, 
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1 -Esto junto será i-ntegroda p0r _los 
Art. 561. Lo Inspección General I inspectores ,visitadores e.n el caroc· 

d~! Tr<:1baio, supervigil~ró el .fun- ter de informantes, Y tendrá co
c1onam1ento de las soc1ed·odes mu- mo secretorio el que determine el 
tuolistas o gremiales y de los de inspector general. 
carácter culturo!, siempre que es-
tos últimas estén constituídos por 
empleados u obreros. 

11. - Del procedimiento de 
fiscalización 

,E,n lo que fuere.n compatibles se
rán aplicables a este oa-so, los nor
mas generol,es de fisco,1,ización con-
tenidos en el Libro 11,J,I <1e este T ex- Art. 567. Corresponde a los ins· 
to. pectares del trabajo y a los -perso· 

Art. 562. Las inspecciones pro- nos y funcionarios que en los 
vinciales tendrán, dentro de su ju- respectivos títulos se indican, la 
risdicción, los mismas at·ribuciones fiscalización del ·cump\i,m.ient'O de 
que este Título confiere o lo lns- las disposiciones de este texto y de 
pección Gen&ral, salvo los faculta- los leyes de previsión, 
des que -fueren privativos de ésto. Los comerciantes, it1dustrioles o 

Art. 563. El ,Inspector General cuolqu-iero institución que ocupe 
del Trobajo -tendró, además el ca- empleados, al tiempo de renovar su 
rócter de subsecretario del romo. respectivo pat-ente, deberán ocre
(49) dito·r, por medio de un certificado 

Art. 564. El 1-nspector Genera·I de lo Cojo de Pre,vi-sión de los Em
del Trobojo, los jefes de departa- p/eados P-a-rtiéul-ores, que están al 
mentas, los inspectores rvisitadores, día en los depósitos de los imposi
los inspectores provinciales, depor- ciones de su personal. La disposi
tomentoles y locales, y los funcio- ción de este inciso regirá cuando lo 
norias del servicio que sean co-mi- determine el 'Presidente de la Re
sionodos en carácter especiol, serán público. {50) 
considerados inspectores del trabojo Art, 568. Poro el efecto expre-
paro los efectoS de este Texto. soda en el artículo- precedente, los 

Art. 565. El personal del trabo- inspectores del trebejo y demás 
jo tendrá un escalafón y podrá ser funcionarios competentes tendrán 
trasladado de un pun,to y de una derecho o visit.ar los loc.ales del tra· 
localidad a otro, por el Presidente bajo o cualquier.a hora del dki o de 
de la República. lo noche. 

Los vacantes que se produzcon Los personas que impid.an o difl• 
se ,proveerán de .acuerdo con lo es- culten lo ·visita, lncu-rrirón en uno 
tablecido en el Estatuto Adminis- multa de ciento o qui-nientos peso! 
trotivo. y de quinie-ntos o mil en co,so de 

Los vacantes que deban llenorse reincidencia. 
con personol ajeno ol servicio, se El patrón o empleodor será, en 
proverón .por concurso, según las todo caso, directo y person-olmente 
formalidades que determine e·I re- responsable de los impedimentos o 
g!amento. dificultodes que se opongan o !o 

Art. 566. Habró uno junta co- visito. 
lificodora compuesto por el lnspec- Los inspectores del trabajo po
tar General del 1 roba jo y por !os drón requerir el auxilio de la fuerzo 
tres jefes de departamentos o que ¡--- 6 
.. refe- el artículo •560 (50) Este Inciso entr6 en vlgencl~ el 2 
----~ ,.., · de Enero de 1936 o virtud de lo dispuesto 

(49) Derogado por lo Lay N• 5402 de en el Decreto H9 91 del Ministerio del Tra-
20 de Febrero de 1932. bojo de lo misma fecho. 
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~úblico poro el desempeño de sus 
unciones. 

Art. 569. Cualquiera persono po
drá denunciar ante los inspectores 
del trabajo y demás funcionarios 
competentes los i-nfrocciones de que 
tenga conocimiento. 

Art. 570. Comprobado lo eJec
tividad de lo infracción, los inspec
tores del trabajo y demás funciona
rios competentes lo denunciarán 
Orite el respectivo juez del trabajo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el ine:i-so precedente, los tribunales 
del trabajo procederán de oficio o 
a petición de parte o aplicar los 
SQnciones correspondie-ntes en los 
Cosos de infracciones que oparecie
re-r, en los procesos de que conoz
Co·n. 
. Art. 571. 0uedo prohibido o los 
1rispectores del trabajo, bajo ,peno 
de suspensión o destitución, divul
l:lor los dotes que obtengan con mo
tivo de las inspecciones. 

Incurrirán, además, en las san
ciones establecidos en el artículo 
284 del Código Penal, si revelaren 
los -secretos industria les o comer
Ci<iles de que hubieren tenido cono
cimiento en rozón de su cargo. 

Art. 572. Los inspectores pro
vinciales del trabajo, tendrán atri
buciones poro citar o patrones o 
empleodores, obreros o empleados, 
Pudiendo delegar esta facultad en 
los inspectores deparlome-ntales y 
comunales, para el efecto de procu
rar solución conciliatoria a los re
clamos que se deriven del cumpli
miento de los disposiciones de este 
1exto, ibajo apercibimiento de for
l'r,olizarlos ante el respectivo Tribu
ílQJ del trabajo, seo extendiendo la 
demando poro lo firma del intere
~0do, sea formulando por si mismos 
o denuncia que correspondo. 

Art. 573. El Presidente de la 
:epública dictará los reglamentos 

e este Título. 
' (1)) 

TÍTULO FINAi. 

Art. 574. Oerógome las siguien
tes leyes: 

19 Ley Núm. 2,951, de 2? de 
Noviembre de 1917, sobre Sdlas; 

29 Ley Núm. 3,321, de 5 de No
viembre de 1917, sobre Descanso 
Dominical; 

3<? ,Ley Núm. 3,915, de 9 de 
Febrero de 1923, sobre Peso de los 
Sacos de Corguío por Fuerzo del 
Hombre; 

4<? ,Ley Núm. 4,053, de 29 de 
Septiembre de 1924, sobre Contra
to de Trabajo. 

59 ,Ley Núm. 4,055, de 8 ~e 
Septiembre de 1924, sobre Acci
dentes del T,rabojo, según el texto 
definitivo, fijado por decreto nú
mero 379, de 13 de Marzo de 
1925, con excepción de las dispo
siciones ele! Títufo l'iil; ('51) 

69 Ley Núm. 4,056, de 19 de 
Diciembre Je 1924, sobre Tribuna
les de Conciliación y Arbitroje; 

79 Ley Núm. 4,057, de 29 de 
Septiembre de 1924, sobre Orga
nización Sindical; 

89 'Decretos leyes números 270, 
de 24 de Febrero de 1925, y 198 ~ 
de 6 d

1
e Abril de 1925, sobre Cierre .· 

de Pe uquerías; 
99 Decreto ley Núm. 2, 1 00, de ' 

31 de Diciembre de 1927, sobre ~ 
Tribunales del Trabajo; 

1 O. 1Decreto ley Núm. 24, de 4 
de Octubre de 1924, sobre Trabo
jo Nocturno en las Panaderías, y 
decreto ley Núm. 272, de 24 de 
Febrero de J 925, modificatorio del 
anterior; 

11. !Decreto ley Núm. 442, de 6 
de Abril de 1925, sobre Protección 
a lo Moternidod Obrera y 'Solos
Cunas; 

(SOVéanse, en el Apéndice de esto 
Código, las disposiciones del Titulo 111 del 
Decreto-Ley N~ 379 de 13 de Marzo de 
1925. 

(-1')-A) 
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12. :Decreto Núm. 857, de 11 de 
Noviembre de 1925, sobre Emplea
dos ,Porticufores, con excepción de 
los títulos V y VI, los cuales ,no se 
oplicorón, sin embargo, <l los em
pleados particulares que se encuen
tren sometidos a leyes especioles de 
previ.sión; (52) 

13. Oec-reto ley Núm. 772, de 
23 de Diciembre de 1925, sobre 
Empleados <l bordo de los Naves de 
lo Mari-no Mercante Nocionol; 

14. Inciso 19 de! artículo 89 del 
decreto ley Núm. 767, de 17 de 
Diciembre de 1925, sobre la Cojo 
Nocional de Empleados Públicos y 
Periodistas, en la porte que exclu• 
ye al personal de las Empresas Pe
riodísticas de los preceptOIS sobre 
indemniz<Jción de los accidentes del 
trabajo, sobre orga,niz<Jci6n sindical 
y sobre régimen de los empleodos 
particulares, contenidos en este 
Texto; y 

15. Ley Núm. 4,956, de 26 de 
Febrero de 1931, sobre Cierre de 
Boticas. 

(52) Véanse, en el Apéndice de este 
C6digo, los Titulo• V y VI o que o\udi: 
este número, 

Los -Reglamentos de los leyes, de~ 
cretas-leyes y decretos cor. tuerzo de 
ley enumerados precedentemente, 
continuarán en vigor, en lo que se<Jn 
compatibles con los disposiciones 
del presente Texto, hasta que se 
dicten los reglome,ntos resipecti\/05 

de este último. 
Quedan vigentes los preceptos re· 

glomentorios correspondientes a l.05 

títulos no derog<Jdos de los leyes 
sobre Accidentes de! Trabajo y €ni· 
p!eodos Particulores. 

Deróga·nse, odemás, todos ]os 
disposiciones que sea,n contrarios ol 
presente Texto. 

Art. 575. Los derecho·s otorgo· 
dos por los Leyes de I Trabajo son 
irrenunciables. 

Art. 576. El presente Texto De· 
fini-tivo de los Leye-s del Trabajo re• 
giró -seis meses después de -su ,pu· 
blicacián en el "Diario Oficial". 

Tómese roZán, regístrese, publí· 
quese, comuníquese e insértese e.n e: 
Boletin de las Leyes y Decreto-s de 
Gobierno. - C. 'I B·AÑEZ C. .
Dr. Ricardo Puelma L. - Carla• 
Castro Ruii:. 
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LEY N~ 5,350 

Que creó la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo de Chile 

(Publicada en el "Diario Oficial", NC? 17,767, de 8 de 
de Enero de 1934) 

TITULO 111 

Utilidades, su distribución y régimen 
tributario 

Artículo 18. ,Lo•s utilidades de la 
Corporación, serón los diferencias 
entre el precio que ella pague por e,1 
salitre y el yodo que adquiero, se-
9ún se establece e,n los artículos 10 
Y 16 y los precios de vento obt,en•i
dos, previo dedycción de sus gastos 
\1 todos los demás que Olbtuvie·re de 
sus octividodes secundo·rios. 

•E,I veinticinco ¡por ciento de los 
Utilidades corresponderá al :fisco, 
como precio de lo cesión o orrenda-
1"1'1iento a que se refie·re el articu
lo JI>, 
. Lo quinto parte de esto .partic,ipa

<:16n fiscal se destinaró ol fo.mento 
de lo producción minera e industrial 
de los .provincias de Tampacó y An
tofogosta, de acuerdo con los dispo
siciones de lo Ley Orgánico de 
~sombleos P•rovincioles o, en su de
ecto, de o·t·ros leyes e•speciales, 

El soldo restonte de los u•tilidodes, 
Corresponderá a los productores. 

La Corporoción, con este soldo, 
<lténderó preferentement>e al pog,o 

de los intereses y amortización de 
los bonos a que se refiere el artícu
lo 24. 

Ante·s de hacer este pago, se se
pororó de las utilidades disponibles 
poro efectuarlo, ,lo parte de esos 
utilidades proveniente de la venta de 
existencias de soi'itre en Chile en 11> 
de Ju-lío de 1933, la que sólo se 
o•pl,icaró a ese ,er•vicio en lo canti
dad en que no al.canzore o '1-10cerse 
con el resto de lo·s uti.lidodes dispo
nibles. 

1él saldo, después de servidos los 
bonos, se entregará a los respecti
vos productores; pero, cuando hu
bieren recibido de este saldo como 
utii'idodes de un año salitrer~, uno 
sumo iguol o lo del servicio onuol de 
los •bonos, del exceso, se destino·r<J 
un treinta por ciento .poro amortiza
ción extroordinor.io de los mi$mos 
bonos, y el se~ento por ciento se en
tregará a fos productores. No se 
destinarán a amortizaciones extra
ordinarios los utilidode,s que pro
veng·on de la vento de los actuales 
existencias de salitre y de yodo. 

tas entregoi de utilidoldes a los 
productores se harón a prorrata de 
sus cuotas de venta, pero desipués 
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de nivelarse el ·precio yo pagado por I cónyuge y hasta de dos hijos meno• 
lo Corporación a los productores, en res d.e catorce a,ños; ry e·I costo de (-a 
forma que el pago totol por tone- viOO en lo misma región. 1En !o esti~ 
locki de salitre y por kilo de yodo, moción del sola,rio mínimo sólo 56 
yo proveng,o de existencias o de pro# 1 consideraró el estipendio recibido 6" 
ducción, resu,lte el mismo paro to# dinero. . 
dos. Los diferenci<Js que por este Podrá estoblece·rsre un salor'i'O 111# 

motivo pudieren quedar pendientes fe-rior al mínimum en los aprendices, 
dentro de un año salit•rero, serón e individual,mente, en los obreros 
ajustado•s en los años sigulent>es, que, 1por cincunistoncio•s derivados de 

Lo dispuesto en este artículo, en su estodo flsico o mentot, carez:00!1 
cuanto se re,fiere a servicios de bo- de lo aptitud necesario para- el des
nos, afectará a las utili<lades de to- empeño de sus lolbores habituales. 
do. lo industria salitre,ra, con la sola 1El salario mí,n,imo se estableceró 
excepción de los provenientes de te- por jornadas, horas, toreas, etc., se
rrenos y ofi.cina-s que -no hubieren gún seo Jo forma como normalmente 
est<Jdo 'ins·critos, el 2 de Ene.ro de se ejecute e-n cado oficina el respec-
1933, o nombre de lo Compañia de tivo traba.jo. 
Salitre de Chile, de The Lautaro Ni- JE,I salarlo mf,nimo se-ró fijado ern 
trote Compooy L·imited o de la Com- coda zona o región, por Comisiones 
poñía Solit·rera Anglo Chi.le.na. Mixtos de Patrones y Obreros, pre-

Lo porticipa-ción que el o·rtícu-lo sididas por el Gobernodor del de· 
402, del decreto con fuerzo de ley partamento respecti'V'O, sirviéndoles 
178, que modifi-có los leyes del Tro- de Secreta-río U·n inspector de! Tra
bajo, reconoce o los Sindico-tos, co- bajo. ilo Comisión podrá oir 'infor
rresponderó o los obreros de lo in- mes técnicos e·n caso nece,sorio. 
dustria, aun cua·ndo no estén s:ndi- Cualquiera que sea el n-úmero de 
codos. p<i·trones o de obreros que integren 

una Comisión t-endrón, en con-junto, 

TITULO V 

~-, Liquidación Compañía de Salitre de ~l. Chile. Dispasici?n•~ generales y 
t · , tran11tor1as 

y res,pe-ctivamente, un voto por co
do uno de· los partes, careciendo &e 
él el Secreto·rio. 

El tiempo de vigencia del solo•rio 
mínimo no podró ser •inferior o seis 
meses ni superior o oo oño, so 1..,o 
que kl Comisión, rpor unanimidad, 
acuerde "Otro plo:zo de duf'IOción. Siri 
embargo, e-1 monto del ,sola·rio indi
vidual a que se refiere el inciso 29 

de este artículo, deberá ser revisado 
periódkomente por la Comi,sión, o 
petición de po,rte ·interesada, aun 
fuel"(I de .dictios plo:zos. 

1,:/ 
~ Art. 48. Los obreros ocupados en 

la industria sohtrera deviengorón 
respectivamente un sak1rii0 o ,remu
neración mínimo que se fijará en ca
da zona o región salitrero poro cado 
clase de trabajo, y poro coda ofic-i
no, tomando ,en considercción las 
circunstiancias generales de la in
dustrio, y las especia·les que 1.as em
pres,as tengan en dic:ha locoHdod; las 
a,ptlt·udes personal.es de! obre-ro, y 
las condi'ciones en que debo efec
tua-rse el trabajo; los necesidades V'i~ 
toles de aquél, los de la fomilio o 
su oorgo, que esté for.moda po·r lo 

Lo orgonizoción y funciono.miento 
de dichas Comisiones, serón deter
mincdos por un Reglamento que dic
te el 1Presidente de 10 ,Reipúbl>ic<J, 
oyendo a !o Su,pe,rintendencio de S..1-
Ht·re y demás ou,toridodes u opinio .. 
nes técnicas que fueren pr-ecisas. 

·De le cLtOon.tla de! scl-orio fijado par 
l,0 Comis·ión, podró deducirse recta .. 
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l'rloción ante el -res¡pectiivo Tribunal 
de Alzado del Trabajo; y su .proce
~irnien to se sujetaró o lo-s regios se
l'lolodas para los apelaciones en el 
Códi-go del Trooojo, sin :pe·rjuicio de 
los tacultodes que por lo Constitu
ción y los leyes correspondan o otros 
tribuna les superiores. 
. los empresas salitreros que inf.rin
Jon los resoluciones de lo Comisión 
de Solario, o de los Tribuna•les del 
T·ro,bajo, quedan obligados o pagar 
ol •perjudicado las diferencia& de so
lo•rios que les adeudaren, en con,fo.r
l'll'klod a didl,,os resoluciones; y su
frirón, además, uno mulro de cien o 
qu,iniento,s pesos por coda infrac
ción, a benefido de lo respectivo 
Municipalidad. El mon•to de lo mul•ta 
se du.plicoró e·n caso de segundo in
fl"Qicción. ,la Co~poroci6n de Ventas 
PO<lró no ,fijar cuo,tos de porticipo
Ción en lo industria, o lo empresa 
que i•ncurriere en uno tercera in-
1rocci6n. 

Lo reclamación por diferencia de 
remuneración o salario o que se re-

fiere el inciso precedente, deberá 
ser deducido ante el reS1pectivo Juz
gado del Trabajo, dentro de los 
treinta días siguientes al ajuste o 
pago en que se incurrió en esta di
ferencia. 

Artículo transitorio. Mientras se 
o,plico lo disposición de.l artículo 48, 
se establece un salario minimo de 
diez pesos diarios poro los obrerOIS 
sol-teros ocupados en los faenas de 
extracción, trons,porte y elaboración 
del co•liche, sus derivados o/ comple
mentos. 

Los obreros casados y podres de 
familia obtendrán un scilario mínimo 
de qui·nce pesos diarios. 

Y por cuanto, he tenida o bien 
aprobarla y sancionarlo; por tonto, 
promúlguese y llévese a efecto como 
ley de la Re.pública. 

Sontioga, ocho de Enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. -
ARTURO ALE9SANDRI. - Gustavo 
Ross. 



DECRETO SUPREMO N~ 857 

Que fijó el texto definitivo de la ley 
sobre empleados particulares 

( Publicado en el "Diario Oficial", Ne;, 14,348, de 16 de 
Diciembre de 1925) 

TITULO V 11) 

Del retiro y del seguro 

ll Artículo 25. Con el ,fin de formar 
P n ~ndo de retiro a los empleados 
A¡i:;1culo·res, la Cojo Nocional de 
So rros y la Cojo de Ahorros de 
~ ll~iago, aceptarán las imposicio
t es que deberán hocer los empleodo
/' o nombre de sus empleados, en 

0r'lfarmidod al artículo siguiente. 
t Art. 26. Todo empleador deposi
c<Jró mensualmente en lo cuenta de 

OdQ empleado: 
e o) el cinco por ciento del sueldo "I 
0 rnisiones que pagu·e el empleado; 

d b) Uno sumo igual sobre el suel
&f o comisión, que será aportado par 

ernpleodor; 
d {) Lo mitad del primer sueldo, 

d
e 1endo pogorse en dos mensuoli
Qdes· 

d d) 'Lo difer-encio del primer mes 
c~_sueldo, cuando el empleado re-

1ere mayor emolumento; 
e· e) 'Uno ·porte ,no inferior ol vei,,ti
~r ciento de las grotifico-

~._t;~xéase la Ler N• 6020 de 8 de Febrero 
lite C7,. que st inserta en el Apéndice de 

6d1go. 

1 ciones que correspondan al empleado 
en conformidad al artículo 21; (2) 

f) Los imposiciones volunro,rios 
del empleado; y 

g) Los imposiciones voluntarios 
del empleador. (3) 

Art. 27. Se abrirá a codo em
pl,eado uno cuento de los imposicio
nes obligatorios y voluntarias y del 
aporte patronal, y se entregará a 
codo imponente una Hbreto en que 
se onotaró.n esos mismos valores poro ~, 
su correspondiente veri·ficación. Se- t a 
mestro•lmente se copi,tol-izorón los 1· · 
soldas ol haber de cado cuenta a ':~-\ 
u_n ~ipo de interés que no sea infe- ·· . 
r1or o,J más a•lto que paguen las Co-
jos de Alhorros sobre depósitos o 
plozo, 

!Estos imposiciones formarán el 
fondo de reti·ro de cado empleado y 
se centralizarán con·forme lo deter
minado en ·el Reglamento. 

Art. 28. El fondo de retiro que
dará eximido de todo impuesto fis
cal o municipal. 

121 Véase el Art. 146 del Código del 
Trabajo. 

(3) Véase el Art. 29 de la Ley N' 6020 
de 8 de Febrero de 1937, que se inserta 
1n el Apéndice de este C6dlga, 



~ 

~ 
1 ! •', 

1512 APENDICE DEL CODIGO DEL TRABAJO 

Art. 29. Los sueldos y los -fon-1 to de 1P,revisión y en co-nformidlad al 
dos de retiro de los empleados, son· Reglamento que se dicte, hostia el 
inembargoble-s y gozarán del rpri-vi- total de su fondo de re-tiro, pa·ro !n· 
!e,g10 de que trata el número 49 de) ver•ti·rlo en la adquisición de un bien 
artículo 2472 de·l Código Civil po,ra raíz dentiro del territorio n,o-cional, 0 

los efectos de quiebra, concurso o poro oiplicorlo ,o,I pago de di-viden· 
liquidodón de 1-os estoblecimientos dos o mejoros de lo -propiedad q,ue 
o que se refiere esto ley. (4) huibiese adquirido. (7) 

Art. 30. Cuondo urn empleodo Art. 33. El haber en el fondo de 
•haiy,a cumplido treinta años de ser- retiro del empleado .fallecido, per
vicios o ,cincuenta de fdad, o des- te-nece,ró po,r ·iguales po•rtes y ccn 
pués de cinco años de servicios no derecho de ocrecer al cónyuge S(l• 

pudiere desempeñor su empleo por brevi1viente no divord-ado perpe~ 
e-nfermedod o in-volidez pe·rmonente, tuomente y -por su culpa, y a sus le
lo Junto de Previsión _de que hablo gitiimorios. 
esto ley, tendrá foculf\ld de entre- A falto de cón-yuge en las conái
garle el fon-do de retiro o con<Sti-tui•r ciones indicodas y de ·legitima·riOS, 
con él o su 1fovor, uno pension tem- dicho haber corresponderó a los 
porol o vitalicia, según seo la en- os,ignotorios testomen'fio·rios y_ lo 
tenmedad a in,voHdez r-e·lotfvo o porte de que el empleado no ha~ 
obso·l,uta, o•jus-tándose <1 uno escalo dispuesto ¡por testo.mento, se ocre
proporcionol o los oños de ser,vicios. centoró al fondo de retiro. 

Art, 31. Uerogodo. (5) IEI haber del empl-eado en el fondo 
Si el empleado ,pasado este plozo de retiro e, intransferible ,por acto 

no vohtiere o empl-earse por enfer- entre vi1VOs e int,ronsmisible -por su
medad, ousens,ia del ,país u otro cesión o'b-i-ntesta1to. 
causo, podrá solicitar lo liquidación Art. 34. Los empleodos iportiic:u~ 
y entrega de su fondo de retiro. lo·res tomarán en el curso de los se'iS 

Los imponentes con más de dos primeros meses de su empleo un se~ 
o-ños y que ,no .sean deudores al. fon- guro sobre &u vida, constituido o 
do de retiro, podrán solici,t,ar présta- base de reser'VIQs motemóticas, Y 
mos ihasto por el círn:uento por cien- en conformidad' al Reglamento y o 
to del total del fondo de retiro, se- los tarifas que serón sometidos o lo 
gún lo que determine el Reglamen- aproba·ción de! Presidente de lo Re
to. Los empleados que se ausento- públi«1 por lo Jun·tio de Previsión. 
ren definitivo-mente del país, podrán Art, 35. El seguro mlni-mo obli, 
retirar et toto.l de su fondo de retiro, ga,torio seré de cinco mil pesos. El 
un año después de habers-e rodicado seguro sobre lo vida será focul1totivo 
en el extranjero; ,y si su ausencia cuando la rento del empleado s,e,0 
del país obedece a enf.ermedad inferior o cuatro mil ochocientos pe
comproboda, el retiro se ,haró en sos anuales o cuando el empleodo 
conformidad a los disposiciones ge- acredite que no tiene cónyuge ni he· 
nerales de esta, ley. (6) rederos legitimo·rios. 

Art. 32. El- empleodo 1podr6 obw ·El capital asegurado, así como k:is 
tener, previo outo-rizo,ción de lo Jun- resel'VQ.S motemótic0¡ que constitU· 

i41 Véase el Art. 25 de la Ley N• 6020 
de 8 de Febrero de 1937, que II inserta 
en •I Apéndice de este C6digo. 

(51 Este articulo contenía un primer 
Inciso, que fué derogado por el Decreto-ley 
N~ 186 de 16 de Julio de 1932, que st 
inserto en este Apéndice. 

(6) Este plazo es de dos 01101. 

yen el seguro sobre lo vida son ·ir,• 
emOOrgob.les, y en coso die quiebl'ICI, 
concurso o liquidación de los ent-i• 
dades osegunadoro~ gozorón del pri-

(7)Véase el Art. 29 de lo Ley H• 6020 
de 8 de Febrero de 1937, que se Inserto ,11 
este Apéndice. 
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Vilegia esroble-cida en el número 49 
del a•rtículo 2472 del Código Civil. 

Art. 36. Las ,primos deí 'Seguro 
se descontorón del sueldo de coda 
el'llpleodo y serón pa,godlas par el 
empleador en lo formo que le fije el 
R.eglome,nto. 

Art. 37. ,Las primos del segu.ro 
se Pagarón ¡por mensualidades onti
c11Pados. En cooo de si,niestro se 
ck!scontorón del monto de seguro los 
que faltaren po·ro completar los pri
mas de un año. 

Art, 38. Los •emple'Odos que estu
Vieren aseguradas, al dictarse lo 
Presente ley, por uno sumo no in
ferior o cinco mil pesos, podró exi
l'rlirse del seguro obligatorio, siem
Pre que acrediten eso drcunstoncio 
dentro ele los términos que señalo 
el Reglamento. En estos cosos i-n
cum.be al empleador mo•ntener lo vi
Qencio del seguro. 

Art, 39. ,El seguro mínimo podrá 
Contratarse sin examen médi-co has
ta tres meses ele~pués de dictado el 
Reglamento; trans•currido este plazo 
el examen médico será condición 
ineludible poro poder asegu,rorse, 

Art. 40. 'El seguro o-ceptodo sin 
el\1amen médico no se pagará sino 
CllQndo hoyo esto.do un año en vi-
9encia o lo menos. Si el empleado 
asegurado falleciere antes, se devo·l
"'erán las primas pagodas con más el 
interés del siete por ciento. 

Art. 41. •El seguro será ,pagado al 
beneficiario; o falto de éste, a lo or
den del asegurado y, en su defecto, 
P<lsará al fondo de segura. Este se
Qu·ro es inembargable. 

TITULO V•l 

l>e la administración del fondo de 
retiro 

Art. 42. (8) -(8} Derogado por el Decreto-Ley Nf 183 
de 16 de Julio de 1932, cuyo texto se In
serta en este Apéndice. 

Art, 43. Los hober,es o,cumul·a
dos en el .fondo de reNro se iniverti
rán: 

J9 En bonos del Estada o garan
tizados .por el Estada, y en emprés
titos muniópales privi-legiados; 

29 En letras ele lo Cojo de Cré
di f1o Hipoteco·rio o de Bo,ncos Hipo
tecarios regidos por lo ley de 1855. 

39 'En présromos hi1potecarios o 
corto ploza. 

49 Hosro un cuorenro por cien
to, en .préstamos hipotecarios a las 
empleados que se acojan o lo dis
puesto en el articulo 32. 

59 En depósitos o ,plazo en lo Ca
ja Nociona·I de Ahonos; 

69 En propiedades de renta; y 

79 En acciones o valores de em
presas nocionales de serivicio público. 

,Poro acordar las inversiones o que 
se refi.eren los números 69 )'. 79 del 
,pr,esente ortícufo se requerirá, por 
lo menos, lo -conformidad de los dos 
tercios de los miembros del Conse
jo. (9) 

Art. 44. De las u~ilidades liqui-
das que arroje el bakmce anual, se 
destinará el cincuenta por ciento o ~ 
fonmo·r un fondo de reserva poro lo l . ; 
adquisición de propiedades ,poro las ,,, •. 
empleados; un veinticin•co por cie!'to i;.t 
poro incremenror el fondo de retiro; ·,~ 
y el resto o formar una Cojo de pri- ~ 
meros ouxil-ios ,pa,ro socorrer o los 
familias de los empleados que falle
cieren. 

Art. 45. La Junro de ,Previsión 
someterá o lo oprobo•ción del Presi
dente de lo Repúblk:a los reglamen
tos que deben regular el funciona
miento y administración d?I seguro 
de vida y del fondo de retiro. 

19>Este artículo fué modificado en la 
forma que aparece en el texto por la Ley 
N9 5418 de 20 de Febrero de 1934. 



LEY N 9 6,020 

Mejora la situación económica de los 
empleados particulares 

( Publicada en el "Diario Oficial", N~ 17,688, de 8 de 
Febrero de 1937) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dacio su aprobación del 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Del sueldo vital y de las Comisiones 
Mixtas de Sueldos 

. Artículo 19 Ningún empleado par
ticular ,podró recibi•r una remunera
Ci6n inlferior al suelda vital. 

Se entenderó por sueldo vito•!, pa
ra los efectos de esto ley, el nece
SOrio para so•tisfocer las ne,cesidades 
11'l<fü,pensobles paro la vida del em
~':ado, alimen'taci6n, v,es~uo.rioo y 
''Obitaci6n; 'Y tombién las que re
Quiera su integral subsistencia. 

Art. 29 El sueldo vital ,padró ser 
disminuido de acuerdo con los por
centajes que señala lo siguiente es
cala: 

19 Has to un c-incuento por ciento 
0 los menores de dieciocho años y 
0 _ los mayores de sesenta y ci•nco 
0 nos, cuy,o copoc:idod de trabajo se 
encuentre mon-ifiestomente dismi
iluído y o los Hsiodos 1física o 
ll\entolmente, circunstancias todos 

que deberán ser declorodos por lo 
Inspección del Trabajo. Para estas 
últimos aspectos I-a lnsipecci6n del 
Tra,bojo podrá asesorarse, si,n costo 
alguno, de cualquier fo.cultativa q,ue 
·recibo remuneración fiscal, en es
pedal de los médicos de Sanidad y 
de Carabineros de la respect·iva loco- ~ 
lidod. 1 

Los intereso•dos tendrán derecho/.· 
a presentar un i•nforme médico paro ,,l · 
que sea considerado por la Comi- ''.~ 
si6n, en su caso. ~ 

29 Hosto un treinta por ciento a 
las menores de veintiún oños ,y ma
yores de dieciocho, siempre que se 
inicien en un empleo en calidad de 
aprendices. 

Art, 39 ·Los empleados que tro• 
boje·n o varios empleadores a o un 
empl-eador, menos de V'l!inticuat•ro 
horas semana,les, tendrá,n derecho al 
sueldo vi•tal en proporción a las 
horos de ,trabajo que dediquen a .sus 
respectivos empleadores. 

Art. 49 La a,plicoci6n de los <li-s
posiciones sobre sueldo vital esteró 
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a corgo, en ca.da p~ind<l, de uno 
Comisión Mixt-a, compues-t,a de dos 
empleadores, de d,as empleados, y del 
Intendente, qu-e lo presidirá. 

Los ,representantes de !os emplea
dos serán de·sig,nodos ·libreme•nte ,por 
los Si,ndi,c,atos y org,onizocioines pro
fesionales de -empleados con iperso
nolidod jurídico de lo provi,ncia, de 
acuerdo con el Reglamento que dic
te el Presidente de la República. 

Los representiantes de los emplea
dores serán designados por las enti
dodes patronales de lo ¡provincia, 
que gocen de personoVidod juddico. 

En 1-a mi·sma forma se design-a,rón 
dos suplentes de cado ootegoría, 
po·ro reemplazar, sucesiv<a·mente, o 
los propietarios. 

f,l lnt,e.ndente desigoor6 o los 
miembros que fu!ten poro constituir 
los Comisio·nes Mixtos e.n los ,pro
vincias, en donde no existieren or
ganizaciones le.golmente consti'tui
das. 

Actuará de Secreto-río -el Inspec
tor del Trabajo que designe el ln
te,ndente, o propuesta det Inspector 
Genero l. 

Art. 59 En la ciud<Jd &e So-ntiago 
fiuncionar6 un<J Comisión Centrol 
Mixt.a de Sueldos, que se compon
drá de nueve miembros: 

Cootro representantes de los em
pleadores, designados: uno por lo 
Socieda-d de Fomento Fabril, uno 
por lo Cámaro de Comercio de 
Santi,ago, uno por 1<J .Sociedad No
ciona,I de A,griculturo y uno por lo 
Sociedad Nacionol de Minería; 

Cuatro representantes de los em
p!eodos, designados por el Presi
dente de lo República a ,propuesta 
uniipersona,f de los Si,ndicatos ry or
ganiz:ia,ciones profesiono!·es con ,per
sonoa!idod jurídioa de la provincio 
de Sointiogo; y 

Un miembro desi,g·nado por e[ Pre
sidente de lo República., que presi
di,rá lo Comisión, 

Lo Comisión designará o su Se' 
cretio-rio y determinará su remune' 
roción mensual. 

Art. 6q Los mi·embros de los ,Co· 
misiones Mi-xtos de Sueldos duro•ré1fl 
en el ejercicio de sus funciones p0r 
el periodo de dos años. 

Art. 7q No podrán ser ,miembrOS 
de los Comisiones Mixt,a,s de Suel· 
dos: 

a) Los extranj-eros; 
b) Los menores ~ edad; 
e) Los que no sepan leer ni es· 

cribir; y 
dJ Los que hayan sido condena· 

dos o están aduolmente enoorgocfos 
reos por crimen o simple delito. 

No padrón tampoco ser miembros 
de los Comi-siones Mixto•s provinci<J• 
les, los que no hayan residido uri 
año, a los me-nos, en lo provinci.:i 
res-pectiv<J. 

Art. 9q, Los empleados que for· 
men parte de los Comisiones Mixtos 
de Sueldos goza·rón de lo mism<J ino· 
movilidad que paro e! ·Delegado del 
Personal y los Directores de Sindi· 
catos, consulta el o•rtícui!o 155 del 
Código del Trabajo. 

Art, · 9q Los miembros de las Co· 
mi-siones Mixto·s de Sueldos, no po· 
drán pertenecer a·I Congreso Nocio• 
nol du-ro:nte el desempeño de sus 
funciones ni dientra de dos años si• 
g,uie,ntes <JI térmi-no de ello,s ,por 
cualquier causo, 

Art. 10. El ,person<J,I y los ele· 
mentos de trobojo que requiere el 
mantenimiento de estos Comisiones 
serán proporcion<Jdos por e! Minis· 
terlo del Trabajo, en cuyo P.resu.pues• 
to se consulto,rón onuolmente los 
l¼rtidos de G,a,stos que fu,eren ne· 
cesorias paro este ef-eicto. 

Art. 11. Correspcnderá a l<JS 
Comisiones Mixtos de Sueldos: 

19 ,Fijo,r los sueldos vitales que 
regirán en coda de,pa·rtomento, Y 
resolver los redamos de empleodo~ 
r-es y de empleodos, sobre lo·s tori•f<:1 5 



_______ A_P_E---'--'-N D I C E D E L C O D I G O D E L T R A B A J O 1517 

Íiioda-s, cuyo vigencio no podrá ser 
inferior a u,n año. 
. No obstonte lo dis,puesto en el in

ciso anterior, los Comisiones Mixtoe 
POdró.n fijar e-n ca·s,os especiales, 
sueldos inferiores, res,pecto de los si
Qouientes empleados: 
. a) ,De los que presten sus servi

cios o industrioles o comerciantes 
que tenga.n un activo no superior a 
ve}'nticinco mil pes,os y una produc
Cran o ,venta ·mensual no superior o 
%eve mil ,pesos; 
d b) 'De los profes,ores y empleados 
e las escuelas primarias g,ratuitos 

Y de los establecimientos de benefj
cen•cia y asistencia; y 

e) 1De los mayordomos o cuidodo
~es de citées o coniventillos destina
os a habitaciones y que vivan en 

!!llos. 
29 P.ronunciorse s,obre el valor 

que representan los regalías y fran
%icia,s otorgados por el empleador, 
.oYendo, en todo coso, a los intere
k1dos. 

39 ,Pronunciarse sobre las recla
ll'lociones de empleados y empleado
res relacionadas con la aplicación del 
Qrtfc.ulo 29. 

49 Res,ol~er de los reclamos que 
e'llpleadores y empleados puedan 
~rrnu-lorle acerca de lo aplicación de 
as disposiciones s,obre asignación fo
l'rliliar, que se consultan en esto ley; 
y 

59 ,Pronunciarse solbre e'I cas,o de 
Cll))ipli·ación a que se refi,e,re el inciso 
Segundo del artículo 17. 

Art. 12. Las Comisiones tendrán, 
: 11 el ejercicio de sus funciones, las 
l·Cuiltades necesarios po.ra requerir 
be las empresas y reparticiones .pú-

1:cas las antecedentes que les per
"'1rtan fonmarse juicio res,pecto de las 
Condiciones de vida y trnba,jo del 
respectivo departamento. 
té Asimismo, podrán asesora.rse por 

Cni.cos que estarán obligados a 
~Uardar reserva sorbre los datos o on
,eceden•les que conocie·ren duronte 
lis actuaciones. 

Art. 13. Las resoluciones di<.ta
das por las Comisiones Mixtas de 
Suel-dos serón apelables ante lo Co
misión re·specti'VO y conoce,ró del re- . 
curso lo Comisión Central Mixta de 
Sueldos, lo que deberá follarlo den
tro del término de treinta días, con
tados des,de que los ante·cedentes in
gresen en Secre'tarío. 

La apeloción se deberá deducir 
dentro del plazo de cinco dí-as, con
tados desde lo notificación de la 
porte que lo entablo. 

Lo notificación se hará en la for
ma establecido en el artículo 436 
del Código del Trabajo. 

Art. 14. rTonto do•s resoluciones 
de lo Comisión Centro·!, como los de 
los Comisiones Mixtas de Sueldos, 
se odopta,rón por mayor/o de votos. 

Art. 15, Los miembros de la,s 
Comisiones Mixtas, con excepción 
del Intendente, gozarón de una •re
numeraci6n de cincuento pesos .po,r 
s,esión a que asistan, no .pudiendo 
exceder, e•n total, de trescientos 
pesos mensuales. !Esto remuneración 
se pagará o los propi~torios o/ su
pi-entes con rela.ción o su asisten
cia. 

Los miembros de lo Comisión Cen-
tral Mixta de Sueldos goza,rón de ~ 
uno remunera-ción de cincuenta 
,pesos rpor sesión, no pudiendo ex- : __ '. .. : 
ceder, en total, esto remuneración, ., 
de seiscientos ,pesos mensuales. 

Art. 16. tDel sueldo de los em
pleados del mes de Enero de codo 
año, los empleadores descontarán y 
depositorón en lo Cojo de Pre-vis·i6n 
de los Empll!'Odos Particulares, paro 
el pago de los representantes de los 
empl•eados en los Comisiones Mix
tos, las siguientes con'tidodes o•nuo
les: dos pesos o los sueldos hast.:i 
seiscientos pesos mensuales; cinco 
pesos hasta los de mil .pesos men
suol,es y diez pesos o los superiores 
o mil pesos mensuales. 

Los emiple-adores d'eibe-rán depo
sitar, en lo misma fecha, imposicio
nes equivalentes a las señaladas e,n 
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el inciso anterior, con el objeto de 
pa·ga·r la·s asignaciones o sus repre
senta11tes en los Comisiones Mixtas. 

,E! sueldo del 'Secretario de lo Co
misión Cen·trol Mixtio se imputa,ró, 
por iguales portes, a las impos·icio
nes de patrones y empleados. 

1EI excedente, si lo hubiere, iró a 
i.ncremen-ta·r el fonda de asignación 
fomilio·r. 

De la asignación familiar 

pleados ,ParHcufo.res, sin ,perjui-ci0 

de lo dispuesto en el artículo 22. 
No dbstante, quedarán exenW5 

de los obligaciones impu,estos e,n este 
ortkulo, los empleadores que de sLJ 
propio peculio y sin exigir el aporte 
asalariado, hayan establecido o es• 
tohlezcan la asigna-ción fomilio·r 1p<l' 
ro sus empleodos, en forma de que 
el tota•I de las osign,aciones f.arrw 
liares que ,pog,uen, de ·acuerdo c011 
el crtículo 17, seo· superior al ap0r
te pat-rono! del dos por ciento o que 

Art. 17. ·Esrob'lécese }o asigno- estón obligados. 
ción familiar en fa'Vor de los emplea- Art, 19. 1Las con-die iones que se 
dos que justifiquen tener o sus ex- in,vociuen .para obtener los benefr 
pensas mujer legítimo, madre legí- cios de l,o asigna·ción tomillar se 
Hmo o hijos legítimos o adoptivos comprobo·rán por la·s correspondieri• 
menores de die.ciocrho oño.s Y que no tes partidas del Registro Ovil y p0r 
disfruten de rento. lo Inspección del Tro:bajo y los Vi-

No obst<Jnte lo estioblecido en el sitodoras Social.es cu-ando e!l,a fue,re 
inciso anterior, lo Comisión Mixta necesario. 
de Sueldos respecti,vo, Íeconoceró Art. 20. [E,I ivolor de la asigno
derecho a osig,noción a los empleo- ción fomilia.r por coda hijo se de
dos que tengan o su cargo hijos no·• 
turoles ,menores de dieciocho años o terminará .por el sis temo de compen-

sociones, distribuyéndose los a,porte5 
hijos imposibi!it<1dos física o mental- obligatorios entre los empleados cor'I 
mente moryores de dieciocho ofios o derecho a bonificaciones. 
madre naturo,I, L,a osignoción f.amilia·r seró igu<l! 

ila ,resolución definitiva que se 
dicte O este respecto, deberó comu- pa-ra todos los empl,eodos, cuolquie-

ra que seo el sueldo de que disfrute 
nicarse a lo Gajo de Previsión de los el beneficiado. 
Empleados 1Porticukires, o o <lo •ins-
titución que correspondo, pa·ro los Art. 21. IEI Consejo de la Cai 0 

efectos de lo dist6bución. de Previsión de los Empleados Por-
Lo asignoción será re,g,ulcda en ticulores fijoró, ol tiérmino de cadO 

re!oción con el número de hijos, con~ año, el monto de los osigno-ciont.~ 
siderondo o la muje,r o madre como f.a.mil-iares, las que regirón por rod0 

un hijo. e! oño siguient,e; .pero los ibene-fí~ 
Art, 18. ·Los asignaciones f.omi- ciorios que o<lquie·ra·n o pierdan e, 

liores ,pa-ra !os empleados, se costeo- derecho o ,gozar de asignación ,t,a, 
rán con los sigu,ientes aportes obli- mili-ar duro·nte es·e período de tie,r,1-
gotorios: po, podrán solicitair de inmediata 

!Dos por cie,nto de oorgo del em- los modificaciones correspondien·tes 
pleador, de !os sue·ldos ry regalías de Art. 22. Los osi.g-nociones fu.mi' 
q1.,1e gocen sus empleados; y liares fijados se pagarán directo' 

1Dos por cie,nto de oorigo de! em- mente .por el empleador, conjuntll' 
pleodo sobre los mism<>s sueldos 'V mente con los sueldos, debiend~ 
reg,a 1-íos. compensarse las sumos pagados p-0 1 

Estos aportes deberón ser de.posi- este motivo, con los opa.rtes que de' 
todos mensualmente por el empleo~ I bo hacer en -conformidod al a-rtícu' 
dor de lo Coja de Previsi6n de Em- !o 18. , 



____ ...:.A.:..;__P..=E...:.N..:....::D....:l___:C,:_::_E_.=D....:E:...cL=----....:C::....::O....:D~I .=G....:0::-....:D=--=-E-=L---'-T--'-R--'---'-A_B_A.c....:.J....:O:.__ 1519 

Los saldos que resulte,n a su fa
vor o en su contra, deberón pagarse 
~r la Coja de Empleados Pa,rticu
,.._res, o integrarse en ello al liqui
"'Jrse las planillas mensuales. 

La Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares sólo :podrá cobro,r, 
Por los servicios que esta ley le e·n
comienda, hasta un dos por ciento 
de los o•portes que ·recibo de confor
midad al articulo 18. 

de asignación familiar que tengan 
establecido, cuando lo aplicación de 
los disposiciones de fa ,presente ley 
dé por resu.itado uno asignación fa. 
miliar inferior a la de que disfruten 
octuo·lmente. 

Del fondo especial de cesantía y de 
la indemnización por años de 

servicios 

Art, 23, Lo Caj<o de P,revisión Art. 28. Los empl,oodos contri-
dde Emple,odos Particulares podrá buirón •con el uno ,por ciento de sus 
eterminar la entrega del violor de sueldos mensuales a lo form(lción 

k1 asignación fomil,iar a lo persono de un Fondo 'Especial, destinado a 
Clue tenga a su cargo a los hijos con auxiliar o los empleados cesantes. 
derecho a e-Ha, cu-ando osí se obten- :Paro este efecto, los e-mpleodores 
Qa un mejor y más justo aprovecha- harán el descuento respecti-vo, y ,re
rn1ento de eso bonifiooción. mitirán o la Caj-o de Empleados Par-

Art. 24. Lo asignación fomiliar ticulares las planill,os correspon
C!Ueda exenta de toda el-ose de im- dientes, acompoñodos de las sumas 
Puestos y no se·rá considerada como recaudados con el objeto indicado. 

d
sl.leldo para los efectos del Código Los multas que se impon,gan por 
el, T,ra•bojo n·i poro la Ley de Pre- las infracciones de la pre,se,nte ley 

"1s1ón de Empleados Particulares. deberán enrerarse e•n la Coja de Em-
•En todo coso, la osign-oción fio- ploodos P,articulares, e incrementa-

1'1'\iliar será inemborgoil:>le. rón el Fondo Especial de Cesantía 
Art. 25. Todo empleado que a que se refie,re este artíc~lo: 

0culte datos o los proporcione falsos 1EI Presidente de la Republ1ca re
PQra gozar de asignociones familia- glamentaró lo formo Y condiciones 
r~s, responderó con su fondo de re- ' de aplicación de este fondo. 
~1ro.de la Caja, por los sumas de que Art. 29. Los empleadores debe- ,.il 
'll.lb1ere gozado indebidamente, y rón ha,cer mensualmente en la Caja ~ 
Por los multas que e·I Tribunal le de Empl,eadas Particulares o en los ~ 
Clpliqu,e, organismos auxilio-res, un aporte, :, , 

Art, 26. Los di!>:posiciones del con cargo a ellos, igu•a·I al 8,33 por \\; 
~~esente párrafo sobre la asignación ciento del total del sueldo, sabre- ~ 

Co
''-lí11il1a,r, en cuonto se refieren a lo sueldo y comisiones que el empleo
. Jo de Previsión de Emple-ados Par- do ha•yo ganado durante el mes. 

i'culares y ,a su Comcjo, regirán con Po,ro estas efectos, se considerará 
Qs octu·oles secciones especiales de exclusivamente hasta una r"munrl
Previsión y sus juntos administra~i- ración mensua,I máxima de tres mil 
\IQs, respe·cto de los empleados cu- quinient,os ,pesos. 
¡;is imposiciones y bonificaciones se ;Esto obligación se cumplirá en l,a 
ogan en estos organismos auxilia- Cojo Nacional de Em:pleodOIS Pú

Íes¡ y con l<J Sección Periodistas de blicos y Periodistas y demás Cojas 
º. Caja Nacional de Empleados Pú~ de Previsión, respecta de los em
blicos y Periodistas, respecto de los pleados particulares que estén so
en,pleodos afectos ,a su régimen. metidos o un régimen de previsión 
f' Art. 27. las institucion•es semi- distinto del de lo Caja de Emp:P.a-
1sca,les no deberán innovo·r en per- dos Particulares ·y organismos aux,

hiicio de sus empleados el sistema liares. 
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Estos o·Portes l-ncrementarón el 
fondo de retiro de co<kl empleado, y 
queda,rón sometidos o los disposi
ciones lega-les que rigen -octua,!
mente dicho fondo. 

!No OOst<1nte Jo dispuesto en el in
ciso anterior, los empleados o s·us 
herederos tendrán de·re•cho o perci
bir estos aportes f,ntegramente, y sus 
respectivos intereses, el término d-e 
sus servidos, de ocue·rdo con el Re
glamento que dicte el Presidente de 
!o República, y solamente padrón 
solicitarlos en présklmo· po-ro odqui
sic-ión de propiedades rokes, mejo
ras o préstamos de edificoción. 

1EI retiro de los imposiciones o 
que se refiere este artícu-lo no pro
cederá e-n caso de Que el empleado 
que cese en sus servicios tengo de
recho o acoge,rse ol beneficio de l<1 
jubilación, de acuerdo con los dis
posiciones· legales rvigentes. Esos .fon
dos :posorán o incrementar el patri
monio de lo institución de que se 
trate. 

Art. 30. Desde !o ·vigencia de es
to ley, cesará lo obligación que o los 
e.mple,odores impone el Código de•I 
Tro.bojo, de indemn·izor [os años de 
servkios que se presten con poste-

~ 
rioridod o eso mismo fecha. 

~ 
Art. 31. Res.pecto de ·1os se·rvi

cios ,prestados por los empleados 
__ :; o-fectos a esta ley, con anterioridad 

11. ,· o ki vigencia de lo ,mismo, regirá lo 
: ' indemnizoción por años de servicios 

establecido paro los empleados par
Hculores en el Código del Trabajo; 
pero e! sueldo mensuo I seró e1l tér
mino medio de los sueldos, sobre
sueldos y comisiones, o de 1-as comi
siones solamente, de los úl"timos se:s 
meses trabojodos con anterioridad a 
)o vig-enci-0 de lo presente ley. 

..,Disposiciones Generales 

Art. 32. Todo persono que l'ro
baje por su cuento o como socio de 
uno sociedad co!e-ctivo, cirvil o co-

mercio·I, tendró dereoho o ,acogerse 
ol régimen que pa•ro los ermple,odoS 
particu,lores se e·stoblece e,n e! d

5
;· 

creto con fuerzo de ley número 8 ' 
de l I de Noviembre de 1925. 

Si se acoge a ese régimen, el ifl
teresodo deberá hacer dedarac16n 
de lo rento en relación a lo cual 
efectu·ará sus imposiciones a lo e.a
ja de Previsi6n Social de Empleados 
Particulares. El Consejo de esto ins
titución calificorá los de,darociones 
y determinará, en defin-itivo, )a 
ouantía de las mismos. 

1En ningún caso los imposiciones 
podrán ser por uno contida<:l mayor 
de la que correspondo o uno rent<l 
anual de cuarenta y dos mi,I pesos, 
y le of-ectorón, e-n todo s1,1 integri
dad, o·I interesado. 

,Esto f.ocu.itod no i,nnovo ~n abso
luto sdbre lo leg,isloción tribut:iria; 
no disminuirá, en ningún oos-o, el 
.porcentaje que sirve de base poro 
cokul·or ef monto d-e lo·s gra.tifica
ciones de que deben gozor loe; em
pleados, ni importo tampoco lo con
cesión de !os beneficios que ot.:m;ia 
la presente ley. 

Art. 33. Los disposiciones relo
tiV'Cls al soforlo vital, o la osignJ
clón fomi-!ior y al fondo e-specia,I de 
ceson,tío, regi·rón también po-ro los 
empleados de las ,instituciones se
m-ifiscaJ.es. 

tos disposiciones sobre indemni
zación por oños de servicios serón 
aplicables o est,os emplee-dos siem
pre que actua•lmenite gocen de dic.ho 
beneif.icio en conformidad al Código 
del Trobojo. 

Art. 34 Los empleados de las 
empresas .periodísticas quedan So .. 
metidos o Jo·s disposiciones de le 
presente ley. 

Art. 35. Los disposiciones <:le 1-J 
presente ley ,no se opli-carán o los 
<1,gentes de seguros, ni a los .profe
sores de lo ·Fundación Santa Moría, 

·El Pres.idente de lo Repúblic,o dic .. 
t,oró, dentro de! plazo de se•is m~
ses, contados desde la fecho de vi-
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Qencia de la presenre ley, y o,y,endo 
ol Consejo Superior del Trabajo y 
a la Superintendencia de las Com
Poñías de Seguros, un reglamento 
que con temple disposiciones tenf Ientes a ,proteger las actividades de 
os intermediarios profosionales en 

el romo de seguros. 

Art. 36, Quedo excluída de los 
diSJposiciones de esta ley, la Caja 
d~ Seguro Obligatorio, la cual dabe
r': destinar, en el curso del presente 
ano, la sumo de un millón de pesos, 
al mejoramiento de los sueldos Je 
su personal que trabaja jornada 
Completa. 

,Este mejoramiento sie efectuará 
Sin perjuicio de los oumentos otor
Qodos en los últimos seis meses. 

Art, 37. La Caja de :Seguro 
Obl ig,a,torio deberá tener una Sec
ción especial de Previsión de su per
sonal, con persona,lidod jurídica pro
Pia, a fi.n de dar cumplimiento a 
los fines de la preivisián entre los 
empleados. 

Esta Sección se reg'irá por los Es
~otutos qu,e confeccionará el Canse
Jo de la Caja de Seguros Ogligoto
r10 y que apruebe el P.re·siden•te de la 
R.ep(¡blica. 

Los fondos de retiro del personal 
de lo Caja de Seguro Obligatorio, 
que se encuentran actualmente en 
lo Caja de Empleados .Particulares, 
serán traspasados al nuevo organis
mo a que se refieren los incisos pre
cedentes. 

En el transcurso de este año, la 
Caja de Seguro Obligatoria pondrá 
a dii.posición del nuevo organismo, 
lo s·uma de ·un millón de pesos .paro 
atender a las necesidades de su or
ganización y establecimiento. 

. Art, 38. Los Notarios y los Ofi
ciales Civiles, en su coso, no cobra
rán dere,c'hos por el otorgamiento de 
los escrituras de reconocimiento y 
legitimación de hijos, y de las de 
aceptación de tales actos. 

Diohas escritura·s y las actuaciones 
judiciales a que die-ren origen el re
conocimiento o la legitimación de 
hijos, estarán exentas de todo im
puesto, 

Art. 39. Las infracciones de I,a 
presente ley serón penados con una 
multo equivalente al doble del au
mento que el empleador tia dejado 
de éectuor, sin ,perjuicio del cum
plimiento de lo obligación que 'ha 
motivado lo mul'to. 

L•os mu•ltos las aplicará el Juez 
del Trabajo reSJpectivo. 

Art. 40. Corresponderá o lo 1lns
pección __ General del Trabajo, lo fis
icol1zac1on de IO\S disposi,ciones de 
la presente ley, sin perjuicio de la 
supervigilancia de la Coja de Pre
visión de los Empleados Paniculares 
y organismos auxiliares, todos los 
cuales tendrán lo obligación de de
nunciar a la Inspección del Traba
jo los infracciones que sorprendie
ren. Paro este efecto, deberán 
controlar permanentemente los suel
dos pagados o los empleados impo
nentes, sobre la base de las imposi
ciones depositadas por los emplea
dores, 

Art. 41. ,Los deredhos que lo pre-
sente ley con'fiere o los empleados ~-
son irrenunciables. 'º 

Toda estipulación en contrario-~ · .· 
será nula. 1.\ 

Art. 42. La presente ley regirá " 
desde el l'i'deEnerode 1937. ''.1 

Artículos tronsitorios 

Art, 19 Mie•ntras los Comisiones 
Mixtos de Sueldos, creados por esto 
ley, fijen los sueldos vitales en cada 
departamento, regirá como tal poro 
los empleados particulares el de 300 
pesos mensuales, del que g0zarón 
con los siguientes excepciones: 

Los empleados qu·e presten sus 
servicios en los provincias de Toro
poc6, Antofaga,s'ta, Aysen, Mogollo-
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nes y en las ciudades de Copiapó, 
Santiago, Va-1,paraíso y Viña del Ma,r, 
gozorón de un sueldo vital de 400 
pesos mensuales. 

ceros d-e provi-nck1s, goz:o,rón de uf\ 
sueldo vital de 400 pesos ,mensuole5• 

Art, 29 Los ·rebajas indicados 
en el a,rtícufo 2 de lo presente leY, 
regirán también respecto de 105 

sueldos vitales establecidos en el ar" 
tículo on:terior. 

,Les será aplicable, igualmente, et1 
su coso, la disposición del artículo 
39. 

Los empleados que presten sus 
servi¡c:ios en las ciudcde.s de Co~ 
quimlbo, Con-cepción, Voldivia, Te~ 
muco y Osorno, gozarán de un sueJ. 
do vita,I de t,rescie,ntos cincuenta pe• 
sos mensuales. Sin embargo, los em• 
pleados de 1Ban-cos, Cojas, empleodos Art. 39 Los empleadores quedan 
semi"fisca!es, empleados de casas co• oblig,odlos o oumen,~•r progresi,v(11 ·, 

• 
1 

me•n e as ,remu,nerac1ones me,nsuo e 
m~rcio es que -~gue,n. ,potente de de que actualmente disfrutan sus 
primero clase Y siempre que preste·n I empleados de acuerdo con lo 5;• 
sus servicios en los ciudades cobe~ 1 guiente es'coki: 



Menos de De 2 a De 5 a 

2 a:fios 5 años 12 años 

Hasta los primeros 400 pesos .................. 40% 50% 55% 

Partes comprendidas entre 400 y 500 .......... 10% 10% 15% 

Partes comprendidas entre 500 y 700 ........ 10% 10% 13% 

Partes comprendidas entre 700 y 1,000 ......... 10% 10% 12% 

Partes comprendidas entre 1,000 y 1,500 pesos .. 10% 10% 10% 

~?\~ 

Más de 1 

12 años ! 

; 

60% 

15% 
1 

15% 
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10% 
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ta escala se opli-co·ró solamente I Art. 69 Lo Cojo Nacional de 

h-a,sta los sueldos de 18,000 pesos Ahorros aumentará los suel.dos_ ªt 
anuales; pero los suel.dos superiores tuales de su ,person.al, de ocuer 
o eso con ti.dad, y que no excedan de con lo siguiente escala: 
42,000 pesos anuole·s, 'tendrán el 
aumento que correspondo o los pri
meros 18 mi I pesos. 

,Los ·empl,eodos ,porticulores de lo·s 
provincias de Toro,pacó y Antofo
go·sto, goza,rón de un oum·ento espe
cia,! de un 30 por ciento sobre 
la escalo contemplado en este Gr
ticulo. 

Art. 49 Deberán descontarse de 
!os sueldos que deba,n poga,rse en 
con.formida.d a 1-a escolo anterior los 
aumentos que hoyo tenido oado car
go, con re~ecto o los sueldos que 
reglon el l 9 de Enero de 1935. 

No podr6n d'escon·torse los aumen
tos de sueldos .producidos ,por ascen
sos o empleos de ma,yor renta, ,n,i los 
aumentos que empezaron a regir el 
J 9 de E,nero de 1935. 

Los empleados di,s.frutorón de los 
beneficios que les otorgo la prese-nte 
ley, odemás de los derechos que so
bre gratiificaciones, premios o o-sig
n,aciones de cuo lqu·ie-r orden te.ng,on 
o hayan tenido con posterioridad el 
19 de Enero-de 1935. 

Art. 59 ·L,a-s disposiciones de 105 
cuatro artkulos ,anteriores, serón 

~I 

oplico'ble·s también o los siguie-n-tes 
instituciones: Coja de Empleados 
P,articul,ores, Caja Reoseguradoro .de 
Ohile, Caja de los Ferrocerriles del 
'Estado, ,C,ojo de Corabine-ros de Ohi·-

.. 

le, Cojo Nocional de Empleados Pú
blicos •Y tPeriodisros, l,nstituto de 
Crédito lndustria1!, Gajo de Coloni
zación AgrícolQ, Coja de Empleados 
Municipales, Cojo de Fomento Car
bonero, Cojo de Crédito Minero, Ce
je de Crédito Agra-rio, Sección Acci
dentes del Trabajo de !a Caja N<1-
cionol de Alhorres, Cojo de Ahor,os 
de 'Empleados ,Púibl icos .y 1Protecci6n 
Mutua de Chile, Ga,jo de Cré<Hto ,Hi
potecorio y Cojo de Retiro y Monte
pío de los Fuerzo·s de le Defemo 
Na-cionQI. 

Personal Administrativo 

20 por ciento en los sueldos has• 
to de 5,000 pesos anuales; d 

25 por dento en los s,uel,dcs e 
5,001 pesos o 7,500 pesos anual~ 

23 por ciento en los sueldos, 
7,501 pesos o 10,000 pesos anua
les; 

21 por ciento en los sueldos, de 
l 0,001 pesos o 12,000 pesos ·anua
les; 

19 ,por ciento en los sueldos, de 
12,001 pesos o 16,000 pesos anua· 
les· 

'1 6 por cien-to en los sueldos, de 
16,001 pesos o 20,000 pesos anua· 
les; 

14 -por ~iento en los sue-]d05, de 
20,001 pesos a 24,000 ,peoos a~ua
les; 

12 por ciento en los sueldos, de 
24,001 pesos a 32,000 pesos ,anuo· 
les; 

l O ,por ciento en los s·ueldos de 
32,001- pesos e 42,000 pesotS o.n,¡,JO' 
les. · 

Personal Técnico 

25 por ciento en los sue·ldos, ha-S· 
to de 4,000 pesos a 1nuo:es; 

20 por ciento en los sue·ldos, de 
4,001 pesos o 5,000 ¡pesos onuolesi 

18 por ciento en los sueldos, de 
5,001 pesos e 8,000 pesos anual~; 

16 por ciento en los sueldos, de 
8,001 pesos o 13,000 pesos anull' 
les; 

los sueldos, ¿e 
19,000 pe"'' 

14 por ciento en 
13,001 ,pesos ,o $ 
anuales; 

12 por ciento en los 5'u-eldos, de 
19,001 pesos a 24,000 pesos o-nuO' 
!es; 

1 O po·r cien·to e,n los sueldos, de 
24,001 pesos o 36,000 pesos anúll' 
les . 

:í 
I' 1 
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Personal de Servicio Interno 

:30 por ciento en los sueldos, has
to de .2,000 pesos o-nuo les. 

25 por ciento en los sueldos, de 
2,001 pesos o 3,000 pesos anuales; 

20 por ciento en los sueldos, de 
.:l,001 pesos a 4,00'.) pesos anuales; 
,, 15 por ciento en los sueldos, de 
~.001 pesos o 5,000 pesos anuales; 

12 por ciento en los sueld05, de 
S,001 pesos o 5,500 pe-sos anuales¡ 

10 por ciento e-n los sueldos, de 
S,501 pesos a 6,000 pesos anuo les; 

9 por ciento en los sueldos, de 
6,001 pesos o 7,000 pesos onuoles; 

8 par ciento en los sueldos, de 
"7,001 pesos a 8,000 pesos anuales; 

7 por ciento en los sueldos, de 
8,001 pesos o 8,500 pesos onuoles; 

6 por ciento en los sueldos, de 
8,501 pesos o 9,000 pesos anuo les. 

Art. 79 Los disposiciones de los 
Wticul-os 19 y 39 tmnsitorios no re
Qirón respecto de los siguientes em
Pleados: 

o) De los que presten sus servi
cios a indu-striole,s o comerciantes 
(1ue te-ngon -u-n octi·vo ,no superior o 
2.S,000 pesos y una producción o 
Vento mensual no superior o 9,000 
Pesos; 

b) De los profesores y empleados 
de las escu-elos primarios gratuitos, 
Y de los establecimientos de benefi
cencia y asistencia; y 

e) De los moyordomos o cuidado
res de citées y conventillos destina
dos o casa habitación y que vicvon en 
ellos. · 

Todos estos empleados reci,birón 
Un aumento de 40 por cien1to sobre 
el sueldo de que disfruto-n octuol
ll'lente, siempre que les correspondie
re un aumento mayor por lo oplica
Cr6n de los sueldos vito,les o de lo 
escalo que fija el artículo 39 tro-nsi
f°rio, y no regirón, respecto de ellos, 
~s descuentos indicados en el ar
trcuJo 49 transitorio. 

(IT) 

El aumento establecido e-n el in
ciso onterior se horó únicamente so
bre el sueldo de 4,800 pesos ol año, 
respecto de los empleados y profe
sores de escuelas primarias gratuitos 
que gocen de trienios, quedando de
te,rminodo en esto fo~ma el sueldo 
base de que disfrutarán y q-ue ser
viró también poro la liquidación de 
los trienios respectivos. 

Art. 89 'Facúltase al 1Presidente de . 
la República po-ra autorizar a las 
empresas de venta de energía eléc
trica y de gas sujetas a tarifa, poro 
que recarguen el precio del servicio 
respectivo, en lo cantidad -necesario 
para cubrir el mao/()r gosto que re
presento el cumplimiento de esta 
Ley. 

-Dicho recargo no podró, en nin
gún caso, ser superior o un 4 por 
cie-nto. 

No regiró esta autorizoción res
pecto de lo Compañía de Teléfonos 
de Chile, si se llevo a cebo el alza de 
tarifas recientemente acordada en 
su foivor. 

Art. 99 El Telégrafo Comercial 
queda liberado de lo obligación de 
enterar en arcas fiscales, el produ-
cido de los impuestos establee-idos en .1111 
lo letro b) del artículo 21 del Decre- IJ"l 
to con Fuerza de Ley NI> 55, de 24 ), ;;'. 
de Marzo de 1N93

9
1
4
, y

55
e
9
n el artíbculo ·:¡ij,:¼_. __ '. 

39 de la Ley , ; y de eró 
aplicar íntegramente ese producido- -... 
al cumplimiento de las disposiciones 
de I-a presente ley. 

Art. l O. Elévose a 12 por ciento 
la comisión de 1. 1 por ciento que fi
jo o los Martilleros Públicos, el ar
ticulo 79 del Decreto Ley N9 769, de 
19 de Diciembre de 1925. 

>Dicha comisión se pogaró por ,mi
tad entre comprador y vendedor. 

Art. 11. Mientras se do cumpli
miento por los sindicatos y las orga
nizoci0!'1es profesian-ales de lo pro
vincia de Santiago, a lo dispuesto 

(SO) 

-_-.,,;-,'' , __ ,) 
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en e! inciso tercero del o-rtícu!o 59 
de lo presente Ley, los 4 represen
tantes de los empleodos, o que dicho 
inciso se refiere, serón designodos 
por el P-residente de lo Repúblico, o 
propuesto de lo Asociación Nocio
nal de Instituciones de Empleados 
Po-rticulores y de lo Asociación Sin
dical de Empleados de Chile, las que 
deberán indicar, al efecto 2 nom
bres cado u-na. 

Art. 12. A! empleado que isirrvo 
medionte sueldo y comisión, se le 
o,plicorá 1<:1 escalo de ou-men,tos Que 
contemplo el artículo 39 transitorio, 
entendiéndose, poro este efecto co
mo sueldo de dioho empleado, el pro
medio de los sueldos y comisiones 
que h,ubiere percibido duran-te eJ año 
1936. También serán aplicables o 
este empleado los disposiciones con
templadas en el a.rtículo 49 transito
rio, y poro determinar el descuento 
correspondiente, se tomoró como 
base el promedio de los sueldos y 
comisiones que hubieN percibido 
durante el último trimestre del año 
anterior al señalado en dicho ar
tículo. 

Los aumentos que resulten -se 
o.plicorán a) sU-eldo básico o fijo exis
tente a lo fecha de lo promulgación 
de la presente ley. 

Art. 13. Al emple,ado que sirvo 
medionte comisión simplemente, se 
k, aplicará tombié-n !o escala pre
visto en el articulo 39 transitorio, 
suponiéndole un sueldo base equivo
lente al promedio de lo,s comisiones 
que hubiere percibido durante el CJño 
1936. TCJmbién o este empleado !e 
serán aplicables !os disposiciones 
contemplados en el artículo 49 t-ron
sitorio, y poro determinor el des
cuento correspondiente, se oplicorá 
el mismo procedimiento indicodo en 
el artículo anterior. 

Art. 14. Sí los emp/e,odos o que 
se refieren los dos artículos ente• 
.riores trobojon en formo ,permo .. 

nente dentro de! estob!eci:miento del 
em.pleodor, tendrán derecho o per· 
cibi-r el sueldo vital como remvne((l• 
ci6n mensual mínimo. 

Art. 15. Desde lo fecho de ,.,,¡ .. 
gencia de lo presente ley y durante 
seis meses contados desde eso mis· 
ma fe-cho, los empleadores no pD"" 
drán poner término o/ contrato de 
trabajo, sino mediante desa·hucio de 
tres meses, o menos que se produ• 
jere uno de las causales de coduc1• 
dad contempladas en !as números 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del artículo 
164 del Código del Trabajo. 

Lo anterior es s-iti perjukio de lo5 

demá,s indemnizaciones o que el em· 
ple.odo tenga derecho, de conformi· 
dad o lo ley. 

Art. 16. Los asignaciones fomi· 
liares que establece lo presente leY, 
se comenzarán o pagar o contor del 
19 de Julio' del presente año. 

No obstante, los imposiciones in• 
di codos en el artículo l 8, se pago· 
rán desde lo vigencia de esto ley Y 
con los ·sumas a-cumulados entre es• 
tos dos fech,os, se formará un fondo 
de reservo, destinado o gorontiz:or 
&I pago de los osignociones familia
res. 

Art. 17. Los Comision·es Mixtos 
cte Sueldos deberán estor constitui· 
dos 60 dios después de lo publica• 
ci6n de esta ley en el "Diario Oft· 
ciol" y hjar los sueldos vitales de 
cada departamento dentro de los no· 
vento días siguientes. Si al términ0 
de este ,plazo no hubie-ren sido fija
dos los sueldos vitales, continuaró_f'I 
rigiendo !os sueldos vitales estoblec 1

• 

dos en esta ley. 

Art. 18. No se harán los des
cuentos que establece esto ley poro 
el fondo especial de cesontía y po•º 
lo asignación fomi-liar a los empleo· 
dos en -actual servicio cuyos sueld05 

no resulten aumentados como con-
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s~cuencia de la aplicación de sus 
d1spociones. Les serón aplicables 
esos descuentos desde que obtengan 
aumento de remuneración por cual
quier motivo. 

Art, 19. No deberá integrarse en 
los Caja•s respectivas o en los orga
nismos auxiliares la primero dife
rencia mensual proveniente de los 
aumentos que establece esta ley. 

Y, por cuanto ne tenido a bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como 
Ley de la República. 

Santiago, cinco de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete. - AA
TURO ALESSANDRI. - Roberto 
Vergara Donoso. 



LEY N9 5,418 
(Publicada en el "Diario Oficial", N9 16,804, de 20 de Febrero 

de 1934) 

. Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su a~roboción al 
siguiente 

PIROYECTO DE LEY: Cor-responde o lo Cojo de Previ
sión de Empleados Porticulo,res la 
percepción de las cantidades odeu-

Artículo J 9 Los empleadores o que dadas por los empleadores y la im
fe refiere el decreto con fuerzo <le posición de los multas que establece 
ey N9 178, de 13 de Moyo de 1931, este artículo y los resoluciones to
estorón obVigodos o desconta,r del modos o este respecto por la Cojo 
sueldo de sus empleados los cuotas tendrón mérito ejec,utitvo ante las 
de reintegro y dividendos de los Tribunales del Trabajo. 
Préstamos personales e hi,potecorios 1 ,En coso de reincidencia de los 
que éstos contraigan con lo Cojo · empleadores, lo Coja podró aumen
de Previsión de Empleados Porticu- j tor hasta el doble el valor de las 
~re,s, y o abonarlos o dicho institu•- multas establecidas por lo presente 
C16n dentro de los diez primeros días ley. 
de cado mes, -siempre que las em- Art. 49 A·grégase a,J articulo 43 
Pleodores hayan sido notificados de del decreto N9 857, de 11 de No
lQ existencia de esos préstamos. viernbre de 1925, los siguientes in-

Art. 29 Los mis.mos empleadores cisos: 
~berón enviar a Jo Cojo de P·revi- 59 ,En depósi•to o plazo en lo Ca- ~ 
S16n mencionado, todo dato que les jo Nocional de Ahorros; 
s~ solicitado por ésto y que se re- 69 En propiedades de rento; y 
lc1cione con los derechos de previ- 79 En acciones o valores de em- '., · 
s
1 
ión que establece la ley en favor de presas nocionales de ser-vicio público. . 
os empleados. Para acordar los inversiones a que 

se r-eifier-en ,los números 69 y 79 del 
presente artículo, se requeri•ró, por 
lo menos, la conformidad de los dos 
tercios de los miembros del Consejo. 

Art. 39 1EJ incumplimiento de es
ros obligaciones, -como asimismo de Js que imponen los artícu.Jos 26 y 
6 del decreto N9 857, de 11 de 

~viembre de 1925, que fijó el tex-
10 de lo Ley de Empleados Porticu
Qres, y que se encuentro•n vigentes 
~vi,rtud de lo dispu·esto en el N9 12 
f I artículo 574 del decreto con 
Uerzo del ley N9 178, de 13 de Mo-

~o d~ 1931, seró penado con muita 
fe cien o· mil pesos o beneficio d&I 
~rido de previsión de los empleados 

rticu lores. 

Art. 51' La .presente ley regi.ró 
desde su publicación en el "Diario 
Oficial'.' 

Y ,por cuanto, he tenido o bien 
a-probarlo y sonciono·rlo; par tonto, 
promúl.guese y llévese a efecto co-
mo ley de lo Re-publico. , 

Santiago, diecinueve de Feorei'O 
de mH novecientos treinta y :uatro. 
-ARTURO AUE9SANDRI. - Gus
tavo Rass. 



DECRETO-LEY N9 186 
( Publicado en el "Diario Oficial", N9 16,325, de 16 de Junio 

de 1932) 

Núm. 186. - Santiago, 11 de Julio de 1932. 

CONSIDERANDO: Que deben establecerse las garan
tías indispensables para evitar que 

Que los emploodos particulares tole-s facilidades se transformen 
que 'han quedada cesantes a partir obusi•V<Jmente en un método sencillo 
del 29 de Abril próximo ,pasado, sólo poro burlar los disposiciones legoies 
Pueden cibtener ,préstamos sobre su que rigen la devolución del rondo de 
fondo de retiro en conformidad o las , retiro, dicto el siguiente 
disposiciones pertinentes de la ley de ' 
ET"r)ploodos ,Particulares, que sól·o DECR'.::TO-LEY: 
Permiten oibte11erlos a quienes ho
>'an sido imponentes durante el mi-
11irno de dos años; 

Que en conformidad a esos dis
eosiciones, J:a Coja de :P.re·visión de 
~rnpleoclos 'Particulo·res, sólo ¡puede 
~Onceder préstamos o sus imponen
tes cesonres hasta por el cincuenta 
Par ciento del fondo de retiro du
ronte el primer año de cesantía, y 
e1 treinta por ciento durante el se
Qundo año, ambos partidos en doce 
mensualidades iguales y vencidas; 

Que diohos disposiciones no con
~ultan las necesidades actuales de 
os empleados, pues los cuotas que 
se les asigno·n -resultan en lo mayo
ría de los cosos insuficientes poro 
hacer f,rente o los más premiosos ne
cesidades de su vida; 

Que hoy interés público en satis
fa.cer el anhelo viV'Omente sentido 
Par los empleados cesantes, de ~ue 
sus rondas de retiro les si•rvon µoro 
1ridependizorse, aprovechando ·los 
Conocimientos adquiridos al servicio 
Qe lo industrio y del comercio; y 

Artículo 1 'i' El empleada que que
dare cesante por cualquier motivo, 
tendré derecho o obtener en présta-
mo hasta el total de su fondo de re
tiro. 1Estos ,préstamos se ,pagarán 
por mensualidades eq~iv:alentes <JI 
sesenta ,por ciento del ultimo sueldo '
de los presto·rios, los que na podrán ,; 
s~r super!ores o mil ¡,esos ni infe- :,-~ 
nares a cien. 

IEstos préstamos cesarán ton pron- · . 
to como el imponente entre o des- ' 
empeñar cualquier cargo remune
rado, seo públ•ico o ,privado, y se 
reintegrarán ¡por abonos mensuales 
no inferiores al cinco por ciento del 
nu·evo sueldo · de los interesados, 
siempre que éstos continúen afec-
tos o lo Ley de 'Emploodos Particu
lares. 

1En este caso, será obligación del 
empleador efectuar los descuentos 
correspondientes, quedando faculta
do lo Cojo de Previ·si6n de 'Empleados 
Particulares poro hacer efectivo lo 
responsobil·idod del empleador en 
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caso de incumplimiento del presente 
<irtioulo. 

Art. 29 1El imponente cesante 
que acreditare o satisfacción de la 
Coja, hober establecido -uno indus
tria o comercio que le ,permite des
arrollar sus actividades independien
temente, ·podrá so1-icitar en prést<:J
mo hosto el noventa r,or ciento de 
su fondo de- retiro, entregable de 
u·no solo vez. 

En garon·t.fo de este préstamo, de
berá constituir fianza o prendo in
dustrial o favor de la Cojo de 1Pre
visión de 'Ernpleados Particulares, 
po·ro responder o lo devolución de 
los fondos o su cuento, en coso de 
enajenación del negocio, lo que no 
podrá efectuarse sin consentimiento 
de lo Cojo. 

La gerencia de lo Coja co·l•i•ficorá 
ki garantía ofrecido 'Y ordenorá 51.1 

c:anceloci6n o pedido del interesado 
y siempre que concurro respecto de 
éste cualesquiera de los cous,oles de 
reembolso del fondo de retiro; 

Art. 3' De-rógose el artículo 3 ~ 
del •decreto con fu_erzo de ley N

5 857, de 11 de Noviembre de 192 ' 
en lo parte que fuere contrario a lo 
presente ley. 

Art. 4V Esto ley regirá des.de ~~ 
publicación en el "D1orio Oficial · 

Tómese ,rozón, comuníquese, re~ 
gístrese, ipubliquese e insértese 8f1 el 
Boletín de Ley,es ,y Decretos del Go~ 
biemo. - OARLOS DAVILA. -
Enrique Zañartu P. 



DECRETO-LEY N9 183 
(Publicado en el "Diario Oficial", N9 16,325, de 16 de Julio 

de 1932) 

Núm. 183. -·- Santiago, 11 de Julio de 1932. -- He acordado 
Y dicto el siguiente 

PROYECTO iDE L·EY: 

Artículo 19 •El Consejo Directivo 
de lo Cojo de Previsión de !Emplea
dos Particulares lo compondrán las 
siguientes personas: 

•El Ministro de iHociendo, que lo 
Presidirá; 

ser imponentes al Fondo de Retiro, y 
gozarán de una asignación de cin
cuenta pesos por sesión, no pudiendo 
exceder ésto de trescientos pesos 
mensuales, 

Será Secretorio del Consejo el que 
lo sea de la Cojo. 

·El Gerente de la Cojo de Previsión Art. 29 Lo Caja de Previsión ~e 
de Empleados Particulares, que pre- Empleados ,Particulares tendrá per
S1dirá en ausencia del Ministro; sonal•idad jurídica y su representante 

1EI Jefe del Departamento de Pre- legal será el Gerente de ello. 
"isión Social; Deróganse todas los dispo6iciones 

Cuatro representantes de los em- que fueren contrarios al presente de
Pleados, nombrados por el IPres-i- ¡ creta-ley. 
dente de lo República; 
d Un representante d~ los empleo- Tómese razón, regístrese, comu-

ores, nombrado del _mismo modo; y níquese, ipuiblíquese e insértese en el 
d ;El F1sc?I de la Co¡a, que no ten- Boletín de Leyes y ·Decretos del Go-

ra derecho o voto. bierno. - CARLOS DAVILA. - En-
·Los ·representantes de los emplea- rique Zoñortu P. 

dos y el de los empleadores, deberán 

(11) (Sú A) 



DECRETO-LEY N! 178 
Núm. 178. - Santiago, 11 de Julio de 1932. 

CONSl'DERANDO: 

Que es corweniente paro los inte
reses generales de lo previsión de 
los empleados particulares, por di
versos moti,vos de carácter econámi• 
co y de control administrativo, cen
tralizar los fondos de retiro acurm.i
lados en vi·rtud del decreto-ley nú
mero 857, de 11 de Noviembre de 
1925. 

Qu~, en conformidad al artículo 
16 del mencionado decreto-ley, se 
f?rmoran diversos organismos ouxi
liores, en todo análogos o lo Cojo 
de Previsión de Empleados Particu
lares y destinados o llenar las mis
mos fines de pre-visión que ésto poro 
tiúcleos .pequeños de imponentes y 
~on lo obligación aún de concederles 
0 eneficios mayores; 

Que en lo ,práctica se ha observa
do que lo mayor/o· de estos organis
l'Ylos, lejos de prestor o los empleados 
Particulares inscritos en ellos, servi
cios superiores o los concedidos por 
el organismo central, como era de 
su obligación, no han podido, .por su 
11?turol incapacidad ,financiero, fa
cilitar lo adquisición de bienes ·raí
ces, que es -uno de los fines mós in-
1eresonte-s de los leyes de carácter 
social· 

Qu~ por lo misma rozón de exi
QÜidod de fondos acumulados se han 
~isto en lo impasibilidad de h<icer 
rente o lo boja de los valores de in-

~ersión que ha producido lo crisis 
e los negocios, negando a los im,po

tientes los auxilios por cesantía y lo 

devolución de los fondos de reti;q 
en las condiciones y plazos estable
cidos por la ley, percances que no 
han ocurrido poro los imponentes del 
organismo central, 

He acordado y dicto el siguiente 

DEOR1ETO-'1.JEY: 

Artículo 19 Los Secciones .Espe
ciales de Pre-visión, contituldos de 
acuerdo con el articulo 1,6 de lo Ley 
de IEmpleodas IPorticulo,res, ouyo 
texto definitivo se ,fijó por decreto 
número 857, de 11 de Noviembre 
de 1925, traspasarán los ho,beres de 
sus imponentes o la Caja de Previ-
sión de ·Empleados ,Pa·rticulores en el 
plazo de un año, contado desde lo 
fecho de la .promulgación de lo pre-~ 
sente ley. 

Exceptúense de esta medida las,· ''º 
Secciones 1Esipeciales de Previsión es-:¡· · : 
tablecidas con anterioridad al.31 de , · 
Diciembre de 1924 y que adminis- \ 
tren el .fondo de -retiro de los em- -~ 
pleados de una sola finmo o entidad, 
lo•s que subsistirán mientras otor
guen o sus imponentes mo,yores be
neficios que lo Cojo de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Art. 29 El Ministerio respectivo 
cancelará lo · personolidod jurídico 
de los orgon ismos exceptuados o 
petición del Consejo Directivo de lo 
Cojo, y siempre que, o juicio de éste, 
no cumplan con los exigencias del 
inciso 29 del articulo anterior. 

Art. 39 Lo Cojo de Previsión de 
Empleados Particulares oceptoró los 
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hipotecas constituídos por los impo
nentes y deudores o ,f,cwor de 101 
Secciones Especiales de Previsión, Y 
quedará subrog,odo o lo feche de los 
trospo,sos en todos los dereclhos, ac
ciones, ,privilegios e hipotecos que 
tengan los organismos. mencionados 
respecto o sus deudores. 

Art. 49 ·El traspaso de los fondos 
se efectuará en dinero efectivo o en 
los vialores de inversión toxati,vo
mente enumerados en el articulo 43 
de lo -Ley de 1Empleodos Po·rticula-res. 

Art. 59 ,Durante el plozo estable
cido ,por el artículo primero de lo 
presente ley, los Secciones ,Es.pecio• 
tes de Previsión no podrán •recibir 
imposiciones, obrir cuentos o nue
vos imponentes, ni oceptor trospa-

sos de fondos ,pertenecientes o sus 
imponentes actuales qu,e se e-ncuen· 
tren depositados en lo Coja de E-ni· 
pleodos Particulares. 

Art. 69 A contor desde lo .pro· 
mulgación de lo ,presente ley, los 
imposiciones Que actualmente se de· 
positan -en lo·s Secciones 1Especia!es 
de .Previ·sión, se harón ffl lo- C.ajo de 
Pre-visión de 1Empl-eodos ,Porticu!ores-

Art. 79 El presente dec,rieto-leri 
comenzará o regir desde su publico· 
ción en el ">Diorio Oficial". 

Tómese razón, comuníquese, re· 
gístrese, publiquese e •insértese en 
el ,Boletín de l,os Leyes y Decretos del 
Gobierno. - CARLOS DAVILA. 
Enrique Zañartu P. 



DECRETO-LEY N9 369 
Núm. 369. - Santiago, 3 de Agosto de 1932. - He acordado 

Y dicto el siguiente 

DECRETO-LEY: 

Artículo 19 ,los disposiciones del 
decreto-le-y N<? 178 de 11 de Julio 
de 1931, no se o.plicar6n o los orga
nismos auxiliares o secciones espe
ciales de 1P,revjsión que exist,íon o lo 
fech,o del mencionado decreto-ley y 
que otorguen mayores beneficios 
que la Cojo de ,Pre-visión de 1Empleo
dos .P.o·rticulores. 

Art. 29 No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, los orga,nis
rnos auxiliares o secciones especia
les de Previsión de<berá-n tras,pasor 
los haberes de sus imponentes a lo 
Caja de ,Previsión de ,Empleados Par
ticulares, cuando así lo resuelva el 
Presidente de la 'República a petición 
de lo mo,yoría de los imponentes de 
Cado organisrm> o sección de ,previ
sión. 

ta solicitud sobre lo cual deber6 
recaer el pron-unciamiento del Presi
dente de la República, deberá pre
Sentorse ante el Deporta-mento de 
Previsión del Ministerio de Bienes
tar Social. 

.P.aro el trospaso de los fondos 
correspondientes se aplicarán en 
este caso los disposiciones conteni
dos en el decreto-ley número 178. 

Art. 39 •En el futura no .podr6n 
constituirse nuevos organismos auxi
liares o secciones especiales de Pre
visión, ,ni ,podr6n i-ngresor nuevas 
oficinas o entidades en los que que
den e•n funciones. 

Art. 49 El Deportamento de Pre
visión del Ministeri¡o de 1B·ienes·ta·r 
Socio!, tendrá a su cargo la fiscaliza-
ción superior de estos •orgonismas 
con el objeto de asegurar que ellos 
inviertan sus fondos en forma que 
se cumplan las obligaciones de pre
visión y se osegure a sus miembros ~ 
mayores ~eneficios q~~ los que asig-r,: 
na lo Ca1a de Prev1s1on de Empleo- . · 
dos Particulores. .,. 

Art. 59 El presente decreto-ley 1. 

comenzará o regir desde su ,publica- \li!ll_··.· 
ción en el "Diario Oficial". "'!I 

Tómese rozón, regístrese, comu
n,íquese, publíquese e insértese en el 
Boletín de Leyes y Decretos del Go
bierno. - CARLOS DAVILA. -
Enrique Zañartu. 



• LEY N' 4,055 

Sobre Accidentes del Trabajo 
(Texto definitivo aprobado por Decreto N9 379, de 13 de Marzo 
de 1925, publicado en el "Diario Oficial" de 19 de Marzo de 1925) 

Núm. 379 -- Santiago, 18 de Marzo de 1925. 

TÍTULO ·I 11 con sujección al artículo 20, y en 
conformidad a los prescripciones de 

Del seguro esto Ley, el derecho de la víctima a 
de sus deudos, o desde la notifica-

Artículo 21. Las <:ibligaciones es- ción de la sentencia a firme, que lo 
toblecidos en los articulas cnterio- declare en su caso, lo constitución 
res quedan cumplidas ¡por el potrón de una garantía hipotecaria o pren-
o el propietario, en su caso, osegu- dorio, representativo de la renta o 
rondo •el riesgo profesional del obre- pensión adeudado, en la "Sección t 
ro o empleado en una asociación Accidentes de la Coja Nacio•ncl de ,, 
lllu~ua, o en uno sociedad chHeno de Ahorros", y contribuir a la formaci6n · 
seguro o en una fundación con per- del fondo de gorontfo a que se re- 1 
SOnalidad jurídica, que reunan los fiere el artículo 30 de esto Ley, con i 
condiciones de o,.,,,,nización ., ,,,,_ uno co,ntidod equi,vale,nte al cinco ' 
rontfa que estobl~;;a el regla~e':ito por ciento del capital representa- " 
respecti,vo. ( 1 ) tivo de los rentos y pensiones que 

Art. 22. El ,patrón que •no o,se- debo depositar; o 
Qure a sus obreros en la forma ,pres- 29 Contratar dentro del misma 
Crito e·n el artículo anterior, en coso plazo, el servicio de la pensión adeu
de accidente que ocasione lo muerte dado con uno Compañía de Seguros 
º. incopocidod ,permonente de lo o pensiones, cuyos estotutos hayan 
Victimo, deberó, o su elección: ,ido oprobados por el Presidente de 

19 Efectuar, dentro del ,plazo de la República, que reuno las garar
Un mes contado desde lo feclho del tíos que exija el Reglamento y que 
Conven,io celebrado entre el patrón cuente con un capital pogodo, míni
'y el obrero y en el que se estipule mum de un millón de pesos, 
'-----: . Art. 23. Las .Compoñias de Se-e ( 1 l Vease, en el Apendice del Código de M 1 ( 2) · f · 

0 rnercio, el inciso 1• del Art. 4', del 

I 
guros utua es o o primo 110 

Decreto con Fuerza de Ley N• 251 de 20 -
de Mayo de 1931. ( 21 Véase la Nota del Art, 21. 

~,·~~,~-
,,,,A 
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que aseguren los occidentes del tra
bajo, y los Com,poñias de ,pensiones, 
serán sometidos o lo supervigiloncio 
y control del Estado y compelidos o 
constituir los reservas 'Y co-uciones 
que se consideren necesarios ry que 
se determinarán por un reglamento 
del Presidente~ lo -República. 

El monto de los reservos matemá
ticos y de los co,uciones quedarán 
afectos preferentemente y en pri
mer término ol pago de los pensio
nes e indemn-izociones. 

1En todo época, por un decreto ex
pedido •por el Ministerio de Hacien
da, se -puede poner fin o los opera
ciones de seguro que ,no cumplan 
con los condiciones prevenidas ,por 
esto Ley o cuando la situación fi
nanciero de los osegur<:1dores ,no dé 
los gorontíos suficientes paro poder 
llenar sus compromisos. 

·El Reglamento determinará todo 
lo relativo o lo conclusión de los se
guros hechos, ,modo ry formo de pro
ceder en el dictamen del decreto alu
dido. 

Art. 24, Por el seguro regular
mente con·trotodo, el po trón queda 
exento de todo responsobi·lidod, o 
condición de que lo suma que corres-

~ 
pondo perc~bir al obrero no seo in• 
feriar o lo que le acuerda ,esto Ley. 

1 
, Art. 25. iLo póliza o contrato de ,

1 
.. i_: seguro es titulo ej-ecu. t1vo, seo a fa• 
,," vor de 1-o ·víctima del accidente o de 
' , los personas que tuvieren derecho o 
· la indemniz-oción, se-a o .fo.vor del 

patrón, si hubiere pagado directa
mente 1-as indemniz-ociones. 

Los obreros o sus deudos t-endró-n 
acción directo contra los ose,gurodo
res. 

Art. 27. ,El capital que represen .. 
te los rentos establecidos en esto 
Ley se calculará con arreglo a los er 
colas de mortalidad y a lo tasa _e 
intereses fijados por el Min•isteri0 

de Haciendo, y demás condiciones 
que el -Preside-rite de lo RepúblicO 
determine en el reglamento respeC .. 
tivo. 

Se prohibe a los Compaii-íos de Se
guros o de Pensiones adoptar bases 
de -cákulo que presten menos garori· 
tías por-a el servicio de 1-os pens1° .. 
nes que los establecidos -en l,a ,fornia 
pre·scrito en el inciso o·n,terior. 

A.rt. 28. En lo Cojo Nocional de 
Ahorros habró una "Sección de Ac .. 
cidentes del Trabajo, que tendrá par 
o~jeto: 

19 -Recibi•r y administrar los co
pitale·s representativos d'e re,ntas Y 
pensiones que deban depositarse por 
los potron-es o los propietarios e,n su 
cosa, en conformidad -a )o dispuesto 
en el número 19 del artículo 22. 

29 Formar 'Y -administrar el Fon
do de Go-ro,ntío que se establece p0r 
el -articulo 30 de esta ·Ley; y 

,39 Recibir y -admin-istro-r los do
naciones y legados u otras asigno-
ciones que se instituyan a fovor de 
lo Sección Accidentes del Trabajo. 

Los operaciones de esto 5eccióf1 
serón absolutamente independien• 
tes de los demás operaciones de la 
Cojo, debiendo, <1demás, estoble .. 
cerse poro aquello una contobilidod 
distinto y seporod,o por completo de 
lo contabilidad general de la Coja. 

La C-ajo Nocional de Ahorros de .. 
duciró los acciones necesorios con
tra los patrones deudores. Dichos 
occion,es se tramitarán con -arreglo 
o! procedimiento establecido en esto 
Ley. 

Art. 26. El patrón o el propie .. 
torio, en su coso, que no cumpliere 
de,,tro de los .plazos prescritos con Art. 29. Un reglamento dictada 
alguno de los obligaciones impues- por el Presidente de lo Re.público 
tos ,por el artículo 22, deberá ,poga·r, determinará lo orgon1zoc1ón, lo 
además, sobre los co,ntidodes odeu- planto y los sueldos de! personal de 
dados, el interés penol de u,no o¡¡ Jo "Sección Accidentes del TroboJO 
medio ,por cifflto mensual. de la Coj•:i Nacional de Ahorros''. 
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L;is gastas de esta ·Sección se paga
ran con las entradas de la misma. 

Art. 30. El "Fonda de Garantía" 
se formará con los siguientes recur
sos y arbitrios: 

sulten en el presupuesto de gastos 
de lo •nación o de los municipalida
des¡ ,y 

69 Coo los .frutos e •intereses de 
los recu-rsos y arbitrios anteriores. 

19 Con la contribución equiva
lente al cinco por ciento de las can- Art. 31. Si el patrón o propie
tidades que los patrones deposita- torio o algunos de los aseguradores 
ren en la "Sección Accidentes de la dejare de ootisfacer una indemniza
Caja", conforme a lo dispuesto en ción debida por muerte o una inco
e/ número 19 del ortfculo 22 de esta pacidad permanente y declarado por 
Ley; sentencia firme, el pago inmediato 

29 Con las multas que se apli- de la indemnización se hará con 
quen por infracciones a esto ley y a·rreglo al Fondo de Ga,rontfa a que 
o los reglamentos a que se refiere11 se refiere el artículo anterior, que 
los artículos 26, 32, 38, 39 y 43¡ poro este e.fecto se constituirá en lo 
. 39 1Con la mitad de las multas i Caja Nacional de Alhorros. 
1rrt.puestas por ,infracciones o los Le- 1 En ta I coso, la Coja que-dará fa
Yes números 2,951, de 28 de No-¡ cuitada para repetir contra los deu
Viembre de 1914; 3,186, de 8 de dores, entendiéndose subrogada a la 
Enero de 1917, y 3,321 de 5 de No- víctima o a sus deudos en los dere
Viembre de 1917 ¡ chas o acciones que correspondan 

49 Con el cinco por ciento de los tanto respecto a los patrones o a los 
Utilidades líquidas de los sociedades propietarios, como de terceros. 
Onónimos de seguros o primo fijo Un Reglamento dictado por el 
contra los accidentes del trabajo, o Presidente de la República determi
de los secciones de occidentes de los norá el procedimiento odministroti
sociedodes de seguros; 1 va a que debe sujetarse el pago de 

59 Con los auxHios extraordino- las indemnizaciones con cargo al 
ríos o las subvenciones que se cvn- Fondo de Garantía. 

.A 
-- ___ _.,ir 
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DECRETO-LEY N~ 478 
(Publicado en el "Diario Oficial", N9 16,362, de 19 de Septiembre 

de 1932) 

Núm. 478. - Santiago, 23 de Agosto de 1932. 

CONSIDERANDO: 

19 Que de conformidad ol a•r
tículo 322, del de•creto con fuerzo 
de ley N9 178, de feclha 13 de Mo
\lo de 193 1, -en concordancia con el 
Ortículo 323 del mismo cuerpo de 
l11yes, los establecimientos comer
ciales e industriales, cualquiera que 
~ea su naturaleza, se encuentran en 
Q obligación de dar un dio de des

C<:1nso en codo semana o los emplea
dos u operarios que trabajen bojo 
su dependencia, estableciéndose im
llerotivomente que el día de descon
So1 seró el domingo y los de feriado 
e.;i<il; 

29 Que con el propósito de im
P_edir todo transgresión o lo obligo
Ci6n instituido en el referido decre
to con fuerzo de ley, se impuso o loo 
establecimientos comerciales e in
dustriales la prohibición de abrir sus 
~uertos durante los días domingo y 
e feriado legal, prohibiéndose, osi-

111,smo, lo atención al público y el 
~onsiguiente e>ependio de ortíc•ulos 
e su giro; 

39 Que no obstante en lo ·refe
~nte o los negocios de oborrotes no 
d sido posible, ihosto e·I presente, 
t ar cumplimiento o los preceptos 
e
I
rmInontes del legislador en orden 

0. descanso dominical, ,pues lo nece
sidad de que e·I abastecimiento de 

los poblaciones se lleve o efecto sin 
solución de continuidad, ha dificul
tado la aplicación de esta medida; 

49 Que es, en consecuencia, de 
eividente utilidad armonizar lo fa
cultad que ul Estado compete en lo 
relat.i•vo o su acción de previsión so
cial, con lo obligación en que se en
cuentra de proveer ol oportuno y re
gular abastecimiento de los pobla-
ciones; . 

59 Que lo limitación en la Jorna
da diario de trabajo, respecto o los 
negocios de abarrotes, esto e·s, de es
tablecimientos que expenden artícu-
los calificados como de primera ne- .<11111_ 

cesidad, impone lo necesidad de /~ 
adoptar igual determinación respec- I '' 
to de los depósitos de licores en ge- l · 
nerol; y \ .• '. 

69 Que lo situación anormal por \¡j¡! 
que otro,viesa lo Zona Norte del poís, ~ 
impide incluir o los negocios de 
oibarrotes allí existentes en los pre
ceptos legales que imponen el cierre 
dominical, 'he acordado y dicto el si
guiente 

DEORETO- L'EY: 

Artículo 19 Los negocios de aba
rrotes del país y todos aquellos que, 
sin tener como giro principal dicho 
ramo, expendan ol público cualquier 
artículo que esté incluido en la de
nominación de o-barrotes, suspende-
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rón sus ventas y cerrarán sus puertos, 
osi como los lugares de acceso di
recto e i,ndirecto del público, o los 
12.30 horas de los días domingos. 

o los ·funcionarios de la lnspecciÓ!'I 
General del Trabajo, o los i,ns-pectc' 
res municipales y al Cuerpo de Co· 
rabineros. 

Igual obligación regirá respecto de A 59 5 
d .6 op"· 

1 rt. e conce e occ1 n p .., 
los negocios de licores en genero . lar poro dernmcior los infracciones 

Art. 29 Los establecimientos de 0 ¡ :Presente decreto-l,ey, corresper'' 
obar>rotes establecidos en lo zona diendo O los denunciantes, siernor~ 
comprendido entre Coquimbo Y que éstos no sean i,nspectores d! 
Arico, .quedan transitoriamente ex- Trabajo O municipales, un,a portic1• 
ceptuodos de los disposiciones con- ,poción equiv,olente al veinticinco ,par 
tenidas en e! presente decreto-ley Y ciento de los mu,ltas que &e i•n,opO('' 
en los que contemplo el Título IV, go,n ,mediante Jo respecti·vo denuf'' 
Libro 29, del decreto con f,uerza de cio. 
leyN9178,de 13deM-0yode 1931. 
Con todo, el Presidente de l,o Repú- Art. 69 El prese-nt·e. decrieto--leY 
blica, previo informe de lo 1l,ns,pec- comenzará o regir desde lo fecho ~e 
ción Genero! de! Trobojo, podrá ho- su .publicación en el "'Dia-~io Of 1

• 

cer extensivos a dichos estobleci- cio. 
mientas los disposiciones contenidas 
en este decreto-ley. Tómese rozón, comu,níquese, pir 

bliquese e insérte-se en el 18oletín ce 
Art. 39 Lo contrnvención o lo Leyes y Decretos del Gobiern,,. -

dispuesto en e! artículo 19 del pre- CARLOS DAVILA. - Ernesto Bo· 
sente decreto-ley, será sa-ncionoda rros J . ..- Jooquín Fernández: F . . -
con los penos que estob!ece el Título Dr. A. Quijano. _ Luis Borritº 
IV, Libro 29, del decreto con fuerzo Erráz:uris. _ Víctor M. Navorret•.
de l·ey N9 178. ¡ M. Montalva. - Juan B. Rosetti.--

Art. 49 Lo .fiscolizoción del cum• i Arturo Riveros. - Pedro Lagos. -
plimiento de los di,sposiciones dlel I Luis D. Cruz: Ocompo. - G. M. Bo· 
presente decreto-ley, corresponderá ñodot. 



DECRETO-LEY N9 207 
Núm. 207. -- Santiago, 14 de Julio de 1932. - Visto lo in

formado por lo Inspección Genero I del T roba jo V en uso de la 

facultad que confiere el artículo 491, del Decreto con Fuerzo de 
ley NQ 178, de 28 de Moyo de 1931, he acordado y dicto el 

siguiente 

DEORETO-UY: llón, Concepción, Temuco y Valdi-
vio. 

A. Artículo 141 ,Habrá Tábunales de Art. 541 Habrá Juzgados del Tra
d 1:zado del Trabajo en las ciudades baja de tercera clase en las ciuda
Ce lquique, Valparaíso, Santiago Y des de Tocopilla, Caloma, Copiopó, 

0 ncepción. Cha•ñarol, San Antonio, 1Rancagua, 
Art. 241 ,Los Tribunales de Alza- Curicó, Linares, Constitución, Coro

dQ establecidos en el artículo ante- nel, Los Angeles, Angol, Osorno, 
rior tendrán la•s siguiente-s •jurisdic- Puerto Montt Y Mogollones. 
Ciones: Art. 641 En los -Departamentos en 

Tribunal de Alzado de ,)quique, que no haya juez especial del Tro
~l'l l,as provincias de Taropacá, 11.n- bo,jo ni ju,ez de letr,as de Mayor 
~fagasta y Atocama; Cuantía, el Juzgado del Trabaja se-

Tribun,al de Alzad,a de Val.para/- rá desempeñado por el juez de le
~, en los ,provincias de Coqui.rnbo y tras de Menor Cuantía y si tam-

concoguo; poca lo 'hubiere, por el intendente a 
T.~ibunal de Alzada de Sonti,ago, gobernador respectivo que tendrá 

~11 las provincias de Santiag:,, Col- como secretario al que lo s~o de la 
~gua Y Talco; Intendencia o Gobernación. 

e· lr1bunal de Alzoda de Concep-
_,ón, en los provincios de !Maule, Art. 79 Los sueldos del person;al 
~Uble, Concepción, Bío-,Bío, Cau- de los Tribunales del Troba¡o seran 

1
11 , Voldivia Chiloé y en los terr1- ¡ los s1gu1entes: 

0 rios de Ay;en y Mogollones. Presidente de Tribunal de Alzada, 
to Art, 341 Habrá en Santiago, cin- $ 24,000; · . . 
t ,Ju:zgados del Trabajo y en Valpa- Juez del Troba¡o de primero cla-
d<lisa, tres Juzgados unos y otros se, $ 21,000; 
e Primera clase. ' Juez del Trabajo de segunda 

ia Art, 441 .Los Juzgados del Trobo
a,· de segunda clase tendrán su 
A. 1ento en los ciudades de )quique, 

l'ltofagasta, La Serena, Talco, Chi-

close, $ 16,200; 
Jue:z del Trabo.jo de tercera cla

se, $ 12,600; 
6ecreta,r¡io del' Trilbunol de Al

zada, $ 12,600; 
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Secretario del Juzgado de prime

ro e lose, $ 10,800; 
Secretorio del Juzgado de segun

do e lose, $ 10,200; 
Secretorio del Juzgado de terce

ro clase, $ 8,400; 
Oticiol primero de Juzgado, 

$ 7,200; 
Receptor, $ 6,600; 
Oficial segundo de Juzgado y 

ofi.ci,cl primero de Tribunal de Al
zodo, $ 5,200; 

Portero, $ 3,300; 
Art. 9q Las cotegorios del esca

lafón del ,persona! de los Tribunales 
del Trabajo, se formarán o base de 
la escalo de sueldos establecido en 
el artículo anterior. 

Art. 99 1Los Juzgodos del Tro
bojo de !quique y Antofogosto con
torón codo uno con un receptor. 

Art, 1 O. Cado uno de los Juzga
dos de! Trabo-jo de Sa,nt.iago y Vol
poraíso, tendrá un ,portero. 

Art. 11. Los ,se,c,retorios de los 
Tribunales de Alzado y de los Juz
godos del Trabajo y los receptores, 
deberón rendir fo:inzo equivolente o 
seis sueldos mensuales. 

Art, 12. Los gostos que deman
de lo aplicoción de este decreto se 

~ finonciorón: 

l 9 Con lo sumo desHnodo o po~º 
cf.e sueldos del personal de los Tw 
bunoles del Trobojo, en conformN'• 
dod al decreto con fuerzo de rey 
1,331, de 5 de Agosto de 1930, or· 
gónico de los servicios de lo ·lnsipec
ción General del Trabajo; 

29 Con lo cantidad que poro cOfl~ 
tribuir o! financiamiento de estos 
Tribunales destino el decreto col'I 
fuerzo de ley N9 .312, de 20 de M<J
yo de 1931. 

Art. 13. Este decreto ,regirá des
de el JQ de Junio del presente año, 
salvo en cuanto e lo nueva Jurisdic
ción .que se fijo poro el Tribuna.! ~e 
Alzado de Concepción, la que rei;w 
ró para las opelociones ,que se -inte~
pongan desde el 15 de Julio pr6>W 
mo. 

Art. 14. Los presidentes de Tri
bunales y los jue-ces del Trabajo di 
primero, close no -padrón ejercer IO 
profesión de obogodo. 

Tómese razón, regístrese, comu
níquese, ,publíquese e i·nsértese en el 
Boletín de Leyes y Decretos del Go
bierno. - CARLOS DAVILA. 
l. Toro E. - E. Zoñortu. 



LEY N9 4,054 

Sobre Seguro Obligatorio de enferme
dad e invalidez 

Núm., 34. - Santiago, 22 de Enero de 1926. -- Visto lo dis
Puesto en el a'rtículo 2Q del decreto-ley NQ 689 de 17 de Octubre 
del año 1925, que autoriza al Presidente de la República poro 
hacer una nuevo edición de lo Ley NQ 4054, de 8 de Septiembre de 
1924, sobre Seguro de Enfermedad e Invalidez, con los modifi
caciones introducidas en ella hasta lo fecha, dando o sus ar
tículos la numeración correlativa correspondiente, 

DECRETO: 

El texto de lo Ley N9 4054 de 
Seguro de Enfermedad e lnV(Jlidez, 
ierá el siguiente: 

Artículo 19 Se declaro obligato
rio el seguro de enfermedad e in
Volidez para toda persono menor de 
Sesenta y cinca años de edad, que 
0 rdinoriomente no tengo otro rento 
o medio de subsistencia que el suel
do o solario que le pague su patrón, 
s~a éste persono natural o jurídico, 
siempre que no excedo de doce mil 
Pesos anuales. ( 1 l 

Quedan también obligados ol se
Quro los postulantes o aprendices de 
cualquier trabajo, industrio u ocu
Poción, aunque no tengan s-ueldo o 
soJorio. 

Quedan igualmente sometidos o 
esto obligación, si su rento onuol 
ll'ledio no excede del límite antes ---f ( 1) Este inciso fué modificodo en la 
.?•rna que aparece en el texto por la Ley 
"

9 5937 de 16 de Octubre de 1936. 

fijado, los obreros, artesanos y ar
tistas que trabajan independiente
mente, los que hocen oficios o pres
tan servicios directamente ol públi
co en calles, plazos, portales o ol
m~cenes, los :pequeños industriales 
y los :pequeños comerciantes fijos o ¡1:, 
ambu,lontes. ,.,, 

Se exceptúan de lo obligación los ', 
personas comprendidos en los inci- ( 
sos precedentes, que pertenezcan o \ 
una Sociedad de Socorros Mutuos '~ 
que preste o sus asociados un ser
vicio equivalente o este Seguro, y 
que haya sido reconocido por lo Co-
jo de que se hablará en los artículos 
siguientes. 

Art. 29 Los patrones, los osocio
ciones patrono les y las sociedades de 
socorros mutuos legalmente consti
tuídos, podrán desempeñar los mis
mas funciones que esta ley asigno a 
las cojos locales, únicamente en lo 
que se refiere ol seguro de enfer
medad, siempre que hayan introdu
cido en sus estatutos los disposicio-
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nes necesarias poro que queden obli
gados o prestar los servicios de 
asistenci-a médico y formacéutico de 
que trotan los in·cisos o), bl y c) 
del orticulo 1 S. 

Los patrones, asociaciones patro
nales y sociedades de socorros mu
tuos de que troto el inciso prece
dente, paro entrar en funciones, ne
cesitarán -uno autorizod6n del Pre
sidente de lo República, concedido 
previo infonme de lo Cojo Central 
de que troto esto ley, y tendrán de
recho o percibir de dicho Cojo, uno 
-0signoción que podrá llegar hasta 
el cincuento .por ciento de lo cuo
ta con que deben concurrir los pa
trones o lo formación del fondo de 
seguro, ·en \.a ,parte que corresponde 
o los .personas que est6n aseguradas 
contra enfermedad, en esas -institu
ciones. 

'Si el s,ueldo o solorio se .pagare 
en dinero y oliment<Jción, hospeda .. 
je, coso de habitación, roción d_e 
tierras de cultivo, talajes poro arw 
moles o cualquier otro subsidio se; 
mejonte, lo porte en especie ser0 

ovaluoda en dinero en la .formo que 
determine el Reglamento respectlVO, 

Art. 59 ,Los osegurodos que au· 
mentaren su renta o c:Opital en girO 
podrán continuar voluntariamente 
en el seguro, con rol ,que no exce· 
don del doble de los cifras indico· 
dos en los artículos J9 y 39, 

Art. 69 Poro organizor y dirigir 
el tuncionomiento del seguro de en· 
fermedod e invalidez, se creo un or' 
ganismo compuesto de ,uno Coi0 

Centro-! y de cojos loco!es estobleci' 
dos en los cabeceros de departo• 
mentas, ,pudiendo fundarse tombiéfl 
e·n los dem6s ciudades o pueblos, Y 
en los est-oblecimientos mineros o in· 
dustrio les que lo res,pecfi.vo e-ojo lo· 
.cal determine, de acuerdo con lo Co
jo Central. 

1En t,:1les cosos, el resto de los in
gresos correspondientes a esos ose
,gurodos, descontado el cincuenta 
por ciento antes indicodo, se ap\i
.caró exclusivome·n·te o bonificar los 
pe,nsiones de invol-idez ry re-ti.ro de A.rt. 79 Lo 'Dirección y Admini-s· 
dichos osegurodos, ry ilo Co,ja ,no ten- troción de los cojos loco!es estará 
dr6 obligoción alguna de pre.itflrle o cargo de un consejo compuesto 
lo asistencia de que trotan los tres de nueve personas: tres elegidos por 
,primeras· incisos del odiculo 15. lo a·sombleo de los oseg·urcdos; tres 

~ A.rt. 39 Los personas no obligo- por lo de los patrones que estuvie· 
· dos al seguro, que ten~on menos de ren obligodos o .pogor erogaciones 

J " w poro servi•r el seguro; y tres por el 
1 71 .c:oorento y cinco oños de edad Y cu- Presidente de lo Repú.blico. 
4-/ ya rento ,no excedo de ocho mil pe- Lo elección de uno de estos últi· 
, sos onl.J'Oles, podrán o<:ogerse volun- mas deberó recoer en un médico que 

toriomente o los beneficios de lo pre- no esté ol serrvicio de lo Cojo, sieni· 
sente ley, siempre que obte,ngon 
certificado de solud del médico de- pre que en lo locolidod los hubiere 

en número suficiente. (2) 
signado .por la Cojo. 

Art. 4q Sl 1-os personas indicodos Art. 89 Lo·s 'COjo·s tendrán per-
sonolidad jurídico, gozo-rón de pri

-en el -artículo 19 ,perc-ibiero,n a 1lguno vilegio de pobreza en juicios, y en 
rento ,fiscal o de cu,olquiena otro todos \os documentos y contratos que 
procedencia, o de bienes propios, o celerbren O extiendan, y es·torór1 
~itorenfu~ inmueble de su domi• exentos de todo contribución fisc.al 
r,1~, lo re erido rento y_ el volar co• 0 ,municipal de cu-olquiero noturo
rriente <le su orrendom1ento, colc1;1- lezo que s:a. 
lodos duronte un año, se ogreg·o•ron '_ 
ol sueldo o solorio poro los efectos\ 121 Véase, en este Apéndice, el Decrero
de determinor k:i rento anual totol. 1 Ley N~ 499 de 26 de Agosto de 1932. 
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Art. 99 Los bienes, capitales y 1 69 Con lo resultonte de uno po-
rentos de los cojos, son inemborgo- tente odicional que se aplicará 
bies, y sus créditos contra cuolquie- o las compañías de seguros cuyo di
ro Persono serán considerados, en rección y capital no estén radicados 
casa de concurso o quiebro del deu- en Cihile, equivalente al dos por 
dar, como privilegiados de primero ciento de s·us entrados brutos, por 
clase, de ig·uol categoría de los que pólizas expedidos o renovadas, con 
el<Preso el N9 39 del articulo 2472 excepción de los de seguro de v-ido, 
del Código Civil. que po,gorán el uno por ciento. ( 3) 

Art. 1 O. •El seguro de enferme- Art. 11. •Paro cumplir lo obligo-
dad e invalidez se costeará con los ción del seguro, el patrón o su re
siguientes recursos: presentan te inscribirá a s•us obreros, 

19 Con los cuotos que pagarán empleados o aprendices en el regis
a la cojo local respectivo los asegu- tro de lo cojo local, o más to-rdor 
rodas, los patrones y el Estado; dentro del tercero día sig,uiente e 
. 29 Con el producto de los multas aquel en que éstos hoyon empezado 1rtipuestos en virtud de lo presente a trabajar. Lo infro<:c:ón de este 
ley, los cuales se entregarán o lo artículo será penado con veinte pe
Cojo local en cuyo territorio se co- sos y lo reincidencia con ciento. 
'11etiere lo infracción; Se aplicarán también veinte pe
. 39 Con el valor de las multas de- sos de multo o los individuos men

rivodos de infrocciones del Código cionados e·n el inciso 31' del artículo 
Sanitario, y de los· disposiciones con- 1 Q que, requeridos por un funciona
t~nidas en los párrafos 14 y 15 del rio de policio, un inspector del tro
'ri tulo V•I del Libro 11 del Código Pe- bojo o cualquier funcionorio depen
~ol, los cuales se pagarán en lo co- diente del Consejo de lo Cojo, no se 
lo local correspondiente, en lo tor- inscribieren directamente en el reiª establecido en el número prece- gistro de asegurados en el plazo del 
ente; tercero día después del requeri-

t 49 Con los intereses de los copi- miento. 
boles de los Cojos y rentas de sus Art. 12. Los cuotos de que ha-
1enes, los legados y donaciones que blo el N9 1 del artículo 1 O se pago- ,411 

se les hicieren y los herencias que rón o lo caja respectivo en lo si- r1 le les dejaren. guiente forma, el último día hábil ('.'\ 
. Estos donaciones no estarán su- de cado semana; el os·egurodo, dos; 
!etas poro su validez al trámite de el patrón, tres, y el Estado, uno por • 1
l'lsinuación, cualquiera que seo su ciento del sueldo o solario semanal \.1, 

cuantía. de codo uno de los asegurados. . "11 
t 59 Con el producto de un impues- •Los personos de las co•tegoríos 
eº de uno por ciento que se estoble- contempladas en el inciso 31' del or
le sobre el valor de todos los canee- tículo 39 de esto ley, abonarán en 
~iones o pagos que con cualquier el mismo plazo el tres y medio por 
¡
0 

t,vo o _htu_lo hagcm el Estado o ciento de lo renta o solario pro.por
d 5 Mun1cipol1dades, con excepción cional de cado semana, y el 1Estado 
sel servicio de lo deuda exte-rna, pagará uno contidod iguol. 
111J~enciones o instit,uciones de be- Los cuotas de los seguros en los 
d:ficencia o instrucción grotuito, y provincias de Tarapocó, Antofogos-
c los compras de materiales o mer
e~deríos en el extronjero. También 
1 lorón exentos de este impuesto los 
1~e_ldos y pensiones de retiro y mon-

P10. 

(31 Este número fuá derogado por et 
Art. 96 de la Ley N9 4228. de 21 de Di
ciembre de 1927 y por el Art. 162 del De
creto con Fuerza de Ley N9 251 de 20 de 
Mayo de 1931. 
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to- y Territorio de MogiaJl.cmes, ¡y 
de los que oorrespondon a operarios 
y empleados que presten sus servi• 
cios o empresos mineras, serán re
cargados en uno por ciento del sala
rio, sueldo o rento sem<:lf'lol, cual
quiera que seo lo cc:mtidod obligado 
al entero de dichos cuotas. 

:Lo suma que se debe erog,ar ,por 
los oprendi'ces o postu-lontes, seró la 
que correspondo ,al menor :sol,oriío 
que se pogue en lo categoría- del tra
bajo o servicio o que o-quellos se de
dico·n, y el patrón o empleado en
t-re,gario lo suyo y lo que correspon
derlo o los aseguro-dos de esta- clase. 

A.rt. 13. -Los asegurodos que de
seen extender o su,s familias los be
neficios de asistencia médica y far• 
mocéutico comprendidos en los i.n• 
cisos o) y d) del artíc-ulo 15, obo
norón semanalmente o Jo Cojo res
pectivo, Un<l cuota complementario 
del cinco por ci·errto de su rento, 
sueldo o solario semanol. En este 
coso los patrones y el Estado no es• 
torán obligados o contribución al
guno . 

.Po-ro los efectos de este o-rticu-lo, 
se considerón como miembros de lo 
f.omilio, el CÓt'lfYuge del oseg-urodo, 
sus h,ijos. legítimos, sus hijos notu• 
rales, sus ilegitimas reconocidos, sus 
padres legítimos o naturales, y en 
general todos aquellas o quienes el 
aseg·urado debe Q!imentos, en con
formidad o la ley. Sin embargo, los 
personas indicadas sólo gozarán del 
derech,o que concede este ortkulo si 
viv1el"en con el asegur<Jdo y o sus ex
penS(Js, salvo los podres leg+,timas o 
naturales que na estuvieren a su vez 
obl-ig,ados ol s-eguros que establece 
esto ley. 

A.rt. 14. El -pago del seguro se 
haró efectivo par el pctrán en el 
moment·o del ojuste del sueldo o 50• 
lorio, por medio de estampillas que 
se colacorón en libretos especiales 
que deberó poseer oodo asegurado. 

Los individ1..1os o que s-e refiere el 
inciso 39 de! artíc-ulo l 9, y los vo• 

luntarios, deberán tCJmbién adqu:
rir Jo libreto de seguro y fijarán en 
ella el valor de sus cuo,tas semanales, 

1EI patrón y el asegurado que in" 
fringieren lo,s disposiciones de este 
ortículo, o no pago·ren oportun~· 
mente lo-s cuotas, sufrirán, odel'l'\(15 

de su cobro, una multo equiivolente 
al valor óe veinticinco veces. kl 

Lo ,percepción de los cuotas Y 
imposición de los multas que 5t 

o,pJiquen en con.fonmidod o lo pre· 
siente 1-ey, se harón administrativo· 
mente por el Consejo de lo Coja L~
ca! respectiva, c,uyo denuncio o sol 1• 

citud tendr6 mérito ejecutiw. (4) 
Sólo podrá reclamar de lo multo 

el infractor que lo hubiere enterad0 

en arcos 'fiscales, y dentro de! plo
zo de cinco días fatales después de 
hobérsele notificQdo lo imposición, 
Lo reclamación se tromitará breive 
y sumariamente o·nte el Juez Letro· 
do de turno en lo Civil. ( 5 l á 

A.rt. , 15. Le Co,jo proporcionor 
o sus asegurados los siguientes be· 
neficios: 

,al .Asistencia médico y provisión 
de todos los medios teropéuticos ne• 
ce50,rios, de que comenzarán a go· 
zar desde el primer día de lo enfer· 
medod. Si el médico orden-are KI 
hospitalización del enfermo por irT'I• 
posibilidad de atención domiciliario, 
especiol,mente en afecciones conto• 
giosos, o que requieren vigi/onc/'1 
técnico especial, se cumpliró Jo or" 
denodo, sa·lvo que el enfermo .pro .. 
testare de dicho dete-rminoci6n, y el 
Consejo diere lugor o lo reelomo· 
ción. 

,Le otención médicci será dispen• 
soda por un personal idóneo, oontro· 
todo por Jo Caja, teniendo los o.se• 
gurados el derecho de elegir el fo• 
eultati'VO como también de ser reerri• 

!4-) Véanse el Decreto con Fuena d• 
Ley NI' 2096 de 31 de Diciembre de 192:6 
y el Decreto-Ley N9 499 de 26 de Agot 
de 1932. 

<SfVéase el número 2 del Art. 418 cfl1 

C6dlgo del Trabajo. 
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boiSQdos de los gostos de Jo, osistenh'º de profesionales cuyo concu-rso 
ayo sido autorizodo por el Con

sejo, 
El enfermo no podrá cambiar de 

facultativo durante la evolución de 
una enfermedad aguda, si•n previo 
acuerdo del Consejo. 

·La duración de lo atención mé
dica no podrá exceder de veintiseis 
Semanas, pera las cajas locales pue
~n prolongarlo hasta por un año 
en casos especiales, como ser los de 
Conva,lescencias muy prolongadas. 

b) Un subsidio en dinero, mien
lros dure su incapacidad, a-1 asegu
todo q,ue tuviere familia que vivie·re 
can él y o su5 expenses; subsidio que 
~e le pagará desde el quinto día de 
o enfermedad, pudiendo reclamar él 
de ese tiempo, si la enfermedad se 
Prolongare por más de una semana. 
. •Durante la primero semana el sub-

11dio será ig1J1CJI al monto del salario, 
bueldo o rento que el ose,gurado hu-

1ere de·vengado en lo semana on
lenior, de kl mitad en lo segunda se
l'rlon,a, y de lo cuor·to po,rte en los 
Períodos siguientes. 

Si el enfermo no tu-vie-re familia 
que v_iva con él y o su-s expensas, 
lendrc derecho sólo a la mitad del 
1thsidio que· establece el i·nciso pre
Ce-<Jente. 

. Los empleados públicos que reci
bieren sueldo del Estado, durante su 
enfermedad sólo tendrán derecho o 
ll_n subsidio de un veinticinco por f 1ento de su sueldo, desde que aquél 
e suspendo el pago. . 

el Atención pro:fesionol de la,s 
aseguradas durante el emba·razo 
P~:to y puerperio, y además un au: 
~111_0 del cincuenta por ciento del sa
or,o, dura,nte las dos semana,s que 
Preceden y siguen o,1 ,po·r-to y de un 
ve,,nticinco por ciento en ;1 período 
~sterior prolcngada hasta el des
_ete, cuando amo-montaren o su hi
la. Este período no podrá exceder de 
0cho meses, 

d) ta sumo de trescientos pesos 
que se entregará o lo familia del ase
gurodo en caso de fallecimiento de 
éste, po·ro los gastos de funerales; 
pero si el asegurado careciere de fa. 
milio que viva con él, lo Cojo se 
hará cargo por su cuenta de los gas
tos de tunera-les y sepultoción; en 
este caso, si algún pariente o amigo 
del difunto, o alguna saciedad gre
mial, o corporación o que aquél per
teneciere solicitaren costear este 
servicio, el Consejo accederá inme
diatamente o lo ·petición. 

e) Una pensión de invalidez o los 
asegurados que, fuero de los casos 
indemnizados por lo Ley de Acci
dentes del Trabajo, y siempre qu,e no 
fueron consecuencias de un acto in
tencional o un delito o culpo grave 
imputables a ellos mismos, sufrieren 
de enfermedades crónicas que pro
duj•eren lo incapacidad absoluta y 
pe·rmanente poro el trabajo. 

La pensión será igual o la rento, 
sueldo o salorio medio que hubiere 
Q(Jnodo en el oño anterior, si el ase
gurado hubiere pertenecido o la Co
ja durante diez años o más; de un 
setenta y cinco por ciento si hubiere 
pentenecido durante cinco años o 
más

1
; ydede 

6
uncacsi

0
n

5
cuenta por ciento /" 

en os m s · . ( •: . 
· f) Uno pensión de retiro que pa

drón percibir los asegurados desde 
que· cumplon los cincuenta y cinco 1· 

años de edad. \:íli 
Los asegurados podrán declarar, "11 

al -tiempo de inscribirse, que desean 
entrar en el goce de esta pensión 
a los sesenta o sese,nt-o y cinco años 
de edad, en luQ(lr de cincuenta y 
cinco. 

.Los asegurados que gocen de uno 
de es·tos pensiones, pueden continuar 
como asegurados voluntarios, y en 
este coso tendrán derecho o uno 
nueva ,pensión, con vencimiento o 
los cinco o diez años. 

Ninguno de estos pensiones podrá 
ser contratado con un plazo que ven
zo después que el asegurado hoya 
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cumplido sesenta y cinco años de 
edod. 

Art. 16. Los osegu·rodos, ol tiem
po de in·scribirse, podrán declCJrar si, 
poro lo constitución de sus pensio
nes de ret•iro, opten en·tre el sis-temo 
de cuota o imposiciones cedidas, o 
el de cuotas o imposiciones reserva
dos, 

En el prime·r coso, el osegurodo 
cede definitivamente o ki Gajo, po
ro obtener una pensión m·ayor, e:I 
monto total de sus imposiciones, y 
si fallece antes de ki edad que haya 
escogido paro el retiro, no hobró lu
gar o la devolución de las cuotas o 
imposiciones. fa, el sistemo de cuo
tas o imposiciones res,erv-ad::is, si el 
asegurado fallece antes de gozar de 
su pensión de retiro, y sin Mber 
tenido tampoco pensión de invalidez, 
sus herederos tendrá,n derecho o una 
sumo, iguol o la de sus imposiciones 
pe-rsonoles. 

•Estos imposiciones pertenecerót1 
por iguales partes con de·recho de 
acrecer, ol cónyuge sabre'Vivien-te, o 
los legitimo-ríos y o los hijos ilegí• 
timos del asegurado. (6) 

Si- faltaren el cónyug·e y los legi• 
timorios, el asegurado .podrá dis,po• 
ner por testomento de sus :mposi• 

) 

clones personales, y si no lo lhiciere, 
ésto·s acrecerán al fondo de seguro. 

· 
1 Art. 17. 'Los osegurodos no 'PO· 

,.· drón go~r o to vez de lo penSiOO 
'· de in,vo-lidez establecido en lo letro 

e) del a·rtículo 15 y lo de ·retiro de 
que troto el inciso f) del mismo 
artículo. 

Los pensiones de retiro crue estoN 
blece la pres·ente ley, serón consi• 
deradas como de capitel reservado, 
o menos que el osegurodo moni• 
fieste expresamen.t-e su opción por 
lo de copitol cedido. Los insc·rHos 
con onterioridod a lo presente ley, 
podrán disponer de un plozo de se• 
sento dios paro de-claror esto opción. 

16) Este Inciso fué modificado en la 
formo que aparece en el texto por el De~ 
creta ley NI' 331 de 29 de Julio de 1932. 

Y si tronscurrido es'te plozo no hu· 
bi,eren hecho decloradón alguna, 
qu-edoró entendido que acepton oc0 " 

gerse o Jo pensión de coipitol reser
YOdo, 

Art. 18, Lo Cojo poga·r6 <I' IO~ 
hospitales, osilos, motemidodes, s,a· 
notorios, poJ.iclín'icos y demás_ esto¡ 
blecirnientos de otencióo médico, ,e 
valor totcl de los servicios que dis
pensare-n o los a,segurodos, pero ntJfl
co ese valor excederó del precio de 
costo, 

En to primero quincet10 de codo 
oño, to,s Juntos de Beneficencia D~
po-rtomentole•s en1Viorón o! ConseJO 
de los Cojos respectivas lo tarifo de 
pr-ecios ,por -consuho-s médico,s, inter
ven-ciones quirúrgico,s .y co·s·to me
dio di,ario de lo- pensión hospitoloriiO, 

Art, 19. ,Los cojo.s loco les padrón 
estoblece,r dispe-nsarios, fa,m,,acioS, 
hospitioles, so-notorios, cosas de c0f1-
violescencios y lohor<Jtorios de diag
nóstico, , con a,cuerdo de lo Cojo 
Cen·trol. 

Art. 20. Los cargos de miembros 
de la Ca,ja Centro•I, así como de !oS 
Locales, serón desempeñados gro
tuitomente, pero serón rentados !os 
puestos que se creen poro lo recou
doción y administración de ·los fon
dos y lo vigiloncio de ·lo aplicación 
de lo prese,nte ley. 

Art, 21. La Cojo· Ce-ntro.f, o pe
tición de los locoles, podrán elevar 
hosto en un cincuenta por cienf'O el 
valor de las cueros que deben pagar 
los o.seguro.dos, los patrones y el Es
todo; pero sólo por el término de un 
oño, y siempre que esto determ'ino .. 
ción cuente con e! voto de 10'5 dos 
tercios de los miembros en ejercici-O 
de los referidos corporaciones, y cOfl 
lo aprobación del Presidente de lo 
Repúblico. 

Art. 22. La presente ley cometl
zioró a re,gir después de su promulga~ 
ci6n en el "Dia•rio Oficio,!", pero loS 
beneficios que ,acuerdo o !os <i-segu .. 
rod'os el artículo 15, sólo comenzc
ró-n o concederse después de siete 
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rneses con todos desde la primera im
~sición, con excepción de 'la pen
~10n ~e invalide;, que se poga•ró 
r espues de dos anos, a contar desde 
0 primera imposición. 

Poro computa·r estos plozos, se 
Contorón por un mes, un oño, etc., 
el número de imposiciones que el 
~segurado hoyo debido hacer dentro 
e ellos, au,n cuando hubiere demo

ro<lo mayor tiempo e-n efectuarlo. 
Así, un año, po·ra el que debe hocer 
1~posi,ciones semanales, equ:rvoldr6 
~ Cincuenta y dos imposic,iones, y a 

Oce para el que debe hacerlos cada 
riles. 

Artículos transitorios 

J Q El Presidente de la Reoúblico 
podr6 dentro del plazo de cinco años 
introducir en el Reglomen-to defini
tivo los modificaciones que aconseje 
la práctica, y aprobar 'las tablas de 
desarrollo de las pensiones de •retira, 
conforme a los cálculos matemáticos 
que se hag,an. 

29 Mientras no se dicte la ley 
que provea al financiamiento indis
pensable pa•l"O el funcionamiento 
normo.1 de los organismos de la Co
jo Central y Cojos Locales, estable
cidos por los artículos 5'?, 69 y 79 
de lo presente ley, la Caja de Aha-

Art. 23. ·El Presidente de la Re- rros de Sa,ntiogo, en el departamento 
Púb'lica dispondrá que se hago una de la ca,pitol, y la Co•jo Nocional de 
~Uevo edición de la 'Ley N9 4054 de Ahorros en Jo demás, desempeñarár1 

de Se'Ptiembre de 1924, sobre se- las funciones de los dichas Cajas 
~uro de en-fe~medad e inva,lidez con Central y Locales, regulando su tun
os modifico'Ciones introducidos en cionomienro -conforme a la regla
el.la ho,sta lo fecho, dando o sus mentoción que al efecto deberá dic
Cirtfculos la numeración cor-relativa tar S. E. -el .Presidente de la Repú
Correspondiente. blica, o propuesta del Consejo de los 

Además, podrá introducir, en el citada•s instituciones. 
~eglamenro dictado •po-ro la a1plica- Tómese razón, regístrese, comu
Ción de lo expresado ley, las refor- níquese, publíquese e insértese en el 
mas convenientes para que guorde Boletí-n de los Leyes y Decretos del 
0 rrnonía con las mod1ficoc1ones que Gobierno. - (Firmado). -flGU'E-

• 'e han hedho en ella. i ROA. - L. Córdova. 
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DECRETO-LEY N~ 499 
( Publicado en el "Diario Oficial", N9 16,365, de 2 de Septiembre 

de 1932) 

Núm. 499. - Santiago, 26 de Agosto de 1932. - El Gobierno 

ha acordado y dicta el siguiente 

DEORETO-LEY: 

Artículo 1~ Fíjonse los siguientes 
Otr.ibuciones al Consejo de la Cojo 
de Seguro Obligatorio, organizado 
Por decreto-ley NI> 203, de 14 de 
Julio último: 

a) 'Regla mentor la admini.stro
Ción del fondo de retiro contra en
fermedad, invalidez, vejez y lo pres
loción de los servicios que la le,y 
~tablece a fovor de los asegurados; 

b) Acordo,r el aumento y solici
tar del Presidente de lo República 
el aumento de las cuotas que debe 
P<lgor el Estado, los po·trones y los 
C!Segurodos, conforme a la disposi
Sión del artículo 21 de la Ley de 
eguro Obliga•torio; 

e) Destinar un octavo por cie-nto 
del interés que produce·n los capi
¡oles acumulados, a exce,pcioo de 
<>s fondos de reserva, o obras de 
~revisión o ayudas a los empleados 

e lo institución; 

d) Nombrar el administrador ge
l'ler•al de la Coja; fijar la planta y 
remuneración de los empleados, 
" 0 robrorlas y remove,rlos; oprobor el 
~scolo,fón y sus reformas, y conocer 

e los reclamaciones por las colifi
CQcianes del personal; 

e) Aprobar lo memoria y balan
ce que presentará o,nualmente el .:id
ministrodor general; discutir y 
aprobar los presupuestos generales 
y particulare.s; 

f) ,Estudiar fo constitución, re
glamentación y ifocultades de las 
Juntas Locales; crearlos y disolver
los; conocer de las reclamaciones 
que se interpongan contra ellas; 

g) Confe.ccionor los reglamentos 
internos y demás que sean necesa
rios pa·ra el desenvolvimiento del 
servicio; 

h) 'Resolver acerca de -las ,pe Ne io
nes que se haga,n poro eximir del 
seguro contra enfermedad e irwali
dez, o los ,personas que pertenezcan 
a sociedades que ,presten o sus aso
ciados los mismos servicios es•toble
cidos por la ley, dicto·r las reglas 
convenientes paro la tramitación de 
estas solicitudes y dejar sin efecto 1::i 
exención de estos servicios; e 

i) En general, tendrá a su cargo 
la a1plicocián de todas aquellas dis
posiciones de ca-rócter técnico que 
la ley NI> 5,054, y el decreto NI> 
205, de 8 de Abril de 1925, del_ Mi
nisterio de Higiene, Asis•tenc1a y 
Previsión Social, encomendaba a lo 
Junta Cen·trol y Locales. 

1 
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A.rt. zq ·Fíjanse los siguientes atri
buciones ol odministrodor genero,I 
de 'lo Cojo de Seguro Obligatorio: 

,a) Confeccionar los presupuestos 
-o-nuoles ,paro todo el ser,vicio, i-ndi
condo, ol mismo tiempo, los canti
dades que debo,n destina-rse o un 
fondo de reservo y a u,n ifondo paro 
constr:u-cción de ,policlí,nicos que sean 
necesarios, poro los fines de lo ley¡ 

b) Conceder !icencias o ,feriados, 
como también formar e! escala,fón 
del personal; suspenderlo cuando las 
circunstancias lo requieran; propo
ner al Consejo los nombramientos o 
remociones correspondientes; 

e) -Fijar los condiciones "I requi
sitos que deberán sotisfacer los per
sonas no obligoda1s ol seguro 'Y que 
deseen oseguror:se wlu-ntoriomente, 
en conformidad o lo ley, dando cuen
ta al Consejo; 

d) Confeccionar lo Memoria y el 
Balonce Anual de lo institución; 

e) Comprobar, octuoriol,mente, 
los entrados y los gastos, odminis
tror e inspeccionar el servicio o su 
cargo, facilitar los i-nformodones, 

consu-ltos y formar lo·s estodíst.ic<1 5 

de! servicio; 
;f) Efectuar los traspasos del to· 

tal de 1-os imposi-ciones de l_os csde
gurados que posen -o otro rég:men e 
previsión; y 

g) En gener,al, confeccionar !<'" 
dos aquellos disposiciones de caraNc; 
ter odministroti>vo que lo ley · 
4,054 y el decreto ,NQ 205, de 8 de 
Abril de 1925, ya mencionado, en
comendobo o los Juntas -Centr<1I Y 
Locales. 

A.rt. 39 Los Consejeros dur-0rór1 
en sus funciones tres años, pud1e,ndo 
ser reelegidos. 

A.rt. 49' Derógans-e todas Los <lis
posiciones legales y r,eglomentariaS 
que sean contrarios o! presente de
creto-ley. 

A.rt. S'i' ·El pres-e-nte decreto-leY 
comenzorá o regir desde su ,publica
ción en el "Diario Oficial". 

Tómese rozón, comuníquese, pu
bliquese e insértese en el Boletín dt 
Leyes y ·Decretos del Gobierno. -
CARLOS DAVILA. - Dr. A. Qu;jo• 
no. 



DECRETO-LEY N~ 203 
Núm. 203. -- Santiago, 14 de Julio de 1932. -- El Gobierno ha 

acordado y dicta el siguiente 

DEORETO-UY: 

Artículo 19 ,El Consejo de I(¡ Cojo 
de Seguro Obrero Obligatorio estará 
compuesto por: 

'El Minis,tro de Salubridad Públi
t<:i, que lo presidir6, o en su defecto 
~or el Subsecreta·rio de Salubridad 

liblico; tres representantes de los 
Qsegurodos designados por el Supre
~o Gobierno; tres representantes de 
0 s po•trones designados en igual for
~;. ,un rep_rese,ntante d-:·I Cuerpo 
·•1ed,co, designado tombien por el 
Supremo Gobierno; del administro-

(11) 

dor de la Cojo de Seguro Obliga,torio 
que octuor6, odemós, como secre
torio. 

Art. 29 Los representantes de los 
asegurados tendrón derecho o uno 
remuneración de $ 25, por codo se
sión a que asistan. 

Art. 39 'Derógome todos los dis
posiciones legales contrarios ol pre
sente decreto-ley. 

Tómese rozón, comuníquese, pu
blíquese e insértese en el ,Boletín de 
los Leyes y ,Decretos del Gobierno.
CARLOS DAVILA. - Dr. A. Quíja-
no. 

(51) 

J&M\,N,lli,f,J¡_ .'h. 

~ 
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LEY N~ 6,130 

Agrega al D. F. L. N~ 178, de 13 de Mayo 
de 1931, el inciso que se indica 

( Publicada en el "Diario Oficial", N~ 17,893 de 16 de Octubre 
de 1937) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 19 Agrég-ose al final 
~el artículo 150 del Decreto con 

Uerza de Ley N<? 178, de 13 de 
Mü,yo de 1931, el siguiente inciso; 

"Respecto de los empleadores ex
feptuados del impuesto a la, renta, 

1
° Dirección General de ,Impuestos 
t'lternas practicará también la li-

~Uidación de que trata este artícu
o, con sujeción a las reglas en él 

establecidas, para los fines de !os 
artículos 146 y 402". 

Art. 29 Esta le,y regirá desde SLJ 

publicación en el "Diorio Oficial". 
Y por cuanto 'he tenido a bien 

aprobarlo y s,ancionarlo, por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto co-

mo Ley de la República. ,., .. S;:intiago, cinco de Octubre de 
mil novecientos treinta 'I siete. -·
ARTURO ALESSANDRI. - Bernor
do Leighton G. 

• .. ,,. .. -wrl 
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